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RESUMEN 

La presente investigación busca identificar aquellos factores socioculturales 

desencadenantes de la violencia de género en la comunidad LGBTTIQ de la ciudad de 

Machala, de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU) el término se utiliza 

para referenciar que sobre la base del género se vulneran derechos humanos, expresadas en 

diversas situaciones e instituciones sociales, a mencionar: el Estado, religión, mundo laboral, 

educación, cultura, convivencia en espacios públicos, entre otros.  

La comunidad LGBTTIQ en la ciudad de Machala se ha visto expuesta por varios elementos 

sociales que normalizan y reproducen esta violencia. El Instituto Nacional de Estadísticas y 

Censos en su primera investigación sobre condiciones de vida, inclusión social y derechos 

humanos de la población LGBTI en Ecuador, en la que participaron 2.805 personas de 10 

ciudades del país, entre ellas Machala, en los resultados se evidencia que el 65% de la 

comunidad ha sido violentada en el espacio público, el 40% ha sido discriminada en el 

ámbito educativo, el 43,8% en el ámbito laboral y el 71,4 ha sido excluido del espacio 

privado. 

El objetivo de esta investigación es “identificar qué factores socioculturales desencadenan 

la violencia de género hacia la comunidad LGBTTIQ en la ciudad de Machala”, con el 

propósito de interpretar y describir cuestiones elementales que la estructuran en los círculos 

sociales que van desde la naturaleza del odio, del prejuicio, actos discriminatorios hasta la 

exclusión social, con la finalidad de fomentar ambientes amigables hacia la diversidad sexual 

en los distintos espacios que se puedan incorporar o ya estén incorporados estos grupos 

humanos. 

El enfoque utilizado en el proceso de investigación es de carácter cualitativo para lo cual en 

el levantamiento de información se aplicó técnicas e instrumentos como las entrevistas a 

profundidad y grupos focales que contribuyeron a analizar e interpretar experiencias vividas 

y aspectos relevantes en torno a la situación de violencia. El estudio se encuadra en una 

investigación básica al proporcionar información objetiva sobre la dimensionalidad de la 

violencia de género con el propósito de incrementar los conocimientos sobre este fenómeno 

social para la generación de aportes académicos que puedan utilizarse por diversas 

investigaciones. 

Se ha utilizado el diseño no experimental al estudiar las variables que desencadenan la 

violencia de género hacia la comunidad LGBTTIQ en su estado original, sin alguna 
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manipulación que construya una nueva situación, sin posibilidad de alteración, observando 

y recogiendo la información tal como se presenta en el territorio a intervenir. 

Los resultados de investigación contribuyeron a reconocer e interpretar las diferentes 

opiniones de los diversos sectores entrevistados, siendo el primero los profesionales expertos 

en Sociología y Psicología, madres y padres de familia, líderes religiosos y por último grupos 

focales donde participaron integrantes de la comunidad LGBTTIQ para identificar los 

factores socioculturales desencadenantes de la violencia de género dentro del contexto de la 

ciudad de Machala.  

Finalmente, la relevancia de crear una solución pertinente a la problemática del estudio 

planteado se materializa con una propuesta de sensibilización desde un enfoque de género 

dirigida a instituciones de la ciudad de Machala, para erradicar la violencia en la comunidad 

LGBTTIQ y promover espacios amigables, seguros, inclusivos y asertivos. 

Palabras claves: Factores socioculturales, comunidad LGBTTIQ, violencia de género, roles 

de género y heteronormatividad. 
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ABSTRACT 

The present investigation seeks to identify those sociocultural factors that trigger gender 

violence in the LGBTTIQ community of the city of Machala, according to the United 

Nations Organization (UN) the term is used to refer to the fact that on the basis of gender 

they are violated. human rights, expressed in various situations and social institutions, to 

mention: The State, religion, world of work, education, culture, coexistence in public spaces, 

among others. The LGBTTIQ community in the city of Machala has been exposed by 

various social elements that normalize and reproduce this violence.  

The National Institute of Statistics and Census in its first investigation on living conditions, 

social inclusion and human rights of the LGBTI population in Ecuador, in which 2,805 

people from 10 cities in the country participated, including Machala, the results show that 

65% of the community has been violated in the public space, 40% has been discriminated 

against in the educational field, 43.8% in the workplace and 71.4% have been excluded from 

the private space.  

The objective of this research is "to identify which sociocultural factors trigger gender 

violence towards the LGBTTIQ community in the city of Machala", with the purpose of 

interpreting and describing elementary issues that structure it in social circles ranging from 

the nature of hate , from prejudice, discriminatory acts to social exclusion in order to promote 

friendly environments towards sexual diversity in the different spaces that these human 

groups can be incorporated or are already incorporated.  

The approach used in the research process is of a qualitative nature, for which techniques 

and instruments such as in-depth interviews and focus groups were applied to collect 

information, which contributed to analyze and interpret lived experiences and relevant 

aspects around the situation of violence. The study is part of basic research by providing 

objective information on the dimensionality of gender violence with the purpose of 

increasing knowledge about this social phenomenon for the generation of academic 

contributions that can be used by various investigations.  

The non-experimental design has been used when studying the variables that trigger gender 

violence towards the LGBTTIQ community in its original state, without any manipulation 

that builds a new situation, without the possibility of alteration, observing and collecting the 

information as it is presented in the territory to intervene. The research results contributed to 

recognize and interpret the different opinions of the various sectors interviewed, the first 
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being professional experts in Sociology and Psychology, mothers and fathers, religious 

leaders and finally focus groups where members of the LGBTTIQ community participated 

to identify the sociocultural factors that trigger gender violence within the context of the city 

of Machala.  

Finally, the relevance of creating a pertinent solution to the problem of the proposed study 

materializes with a proposal to raise awareness from a gender perspective aimed at 

institutions in the city of Machala to eradicate violence in the LGBTTIQ community and 

promote friendly, safe, inclusive and assertive. 

Keywords: Sociocultural factors, LGBTTIQ community, gender violence, gender roles and 

heteronormativity. 
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INTRODUCCIÓN 

En la presente investigación se aborda la naturaleza compleja de la violencia de género, de 

acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas el término se utiliza para referenciar 

que sobre la base del género se vulneran derechos humanos, prueba de esto es la violencia 

contra la mujer, a los colectivos de Gais, lesbianas, transgénero, transexuales, intersexuales 

y queer (LGBTTIQ), sexismo, misoginia y la homotransfobia, los cuales se manifiestan en 

diversos ámbitos de la vida social y política. A mencionar: La familia, el Estado, educación, 

medios de comunicación, religión, mundo laboral, sexualidad, organizaciones sociales, 

convivencia en espacios públicos, cultura, entre otros. 

En la ciudad de Machala se presentan varias formas de violencia que integran la interacción 

social de los grupos LGBTTIQ, normalizando en la sociedad el castigo, control y vigilancia 

de las identidades sexuales que a su percepción transgreden lo socialmente establecido. De 

ahí que diversas organizaciones sociales como El Movimiento de Mujeres de el Oro (MMO) 

a raíz de la agresividad que sufren estos grupos, establecen estrategias de sensibilización y 

prevención para erradicarla. 

La Universidad Técnica de Machala tiene como misión formar profesionales que al 

insertarse en el campo laboral demuestren sus competencias de desempeño mediante la 

participación con propuestas de solución de las problemáticas vigentes. La carrera de 

Sociología proporciona herramientas metodológicas a los sociólogos que se encuentran en 

proceso de fortalecimiento de sus habilidades para que desarrollen trabajos investigativos 

que integran propuestas que contribuyan a minimizar el impacto de los fenómenos sociales, 

entre ellos la violencia de género de la que es objeto la comunidad LGBTTIQ. 

El objetivo de esta investigación es “identificar qué factores socioculturales desencadenan 

la violencia de género hacia la comunidad LGBTTIQ en la ciudad de Machala”, con el 

propósito de interpretar y describir cuestiones elementales que la estructuran en los círculos 

sociales que van desde la naturaleza del odio, del prejuicio, actos discriminatorios hasta la 

exclusión social con la finalidad de fomentar ambientes amigables hacia la diversidad sexual 

en los distintos espacios que se puedan incorporar o ya estén incorporados estos grupos 

humanos. 

Metodológicamente la investigación se fundamenta en el enfoque cualitativo, toda vez que 

está orientada a determinar los comportamientos, conductas, puntos de vista y las 

percepciones ciudadanas respecto de la comunidad LGBTTIQ. En tanto que, el enfoque 
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epistemológico racional-deductivo, a partir de un argumento generalizado explica el modo 

en que operan los prejuicios y discursos en la interacción social de la ciudad de Machala.  

Se ha utilizado el diseño no experimental al estudiar las variables que desencadenan la 

violencia de género hacia la comunidad LGBTTIQ en su estado original, sin alguna 

manipulación que construya una nueva situación, sin posibilidad de alteración, observando 

y recogiendo la información tal como se presenta en el territorio a intervenir. 

El estudio se encuadra en una investigación básica al otorgar información objetiva sobre la 

dimencionalidad del origen de la violencia de género, con el fin de incrementar los 

conocimientos sobre este fenómeno social para la generación de aportes que puedan 

utilizarse por investigadores en diversos contextos o situaciones. 

Para interpretar el fenómeno planteado se ha utilizado la teoría del interaccionismo 

simbólico propuesta por el sociólogo Herbert Blumer, el cual explica que a partir de la 

socialización entre personas y símbolos en un determinado contexto histórico se crean 

significados que le dan sentido a la sociedad. A partir de este fundamento se intenta abordar 

como en la interacción de la ciudadanía machaleña se percibe un sentido negativo hacia la 

población LGBTTIQ por sus comportamientos que difieren a la norma tradicional, 

ocasionando que diversas formas de vigilancia, control, vulnerabilidad y castigo estén 

presentes en los códigos, discursos y opiniones, factores desencadenantes que originan la 

violencia de género.  

Por otro lado, la investigación asume un alcance descriptivo y transversal: el primero se 

direcciona a describir los fenómenos en el momento en que se realizan los hechos, 

explicando de manera general las causas sin llegar a profundizarlos, el segundo mantiene un 

corte transversal al recolectar la información en un solo momento. 

Los resultados de la investigación evidencian el panorama orgánico de la problemática lo 

que contribuye a que las autoridades de diversas instituciones como son: MIES, MSP, GADs 

municipales, instituciones de educación superior utilicen este ejemplar como guía 

metodológica en el diseño de estrategias de intervención y prevención sobre la erradicación 

de la violencia de género en el territorio, y porque no articularlo al avance de los estudios de 

género dentro del país. 

Finalmente, la relevancia de crear una solución pertinente a la problemática del estudio 

planteado se materializa con una propuesta de sensibilización desde un enfoque de género 
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dirigida a instituciones de la ciudad de Machala para erradicar la violencia en la comunidad 

LGBTTIQ y promover espacios amigables, seguros, inclusivos y asertivos. 

El esquema del proyecto contiene la siguiente distribución por capítulos: Capitulo 1: el 

diagnóstico del objeto de estudio abarcando: problema del objeto de estudio, la descripción 

de la problemática a tratar junto con la sistematización y justificación, también se establece 

los objetivos, enfoques, normativa legal, marco teórico y el diseño que guiará la 

investigación. Además del Capítulo 2 y 3: Descripción de las propuestas y la valoración de 

la factibilidad de la implementación de la misma. 
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1. EL PROBLEMA OBJETO DE ESTUDIO 

1.1 Planteamiento del problema 

1.1.1 Descripción del problema.  El punto de partida de la investigación se centra en 

reconocer el contexto social de la población LGBTTIQ de la ciudad de Machala, ubicada en 

la Provincia de El Oro, donde se presenta un escenario de constante violencia, producida por 

los imaginarios culturales expresados en las expectativas de género que deben desempeñar 

hombres y mujeres.  

El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (2013) manifiesta que: 

A través del método bola de nieve en el cual se entrevistó a 2.805 personas 

de dieciocho años y más, en la zona urbana de las ciudades de Quito, Guayaquil, 

Portoviejo, Machala, Babahoyo, Ibarra, Santa Elena, Salinas, Libertad y Manta. Los 

resultados reflejan algunos aspectos relacionados con las condiciones de vida y la 

situación de discriminación, exclusión y violencia que ha experimentado la población 

LGBTI entrevistada (pág. 7). 

Esta investigación sobre condiciones de vida, inclusión social y derechos humanos de la 

población LGBTI en Ecuador, evidencia que este colectivo en Machala presentan 

situaciones de marginalización en varios espacios de la cotidianidad, específicamente se 

refleja que el 65% de la población ha sido violentada en el espacio público, el 40% ha sido 

discriminada en el ámbito educativo, el 43,8% en el ámbito laboral y el 71,4 ha sido excluido 

del espacio privado. 

En el contexto, Machala es catalogada como una de las 5 ciudades más violentas del país, 

donde por pertenecer a esta comunidad o ejercer la prostitución existe un 15% de mayor 

probabilidad de sufrir violencia de género e intrafamiliar, explicando que entre los factores 

que inciden sobre esta problemática se encuentran: bajo índice de escolaridad, 

desvalorización y exposición al trabajo sexual (Botello & Guerrero, 2018).  

Al hablar de violencia dirigida a la comunidad LGBTTIQ, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) (2015) explica que sobre la base del género existen opiniones e 

ideas preconcebidas que impactan negativamente en la cotidianidad, a mencionar: prejuicios, 

estereotipos y estigmas, que contribuyen a concebir a este grupo social como transgresor de 

las normas tradicionales de género, del binomio hombre/mujer y subversivas ante la 

comprensión de lo “femenino” y “masculino”.  
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Los actos de odio, violencia, discriminación y exclusión, también forman parte de las causas 

directas entorno al fenómeno, se exteriorizan como formas de castigo que han sido 

normalizadas, invisibilizadas, nulo o poco penalizadas, por quienes lo comenten, llegando 

en la actualidad a trascender hasta formar parte de las estructuras del sistema social, 

económico, político y cultural, prueba de ello son las manifestaciones del patriarcado, 

sexismo, misoginia y heteronormatividad.  

La comunidad LGBTTIQ ha venido sobrellevando una interminable cadena de problemas 

que han condicionado su valorización como ser humano, generando que la esperanza de 

vida, la percepción de seguridad y la dignidad humana de esta comunidad disminuya. En las 

que se puede referenciar tres dimensiones de afectación a la salud: física, psicológica y 

sexual-reproductiva. 

El primero involucra acciones con efectos mortales: lesiones, homicidio, transfeminicidios, 

suicidio y asesinatos; el segundo implica un nivel psicológico y emocional en las que se 

pueden encontrar: depresión, ansiedad, baja autoestima, trastornos alimentarios, abuso de 

sustancias psicotrópicas e incluso estrés post traumático; por último se incluyen las 

consecuencias graves a la vida sexual y reproductiva tales como: embarazos no deseados, 

abortos inducidos, acoso callejero, agresión sexual, violaciones y enfermedades de 

trasmisión sexual (ITS). 

Todo lo mencionado anteriormente se explica en un factor clave que desencadena la 

violencia de género hacia la población LGBTTIQ: la homotransfobia. Haciendo alusión a la 

aversión u odio irracional hacia las personas que integran la diversidad sexual, en algunos 

casos influenciada por la cultura y la religión, donde la primera separa y limita a los 

individuos de acuerdo a la concepción sobre lo masculino y femenino de sus cuerpos, y la 

segunda reprueba todo acto o manifestación que no esté alineado a los principios y valores 

que profesa.   
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1.1.2 Sistematización del problema    

1.1.2.1 Problema Central 

 ¿Qué factores socioculturales desencadenan la violencia de género hacia la comunidad 

LGBTTIQ en la ciudad de Machala? 

1.1.2.2 Problemas Complementarios 

 ¿De qué manera los estereotipos, estigmas y prejuicios sexuales que se presentan en el 

espacio cotidiano inciden en la prolongación de los roles de género, conductas hostiles 

y destructivas hacia la comunidad LGBTTIQ? 

 ¿Cuáles son las visiones y discursos que plantean las principales doctrinas religiosas 

hacia la comunidad LGBTTIQ, y de qué manera las mismas ocasionan alienación en los 

ciudadanos del Cantón Machala? 

 ¿Cuál es el impacto de la heteronormatividad en el aspecto social, político y económico 

que retroalimenta un orden hegemónico en las relaciones heterosexuales sobre las 

homosexuales? 
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1.2 Justificación de la investigación 

La violencia de género se refiere a todo acto dañino sea de tipo sexual, físico, psicológico o 

económico dirigido hacia una persona o un grupo de personas sobre la base de su identidad 

sexual. Constituye una vulneración de los derechos humanos a quien es víctima de esta 

problemática, pues se ve afectada la seguridad, la dignidad y la libertad, a razón de las 

diferencias estructurales del género basados en el poder, presentes en espacios públicos y 

privados, donde de acuerdo a indicadores, entre las poblaciones que tienden a verse 

mayormente afectadas se encuentran: niños, niñas, mujeres y población LGBTTIQ. 

La Asociación Internacional de Lesbianas, Gais, Bisexuales, Transexuales e Intersexuales 

(ILGA) citado por Antena 3 Noticias (2020) expone que el tema centrado en la violencia de 

género direccionado a la comunidad LGBTTIQ, ha sido preocupación no solo a nivel 

gubernamental, sino desde organismos internacionales, manifiesta que en la sociedad actual 

70 países condenan por legislación la homosexualidad y bisexualidad, llegando a castigarse 

con pena de muerte. 

En el informe “Violencia contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en 

América”, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2015) manifiesta que 

“durante un período de quince meses (entre enero de 2013 y marzo de 2014), se cometieron 

al menos 770 actos de violencia contra personas LGBT, incluyendo 594 asesinatos” (pág. 

23), en las cifras se evidencia un elevado índice de mortalidad de personas sexo-diversas 

producto de diversos factores, a mencionar: prejuicios, estigmas y esterotipos en torno a la 

orientación e identidad sexual. 

En cifras actualizadas, Sin Violencia LGBTI expone que “sólo en el año 2019 se registraron 

319 casos, seguido de 370 casos registrados en 2020” (pág. 4), este primer observatorio 

regional de crímenes contra personas que pertenecen a esta comunidad, en su informe detalla 

que se presentaron casos de homicidios en diferentes territorios de américa latina, de esta 

manera se evidencia que desde los Estados no se ejecutan acciones que minimicen la 

tendencia en aumento del número de muertes a personas sexo-diversas en esos años, que 

inclusive se presentaron en periodos de confinamiento por covid-19. 

Los países que integran América Latina y El Caribe presentan este fenómeno social, sin 

embargo, la magnitud del problema se incrementa en los territorios pertenecientes al Norte 

de Centroamérica, donde existe una violencia generalizada y la población LGBTTIQ se 

encuentra en una mayor situación de vulnerabilidad y discriminación al no poseer ningún 
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amparo institucional que vele por sus derechos, esta realidad se contrasta con las cifras de 

países como Honduras, Guatemala y El Salvador, que desde el año 2014 al 2019 poseen en 

cifras: 164, 26, 53 de homicidios respectivamente a personas sexo-diversas (REDLAC, 

2019). 

En Ecuador, la realidad en la que viven las personas sexo-diversas se encuentra empañada 

de violencia, de acuerdo con Diario Expreso (2021), se han presentado actos criminales 

contra personas de esta comunidad, en sus columnas redactaron la noticia sobre denuncias 

realizadas por miembros del colectivo LGBTTIQ referente a homicidios de personas sexo-

diversas, revelando que entre el año 2019 y 2020 se dieron 31 casos de muertes violentas no 

esclarecidas, en su mayoría en las ciudades de Quito y Guayaquil. Este acto precede de una 

conducta homotransfóbica que autoriza y justifica el crimen brutal dirigida hacia aquellas 

colectividades por no encajar con las normas socialmente establecidas.  

En la ciudad de Machala de acuerdo a un estudio de casos impulsado por el  INEC sobre 

condiciones de vida, inclusión social y derechos humanos de la población LGBTI en 

Ecuador, se evidenció que la comunidad sufre de discriminación, violencia y exclusión. 

Como tal, no existe una dilucidación general para comprender las prácticas perjudiciales 

contra este grupo, no obstante, se identifican ciertos factores que la desencadenan, que van 

desde los prejuicios, estigmas, estereotipos y odios irracionales, que impiden el desarrollo 

integral de esta colectividad humana (Instituto Nacional de Estadisticas y Censos , 2013). 

De no ejecutarse la investigación, se corre el riesgo de normalizar en la sociedad los 

elementos que reproducen y retroalimentan la violencia ejercida hacia la comunidad 

LGBTTIQ, ocasionado que la ciudadanía siga propagando formas de castigo que a su 

percepción son necesarias para corregir aquellos deseos, identidades y cuerpos que difieren 

de las normas sociales y roles de género culturalmente preestablecidas. 

Por lo enunciado anteriormente, se considera altamente justificable la investigación con el 

tema “Factores socioculturales desencadenantes de la violencia de género en la comunidad 

LGBTTIQ de la ciudad de Machala, provincia de El Oro, año 2021”, al buscar comprender 

de qué manera los estereotipos, estigmas, prejuicios sexuales, discursos religiosos y 

heteronormatividad que se presentan en el espacio cotidiano inciden en la prolongación de 

conductas hostiles y destructivas, realidad que constituye un obstáculo en la construcción de 

una sociedad más equitativa, justa e Inclusiva.  
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El soporte teórico de la investigación está basado en teorías de carácter científico registradas 

en los artículos científicos de revistas anexadas en Scielo, Redalyc, siendo de alta 

confiabilidad en trabajos académicos. Por otra parte, cabe mencionar, que el tema propuesto 

no cuenta con estudios específicos previos, influyendo en el interés de ahondar más en el 

trabajo de investigación. 

La relevancia del estudio, radica en que no solo se generaran resultados teóricos, sino que el 

estudio contará con una propuesta de sensibilización que servirá para que los directivos de 

diferentes instituciones gubernamentales implementen estrategias sociales, al identificar y 

describir con los resultados expuestos cuales son los factores socioculturales 

desencadenantes de la violencia de género dirigida hacia la comunidad LGBTIQ. 

Institucionalmente a la Universidad Técnica de Machala, en el ámbito de las funciones 

sustantivas: docencia, investigación y vinculación, le compete que se hagan estudios de 

carácter sociológico, ya que su misión es insertar profesionales al ámbito laboral con 

competencias de desempeño que tributen a la resolución de problemas desde diferentes 

perspectivas, además le asiste la obligación de cumplir con los requisitos inherentes al 

sistema de educación superior, como es la construcción de postulados teóricos que 

identifiquen los nudos críticos de problemáticas que están inmersos en la sociedad, tal es el 

caso de ahondar en las causales que producen la violencia de género para medir el impacto 

social y posteriormente elaborar estrategias pertinentes para su disminución. 

Para la implementación de la investigación, se cuenta con  herramientas técnico – 

metodológicas que garantizan el abordaje del tema, al tiempo de garantizar resultados 

objetivos a la luz de las exigencia académicas y científicas; en tanto que se cuentan con los 

recursos económicos, el manejo metodológico y un sistema de asesorías, a la vez que se 

registra la participación activa de los actores sociales e institucionales y organizacionales 

como el colectivo LGBTIQ principal involucrado e interesado en que la investigación se 

ejecute, por lo que se reitera en la necesidad de que se apruebe el presente estudio. 
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1.3 Objetivos de la Investigación 

1.3.1 Objetivo general  

 Determinar qué factores socioculturales desencadenan la violencia de género en la 

comunidad LGBTTIQ de la ciudad de Machala mediante el uso de mecanismos de 

recolección de información para diseñar alternativas que contribuyan a resolver los 

desafíos inherentes a esta comunidad. 

1.3.2 Objetivos específicos 

 Comprender de qué manera los estereotipos, estigmas y prejuicios sexuales que se 

presentan en el espacio cotidiano inciden en la prolongación de los roles de género, 

conductas hostiles y destructivas hacia la comunidad LGBTTIQ 

 Interpretar los discursos que plantean las principales doctrinas religiosas hacia la 

comunidad LGBTTIQ para comprender qué procesos de alienación interiorizan los 

ciudadanos del Cantón Machala. 

 Identificar el impacto de la heteronormatividad en el aspecto social, político y económico 

para explicar qué mecanismos sociales retroalimentan un orden hegemónico en las 

relaciones heterosexuales sobre las homosexuales. 
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1.4 Concepciones, normas o enfoques diagnósticos 

Descripción de los factores socio-culturales que se presentan en la sociedad como principales 

variables de análisis, que a través del interaccionismo simbólico interpretan la naturaleza 

simbólica de la violencia de género dirigida hacia la comunidad LGBTTIQ configurada en 

el imaginario colectivo y expresado en las normas sociales, roles de género, 

comportamientos, expresiones e identidades. 

1.4.1 El interaccionismo simbólico en los factores de la violencia de género.  

Sociológicamente el estudio de los factores de la violencia de género en los colectivos 

LGBTTIQ, está fundamentada en el interaccionismo simbólico, que es una corriente 

sociológica que tiene sus inicios en Estados Unidos en el primer tercio del siglo XX, 

específicamente en la Escuela de Chicago, a partir de trabajos de investigación de carácter 

empírico realizados por profesores y estudiantes con la finalidad de interpretar la naturaleza 

simbólica de las problemáticas emergentes como son la delincuencia, violencia, 

desorganización, marginalidad, aculturación y expansión demográfica a raíz del fenómeno 

migratorio.   

A partir de los años 20’, la teoría poseía varios exponentes a mencionar: George Herbert 

Mead, Charles Horton Cooley, Erving Goffman y Herbert Blumer, quienes explican que para 

comprender a la sociedad se debe poner énfasis en la comunicación e interacción de las 

personas, a partir de la idea que cada elemento de la sociedad se convierte en un símbolo y 

que a su vez estos le otorgan un significado que contribuyen al sentido del imaginario 

colectivo. 

Herbert Blumer (1982), quien acuñó el término en 1937, en su libro “Interaccionismo 

Simbólico: perspectiva y método” propone las siguientes premisas para explicarla: 

La primera es que el ser humano orienta sus actos hacia las cosas en función 

de lo que éstas significan para él. (…) La segunda premisa es que el significado de 

estas cosas se deriva de, o surge como consecuencia de la interacción social que cada 

cual mantiene con el prójimo. La tercera es que los significados se manipulan y 

modifican mediante un proceso interpretativo desarrollado por la persona al 

enfrentarse con las cosas que va hallando a su paso (pág. 11). 

La primera premisa explica que las personas moldean su comportamiento de acuerdo al 

significado que atribuyen a un determinado objeto-situación. De esta manera el individuo 

adopta una conducta diferente de acuerdo al contexto en el que se encuentra, este proceso de 
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interacción se establece en diferentes situaciones ligadas al trabajo, religión, política, cultura, 

etc. 

La segunda premisa expone que no solo el entorno social modifica la conducta del individuo, 

sino que se añade las diversas formas de interacción que este mantiene con otros, debido a 

que estar inmerso en la sociedad implica asumir distintos roles que al desempeñarse le dan 

un sentido de organización al mundo social. 

El ser humano es una persona social por naturaleza que se mantiene en constante interacción 

con otros individuos en sociedad, de esta manera la tercera premisa señala que las personas 

y los escenarios en un determinado contexto contribuyen a influenciar los comportamientos 

bajo ciertos guiones o normas preestablecidas socialmente creando significados partiendo 

del imaginario socio-cultural. 

En la cotidianidad se dan diversas formas de interacción entre los grupos sociales, 

emergiendo un sinnúmero de instituciones sociales que simbolizan y refuerzan accionares 

codificados e implícitos sobre cómo hablar, actuar, opinar hasta la manera de saludar en 

comunidad. Los constructos colectivos que surgen de estas relaciones intervienen en el 

imaginario cultural dándole un sentido positivo o negativo hacia determinado objeto o 

situación, dependiendo de las experiencias que los individuos han ido procesando y 

configurando el desarrollo de su identidad en sociedad. 

Bastida (2018) en su artículo científico “La violencia de género: un simbolismo presente”, 

señala como la feminidad está representada de una manera despectiva y denigrante, prueba 

de ello explica que en el mundo social existe un universo simbólico en el que desde la 

cotidianidad se aprenden, heredan, transmiten y repiten ciertos patrones de comportamiento 

de género, que desde el punto de vista de la autora normaliza la violencia de género al ser 

imperceptibles en la conciencia social. 

A través del estudio de diversos escenarios la autora identificó simbolismos de dominación 

en el que presentan a la mujer como un ser subordinado, que obedece al “otro generalizado”, 

es decir, se somete al control ejercido por la opinión social predominante. Esta realidad se 

presenta en diferentes situaciones de violencia como son: física, psicológica, económica y 

sexual, el cual posiciona a la mujer en un rol susceptible de cumplir expectativas sociales 

que configuran y perpetúan una relación de poder asimétrica basadas en el género. 
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También se presentan en códigos vitales de comunicación para la sociedad como: Literatura, 

música, arte y medios de comunicación, sobre este último la autora señala que al ser de 

carácter informativo y de entretenimiento, posee una mayor demanda y alcance en la 

sociedad, recalcando que la televisión es el medio más utilizado por contener un simbolismo 

reconocible y familiar para el receptor en un determinado contexto, realizando una crítica al 

identificar que en ella se comparten estigmas, prejuicios y estereotipos que dan una mirada 

que fomentan la violencia, misoginia, machismo hacia la mujer.  

En concordancia con lo anterior, la violencia simbólica transmitida, reproducida y repetida 

a través de los medios de comunicación, no solo se limita a un público femenino, sino se 

extiende a individuos que pertenecen a la comunidad LGBTTIQ, al ser ellos también 

víctimas de un discurso estereotipado y prejuicioso, producto de la interacción de individuos 

en sociedad quien a través de estos canales de comunicación le han otorgado al sistema 

binario hombre-mujer un significado y validez hegemónico en su cultura, las diversidades 

sexuales al apropiarse de diferentes papeles no propios de la norma preestablecida, se 

convierten en objeto de agresión al ser considerados disidentes al orden patriarcal. 

Cabe agregar que en la actualidad diferentes círculos sociales proyectan un simbolismo 

negativo hacia la diversidad sexual, a mencionar, las instituciones religiosas, que comparten 

en sus seguidores la idea de que el matrimonio heterosexual es el único modelo de familia 

valida ante los ojos de Dios, excluyendo todo tipo de relaciones sexo-afectivas ligadas a la 

comunidad LGBTTIQ. 

Desde el punto de vista teológico mantener relaciones sexuales con personas del mismo sexo 

se percibe como lujuria y pecado, al dejar de lado la función principal del matrimonio que 

es la procreación, de esta manera se edifica un sistema que infravalora las relaciones sexo-

diversas ante las heterosexuales, prueba de ello son las interpretaciones simbólicas dentro de 

sus pasajes bíblicos expresando la dicotomía entre infierno o paraíso, reflejándose una 

violencia simbólica al brindar el descanso eterno únicamente a las personas que no comenten 

pecado. 

Rubia (2010) citando por Guamán (2019) expone lo siguiente: 

Desde el enfoque de la sexualidad y religión y la familia, así como las 

instituciones educativas y religiosas controlan la conducta sexual a través de la 

vigilancia, el castigo y la estigmatización, la religión tiene un valor preponderante en 
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la sociedad, aún más en la conducta sexual del individuo. Teniendo en cuenta que la 

sexualidad y la religión tiene una cohesión en la formación de la sociedad (pág. 43). 

La violencia simbólica que forma parte de las prácticas religiosas no solo están estipulados 

en las interpretaciones que otorgan a sus textos sagrados, sino que en el proceso de formación 

en base a los sacramentos específicamente la confesión se intenta vigilar, controlar, 

reprender y estigmatizar las conductas sexuales de los seres humanos, con mayor fuerza a 

las mujeres y el público LGBTTIQ. 

1.4.2 La fenomenología como fundamento teórico de la violencia de género.  La teoría en la 

que se fundamenta la investigación sobre los factores culturales que inciden en la violencia 

de género hacia los colectivos LGBTTIQ, es la sociología fenomenológica, que adopta una 

postura filosófica en cuanto a interpretar las experiencias subjetivas con el propósito de 

comprender los fenómenos sociales. 

Se trata de una corriente del pensamiento extensa que surge alrededor del siglo XX mediante 

el estudio filosófico del conocimiento práctico para alcanzar una descripción y comprensión 

sobre las percepciones, eventos y procesos conscientes inscrito en el mundo social 

relacionándose a su vez con otras ciencias como: psicología, antropología y sociología. 

Sobre lo último, Rizo (2009) señala lo siguiente: 

El más claro acercamiento entre la Fenomenología y la Sociología se da en lo 

que conocemos como Sociología Fenomenológica o Fenomenología Social, cuyo 

máximo representante es Alfred Schütz. La propuesta de Schütz está basada en la 

filosofía de Edmund Husserl (1913, 1925) y en el método de comprensión (verstehen) 

de Max Weber (1978) (pág. 78). 

 Se destaca el aporte del Sociólogo y Filósofo austriaco Alfred Schütz, quien introdujo en 

las ciencias sociales la Sociología Fenomenológica inspirado por los postulados teóricos de 

otros intelectuales como la Fenomenología de Edmund Husserl y la teoría de la acción social 

de Max Weber. 

La sociología fenomenológica o fenomenología social busca comprender cómo los seres 

humanos dirigen sus acciones con la finalidad de dotar de sentido y significado al mundo 

intersubjetivo, esto se presenta en las estructuras formales del sentido (división del trabajo, 

clase social, normas sociales, tejido cultural), donde suponen construcciones socioculturales 

dispuestas a prolongarse o modificarse por los agentes y sus acciones, pero son las 
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experiencias de vida quienes finalmente  regulan aquellas estructuras, cambiando no solo la 

forma en cómo se percibe la vida, sino la manera de actuar en ella. 

Schütz resume su premisa básica, donde habla que todo conocimiento inmerso en la vida 

social (el sentido común y científico), son meras construcciones propias que ordenan y 

organizan el pensamiento del sujeto, siendo los sentidos quienes se encargan de interpretar 

los objetos y situaciones que son externas a la conciencia interna pero pertenecen al contexto 

universal, esto no quiere decir que la realidad sea incomprensible, más bien que el individuo 

actúa en función de sus intereses propios de vida o formas socialmente aceptables para 

pensar (Cegarra, 2011). 

Siguiendo esta perspectiva filosófica, se hace mención la idea de la preservación de la 

especie humana, la cual está inscrita tanto en la conciencia del sujeto como en el imaginario 

colectivo de la sociedad, exteriorizándose en la conformación de las primeras formas de 

organización social, hasta llegar en la actualidad a validarse como único modelo a la familia 

tradicional, por la simbología otorgada a la sexualidad, procreación y roles de género. 

Se instaura en la sociedad el sentido común que acepta a las relaciones sexo-afectivas, 

comportamientos, conductas, sexualidad y procreación sobre la base de una 

heterosexualidad obligatoria. De ahí que el sujeto quien posee intrínsecamente aquel 

simbolismo de relación, al verse expuesto ante el mundo LGBTTIQ manifiesta un rechazo 

mediante agresiones físicas, verbales y psicológicas hacia los integrantes de esta comunidad, 

que a su percepción transgreden la única forma de reproducción sexual conveniente para el 

sistema, posicionando al matrimonio heterosexual como único proyecto de vida. 

Las agresiones físicas, verbales y psicológicas inciden negativamente en la salud de las 

poblaciones LGBTTIQ, al respecto Rivera (2020) señala: 

De acuerdo con diversos estudios, realizados en su mayoría en Estados 

Unidos y algunos en Europa, los niños, niñas y adolescentes LGBT suelen 

experimentar depresión o síntomas asociados a la depresión, sentimientos de 

homofobia interiorizada, ideación suicida y en algunos casos suicidio o intento de 

suicidio, poca satisfacción con su vida y baja autoestima. Además, los mecanismos 

para lidiar con esa discriminación, violencia y acoso en el colegio suelen resultar en 

comportamientos sexuales arriesgados, fuga de sus hogares y consumo alcohol y 

drogas (pág. 149). 
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Las personas LGBTTIQ, al sentir que son foco de diferentes violencias se sienten excluidas, 

marginadas, desvalorizadas e invisibilizadas por pertenecer a un grupo socialmente 

estigmatizado, ocasionando un escenario complejo entorno a su salud física, sexual y 

psicológica, prueba de ello es la ideación suicida, insomnio, desórdenes alimenticios, 

adicciones a sustancias psicodélicas, sentimientos de odio, infelicidad y tristeza que sufren 

por sobrellevar la realidad que viven. 

Para finalizar, Schütz indica que el individuo posee la capacidad de prolongar o modificar 

las estructuras sociales, evidenciándose en las reivindicaciones existentes dentro de la 

historia, donde al principio del colonialismo se criminalizaba, excluía y penalizaba a la 

comunidad LGBTTIQ, no obstante, conforme llegaron las luchas sociales se logró un 

moderado progreso social sobre la realidad. 

1.4.3 Estado del arte 

1.4.2.1 Comunidad LGBTTIQ. Comunidad posee un origen etimológico en el vocablo 

latín communitas que hace alusión a la cualidad a lo común, donde se vincula a un conjunto 

de individuos que comparten elementos que van desde el territorio, tareas, roles, 

compromisos, cultura, interacción, valores, objetivos, etc.  

Una comunidad que en los últimos años han ido desarrollando una identidad común que se 

diferencia de otros grupos sociales y comunidades, es la población con las iniciales 

“LGBTTIQ” (Gais, lesbianas, transgénero, transexuales, intersexual, queer), que identifica 

a aquellos miembros de la sociedad que se perciben, tanto en su identidad de género o 

preferencia sexual, como: Lesbianas, gays, bisexuales, transexual, transgénero, intersexual, 

queer, entre otras. 

Se hace referencia a la comunidad para reconocer la diversidad sexual y de género o también 

se los denomina dentro del centro de discusión política como “minorías sexuales”. 

Inicialmente en el término sólo existía la sigla “LGBT”, con el transcurso del tiempo se han 

ido incorporado nuevos conceptos que visibilizan las nuevas identidades consideradas tabú 

en la sociedad, constituyéndose hasta el momento bajo las siglas “LGBTTIQ”, donde cada 

letra posee un significado establecido. De acuerdo con López (2018) sus significados son los 

siguientes:  

Lesbiana. Una mujer que siente atracción emocional, romántica y sexual hacia otra mujer.  

Gay. Un hombre que siente atracción emocional, romántica y sexual hacia otro hombre.  
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Bisexual. Persona que siente una atracción erótica, afectiva y romántica por personas de un 

género diferente al suyo, tanto como de su mismo género, así como la capacidad de mantener 

relaciones íntimas y sexuales con ellas.  

Transgénero. Son aquellas personas que se sienten y se conciben a sí mismas como 

pertenecientes al género opuesto al que social y culturalmente se asigna a su sexo de 

nacimiento, y quienes, por lo general, sólo optan por una reasignación hormonal, sin llegar 

a la intervención quirúrgica de los órganos pélvicos sexuales internos y externos. 

Transexual. Se refiere a las personas que se sienten y se conciben a sí mismas como 

pertenecientes al género y al sexo diferentes a los que social y culturalmente se les asigna en 

función de su sexo de nacimiento, y que pueden optar por una intervención médica, 

hormonal, quirúrgica o ambas, para adecuar su apariencia física y corporalidad a su realidad 

psíquica, espiritual y social. 

Intersexual. Una persona que nace con una combinación de características biológicas 

masculinas y femeninas, como cromosomas o genitales, que puede dificultarles a los 

médicos la tarea de asignarles un sexo masculino o femenino. 

Queer. El adjetivo queer significa “raro”, “torcido”, “extraño”. El vocablo queer no existiría 

sin su contraparte straight, que significa “derecho”, “recto”, “heterosexual”. Queer refleja la 

naturaleza subversiva y transgresora de una mujer masculina; de un hombre afeminado o 

con una sensibilidad contraria a la tipología dominante, etcétera (pág. 15). 

1.4.2.2 Género y relaciones sociales  

 Normas sociales. Las normas sociales son aquellas pautas, reglas y formas de actuar en 

sociedad, aquello que no se dice ni está escrito, no obstante, rigen el comportamiento de 

los miembros de una comunidad. Sevillano y Olivos (2019) sobre su concepto sostienen 

que “las normas sociales se refieren a las creencias que tienen las personas sobre la forma 

de comportamiento adecuado (común y aceptado socialmente) en una situación 

concreta” (pág. 183). Señalando que poseen cierta complejidad al regir la manera en la 

que interactúan los individuos en sociedad. 

Los autores señalan que en la dinámica social los individuos han pactado una serie de 

patrones de conducta reguladas para cada situación específica, esta regularidad tanto 

macro como micro social no es suficiente para comprender la existencia de la norma, 

puesto que en ella recaen aspectos culturales, éticos y morales que ejercen coerción en 
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los sujetos para actuar en el marco de lo aceptable, lo correcto, lo compatible y 

conveniente para la comunidad, caso contrario sufrirán sanciones o exclusión. 

En la vida cotidiana se presentan varias situaciones que evidencian la norma social, por 

ejemplo, el caminar por la calle, al cruzarse con una persona se saluda al instante, no 

existe una ley que obligue hacerlo, pero es una acción que mediante la interacción con 

el entorno se ha interiorizado como un acto que ostenta respeto y educación, por otro 

lado, el acto de no saludar representa dos escenarios; de exclusión y sanción, al calificar 

a un individuo como alguien maleducado. 

La comunidad LGBTTIQ afronta de manera diferente el acto de saludar, además de 

recibir sanciones, sufren una exclusión sistemática por infringir la norma social, por 

ejemplo, se menciona la situación de una mujer trans al saludar, está realizando el acto 

esperado, pero por expresar movimientos y códigos de ropa propios a su identidad de 

género, no recibe una respuesta reciproca del saludo al percibirla como un individuo que 

simboliza feminidad impropia en correspondencia a su sexo biológico. 

La norma social, aunque permite la convivencia entre individuos, esta no se manifiesta 

en las mismas condiciones para las poblaciones sexo-diversas, al considerarlas raras, 

enfermas o chistosas por subvertir los códigos, símbolos, signos de la correspondencia 

genérica del binomio hombre-mujer. 

 Roles de Género. En el proceso de conformación de la sociedad se han dado diversas 

interpretaciones en torno a la sexualidad humana, que han influido en la percepción 

social de la identidades hombre-mujer: sexo y género, términos que por mucho tiempo 

estuvieron anclados en una misma concepción social, sin embargo, estudios científicos 

y sociológicos han podido rectificar la interrelación de ambas categorías. 

García (2017) señala que “el sexo alude a las diferencias estrictamente biológicas que 

existen entre mujeres y hombres mientras que el género se  refiere  a  las  características  

consideradas  socialmente  apropiadas  para  uno  y  otro  sexo en cada sociedad 

determinada” (pág. 153). En otras palabras, sexo se refiere a la etiqueta dada por el 

médico basando su criterio en los genes, hormonas y otras partes del cuerpo, en las que 

se incluyen los genitales con los que una persona nace y que se describe en el certificado 

de natalidad como varón o hembra, mientras que los que no encajan en esa categoría se 

los denomina intersexual. 
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Por otro lado, género es una construcción cultural que engloba características 

socialmente establecidas que determinan los atributos apropiados para una persona según 

su sexo biológico, que van desde ideas, creencias, normas y valores, construidas y 

compartidas de generación en generación, determinando lo que es o debe ser un hombre 

y una mujer. 

En concordancia con lo anterior, cuando se abarca el género también es preciso 

mencionar la posición social diferenciada en relación al sexo, es decir, aquellos roles 

construidos a partir de un proceso de socialización entre los individuos, que a lo largo de 

la historia han sido aprendidos e interiorizados determinando las actividades que deben 

realizar dentro del contexto sociocultural. 

Sobre la definición del término, Merma (2021) declara lo siguiente: 

Los roles de género son construcciones sociales que expresan los valores, 

conductas y actividades que asigna una sociedad a las personas en función de si es 

hombre o mujer y que varían teniendo en cuenta el tiempo y las culturas (Croft et al., 

2020; Eagly y Wood, 2016; Eisend, 2019). Dicho concepto no solo designa las 

funciones, sino también dicta las pautas sobre cómo deben ser, sentir y actuar unos y 

otros dependiendo del sexo al que pertenecen (Houston y Thomae, 2016) (pág. 114). 

De esta manera se entiende por roles de género aquellos comportamientos aprendidos en 

un medio social, en el que tanto el hombre como la mujer se encuentran condicionados 

a realizar actividades en base a su sexo biológico, pues socialmente y desde la niñez 

perciben que tareas deben ejecutar en su diario vivir, y que están en todas las relaciones 

sociales políticas, económicas, culturales y religiosas. 

 Tipos de roles de género. Se ha explicado que los roles de género se atribuyen a aquellas 

funciones que deben realizar hombres y mujeres en un contexto social, perdurando esta 

percepción en el tiempo a raíz del proceso de aprendizaje que el ser humano ha tenido 

para integrarse tanto en su comunidad, consolidándose en la cultura hasta llegar a 

manifestarse en diferentes círculos sociales, ya sean familiares, de ocio, laborales, entre 

otros.  

De manera específica, el factor clave para que los roles de género tengan hasta la 

actualidad gran influencia en la sociedad, se debe a que se muestran desde el primer 

ámbito de socialización, que es la familia, donde se inculca al ser humano un sistema de 

valores diferenciados entre los sexos.  
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Al respecto Castellanos (2018) plantea: 

El  rol  de  género  es  el  conjunto  de  normas  establecidas socialmente  para  

cada  sexo.  En  donde  la  familia  es  el nivel  primario  para  la  socialización  entre  

miembros  y  el primer sistema donde se transmiten  normas  y  valores que rigen a 

los individuos en una sociedad (Herrera, 2000). El contexto  familiar  refuerza  la  

identificación  de  género, dando  actividades  diferentes  para  los  niños  y  para  las 

niñas,  dejándoles  claras  las  expectativas sociales  de  cada sexo (pág. 36). 

Cabe señalar que los roles asignados para cada sexo no solo han sido inculcados desde la 

infancia, sino que están inscritos en el código familiar incluso antes de nacer, a mencionar, 

a lo largo del proceso de alumbramiento de la mujer, desde la pareja, se incorporan al feto, 

características referentes a la estética de la habitación, vestimenta y otras expectativas; esta 

realidad se presenta a partir de un modelo sexista en el que se pretende encasillar gustos, 

deseos e intereses, creando desigualdades y diferencias entre los sexos.  

Se expresan en cuatro distintos y principales roles de género:  

 Rasgos de personalidad. La sociedad ha atribuido a hombres y mujeres ciertos rasgos 

distintivos que configuran su personalidad, que materializan la posición diferenciada de 

los sexos en el círculo familiar. Castillo (2018) señala el diferenciado condicionamiento 

donde “Los atributos considerados  instrumentales  o agentes  (ej., independiente, 

asertivo, autoeficaz, orientado al logro) se asocian más a los hombres, mientras que los 

atributos expresivos o comunales (ej., cariñosa, afectuosa, amable, orientada a los 

demás) se asocian más a las mujeres” (pág. 1044). Esto se refleja en la manera en cómo 

representa la masculinidad y feminidad en los espacios público-privado en los que el ser 

humano interactúa.  

 Comportamiento doméstico. Históricamente los roles de género han influido en la 

división sexual del trabajo, por lo que en la dinámica familiar se le ha dado a la mujer un 

rol reproductor relacionado al mantenimiento del hogar, en consecuencia, la misma debe 

hacerse cargo de lavar, cocinar, limpiar, cuidar, entre otros oficios.  

Al respecto, Salguero (2018) señala: 

Existen concepciones  ideológicas  sobre  la  paternidad que en muchos casos 

incluyen estereotipos sobre lo que “debería ser” un padre al asignarle valoraciones 

positivas o negativas según su cumplimiento y responsabilidad. La madre sigue 
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siendo considerada como la cuidadora principal de la familia, en tanto que el padre 

lo es solo una parte del tiempo ya que su papel principal es de proveedor económico 

en los estereotipos de género tradicionales (Sunderland, 2006) (pág. 40). 

Los roles ocupacionales para hombres y mujeres se dividen en los términos “reproductor 

y proveedor” realizando una distinción en las actividades laborales que deben ejercer, 

donde la mujer posee una sobrecarga en el espacio privado relacionado al quehacer 

doméstico, mientras que el hombre obtiene en el espacio público un mayor control del 

medio externo al asignársele un rol protector y de soporte financiero. 

 Profesionalismo de Género. La cultura patriarcal ha desarrollado un sentido de género 

diferenciado dentro de las cualidades humanas, determinando cada aspecto de la vida 

social, esto se refleja en la masculinización y feminización en torno a las profesiones, 

relacionando a las carreras que demanden sentimentalismo a las mujeres, mientras que a 

los hombres se les asocia con profesiones que requiera el uso de la fuerza y la razón, 

configurándose en el pensamiento colectivo qué empleos deben ser ejercidas por las 

personas según su sexo. 

Ruiz (2018) sobre los roles de género en las profesiones identifica: 

El análisis muestra una estrecha relación  con  el  estereotipo  sexista  

heredado  por  generaciones,  en  el  que  la  mujer  hace  su elección  de  carrera  

llevada  más  por  la  sensibilidad  natural  que  la  caracteriza,  y  que  se manifiesta 

en un deseo, constante, de querer cooperar socialmente con las demás personas y   al   

entorno   en   el   que   habitan;   mientras   el   hombre   toma   su   decisión   como   

una manifestación  de  su  habilidad  física,    expresando  gran  preferencia  por  los  

trabajos  que demanden esfuerzo corporal (pág. 15). 

Los roles de género limitan como hombres y mujeres eligen las profesiones para su 

futuro, reflejándose en la sociedad un bajo índice de participación femenina en carreras 

técnicas y en hombres con carreras de carácter servicial, percibiéndose una desigualdad 

salarial en la manera en cómo perciben sus ingresos. 

 Aspecto estético. Un rol fuertemente enraizado en la sociedad es el referente a la parte 

estética de las personas, existen cánones de belleza reproducidas por los medios de 

comunicación y el mercado a través del marketing publicitario, en el que se espera que 
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tanto hombres como mujeres vistan bajo normas de género binarias y con un sentido de 

la moda actual. 

Sojo (2017) afirma: 

Las mujeres se encuentran en permanente acoso publicitario, por medio de la 

televisión, las revistas femeninas y suplementos que incitan al consumo de productos 

y servicios relacionados con la belleza y el ideal corporal (Ventura, 2000, p. 43). El 

cuerpo tiene protagonismo social, pues en la sociedad actual es visto como signo de 

estatus y un símbolo de éxito o fracaso (pág. 207). 

A propósito, la autora menciona que tanto hombres como mujeres son presionados en el 

mundo de la moda y la belleza, no obstante, son las féminas quienes mantienen un 

protagonismo social en la composición de las figuras publicitarias a través de los medios 

de comunicación masivos, instaurando la necesidad de consumo en productos que 

simbolizan y representan la tendencia actual.  

La sociedad post-moderna ha establecido una estética diferenciada entre hombres y 

mujeres reflejada en el calzado, accesorios y vestimenta. A mencionar, de la mujer se 

espera que utilicen faldas, vestidos y otras prendas que realcen su figura, mientras que a 

los hombres se espera que lleven pelo corto, ostenten prendas que proyecten una 

apariencia de seguridad, seriedad, éxito y status económico. 

 Heteronormatividad en la esfera social.  En el marco de las relaciones sociales, existe 

un sistema denominado heteronormatividad que avala los vínculos románticos, afectivos 

y emocionales entre sexos opuestos. Bautista (2020) señala que “actúa como régimen 

compulsivo que establece relaciones desiguales entre géneros, y, además, las reproduce 

y perpetúa mediante diversos mecanismos, sin necesidad de justificación por vía 

racional, sino con un carácter impositivo y contingente” (pág. 184). Es por eso que desde 

la infancia se evidencia que niñas y niños reciben un condicionamiento social 

diferenciado: al niño se le inculca la idea que en el futuro podrá tener muchas mujeres, 

por otro lado, a las niñas se les enseña que conformar una familia debe ser su propósito 

de vida. 

De esta manera se consolida a la heterosexualidad como única orientación sexual 

aceptable para la sociedad, influyendo que infantes perciban como natural la atracción 

por el sexo opuesto, excluyendo otras formas de relación sexo-afectivas. Visualizándose 
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en diversas instituciones sociales como; las médicas, artísticas, educativas, religiosas, 

jurídicas, políticas, económicas, etc.  

Los seres humanos están inmersos en un sistema dicotómico y jerarquizado, 

potencialmente distribuidos en dos categorías sexuales complementarias y distintas: 

hombre y mujer, donde se fomenta la unión heterosexual por considerarla adecuada, 

funcional y normal, percibiendo socialmente a las diferencias biológicas como necesarias 

para la división de tareas dentro del hogar. 

Las normas o mecanismos sociales con las que se demuestra este régimen pueden 

presentarse de manera explícita o implícita: El primero se refleja en las estructuras del 

Estado, que niegan el proceso de adopción protagonizado por personas LGBTTIQ, por 

el estigma que se tiene alrededor de la diversidad sexual, que desde su punto de vista 

podría influir en la identidad de género de los infantes. 

De manera implícita se percibe en el sistema capitalista, que aprovechándose del 

movimiento LGBTTIQ acumula riquezas en la venta de productos y mercancías, no 

obstante, continúa excluyendo y discriminando a las poblaciones sexo-diversas. 

Evidenciándose en el bajo índice de contratación, donde se utiliza a la preferencia sexual 

como pretexto para otorgar o no un puesto de trabajo. 

La población LGBTTIQ enfrenta una discriminación por orientación sexual, que a pesar 

de las acciones de diversos organismos internacionales y sindicatos para minimizar el 

impacto, todavía persiste un brecha salarial que de acuerdo a la Organización 

Internacional del Trabajo  (OIT) equivale del 3 al 30% la diferencia entre personas 

heterosexuales sobre homosexuales que mantienen una plaza laboral (Millán, 

Arredondo, & Vázquez, 2018). 

En el ámbito del entretenimiento, en producciones audiovisuales de marcas reconocidas 

a nivel mundial como Disney, Cartoon Network, estudios Gilbi, Nickelodeon, entre 

otros, no existe una visibilidad real sobre este colectivo que incluya personajes sexo-

diversos como protagonistas. En Ecuador los programas y series televisivos representan 

una clara alusión al sistema heteronormativo, en sus guiones fomentan prejuicios, 

estigmas y estereotipos sobre la comunidad LGBTTIQ, con personajes mezclados con el 

género popular del humor negro. 
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En estos aspectos se evidencia el régimen heteronormativo en la esfera social, producto 

de varios elementos como: el sexismo y la estratificación de los roles de género, que 

vigorizan la simbología masculina sobre la femenina dentro de la sociedad, afectando la 

igualdad de derechos en las relaciones sexo-afectivas de la comunidad LGBTTIQ. 

1.4.2.3 Violencia de género 

 Violencia física.  Para entender la violencia física es pertinente conceptualizar el término 

agresividad, siendo aquella actitud biológica y social del ser humano que le permite 

defenderse del mundo externo, en cambio la agresión es la consecuencia de no controlar 

la agresividad calificándose como todo acto de ira descontrolado que tiene la intención 

de causar daño a quien va dirigido. 

Este tipo de violencia comprende todo acto que impacte negativamente la integridad 

física de otra persona. Se presenta de dos maneras: la primera a través del contacto 

directo con la otra persona mediante golpes, lesiones y empujones; la segunda es toda 

acción indirecta que utiliza objetos, ejemplos: la restricción del movimiento, obligar a 

alguien a mantener relaciones sexuales, causar lesiones con armas blancas o de fuego, 

entre otros. 

Para Loera (2019) la violencia física es “la agresión intencional o no que causa cualquier 

tipo de daño o dolor, tales como golpes, azotes, quemaduras, jalones, abuso sexual o 

rasguños. En determinada intensidad puede dejar marcas o cicatrices, traumatismos y 

diversos grados de retraso mental” (pág. 107). El autor considera a esta violencia como 

el hecho de lesionar o dañar la dignidad, honor, integridad o libertad de las personas, 

presentándose prácticamente en cualquier ámbito social: familia, escuela, trabajo, 

comunidad o instituciones, llegando en casos extremos a la muerte. 

La violencia física ejercida contra las poblaciones LGBTTIQ se percibe como un acto 

de odio u homotransfobia, originado por la estructuración de la sociedad sobre 

constructos machistas, heteronormativos y religiosos que influyen negativamente en el 

calificativo sobre esta comunidad y que van desde crímenes violentos, muertes, lesiones, 

abusos, entre otros, por considerarlas identidades infractoras al orden social. 

Los constructos anteriormente mencionados se presentan en diversos espacios de 

socialización como: la familia, escuela y amigos, el individuo al interrelacionarse 

interioriza fijaciones homotransfobicas (temor al estigma homosexual), produciendo un 
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efecto de rechazo y violencia hacia la comunidad LGBTTIQ. Linares y Sologuren (2019) 

en un estudio sobre actitudes homofóbas de los estudiantes de la Universidad Nacional 

Jorge Basadre Grohmann, evidencian la existen de un rechazo generalizado de hombres 

heterosexuales a mantener una relación de amistad con hombres homosexuales por el 

que dirán de sus amigos o ser objeto de burla. 

 Violencia psicológica.  La violencia psicológica es toda forma de abuso psíquico, 

consiste en toda acción encaminada a denigrar las creencias, comportamientos, actitudes 

de otra persona a través de la intimidación, manipulación, amenazas verbales, castigos, 

o cualquier otra acción que esté destinada a afectar la salud psicológica, puede 

presentarse en cualquier escenario social, pero entre las más comunes se encuentran: el 

hogar, la familia, pareja sentimental, entre otros. 

Sobre su concepto, Saldivia (2017) expone lo siguiente: 

La violencia psicológica se asocia a la desvalorización de la otra persona 

(Alberdi y Matas, 2002). Algunos de los comportamientos a través de los cuales se 

manifiesta son la ridiculización, amenazas verbales e insultos, humillación, acciones 

que afectan la autoestima y el bienestar psicológico de la persona (Vivanco et al., 

2015). En tanto Murray & Mobley (2009) definen el abuso psicológico y emocional 

como intentos de una persona abusiva para interrumpir el bienestar mental y/o 

afectivo de su pareja (pág. 188). 

Este tipo de violencia al ser de los más comunes y naturalizados en la sociedad supone 

difícil su reconocimiento y posterior denuncia, pues la víctima no percibe a su agresor 

como una amenaza directa que puede afectar su salud mental, ocasionando que no se 

establezcan límites para prevenir otros tipo de abuso como son el físico y sexual. 

La comunidad LGBTTIQ no está exenta de sufrir este tipo violencia, Cornejo (2018) 

argumenta que “La discriminación por orientación sexual puede causar serios daños en 

la salud mental y psicológica de las personas que son objeto de discriminación, 

particularmente cuando ese rechazo e intolerancia tiene lugar en la niñez o en la 

adolescencia” (pág. 9). Tal afectación hace que las poblaciones sexo-diversas sean foco 

de actitudes homofóbicas que van desde menosprecio, deshonra, restricción, 

humillación, desvalorización, marginalización, negligencia, abandono o amenazas.  
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Esta realidad violenta presente en la comunidad LGBTTIQ desarrolla a quienes son 

víctimas, daños psicológicos, ya sean emocionales o de baja autoestima, perjudicando su 

progreso mental y personal, llegando a situaciones de autolesión o en casos extremos, el 

suicidio. 

 Violencia por prejuicio.  La violencia por prejuicio es el pensamiento preconcebido que 

posee una persona hacia determinado individuo o grupo social que le genera actitudes de 

rechazo por su condición de etnia, género, religión, ideologías, entre otros. Araujo (2017) 

en su artículo con el título “La violencia por prejuicio hacia las personas con orientación 

o identidad de género-sexo diverso” sobre su definición, expone lo siguiente: 

Entendemos la violencia por prejuicio  como  aquella  que  se  ejerce  sobre  

los  cuerpos  individuales o sobre grupos de personas “por ser lo que son”. Es decir: 

i) cuando la percepción de la víctima como parte de un grupo social inferior 

determina y justifica que se cometan distintos actos de violencia en su contra; ii) con 

el fin de mantenerla en dicha posición de subordinación o de excluirla, llegando  al  

extremo  de  la  eliminación  física  de  la  persona (pág. 51). 

La violencia por prejuicio son generalizaciones ficticias utilizadas estratégicamente por 

grupos dominantes para impactar negativamente en la percepción que se tiene sobre las 

minorías colectivas, con el propósito de engendrar un sentimiento de odio en la sociedad, 

restándoles valor como ser humano.  

Esta violencia se dirige a grupos sociales, entre ellos la comunidad LGBTTIQ, debido a 

que son foco de pensamientos retrógrados que hacen alusión a su orientación sexual e 

identidad de género de manera exagerada y despectiva, con el objetivo de inscribir en el 

imaginario colectivo un mensaje que reafirma las normas sociales tradicionales. 

 Violencia discursiva.  El concepto de violencia discursiva se refiere a todo discurso que 

impone a través del lenguaje significados agresivos sobre un determinado grupo social 

con el propósito de desfavorecerlo. El discurso juega un rol importante en los espacios 

público-privado porque no solo expresa un mensaje de odio, sino reforzar un orden social 

favorecedor a los grupos de poder mediante la invisibilización  y descalificación. 

Romero (2020) en su artículo titulado “Competencia mediática contra el odio, la 

violencia discursiva y la confrontación: Análisis documental y de teoría fundamentada.” 

sostiene que: 
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La violencia discursiva se considera una forma de planear y estructurar el 

imaginario social y crear el escenario para la polarización social. Para ello, se utilizan 

los medios de comunicación tanto convencionales como digitales mostrando las 

debilidades de la sociedad en la que vivimos y trasmitiendo la carencia de formación 

emocional y crítica, ya que se utiliza un lenguaje agresivo y los estereotipos sobre 

ciertos colectivos, privándolos de su dignidad social (pág. 99). 

Sobre la violencia discursiva el autor menciona que el objetivo de emitir y difundir el 

mensaje es polarizar a los sectores sociales para instaurar nuevos significados en la 

realidad social, valiéndose de los medios de comunicación con el fin de reafirmar la 

hegemonía de quienes integran las fuerzas sociales que establecen un orden dominante 

sobre las minorías. 

Un discurso agresivo y estereotipado que prevalece en el imaginario colectivo para 

estigmatizar la imagen de las poblaciones sexo-diversas son las emitidas por las 

instituciones religiosas que de manera implícita castigan cualquier acción opuesta a los 

valores que profesan entre ellos el aborto la homosexualidad y cualquier acto que 

consideren pecaminoso.  

Específicamente, en la religión católica, a través de la iglesia se emiten discursos 

excluyentes a las personas sexo-diversas, calificando la homosexualidad como conductas 

desordenadas sin derecho a recibir aceptación social, estas consideraciones son 

justificadas al exponer que la comunidad LGBTTIQ no cumple los designios de Dios 

sobre el matrimonio, que es la unión del hombre y la mujer con un único fin que es la 

procreación (Cordero, 2018). 

Los discursos emitidos por la iglesia católica a sus seguidores en lugar de infundir 

mensajes en base a valores como el respeto al prójimo, construyen en el imaginario 

colectivo representaciones negativas en la imagen de los grupos en contra de la norma 

católica, como es el caso de las personas sexo-diversas, que son sancionadas, 

estigmatizadas y penalizadas por esta institución al considerarlas disidentes al marco 

referencial de la sexualidad humana, que es la procreación dentro del matrimonio. 

 Violencia Simbólica.  En la década de los 70’ el término fue acuñado por el sociólogo 

francés Pierre Bourdieu, el autor explica que es una violencia que se encuentra inmersa 

en cada aspecto de la vida social, es imperceptible para los individuos porque está 

arraigado en el imaginario colectivo sin utilizar la fuerza directa, ejerciéndose a través 
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de esquemas asimétricos de poder que perpetúan el orden social y los intereses de los 

grupos dominantes. 

Alarcón (2018) sobre las características de la violencia simbólica expone que: 

Para Bourdieu, la violencia simbólica tiene dos características: primero, es 

producto de relaciones de fuerza, y segundo, impone una arbitrariedad cultural. Si 

bien es producto de relaciones de fuerza, no se expresa ni se muestra como una 

imposición, por ende, es más bien simbólica, actúa en el mundo de las re-

presentaciones y se ejerce —como dice Bourdieu— en “una relación de 

comunicación” (Bourdieu, 1996, p. 46). Mientras que la arbitrariedad cultural es el 

constructo histórico-social que se naturaliza y que se impone como normal y natural, 

que justamente se llega a expresar en cuanto se lo aplica a la cuestión de la violencia 

de género, como la dominación masculina institucionalizada (pág. 78). 

Se entiende a la violencia simbólica como aquella relación social que posiciona 

jerárquicamente a los individuos, a través de patrones estereotipados, signos, mensajes, 

valores, entre otros que transmiten y reproducen un simbolismo de dominación 

provocando estructuras de desigualdad y discriminación en la sociedad. 

Al estar en cada rincón donde se produce una socialización muchas personas son 

víctimas de este tipo de violencia, la comunidad LGBTTIQ se ha visto afectada en la 

representatividad de sus identidades, orientaciones, cuerpos y expresiones, por otorgarles 

una imagen estereotipada, que parten de las expectativas colectivas en torno a la 

idealización de la sexualidad, matrimonio y la familia. 

 Violencia Económica.  Se entiende por violencia económica a toda acción de una persona 

por controlar de manera parcial o completa los recursos monetarios y financieros de otra, 

de tal manera que la víctima se vuelve dependiente económicamente al ser despojada de 

todo poder de decisión respecto a su dinero. 

Córdova (2017) plantea que: 

La violencia económica se manifiesta  a  través  de  actos  que  tienen  como  

finalidad  limitar,  controlar  o  impedir  el  ingreso  de  sus  percepciones  económicas.  

Si  el  agresor  impide  a  la  víctima  que trabaje fuera de casa, si controla sus ingresos 

o la forma como gasta el dinero obtenido, está violentando económicamente a su 

pareja (pág. 41). 
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En el entorno familiar la violencia económica se vuelve imperceptible en la medida que 

la figura “proveedora” emite discursos de austeridad para controlar los gastos del hogar 

y vida personal de los integrantes de la familia, evitando que la víctima se involucre en 

cualquier actividad productiva y económica con el fin de que el abusador afirme su poder 

y status. 

Las familias que poseen un integrante de la comunidad LGBTTIQ practican la violencia 

económica al limitar las elecciones, gustos y atracciones mediante la privación 

financiera, para corregir cualquier expresión de identidad socialmente reprochable, 

afectando en la víctima la libertad de auto descubrirse en la diversidad. Una situación 

específica en la que esta violencia es ejercida, es utilizando el dinero desde la 

manipulación y control para obligar a los adolescentes de las poblaciones sexo diversas 

a que renuncien a hobbies que involucren a aquellas personas con las que comparten 

lazos de afinidad, similitud y deseos.  

Otro escenario de violencia económica se presenta entre las parejas homosexuales y 

lésbicas, donde el perpetrador controla, regula y vigila la economía en la relación, 

disminuyendo la capacidad de la víctima para valerse por sí misma financieramente, 

anteponiendo su derecho a vivir una vida digna ante el bienestar del otro. 

 Violencia Institucional.  Las instituciones del Estado necesarias en la sociedad para 

organizar y establecer un equilibrio, no están exentas de constituir una forma de violencia 

institucional, definiendo al término como cualquier abuso de poder donde el monopolio 

de la fuerza y la burocracia son protagonistas, ocasionando un incremento en la violación 

de los derechos humanos afectando la dignidad social de los grupos perjudicados. 

La violencia institucional se extiende a todo tipo de acto ejercido abusivamente por 

agentes y funcionarios de Estado que mediante protocolos, prácticas y funciones llegan 

a perjudicar a una persona o varias, ejemplo: brutalidad policial, detenciones arbitrarias, 

criminalización a protestas sociales y delitos de cuello blanco.  

Bellamy & Castro (2019) plantean que: 

La violencia institucional está entretejida con otras violencias relacionadas 

con la exclusión social, como aquellas que remiten a un método invisibilizado de 

prácticas violentas con una intención definida y que, en el caso de “las instituciones 
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estatales, lejos de intervenir de manera resolutiva en los padecimientos que causa el 

proceso de exclusión-extinción social, los reproduce (pág. 122). 

Se recalca que este tipo de violencia utiliza el poder como herramienta para reproducir 

situaciones sistémicas no estatales que refuerzan los mecanismos establecidos de 

dominación como: la familia, sexismo, racismo, relaciones laborales y el sistema de salud. 

En otras palabras, sobre aquella se cruzan diversas formas de violencias, que a palabras del 

autor reflejan procesos de exclusión y extinción social al simbolizarlos, pero sin ninguna 

intención de intervenir en su resolución. 

En la comunidad LGBTTIQ esta particular violencia trastoca el orden conservador y lo 

cotidiano, que presentan en la sociedad una doble moral referente a la defensa de los 

derechos humanos, siendo las reivindicaciones y protección de las disidencias sexuales 

incierta de acuerdo a lo estipulado en la legislación de cada país, a mencionar, Ecuador posee 

una tipificación del delito de discriminación por orientación sexual e identidad de género, 

no obstante, aún existen prácticas infractoras de la integridad humana que consisten en el 

internamiento forzoso de personas sexo-diversas para someterlos a terapias de reconversión 

con el propósito de “curarlos” (López, 2021). 

1.4.4 Normativa legal relacionada con el problema.  La investigación se ampara en las 

siguientes normativas legales la constitución de la república del Ecuador de 2008, las leyes 

orgánicas como: La ley orgánica de Gestión y Datos Civiles, Ley orgánica de Comunicación 

y la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). Que garantizan los derechos humanos 

específicamente de la ciudadanía sexo-diversa. 

1.4.4.1 Constitución de la República del Ecuador.  El estudio investigativo se sustenta en la 

Carta Magna del Ecuador, que en los Art. 11, 66 y 347 que integran el Título II “Derechos” 

y Título VII “Régimen del Buen Vivir”, establecen que: 

Art. 11.- EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de 

nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, 

religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, 

condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 

diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o 
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permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. El 

Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en 

favor de los titulares. 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 

3. El derecho a la integridad personal, que incluye: 

a) La integridad física, psíquica, moral y sexual. 

b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las 

medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en 

especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas 

mayores, personas con discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja 

o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la violencia, la esclavitud y la 

explotación sexual.  

Art. 347.- Será responsabilidad del Estado: 

6.- Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por la 

integridad física, psicológica y sexual de las estudiantes y los estudiantes 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

En esos artículos se abordan las protecciones constitucionales que posee la ciudadanía 

ecuatoriana en torno a los derechos y derechos que gozan y la responsabilidad del Estado 

para garantizar que no se vulneren ni restrinjan.  

1.4.4.2 Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles.  El Estado Ecuatoriano 

ampara la modificación de la modificación de los datos civiles de las personas, en cuestiones 

como el estado civil, cédula de identidad, a través de la dirección del Registro Civil. El 

capítulo 1, Título III establece lo siguiente:  

Art. 10.- Hechos y actos relativos al estado civil de las personas. La Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación solemnizará, autorizará, 

inscribirá y registrará, entre otros, los siguientes hechos y actos relativos al estado 

civil de las personas y sus modificaciones: 

4. Los cambios de género y nombre (Ley Orgánica de Gestión de Identidad y 

Datos Civiles, 2015). 



41 

 

1.4.2.3 Ley Orgánica de Comunicación.  En el Ecuador se establece que los medios de 

comunicación deben regular los contenidos que difunden. Esto se establece en el Art. 61 que 

integra el Titulo III “Regulación de contenidos”: 

Art. 61.- Contenido discriminatorio. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por 

contenido discriminatorio todo mensaje que se difunda por cualquier medio de 

comunicación social que haga distinción, restricción, exclusión o preferencia basada 

en razones de nacionalidad, etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de 

género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, 

pasado judicial, condición socioeconómica, condición migratoria, orientación sexual, 

estado de salud, portar VIH, discapacidad o diferencia física y otras que tenga por 

objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 

derechos humanos, incite a la propagación de estereotipos que promuevan cualquier 

tipo de violencia de género o limite la libertad de expresión de los grupos minoritarios 

(Ley Orgánica de Comunicación, 2013). 

1.4.2.4 Ley Orgánica de Educación Superior.  Es imperativo que dentro del ámbito 

educativo exista un entorno en base al respeto, honestidad, solidaridad, entre otros principios 

y valores de quienes integran la comunidad estudiantil. Es por eso que  en el Título X “De 

las sanciones”, el Art 207 establece: 

Art. 207.- Sanciones para las y los estudiantes, profesores o profesoras, 

investigadores o investigadoras, servidores o servidoras y las y los trabajadores: 

d) Cometer actos de violencia de hecho o de palabra contra cualquier 

miembro de la comunidad educativa, autoridades, ciudadanos y colectivos 

sociales. 

Según la gravedad de las faltas, cometidas por las y los estudiantes, profesores o 

profesoras e investigadores o investigadoras, estas serán leves, graves y muy graves 

y las sanciones podrán ser las siguientes:  

Amonestación del Órgano Superior;  

Pérdida de una o varias asignaturas;  

Suspensión temporal de sus actividades académicas y, 
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Separación definitiva de la Institución (Ley Orgánica de Educación Superior, 

2010). 

Dominios y líneas de Investigación de la Universidad Técnica de Machala (UTMACH). 

El objeto de estudio se articula en el dominio de la investigación: Desarrollo social, línea de 

investigación: Sociedad y cultura que aborda la realidad social, económica, política, 

comunicacional y cultural en el contexto local, zonal, regional y nacional. Valorando los 

procesos humanos y organizacionales para generar sinergias que caracterizan las dinámicas 

sociales mejorando la calidad de vida de los involucrados. Ligado al nudo problematizador 

que intentan resolver, disolver o clarificar cuestiones tan complejas como: el Género, 

subjetividades y desigualdades, conceptos articulados a aspectos contrapuestos de una 

cuestión, donde se amplía la dimensión de su carácter problemático (Universidad Técnica 

de Machala, 2019).  

1.4.5 Enfoque epistemológico del proceso diagnóstico.  El proceso diagnóstico de la 

investigación se presenta con un enfoque epistemológico fundamentado en los constructos 

teóricos del modelo racional deductivo. Maita (2017) explica que “se fundamenta en la razón 

pura, el acceso  al  conocimiento,  su  producción  y  validación  están  vinculadas  a  la  

construcción de abstracciones que revelan el comportamiento de los hechos (materiales y 

humanos)” (pág. 388). De esta manera el conocimiento científico se valida a través de una 

serie de conjeturas y argumentos racionales que interpretan y explican la realidad social. 

Con este enfoque se busca acceder, validar y razonar dentro del espacio cotidiano los 

pensamientos y opiniones sobre la violencia de género, mediante la interpretación de los 

factores causales de los diversos sistemas abstractos y teóricos que explican la naturaleza y 

origen de este fenómeno social. 

No toda la población LGBTTIQ percibe a la violencia de género como efecto de su propia 

existencia, sin embargo, los problemas, prejuicios y conflictos percibidos por el sujeto 

permiten validar el concepto; la razón actúa en la asociación de que bajo ciertos límites y 

condiciones el género se disputa y conflictúa, partiendo de la idea de que las personas sexo-

diversas son seres sexuados, poseen un género y que no están acordes al binomio hombre-

mujer. 
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1.5 Descripción del proceso diagnóstico 

1.5.1 Tipo de investigación.  El estudio se encuadra en una investigación básica, al otorgar 

información objetiva sobre la dimensionalidad del origen de la violencia de género, con el 

fin de incrementar los conocimientos sobre este fenómeno social para la generación de 

aportes que puedan utilizarse para futuras investigaciones en diversos contextos o 

situaciones. 

En ese sentido, la investigación básica busca incrementar los conocimientos de determinado 

fenómeno inscrito en la realidad social. De acuerdo con Ortega (2017), “se caracteriza 

porque parte de un marco teórico; la finalidad radica en formular nuevas teorías o modificar 

las existentes, en incrementar los conocimientos científicos o filosóficos, pero sin 

contrastarlos con ningún aspecto práctico” (pág. 155). Añadiendo que el propósito es la 

indagación de principios teóricos que expliquen el contexto social sin llevar a cabo fines 

prácticos.  

1.5.2 Diseño de la investigación.  La investigación se encuadra en un diseño no experimental 

al analizar las variables causales que desencadena la violencia de género hacia la comunidad 

LGBBTTIQ en su estado original sin intervención alguna del investigador, al respecto, 

Hernández (2014) explica que son “estudios que se realizan sin la manipulación deliberada 

de variables y en los que sólo se observan los fenómenos en su ambiente natural para 

analizarlos” (pág. 152). En otras palabras, no se alteraron las variables, sino que se observó 

y recogió la información tal como se presenta en la ciudad de Machala. 

1.5.3 Alcance de la investigación.  El diseño de investigación se caracteriza por poseer dos 

alcances, descriptivo y transversal: 

La investigación descriptiva se encarga de especificar qué elementos componen los procesos 

de un determinado fenómeno social, en otras palabras, tiene como principal función describir 

los componentes sustanciales, naturales y sociales a través del análisis interpretación de las 

estructuras, con el propósito de explicar una realidad específica (Guevara, Verdesoto, & 

Castro, 2020). 

La investigación de corte transversal permite al investigador realizar mediciones simultáneas 

de las variables en un solo momento sin ningún tipo de intervención en más de una ocasión, 

con la finalidad de identificar la frecuencia de una condición en la realidad social (Rodríguez, 

2018). 
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1.5.4 Características de la investigación.  La investigación se caracteriza por ser diagnóstico 

propositiva al tener un proceso donde al final de diagnosticar y estudiar el objeto de estudio 

se plantea encontrar soluciones a la problemática, mediante una propuesta interventiva, 

consecuentemente esta investigación implica un alto grado de argumentación no solo 

enfocándose en el diagnóstico del objeto de estudio, sino la evaluación del mismo para 

formular una propuesta de solución (Tantaleán, 2016). 

El estudio se fundamenta en la necesidad de intervención de las instituciones del Estado y la 

sociedad civil respecto a la problemática planteada, al abordar los factores socioculturales 

que desencadenan la violencia de género, permitiendo elaborar propuestas que contribuyan 

a erradicarla en un contexto macro social dinámico e inclusivo para la ciudad de Machala. 

1.5.5 Enfoque metodológico del proceso diagnóstico.  La investigación metodológicamente 

asume un carácter cualitativo, refiriéndose a aquel proceso que analiza e interpreta las 

experiencias, opiniones y significados de un grupo reducido de personas, con el fin de 

profundizar un fenómeno social. De acuerdo con Quecedo (2003), “puede definirse la 

metodología cualitativa como la investigación que produce datos descriptivos: las propias 

palabras de las personas, habladas o escritas, y la conducta observable” (pág. 7). Tiende a lo 

subjetivo al utilizar métodos y técnicas que buscan describir, interpretar, analizar y 

decodificar al objeto de estudio en su contexto natural. 

De acuerdo con Martínez (2006) la metodología cualitativa: 

Trata de identificar la naturaleza profunda de las realidades, su estructura 

dinámica, aquella que da razón plena de su comportamiento y manifestaciones. De 

aquí, que lo cualitativo (que es el todo integrado) no se opone a lo cuantitativo (que 

es sólo un aspecto), sino que lo implica e integra, especialmente donde sea importante 

(pág. 128). 

La aplicación de la metodología cualitativa fortalece el análisis del objeto de estudio 

planteado, al obtener una mayor comprensión del concepto violencia de género por seguir 

un proceso que explica las realidades intersubjetivas de determinados grupos, identificando 

los factores socioculturales que congestionan la vida social de la comunidad LGBTTIQ en 

la ciudad de Machala. 

1.5.5.1 Técnicas de investigación. Para la recopilación de la información se utilizaron las 

siguientes técnicas: 
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 Entrevista. Es una herramienta utilizada en la investigación cualitativa para recolectar 

datos con el objetivo de obtener información del sujeto de estudio, empleando la 

interacción oral se busca interpretar la percepción de aquellos factores que condicionan 

una determinada realidad  (Troncoso & Amaya, 2017). 

 Grupo focal. Es un instrumento de investigación cualitativa que mediante una serie de 

sub entrevistas el investigador capta los comentarios subjetivos, para luego evaluarlos 

con el objetivo de obtener un marco de entendimiento a las diversas percepciones, 

sentimientos, actitudes y motivaciones de los miembros del grupo (Rodas & Pacheco, 

2020). 

1.5.5.2 Universo y muestra. Para el desarrollo de la presente investigación, por su naturaleza 

no se estableció una muestra determinada, sino que se seleccionó a informantes claves de 

acuerdo al criterio de los investigadores, a su vez que no se incluyó en el objeto de estudio a 

los colectivos de personas Intersexuales y Queer por no poseer mayor presencia en la ciudad 

de Machala, quedando de la siguiente manera: 

N° Informantes claves  

2 Profesionales en Sociología 

1 Profesional en Psicología 

4 Líderes religiosos (Iglesia Católica, Evangélica, Testigo de Jehová, Iglesia de 

Jesucristo de los Santos de los últimos días) 

5 Madres de familia  

5 Padres de familia 

6 Hombres homosexuales 

6 Mujeres lesbianas  

5 Personas bisexuales 

5 Mujeres transgénero 
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1.6 Análisis del contexto y desarrollo de la matriz de requerimientos 

1.6.1 Análisis de contexto. La ciudad de Machala, catalogada como “Capital Bananera del 

mundo” por su riqueza en base a la producción bananera, se encuentra al sur de la región 

litoral del Ecuador, limitando al norte con el cantón El Guabo, al sur con Santa Rosa, al este 

con Pasaje y al oeste con el Archipiélago de Jambelí, posee una extensión de 349.9 km2, con 

temperaturas que oscilan los 22 y 36 grados centígrados dependiendo de la estación. Para el 

año 2022 según proyecciones del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) la 

ciudad tiene aproximadamente 295.009 habitantes. 

A palabras de Cesar Dionisio Salcedo, reconocido autor de la Casa de la Cultura Núcleo de 

El Oro en su obra “Machala, Pasado y presente”, relata que los primeros habitantes en el 

territorio mantuvieron un pasado aborigen con el nombre “Machalas” que en el vocablo 

Mashall significa “Gran Lindero”, y que, aunque los españoles no fundaron la ciudad, si 

influenciaron la manera en como pensaban e intercambiaban conocimientos (Medina, Lopez, 

Zambrano, Garcia, & Borja, 2017).  

En la sociedad machaleña se percibe en su cultura cierta influencia religiosa de la época 

colonial, reflejada en la celebración de fiestas tradicionales y en la infraestructura 

arquitectónica de la Catedral eclesiástica ubicada en el centro de la ciudad, impactando la 

estructura social a través de sus discursos y expresiones religiosas.  

El sincretismo social, económico y religioso ocasionó que las normas, pensamientos, 

percepciones y valores se mezclen dando lugar a una sociedad conservadora y tradicional. 

La herencia de un sistema de producción socio-económico y explotador dentro del sector 

agrícola dio como resultado el auge bananero y cacaotero, la institucionalización de una 

religión monoteísta proveniente de otras naciones, la modernización y las migraciones 

internas dentro del territorio. 

Sobre lo último, la migración interna producida entre 1950 y 1974 a raíz del auge económico 

presidido del banano y cacao también produjo una fuerte estratificación social y de género 

presentándose en dos sectores bien identificados: urbana y rural, que operan en el 

fortalecimiento de los roles de género, clases sociales y formas de vivir (Palomeque & 

Lalangui, 2016). 

Evidenciándose en la actualidad que las labores del hogar y las profesiones se consideren 

propias ha determinado sexo intensificándose en contextos campesinos y parroquias rurales. 
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A mencionar, las mujeres se dedican en su mayoría al cuidado del hogar, los hombres al 

trabajo (Consejo Nacional para la Igualdad de Género, 2018). 

Jorge en su proyecto de titulación “Características socio afectiva de los LGBT y su impacto 

en la estructura social en la Ciudad de Machala”  sostiene que la discriminación y violencia 

que sufren las poblaciones sexo-diversas son el resultado del reforzamiento de estereotipos 

y roles de género entorno a la sexualidad humana, donde los principales protagonistas son 

las instituciones religiosas, la insuficiente aceptación familiar y social por considerarlas 

transgresoras y enemigas del género, la familia y la religión (Naveda, 2016). 

En la ciudad Machala la defensa de los derechos humanos de las poblaciones sexo-diversas 

se ve respaldada por las distintas agrupaciones LGBTTIQ, colectivos que buscan garantizar 

los derechos sexuales y reproductivos mejorando las condiciones de vida y empoderarlos 

socialmente. A mencionar: Sembrando futuro, Nuevo Despertar Diverso, Puerto Bolívar 

Diverso, LGBTI Diverso y Fundación Quimera, esta última quien trabaja en la línea de 

VIH/sida, explotación sexual, fortalecimiento de capacidades de organizaciones de mujeres 

pobres, mujeres negras, mujeres en trabajos sexuales, jóvenes y personas viviendo con 

VIH/sida. 
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1.6.2 Resultados de la investigación.  

1.6.2.1 Entrevistas a profundidad a expertos respecto de los factores culturales que influyen 

en la violencia a la comunidad LGBTTIQ. 

 Entrevista a sociólogos  

Nombre Profesión Trabajo Entrevistado/a 

Paola Norma 

Floril Anangonó 

Socióloga Profesional en libre ejercicio E1 

Galo Alfonso 

Mendoza Torres 

Sociólogo Docente de la Universidad Técnica 

de Machala. (18 años de experiencia 

en la docencia universitaria) 

E2 

 

 Los factores socioculturales y la violencia hacia los grupos LGBTTIQ. 

La violencia es concebida como la agresión sufrida entre las personas independientemente 

de las cuestiones asociadas a la edad, género, etnia, posición ideológica, política, etc., siendo 

variadas las etiologías que provocan fundamentalmente la invisibilización de derechos y 

atentado a las libertades humanas que coaccionan las posibilidades de alcanzar la realización 

integral.  

Bajo esta perspectiva, la violencia hacia la comunidad  LGBTTIQ se convierte en una 

constante, tomando en cuenta que a la sociedad contemporánea le ha resultado difícil 

desarraigarse de atisbos conservadores que anclan al ser humano, y por sobre todo lo 

discriminan, lo que constituye un problema sobre el que la sociedad representada por el 

Estado en sus diferentes niveles de concreción, debe legislar en procura de generar las 

condiciones para la consolidación de espacios de igualdad, equidad e inclusión.  

Para abordar el tema, en el presente estudio se ha abstraído el criterio técnico de dos 

profesionales en sociología, los que con base a una serie de variables, plantean lo siguiente:  

 

 Factores culturales en la vigencia de los roles de género. Los rasgos culturales de la 

sociedad tradicional se encuentran matizadas por una cultura patriarcal que proclama la 

división de las acciones cotidianas, teniendo su origen en la base nuclear de la sociedad 

constituida por la familia, es decir, es aquí donde se sigue fomentando la vigencia de los 
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roles de género. Sobre el tema se plantea la siguiente pregunta a los expertos: Según su 

criterio ¿Qué factores culturales hacen que la sociedad mantenga vigente los roles de 

género? (P1), las respuestas son:  

“Los roles de género existen por algunos elementos que se deben tomar en cuenta, la 

tradición o unos fuertes elementos sociales que tienen que ver con la sociedad conservadora 

en la que ha vivido la humanidad desde hace muchísimos años y siglos. Entonces, por una 

parte está una visión conservadora, esa visión conservadora ha sido establecida, ha sido 

legitimada a través de estas visiones patriarcales digámosle así, que han permitido que las 

familias se establezcan bajo un modelo, un modelo en el cual se ha asignado, pues a la figura 

masculina, como aquel que asume o tiene el rol de liderazgo en la institución de la familia 

no, por otra parte, están la influencia de otras instituciones sociales, como por ejemplo el 

Estado, la Iglesia, de pronto las dinámicas culturales o las pautas de convivencia que han 

permitido que todo esto se mantenga y confluya de tal manera que se ha establecido en 

nuestra sociedad una división entre 2 géneros, por una parte lo que corresponde a la figura 

del hombre, y por otra parte a la figura de la mujer, en torno a ello se han establecido pues, 

se han establecido unos roles, unas funciones diferenciadas dentro del género, pero esto 

como consecuencia de un sinnúmero de patrones sociales y culturales que a lo largo de la 

historia han influido, sin embargo, no siempre las sociedades fueron así. De acuerdo a 

estudios, muchas de nuestras sociedades eran sociedades matriarcales en cierta medida y en 

cierto momento de la historia, sin embargo, a partir de ciertos elementos como, por ejemplo, 

el descubrimiento de la agricultura como tal, más que nada el desarrollo de la agricultura y 

el hecho de que las sociedades se hagan mucho más sedentarias significó un proceso de 

cambio, un proceso de organización de producción diferente que confluyó para que el 

excedente de ese mecanismo de producción que venía a través de la agricultura tenga que  

irse a manos de alguien, esto significó que sea el hombre el que asuma, digamos, el excedente 

de esa producción y al momento de tener esa potestad sobre esos elementos de producción, 

significó que quienes estaban bajo él digamos, la potestad de esa persona que asumió la 

propiedad de ese excedente, tenga la capacidad para plantear, digamos, a los demás la visión 

del mundo. ¿Y cuál era esa visión del mundo? Bueno, la figura del hombre, como aquel que 

tiene los medios de producción, aquel que tiene la capacidad de imponerse, entonces, por 

una parte, está el tema de quién tiene los medios de producción, quien tiene el excedente de 

esa producción y, por otra parte, también está quien tiene que heredar sus bienes, entonces 
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era el hombre y sus hijos los que tenían que heredar y un sin número de elementos que hacen 

que esta sociedad reproduzca estos roles” (E1). 

“La educación que se recibe en el hogar, que las personas recibimos en el hogar desde que 

somos pequeños, pasando con la educación que se recibe formalmente ya en un ambiente 

educativo, otro factor socioeconómico es la sociedad patriarcal machista en la que vivimos 

que tiene arraigados valores antiguos, valores del pasado, que aún no se han logrado superar 

a pesar de todos los requerimientos que la sociedad moderna, que los grupos modernos de 

personas están exigiendo para la validación de sus derechos” (E2). 

 

 Factores culturales en la vigencia de los estereotipos, estigmas y prejuicios. De acuerdo 

con Castillo & Montes (2014) los estereotipos, estigmas y prejuicios siguen vigentes por 

las creencias que poseen las personas al observar las actividades diferenciadas entre 

hombres y mujeres, por lo que aquella interiorización junto a procesos de socialización 

y procesos individuales repercuten en el mantenimiento de lo anteriormente mencionado. 

Al respecto se plantea la siguiente interrogante a los expertos: Desde su perspectiva ¿Qué 

factores culturales hacen que la sociedad mantenga vigente los estereotipos, prejuicios o 

estigmas? (P2).  

“Desde el inicio obviamente se estableció bajo esta visión de lo normal, esta visión muy 

bipolar, el establecimiento del género establecido entre hombres y mujeres, y se han creado 

en torno a esa imagen una visión legitimada, institucionalizada a lo largo de la historia de lo 

normal, de lo que es divino, de lo que está establecido en la sociedad, de lo legitimado, y ese 

ha sido siempre una visión dicotómica, digámoslo así hombre-mujer, sin embargo, a lo largo 

de la historia, la sociedad no ha sido necesariamente dicotómica, no ha habido esos otros, no 

es cierto, pues quizás a lo largo de la historia o hace muchísimo habían, pero pasaban 

desapercibidos, pero conforme ha ido avanzando el tiempo como que han tomado mucha 

más visibilidad, pero se han mantenido siempre como los otros, entonces, porque me quiero 

referir justo a esta le llaman los estudios de la otredad, que indican que los seres humanos 

siempre le tenemos miedo a los otros o buscamos dirigirle hacia los otros nuestros temores, 

inclusive las cosas que no podemos lograr nuestros miedos, nuestras frustraciones, buscamos 

en el otro y a este otro tratamos de encontrarle lo diferente que es a nosotros o lo diferente a 

mi mundo perfecto, entonces, yo podría identificar que hay en la comunidad heterosexual, 

hacia la comunidad LGBTTIQ una manera de encontrar ese chivo expiatorio a la cual echarle 
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la culpa de nuestras frustraciones o de lo mal que está la sociedad, entonces yo creo que más 

bien hay allí en la comunidad LGBTTIQ que se ha convertido en ese otro, ese otro que se lo 

ve como el diferente, el raro, y por tanto le echamos la culpa de lo mal que está la sociedad. 

Ese es un elemento. Por otra parte, hay digamos, la necesidad de algunas instituciones a lo 

largo de la historia de establecer el mundo ideal, entonces este mundo ideal se ha establecido 

a través de la Iglesia, del Estado, la familia, la escuela y todas esas instituciones legitimando 

un modelo social de lo que es ideal. Al momento de aparecer estos otros, digámoslo así, este 

mundo del otro, lo que se ha hecho es echarle la culpa o buscar en ellos una forma para 

echarles la culpa, sobre la destrucción de ese mundo ideal, ese entre otros elementos” (E1). 

“Bueno, son diversos también, esos factores que inciden en que la sociedad mantenga todo 

ese tipo de cosas entre ellos yo podría decir, por ejemplo, la vigencia de roles de género 

establecidos en la sociedad desde hace mucho tiempo. Que el hombre hace tal cosa, que la 

mujer hace tal cosa, que la mujer no puede hacer tal cosa porque eso le corresponde al 

hombre, o que el hombre no puede hacer tal cosa porque eso le corresponde a la mujer, 

entonces, esos estereotipos han marcado la forma de vida de muchas personas, pero a eso 

también debemos unir la cuestión legal, lamentablemente las normas legales que tenemos 

todavía son arcaicas y que vez de profundizar el análisis y el debate sobre la inclusión de 

todos los grupos, lo que hacen es excluir a los grupos, entonces, las normas legales arcaicas 

que todavía tenemos vigentes son algunos de los factores que hacen que esta sociedad 

también mantenga esos estereotipos, prejuicios y estigmas” (E2). 

 

 Construcción e interiorización de los estereotipos, estigmas y prejuicios sobre la 

comunidad LGBTTIQ. Los seres humanos forman parte de diversos procesos de 

aprendizaje y socialización, en torno al género han construido representaciones 

simbólicas de lo que son y deben ser los hombres y las mujeres, siendo asumidas y 

reconocidas como referentes por los sujetos que forman parte de la sociedad y a su vez 

interiorizando todo aquello que no se estructure y configure en las formas de cómo se 

interpreta, piensa y confluye el sistema binario. Al respecto se preguntó a los expertos 

¿Cómo se interiorizan y construyen socialmente en las personas los estereotipos, 

estigmas  y prejuicios sobre la comunidad LGBTTIQ? (P3), a continuación las 

respuestas: 
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“Nosotros interiorizamos y construimos los estereotipos, prejuicios y estigmas sobre la 

comunidad LGBT a través de ese universo simbólico, es dentro de esta  interacción y 

dinámicas con los símbolos bien identificados para hombre y mujer que se  interiorizan el 

comportamiento apropiado y diferenciado entre ambos sexos, esto no es actual, es ancestral, 

es el diseño de cómo es el mundo o cómo debería ser ese mundo ideal, este mundo 

socialmente construido de lo normal, de lo divino, de lo que está bien, entonces, al momento 

de que alguien no encaja en ese modelo perfecto, en ese modelo ideal, no basado en una 

visión dicotómica y binarista, pues obviamente que genera todo un desequilibrio para el cual 

muchos seres humanos no están preparados y no están preparados porque hay unas 

instituciones sociales que lo que han hecho es legitimar un orden específico y nadie puede 

salir de allí. Claro, y en eso confluyen muchísimo la Iglesia, está la familia, no como una 

institución netamente conservadora, tradicional, por lo menos en nuestra sociedad es así, por 

otro lado, está la escuela, por ejemplo, está el mismo Estado que legitima ese orden 

conservador que normaliza una única forma de ver el mundo y vivir” (E1). 

“Nosotros, los seres humanos somos producto de la evolución y del desarrollo social en este 

caso, socialmente hablando, somos producto de la educación y del desarrollo social, 

entonces, si crecemos, si nos desarrollamos y actuamos en una sociedad patriarcal, en una 

sociedad machista, en una sociedad estereotipada y todo ese tipo de cosas, entonces, 

lógicamente vamos a formarnos como personas con esos roles, con esas formas de pensar, y 

eso hace que de alguna u otra manera transmitamos de generación en generación esas 

situaciones que afectan al colectivo LGBTTIQ” (E2). 

 

 Impacto de la religión en la vida de las personas gays, lesbianas, transgénero, 

transexual, intersexual, queer. Esteban & Diaz (2020) comentan que algunos estudios 

califican las prácticas religiosas como beneficiosas en el desarrollo de una identidad 

positiva entre los creyentes, no obstante, señalan que los escenarios donde las creencias 

religiosas propician señalamientos, como es el caso de la comunidad LGBTTIQ, podrían 

tener efectos devastadores en la salud mental de las personas estigmatizadas. Referente 

a lo planteado se realizó la siguiente pregunta: De acuerdo a su criterio ¿Cómo la religión 

impacta la vida de las personas gays, lesbianas, transgénero, transexual, intersexual, 

queer? (P4). 
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“Es complejo el tema de la religión y la Iglesia, ya les decía que hay algunas instituciones 

que han legitimado ese modelo ideal, de la sociedad, de la familia, y obviamente una de esas 

instituciones ha sido la Iglesia y todo lo que representa en sus diferentes variantes. Ha sido 

una institución que ha legitimado lo normal, pero allí bueno, la Iglesia no tienen por qué ser 

un obstáculo sino más bien las forma en como los seres humanos la viven, sin embargo, al 

momento de establecer un ideal de la sociedad y que haya unos otros, que están allí, y que 

forman parte de la sociedad, pues los seres humanos hemos idealizado la vida y hemos 

idealizado el mundo de lo divino y aquello que no está dentro del mundo de lo divino, del 

mundo de lo perfecto, pues desde estas visiones religiosas que tiene cada ser humano que 

son debatibles y también respetables, pues aquellos que se escapan de la perfección van a 

ser objetos de un castigo, van a ser objeto de alguna sanción moral o es algo que de pronto 

representa el castigo que impone lo divino, frente al hecho de no formar parte de esta 

normalidad, entonces, eso ha significado que los seres humanos que creen en todo lo divino 

y que quieren estar dentro de este espacio de lo normal, de lo normalizado, no respeten a los 

demás o crean que estos otros son o no están dentro de este mundo divino y que más bien 

van a ser objeto de un castigo o qué representan un castigo para la sociedad, y eso hace que 

no podamos sentarnos y conversar y sentirnos como iguales, impide la inclusión, sentir la 

inclusión dentro de la sociedad” (E1). 

“La religión ideológicamente impacta negativamente en la forma de convivencia que 

debemos tener todos los grupos sociales, todo eso es producto de que la religión se hizo o 

surgió como una forma de controlar a la sociedad, es una forma de control que tienen los 

grupos poderosos para controlar a la sociedad, entonces, cuando ven que un grupo se quiere 

revelar socialmente u económicamente o políticamente, o con cuestiones de género, 

entonces, si no pueden limitar esa revelación con cuestiones legales acuden a la cuestión 

ideológica, a la Iglesia y la Iglesia, actuado no desde ahora, sino desde siempre la Iglesia ha 

actuado justamente como esa institución que mantiene la paz, que mantiene a la gente 

sumisa, que la gente no reaccione, porque si tú te portas mal aquí, no te vas a ir al cielo sino 

al infierno y ese tipo de cosas ha sido perjudicial, entonces, la religión es una forma de 

mantenernos quietos, equilibrados, ordenados, claro está, siendo el origen de su 

institucionalidad cuando la sociedad se divide en clases sociales y cuando aparece el Estado, 

el Estado como un arma de organización política y jurídica de represión, dice Marx. El 

Estado es una forma de organización política, jurídica de represión de una clase sobre otra 

clase de la clase poderosa sobre la clase dominada y cuando el Estado no tiene las armas, no 
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tiene los procesos legales para controlar a la masa, para controlar a los grupos débiles que se 

quieren rebelar, entonces acude a la Iglesia, ¿por qué la Iglesia? porque la utilizan para 

expandir visiones, valores que de alguna manera perjudican e impactan la vida de las 

personas que se salen, de los valores que establece la misma” (E2). 

 

 La comunidad LGBTTIQ y sus representaciones simbólicas en la sociedad. En la 

cotidianidad se dan diversas formas de interacción entre los grupos sociales, por  lo que 

ha partir de aquellos procesos de socialización han creado significados, códigos y 

representaciones simbólicas para dale un sentido a la sociedad. Con respecto a los 

anterior se ha planteado la siguiente interrogante a los expertos: ¿Qué representaciones 

simbólicas persisten en el imaginario colectivo sobre la comunidad LGBTTIQ 

(Lesbianas, gays, transgénero, transexual, intersexual, queer)? (P5). 

“Hay algunas representaciones simbólicas que yo podría identificar, por una parte está la 

representación de lo divino, la representación de lo religioso, es una de las principales que 

creo que entran en juegos en este reconocimiento diferenciado en estos estigmas de los que 

ustedes hablan, entonces, las simbologías dadas por la divinidad de lo que es normal, lo que 

se nos ha enseñado a través de la religión a través de la Iglesia, es una de las principales. 

Pero, por otra parte, otras de las simbologías y representaciones están dadas en torno a los 

roles de género que ustedes han mencionado y que contestamos al inicio, desde pequeños 

los elogios están dados no solamente por la forma en cómo nos vestimos, sino en la forma 

de cómo hablamos, la forma de cómo caminamos, la forma de cómo comemos, bueno, hay 

un montón, inclusive allá hay muchos símbolos, muchas representaciones que son, ya les 

digo, no solamente físicas porque las vemos directamente, sino que están bien representadas 

en nuestro imaginario social, entonces estas representaciones están ya establecidas, de una 

manera muy estructurada en la sociedad” (E1). 

“Existen varias representaciones simbólicas, pero luego lo que más resalta es el hecho de 

que se le dice a la persona que pertenece a un grupo LGBT que están haciendo mal las cosas, 

verdad que si te si sigues comportando y vistiendo así te vas a ir al infierno, te vas a condenar. 

La gente está en contra de eso, no quiere a ese tipo de personas y les meten miedo. Los 

grupos poderosos le meten miedo a la gente y no solamente a través de la palabra de dios o 

la comunicación personal, sino a través de los medios de comunicación masiva. Por ejemplo, 

cuando antes se leían los diarios o, escuchaba los noticieros, entonces el titulo era grupo de 
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homosexuales, o grupos de transexuales, o los LGBT están reclamando, ¿y qué reclaman o 

que reclaman están reclamando? sus derechos,  y aparecían las agrupaciones religiosas a 

decir que esos grupos no tienen que tener el oído de las personas, no deben ser escuchados 

por los gobernantes, porque esos grupos están condenados, entonces la sociedad ha 

cambiado, pero ha cambiado, no para mejorar, sino aún se discute el tema de sus derechos 

por lo que a mi parecer más bien se ha dado paso a una involución social, prácticamente las 

representaciones simbólicas más notoria son: el miedo y la vergüenza. El miedo es el miedo, 

fundada por la Iglesia, e implantada en la cuestión ideológica de la sociedad, nos meten el 

miedo por todos lados sobre ellos, diciendo que son malos, condenados por Dios, irán al 

infierno, pecadores, etc.” (E2). 

 

 Consideraciones de las representaciones simbólicas en el imaginario colectivo.  Las 

representaciones simbólicas dirigidas hacia determinado objeto o situación pueden tener 

implícitas connotaciones positivas o negativas dentro de la sociedad, algunos elementos 

que influyen son las experiencias que los individuos han tenido y quedado configuradas 

en el imaginario colectivo. Con respecto a la comunidad LGBTTIQ, este colectivo posee 

diversas interpretaciones entre los individuos a partir de factores socioculturales que 

inciden en la imagen abstracta ante los demás. A continuación se ha planteado la 

siguiente pregunta: ¿Considera positivas o negativas esas representaciones simbólicas en 

el imaginario colectivo? (P6). 

“Negativo, por la categorización que implica en la diversidad humana, estos símbolos están 

dados para tales grupos o para tales sectores, no están hechos para los otros, esto repercute 

en quien se escape quien no acepte o quien cambie estos símbolos, pues obviamente cecibirá 

este castigo divino, recibirá esta sanción moral, recibirá esta sanción social bien y pues la 

población LGBTTIQ lo que han hecho es romper justamente esos símbolos físicos, romper 

esas representaciones binaristas y heterosexuales, porque aquí lo que se está jugando es ese 

orden normal, conservador, histórico que tenemos, entonces, al momento que ellos rompen 

con esta simbología y este orden, pues generan estos desequilibrios, estos estigmas, estos 

estereotipos, y todos estos elementos de irrespeto de intolerancia, que pueden generarse en 

nuestra sociedad” (E1). 
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“Desde mi punto de vista son negativas porque generan una involución social, no 

contribuyen al desarrollo social, no contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida, sino 

que retroceden a la sociedad” (E2). 

 

 Comunidad LGBTTIQ y su inclusión en los medios audiovisuales.  Fernández & Paredes 

(2016) comentan que a partir de algunas reivindicaciones de la comunidad LGBTTIQ 

que se dieron en América Latina, a mencionar la legalización del matrimonio entre 

personas del mismo sexo en Argentina,  se abrieron puertas para una nueva concepción 

de la realidad sobre este colectivo, visualizándose en la inclusión de espacios 

audiovisuales como son tv y cine, no obstante, señalan que el proceso de representación 

de las personas sexo diversas se han visto empañados por estereotipos y estigmas que 

siguen permeando el imaginario social. En base a lo mencionado se realizó la siguiente 

interrogante: Desde su punto de vista ¿Cómo califica la inclusión y representación del 

colectivo de Lesbianas, gays, transgénero, transexual, intersexual, queer en el cine, tv, 

teatro o música? (P7). 

“Una inclusión muy leve digámosle así, pero una inclusión en ciertos públicos, por ejemplo, 

pienso en el cine, casi es muy raro ir a una función cinematográfica de estos cines general. 

¿Vale, esto cines? Digamos que son muy comerciales, es difícil encontrar allí una película 

donde el tema sea algo relacionado con una pareja lesbiana o con la vida de una persona de 

la comunidad LGBTTIQ, uno encuentra este tipo de películas en ciertos espacios, no en 

espacios de cine alternativo, por ejemplo, el cine progresista, pero en los grandes cines, no 

quiero mencionar ninguna cadena, en estos grandes cines yo pienso es rarísimo encontrar 

una película o algo de música, entonces, hay en ciertos públicos con un nivel de formación 

o por lo menos con una apertura diferente allí, porque en el común general, pues no se 

encuentra casi eso, entonces, hay un reconocimiento muy leve en ciertos espacios de la 

sociedad. A ver, hay algunas películas de Hollywood, digámoslo así, en donde ha habido 

algún personaje que hace alguna representación LGBTTIQ, pero es una representación 

terciaria, muy por fuera del personaje principal, por lo general siempre suele ser 

heterosexuales, el personaje principal es heterosexual, de ahí que haya otros personajes 

alrededor. Entonces, sí ha habido algunas películas en donde el personaje principal es de la 

comunidad LGBTTIQ, pero no es lo común, es más bien, pues uno entre muchos que hay y 

quizás en muestras de si se las deja en nuestro cine casi raro, que se muestren esas películas. 



57 

 

A ver, en los programas de televisión ecuatoriana, desgraciadamente no veo mucha 

televisión ecuatoriana, lo poco que he visto que siempre conversamos con los amigos está 

relacionado con estos programas más bien cómicos, en donde hacen representación de 

alguna situación más bien cómica de algún personaje, entonces ahí, obviamente sí se ve una 

representación, digamos que estereotipada, una representación muy cómica, una 

representación inclusive yo podría decir hasta muy burda de la vivencia, del habla, de cómo 

se ríen, de cómo se visten, de su energía, entonces ahí más bien lo que hay es una 

representación muy digamos irrespetuosa, yo diría una representación irrespetuosa de la 

Comunidad LGBTTIQ, pero si, en nuestra programación nacional hay una representación 

muy estereotipada, muy grosera, yo diría una representación de burla de la comunidad y de 

la forma como ellos viven y se visten. Y si, se podría identificar a ver algunas otras cosas 

relacionadas con el mundo del cine de la música, hay ciertos personajes que se han ganado 

digámosle así, una representación quizás diferente a nivel del mundo y a nivel de Ecuador. 

De pronto, personajes como Ricky Martin o de pronto Elton John, que han sido personajes 

que se han ganado su sitial como artistas, ellos como artistas con mucho dinero y todo lo 

demás, pero el artista común y corriente que a lo mejor está recién empezando y que es gay, 

pues no sé cómo será su entrada en el cine, será que recibe apoyo o será que le es fácil entrar 

al mundo, será que es fácil para que lo vean, lo quieran, pues no lo sé, entonces, estos 

personajes, así como le digo, como eElton John o Ricky Martin, pues son uno en un millón 

al resto, pues como que están bastante estereotipados, están desconocidos, están 

invisibilizados y además están burlados” (E1). 

“Yo soy de la idea de que toda forma de inclusión social es buena y es favorable para las 

personas. Sí entonces, mientras más incluyente seamos como sociedad, yo creo que vamos 

mejorando. Entonces, el hecho que poco a poco vayamos experimentando situaciones de 

creación de nuevas normas legales, apertura de ciertos procesos para darle más inclusión, 

más escucha a los grupos de LGBT, y qué sé yo todo ese tipo de grupos, yo creo que eso es 

bueno, o sea, yo creo que es bueno porque eso hace que, de alguna u otra manera, las 

personas de los grupos sean reconocidos primero, como lo que son, personas. Yo siempre 

digo, debemos reconocer a un miembro de cualquier grupo social, primero como persona, 

como lo que es, es una persona, es un ser humano y el ser humano merece respeto, luego 

reconocer por lo que hace o por lo que es socialmente hablando ya entonces, la inclusión me 

parece que es muy buena. Yo la califico de positiva, yo considero que la inclusión de los 

grupos LGBT es positivo en cualquier actividad social, cine, radio, televisión, trabajo, pero, 
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si nos ponemos a hacer historia. Esto es nuevo en nuestro país, no tiene ya más allá de unos 

15 tal vez 20 años o tal vez menos de 10 a 15 años que se dio paso a los procesos de inclusión 

de este tipo de grupos, en actividades que antes eran prohibidas para ellos, pero no se les dio 

porque la gente o porque las autoridades generaron conciencia social, se lo dio por la presión 

social que los mismos grupos y la misma sociedad hizo, entonces se comenzaron a 

desarrollar y aplicar normas legales que de alguna u otra manera han favorecido la inclusión 

de estos grupos. Y eso yo lo veo positivo, por ejemplo, en la actualidad que un canal de 

televisión en sus programas diarios, contraté para que actúe o para que amenice dicho 

programa un gay, una lesbiana o un trans, no es porque voluntariamente al dueño del canal 

y los empresarios del canal le quieren ayudar, es porque ha habido una presión social y una 

presión legal para que se haga, eso sí, entonces, si uno se remonta, por ejemplo, yo soy mayor 

que ustedes yo tengo 61 años, cuando yo tenía la edad de ustedes, era totalmente prohibido, 

era inimaginable ver a un gay al frente de una cámara administrando un programa de 

televisión, eso era mortal. Ahora ya es normal, no porque los empresarios hicieron 

conciencia si hay que incluirlos o no, es porque se los ha obligado legalmente y socialmente 

ha habido una presión de los mismos grupos LGBT, para ganarse ese espacio, ese espacio 

de inclusión en sí. Sí en una obra de teatro o en una película hay un personaje LGBT, yo 

considero que ese personaje debe ser representado por un miembro del grupo LGBT. No 

creo conveniente que una persona heterosexual, alguien que finja ser trans, lesbiana o lo que 

sea, le den ese papel, siendo el hecho de que solo finge ser parte del grupo. Yo creo que 

debería dársele la oportunidad a alguien que realmente siente el papel, es decir un LGBT y 

si se hace esto creo que es positivo” (E2). 

 

 Mecanismos sociales que manifiestan la heteronormatividad en Machala.  La 

heteronormatividad como régimen político, económico y social se presenta en diversos 

procesos que inscriben a la heterosexualidad como única norma socialmente aceptable 

en las relaciones sexo-afectivas que legitiman un orden natural, patriarcal y conservador 

apoyado desde las instituciones religiosas producto de varios mecanismos sociales 

identificados en el espacio social. Por lo anterior mencionado se ha creado la siguiente 

pregunta: Según su criterio ¿Qué mecanismos sociales expresan o manifiestan la 

heteronormatividad en el contexto machaleño? (P8). 
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“Machala, como muchas ciudades como en la mayoría de ciudades en este país, es una 

sociedad que corresponde pues, a una sociedad conservadora, muy permeada por unos 

valores religiosos, en ese sentido hay una heteronormatividad dada por lo divino, dado por 

lo socialmente aceptado, lo socialmente construido, lo socialmente legitimado que es el 

mundo de la heterosexualidad, hay un orden establecido a partir de esa heteronormatividad, 

entonces significaría que nuestra sociedad machaleña, pues sigue simplemente, esas 

visiones, ese orden de lo normal, de lo que está bien establecido, que corresponde, pues al 

mundo dicotómico de hombres y mujeres obviamente, todo lo que se sale de allí, pues se 

escapa, digamos de lo normal. Si bien en los últimos años hemos avanzado en 

reconocimientos, todavía hay una pseudo respeto, un pseudo reconocimiento de la 

Comunidad GLBTI y todavía se le sigue viendo como un otro, como raros” (E1). 

“Es lo que he venido diciendo, que la gente sigue creyendo que la homosexualidad es mala, 

entonces, ¿qué mecanismos valida eso? no hay ningún mecanismo que valide la 

heterosexualidad, ya que todos los mecanismos todas las disposiciones, todos los procesos 

que se dan en Machala son para mantener el status quo de la heterosexualidad digámoslo así 

ocasionando la no validación de la homosexualidad, ser lesbiana, etc. La sociedad machaleña 

es una sociedad cerrada y está estructurada bajo esa ese orden social” (E2). 

 

 Impacto de a heteronormatividad en los escenarios de la vida cotidiana.  Los seres 

humanos al construirse en una sociedad bajo un régimen heteronormativo y patriarcal, 

han creado ideas, juicios, percepciones e ideas negativas que han impactado la vida de 

la comunidad LGBTTIQ y que se pueden evidenciar en varios espacios sociales donde 

la comunidad se interrelaciona, interactúa y posee una participación activa. Respecto a 

lo anterior se preguntó a los expertos: Desde su perspectiva ¿En qué escenarios de la vida 

cotidiana impacta la heteronormatividad en el colectivo LGBTTIQ? (P9). 

“De acuerdo a conversaciones que en algún momento hemos tenido, pues con los 

compañeros y compañeras de la comunidad LGBTTIQ, hay algunos espacios en dónde esa 

heteronormatividad está fuertemente ligada para la comunidad LGBTTIQ, pues es muy 

difícil entrar en un espacio laboral, de ahí que hay muchos de ellos que tienen que 

conformarse, digámosle así, con un espacio laboral que ya están de alguna manera 

reconocido o que están aislados, digamos allí, porque ahí digamos que entra el tema de la 

peluquería, de belleza y elementos o estos espacios que se han establecido como un rincón, 
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este es tu rincón y aquí no te puedes mover, entonces esto hace, que en otros espacios 

laborales les sea difícil insertarse, por otra parte, en el tema de salud, por ejemplo, ahí dicen 

que ellos tienen muchísimo problema, no es cierto, porque como una mujer trans o como un 

hombre trans va a un centro de salud y pues es difícil el abordaje en el tema de salud cuando 

hay un personal médico que no sabe cómo atenderle, y que además de no saber cómo 

atenderle, pues a lo mejor tiene algún estereotipo y a lo mejor pues hay algún comentario 

que hace el personal de salud sobre esa persona. El tema laboral, el tema de salud, el tema 

educativo ni se diga, no, entonces en el tema educativo, una persona y no solamente en el 

educativo, también en la Iglesia. En alguna ocasión, pues algunos compañeros me decían, 

bueno, que estaban analizando cómo viven la religiosidad, porque igual la comunidad 

LGBTTIQ es creyente en algunas cosas, como entran a estos espacios religiosos si no entran 

dentro de esa heteronormatividad es difícil la situación e impacta sus vidas definitivamente” 

(E1). 

“En los espacios educativos, por ejemplo, en los centros educativos, en el espacio familiar, 

en la cotidianidad familiar. Sí, por qué todavía hay gente que se siente mal porque el hijo es 

gay, se siente mal frente a la sociedad. Ya en el espacio educativo, el bullying, y en la calle 

es más tranquila la situación. Yo creo que impacta esta norma en lo educativo, en lo familiar 

y en lo religioso” (E2). 

 

 La comunidad LGBTTIQ y las prácticas y tradiciones en sociedad.  La sociedad a lo 

largo de la historia ha mantenido diversas dinámicas culturales que han influenciado en 

la formas de interrelacionarse, en este sentido, el colectivo LGBTTIQ se ha visto 

permeado por visiones herteronormativas y conservadoras, dando como resultado la 

adaptación de estos grupos bajo requerimientos en modelos de familia ideal. Se plantea 

la siguiente interrogante: ¿Considera usted que las personas Lesbianas, gays, 

transgénero, transexual, intersexual, queer, atentan contra las buenas prácticas y 

tradiciones de la sociedad? (P10). 

“Obviamente, la respuesta sería que no. Porque obviamente vivimos en un mundo donde 

todos somos diferentes, y la diferencia no significa que tengamos algo que esté mal, que no 

funcione, que no sea correcto, simplemente es la diferencia, y esa diferencia nos ha 

acompañado a lo largo de la historia, que antes no sé la visibilizara tanto como ahora, pues 

eso es otra cosa. Pero la diferencia ha existido siempre y nos ha acompañado” (E1). 
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“A ver, yo pienso que un setenta por ciento no atenta contra las buenas prácticas, no todos, 

bueno la mayoría no atenta contra las buenas prácticas morales y sociales, pero hay un 30 

por ciento que sí, que sé yo, no sé, el comportamiento, la forma de actuar públicamente. 

Como que se dice totalmente, han perdido la vergüenza y cometen situaciones que si se 

atenta contra la cuestión moral y todo ese tipo de cosas, porque todos debemos guardarnos 

el profundo respeto. Entonces, a mí me tocó un caso delante de mí, una pareja de varones se 

pusieron a hacer cosas, yo estaba con mis niñas chiquititas todavía y tuve que decirles, que 

por favor respeten que estoy con las niñas, y se me pusieron bravísimos, entonces yo me 

tuve que poner más bravo que ellos. Entonces, si hay un porcentaje menor de personas 

LGBTTIQ si atentan” (E2). 

 

 Influencia de los factores políticos y económicos en la violencia hacia la comunidad 

LGBTTIQ.  Celorio (2017) asegura que existen diversos factores políticos y económicos 

impulsados por un cconjunto de estrategias económicas, tecnológicas, culturales y 

sociales anexadas a un térmico que para Michael Foucault es la “Biopolítica” y que es 

ejercida por los grupos de poder para administrar la vida en sociedad y legitimada por 

los discursos y visiones promulgadas por una sociedad heteronormativa que disciplina a 

los individuos a vivir, concebir y reproducirse por medio de una matriz heterosexual. Se 

formuló la pregunta: ¿Qué factores políticos y económicos influyen en el acto violento 

hacia la comunidad LGBTTIQ? (P11). 

“A ver, voy a tomar como referencia al señor Elton John o al señor Ricky Martin, el señor 

Elton John y el señor Ricky Martin, pues sí, tienen muchísimo dinero y así que seguramente 

ellos cuando van a una institución, cuando van pues al Banco, cuando van a una escuela los 

reciben con bombos y platillos, independientemente de si están de acuerdo o no con su forma 

de vida, porque tienen dinero, y eso abre puertas, eso hace que la gente se muerda la lengua. 

Entonces el tema del acceso a los recursos y los medios de producción. Si ya es difícil para 

los heterosexuales que no tienen esos recursos mucho más para la comunidad LGBTTIQ, 

entonces, si eres una persona pobre, pues es difícil la vida para ti, pero si además eres pobre 

y eres de la comunidad LGBTTIQ es aun doblemente difícil bien, entonces si no tienes 

acceso a los recursos, si estás en una posición económicamente menor pues obviamente eso 

va a significar que la comunidad LGBTTIQ le es difícil poder ingresar en el ámbito laboral, 

en el ámbito educativo, en muchos lugares. Obviamente, quizás hay mucha gente que de 
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pronto no crea, pero de manera, así como muy tapada digámosle si te aceptan porque tienes 

recursos, eso, por una parte, entonces si no tienes medios de producción, si no tienes medios 

económicos, pues es difícil para una persona LGBTTIQ insertarse en la dinámica productiva, 

en la dinámica en la que sea, cierto, y ahora el tema político, y ese es un tema también 

candente, porque por lo menos en nuestra sociedad ecuatoriana no hay una representación 

política de la voz LGBTTIQ o por lo menos no con una voz propia digámosle así, hay 

algunos amigos y amigas que están dentro del ámbito político y que se suman a las demandas 

y necesidades de la comunidad LGBTTIQ, pero son personas heterosexuales que de alguna 

manera se adhieren o que de alguna manera respetan y recogen las demandas de la 

comunidad LGBTTIQ y entonces eso es otra cosa, pero representados ellos como tal en el 

ámbito político ecuatoriano, para nada, y por otra parte está el hecho de que, como la 

sociedad ecuatoriana, es una sociedad conservadora y patriarcal, pues todavía no estamos en 

la potestad, no estamos en ese momento social en que se pueda decir que la sociedad 

reconocería a una figura LGBTTIQ política si hay por ahí alguno que otro que creo que se 

ha lanzado, pero bueno, allí simplemente han pasado desapercibida, entonces, por una parte, 

no tienen acceso a los medios de producción, no tienen acceso a recursos financieros y 

económicos y por otra parte, tampoco están representados políticamente en el sistema 

político ecuatoriano” (E1). 

“El hecho mismo que el Estado esté gobernado por grupos económicos poderosos y que 

utilicen todo el aparato estatal para someter o ganarse a las clases populares, hace que el 

poder ayude a los grupos económicamente más fuertes a utilizar todas las herramientas 

necesarias para tener de su parte los grupos LGBT, y entonces, cómo están en el poder les 

ofrecen un montón de cosas, les dicen políticamente te vamos a crear una ley que permita 

esto, vamos a legalizar el matrimonio entre hombres, entre mujeres y todo ese tipo de cosas, 

pero en el fondo, ese grupo que controla el que tiene el poder del Estado, no lo hace porque 

siente que está ayudando a un proceso de inclusión social, lo que hace desde mi punto de 

vista muy personal, es utilizar esa necesidad social del grupo LGBT de buscar espacios de 

inclusión, no para ganar adeptos y utilizarlos con fines políticos. Entonces ahí hay que tener 

cuidado, ¿por qué? Por ejemplo, el presidente Correa fue uno de los que, en sus 10 años, 

mayor espacio les dio a los grupos LGBT y les ayudó a hacer como quien dice, a ser 

visualizados y a ser respetados, pero yo llegué a tener información que no se la compartió 

nunca por espacios de comunicación masiva, en el sentido de que Correa decía que no les 

iba a dar tanto espacio pero que hay que tenerlos del lado de nosotros porque en un momento 
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dado nos van a ayudar, nos van a ayudar a pelear contra la oligarquía. Entonces, los grupos 

de poder utilizan no solamente a los grupos LGBT, a todos los grupos, utilizan a todos los 

grupos que mantienen un micro poder, pero juntos son poderosos” (E2). 

 

 Patrones socioculturales y la exclusión del colectivo LGBTTIQ.  Los patrones 

socioculturales son aquellas prácticas, costumbres y modelos de conductas en sociedad 

que sostienen y promueven la desigualdad entre ambos sexos y se expresan mediante 

normas, reglas, imágenes y discursos que alientan la violencia en base al género. Por lo 

anterior se plantea la siguiente pregunta a los profesionales: ¿Qué patrones 

socioculturales persisten o están presentes en la exclusión y marginación del colectivo 

LGBTTIQ? (P12). 

“Bueno, creo que a lo largo de mi intervención he dicho mucho de esto, pero los patrones 

están dados por la aceptación, la aceptación del otro, la aceptación, el reconocimiento y el 

respeto. Sin embargo, yo les decía que hay un pseudo respeto, un pseudo reconocimiento, 

más que nada lo que hay en nuestra sociedad es apenas tolerancia, no por qué sabemos que 

no se debe discriminar, pero bueno, yo te acepto, pero por favor de lejos, no estés cerca de 

mi familia y peor de mis hijos. Entonces, se mantiene pues esa visión de que el otro debe 

estar por allá, y que el otro no se me acerque a mi familia, y bueno, la Constitución dice que 

yo tengo que respetarte, pero pues de lejos, no, me pueden exigir que yo te respete, me 

pueden exigir que te tolere, pero no que te respeto. Entonces, eso yo creo que son como las 

prácticas y que se manejan no solamente en términos coloquiales como yo le he puesto, sino 

más bien en el ámbito laboral, en el ámbito académico e inclusive, en el ámbito educativo. 

El tema de mantener a distancia digámosle así, a las personas que pertenecen a esta 

comunidad, en términos generales, porque muchas veces yo he visto, a ver, claro, tenemos 

amigos, nos reímos ya muy bien que bien, bueno, te damos la mano, pero cuando, está mi 

hijo, pues no, yo prefiero que mi hijo se haga un ladito, que no te vea cómo te comportas, 

claro, de pronto converso contigo, pero cuando tú no estás, hago chistes, bromas sobre las 

personas sexo diversas, no que es una forma también muy, digamos, minimizada del 

irrespeto que hay hacia la población LGBTTIQ los chistes, las bromas que a veces uno hace, 

ya inclusive hasta nos reímos de los chistes, las bromas que hacen, pero eso es una forma de 

legitimar esa discriminación” (E1). 
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“En realidad no sé, no sé qué otro patrón más subsisten, solo sé lo que he dicho a lo largo de 

la entrevista” (E2). 

 

 Factores socioculturales desencadenantes de la violencia de género.  Existen ciertos 

elementos e instituciones sociales que sostienen y reproducen una concepción 

naturalizada de lo ideal respecto al comportamiento de los sexos en sociedad. Todo 

individuo considerado transgresor tanto de aquel universo simbólico como de la norma 

social se encuentra en una posición de vulnerabilidad por ser percibido como diferente, 

raro o extraño, recayendo sobre él las sanciones morales, políticas, económicas. A partir 

de lo anteriormente mencionado, se plantea a los expertos: ¿Qué factores socioculturales 

desencadenan la violencia hacia la comunidad LGBTTIQ? (P13). 

“Factores los que hemos dicho, una sociedad patriarcal por una parte, que legitima y sostiene 

ese orden social establecido dado por hombres y mujeres, esa sociedad patriarcal está 

legitimada por diversas instituciones sociales que mantienen ese orden de 

heteronormatividad que has mencionado. Todo lo que se escapa a esta heteronormatividad 

recibe una sanción moral, social y divina” (E1). 

“La negativa forma de educar a los miembros de la familia, la negativa forma de educar a 

las personas desde el hogar, esto hace que un comportamiento homosexual, por ejemplo, se 

lo convierta en negativo, haciendo que los niños y que las niñas crezcan, con esa mala idea 

de que esto es malo, de que eso hay que reprochar, que hay que estar en contra de eso, 

entonces eso genera la violencia de género” (E2). 
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1.6.2.2 Entrevistas a profundidad a experto en Psicología respecto a los factores sociales 

que influyen en la violencia a la comunidad LGBTTIQ. 

 Entrevista a Psicólogo 

Nombre Profesión Trabajo Entrevistado 

Carlos Carpio Psicólogo Docente de la Universidad Técnica 

de Machala. 20 años de experiencia 

en la docencia universitaria. 

E1 

 

 Los factores sociales y la violencia hacia los grupos LGBTTIQ.  

Al referirse a los factores socioculturales que desencadenan la violencia de género, se intenta 

comprender el componente psicológico que expresan las personas del colectivo LGBTTIQ 

que han sido víctimas de comportamientos agresivos y abusivos, permitiendo identificar a 

través de sus experiencias personales el grado de afectación en los espacios de la vida 

cotidiana donde convergen. 

Para abordar el tema, en el presente estudio se ha abstraído el criterio técnico de un 

profesional en Psicología, lo que con base a una serie de variables, plantea lo siguiente:  

 

 Comportamientos negativos producto de estereotipos, prejuicios, estigmas y discursos a 

la comunidad LGBTTIQ.  De acuerdo con Bolaños & Charrys (2018) existen elementos, 

a mencionar: estereotipos, estigmas y prejuicios, presentes en la percepción social que 

constituyen una forma de discriminación y exclusión entre los grupos sociales por 

diferentes razones, agrega que uno de ellos es en torno a la orientación sexual e identidad 

de género que se encuentran  reforzados por la tipificación del rol sexual  y que influyen 

en la dinámica social de los seres humanos. Al respecto se plantea la siguiente 

interrogante: ¿De qué manera cree usted que los estereotipos, prejuicios, estigmas y 

discursos religiosos inciden en el comportamiento negativo dirigido a la comunidad 

LGBTTIQ? (P1). 

“Hay algo llamado biopolítica que lo pueden leer en Foucault, y esto sirve para entender 

cómo tenemos el chip del patriarcado, machismo, sexismo, términos instalados por nosotros, 

es decir Mara, Sixto, yo, todos lo tenemos instalado. No es que yo, como soy feminista y yo 

estoy en un proceso de deconstrucción ya no lo tengo instalado, todos lo tenemos, luego esto 
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te sirve para entender por qué, por ejemplo, hay padres que desde la religión, desde sus 

creencias, pueden expulsar hasta sus propios hijos de la casa por ser gay, por ser trans, ¿qué 

crees que hace el expulsado? una jovencita de 14 años trans, en media calle parada, sino 

prostituirse, tiene que comer. Entonces, uno no entiende cómo los padres al ser quienes más 

deberían amar y protegerlo, lo expulsan del hogar. Entonces, todas estas diversidades son 

eyectadas, se entienden por todo esto que tú dices prejuicios, pero yo recomiendo ver un 

poco de biopolítica, porque eso te va a ayudar a entender como un sistema binario, hombre, 

mujer, hembra, macho, heterosexual, homosexual, femenino, masculino, como este sistema 

binario ha creado prejuicios, estereotipos, estigmas etc. Para poder entonces justificar la 

discriminación, si yo te quiero a ti discriminar, me puedo bajar en tantos textos, así como 

cuando te quiero incluir. Como ejemplo, te pongo yo, te discrimino a ti por la Biblia, agarro 

la Biblia y digo, no te puedes casar, no puede haber matrimonio igualitario, si naciste con 

pene, eres un hombre, a mí no me vas a decir que eres mujer y te excluyo; sin embargo, hay 

personas que desde la misma Biblia o de la misma religión te dicen, Dios es amor, yo te 

incluyo, por ejemplo, me parece el papa Francisco con sus mensajes de tolerancia, no 

obstante, no importa igual lo que piense él, los que están abajo son quienes utilizan el 

pretexto religioso para discriminar o dar amor” (E1). 

 

 Roles de género y su afectación en la comunidad LGBTTIQ.  En un sistema binario y 

heteronormativo se instaura desde la infancia una educación diferenciada entre hombres 

y mujeres, condicionando la personalidad de ambos en su adultez, los individuos 

identifican ciertos comportamientos, actitudes y expresiones como propias de la esencia 

dicotómica masculina y femenina, afectando a todo aquello que se considere disidente 

al orden colectivo. Al respecto se plantea al experto: ¿Cómo los roles de género 

impuestos por la sociedad afectan a la comunidad LGBTTIQ? (P2). 

“Cito a la autora Judith Butler para responder la pregunta y acuño el término 

performatividad, el psicólogo afirma que la gente se comporta como en una obra de teatro, 

por ejemplo, ves a una chica que hace el papel de zorra de la obra, entonces tiene que ser 

atrevida, tiene que ser voluptuosa, muy maquillada. En la performance, lo que dice que 

nuestros roles de género son performativos, entonces, si tu naces con pene, pelo corto, tus 

padres te designan un nombre de varón, tendrás que comportarte como varón, hacer el 

esfuerzo. Entonces, si te sales de esa performance, es decir, de esa actuación, me imagino, 
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te pintas las uñas, es cuando te estás saliendo de ese rol que está asignado para ti. No es que 

nos enteramos a los 8 años, esto viene antes de que nazcas, recuerden que, hablando de 

Psicología y psicoanálisis particularmente, antes de haber nacido, ya se nos asignan colores, 

todo el mundo necesita saber el sexo del bebé, para ver si compra ropa rosada o celeste e 

inclusive el nombre que te ponen, tanto de tu abuela o de tu abuelo, depende si eres niño o 

niña, entonces, si eres niño el padre está feliz porque va a comprar una pelota de fútbol, él 

asume que te va a gustar el fútbol porque naciste con pene, aun si quiera preguntarte si te 

gusta, entonces imagínate que a la hija le gusta más bien el fútbol, entonces son los roles los 

que impactan, en otras palabras, cuando te sales de esa performatividad viene ya la 

discriminación, exclusión y en otras cuestiones la comunidad salen de esa performance. Un 

ejemplo, las trans, estas se visten con ropa femenina, entre comillas, y todo eso hablando de 

performatividad, es que ellas no son binarias, entonces, no ser binarias, binario es hombre o 

mujer, femenina - masculina. Pienso las travestis al no ser binarias dicen, bueno yo tengo 

pene, tengo incluso un poco de barba, calzo 42, pero a mí dime María. Entonces, se 

consideran ininteligibles, es decir, no las comprendes, las ven raras porque no se ajustan al 

binarismo en el cual todos hemos sido construidos de hombre y mujer, mujer, vagina, 

hombre, pene, etcétera. Entonces, al ser ininteligibles, el problema no lo tienen ellas, es lo 

que nos han hecho pensar hasta ahora, que las trans tienen un problema, que las trans están 

afectadas de alguna manera, tanto así que incluso en el DSM manual psiquiátrico son 

diagnosticadas como disforia de género, como que son trastornadas. Entonces, nos han hecho 

creer que ellas están mal o sea que tienen disforia o malestar, porque no se ajustan a su 

cuerpo masculino, que se sienten mujeres y no sé qué, basta con que hables con una trans o 

una travesti para que te digan me siento súper feliz con lo que soy, no quiero apuntar mi 

pene, más bien se me paga como prostituta y sobre todo por mi pene, porque estos hombres 

que me pagan hacen de pasivos conmigo. Se hace impensable imaginar esto porque estamos 

construidos por un sistema binario y heteronormativo, la comunidad LGBTTIQ es vista 

como lo otro lo diferente, lo raro, cuando en realidad se debería hablar de la notredad, es 

decir, son diferentes, pero son parte de nosotros, ahí las cosas cambiarían” (E1). 

 

 Causales en el desarrollo de conductas agresivas hacía la comunidad LGBTTIQ.  Al 

intentar cambiar el orden establecido socialmente, las disidencias sexuales han sido 

objeto de múltiples sanciones por trasgredir los aspectos visuales de la identidad 

corporativa del orden patriarcal y conservador. A continuación se plantea la siguiente 
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interrogante: ¿Cuáles cree usted que son las causas internas o externas para que una 

persona desarrolle una conducta agresiva hacía la comunidad LGBTTIQ? (P3). 

“Hay varias teorías, la freudiana, o sea el psicoanálisis, dice que se le llama a este mecanismo 

de defensa, formación reactiva, todos tenemos mecanismos de defensa donde se proyecta 

digamos, en el otro la culpabilidad, cuando lo eres tú. Estos mecanismo de defensa: el dolor, 

llorar ante una situación de pérdida de un ser querido, son los que desde el punto de vista del 

psicoanálisis ocasionan la homotransfobia, la formación reactiva que es actuar de manera 

exagerada ante algo que para el resto no le llamaría mucho la atención. Entonces, por 

ejemplo, van dos gais por la calle y a ti te da lo mismo, los ves, sigues caminando por la 

vereda y te da igual, ahora, si estas personas son atrevidas y van cogidas de las manos, las 

personas que si notaron esto reaccionan con burlas o dicen en código mira como están 

vestidos, que maricones, etc. Comentarios con odio, eso significa, según el psicoanálisis, 

que ellos tratan de rechazar la homosexualidad precisamente porque les angustia, porque 

precisamente ellos podrían tener rasgos homosexuales, o sea, cuestiones de lo que ellos no 

quieren saber, por eso el rechazo, en la misma vía se explica la masculinidad frágil, ¿por 

qué? es la pregunta, bueno, crecer en una sociedad que hasta el día de hoy es 

hegemónicamente heteronormativa, te hace decir ah es que tengo que casarme con una 

mujer, tengo que tener hijos, formar una familia, incluso lo escuchas desde pequeño. 

Entonces, si yo digo no voy a seguir mi deseo, voy a ser gay y voy a estar con hombres, y se 

acabó, hay un precio caro que vas a tener que pagar, tu propia familia te podría rechazar, tu 

propio hermano podría decir que siente vergüenza por ti, en el trabajo los hostigamientos, 

aunque, dicen que eso se da menos actualmente porque hay leyes que hacen que lo boten el 

otro, pero hace pocos años no era así. Pero lo que puede si pasar es que quizás ese trabajo 

no te lo den, qué es lo que pasa hoy en día con las trans, porque como gay entras al closet, 

pero las trans no tienen cabida en el mundo laboral porque no pueden entrar al closet, 

entonces, estos hombres terminan casándose con una mujer, teniendo hijos y entonces así 

cumplieron con los padres, cumplieron con la sociedad y en privado se acuestan con otros 

hombres, pero todo a lo escondido, a lo clandestino. Las causas externas saliendo del 

psicoanálisis. Debemos entrar a la psicología para explicar los comportamientos negativos 

que serían los prejuicios y creencias erróneas que las personas tienen sobre que las personas 

gais por ejemplo son promiscuas, tienen VIH, cuando esto afecta a los heterosexuales, siendo 

las mujeres embarazadas las que padecen de VIH por la promiscuidad de su esposo, pero,  

entonces, como tú tienes las creencia o  prejuicio porque no le has hecho el examen para 
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saber si tiene VIH, además tú no estuviste en su cama para ver si se han acostado con 1 o 

con 10 por semana. No sabes, entonces, son prejuicios que te llevan a autorizar una voz 

interna para poder rechazarlos no es que son promiscuos y tu como sabes, no, es que son 

gay, entonces debe ser así, etc.” (E1). 

 

 Rechazo de la familia hacia los integrantes de la comunidad LGBTTIQ. Gómez (2016) 

en su estudio sobre violencia y discriminación a la comunidad LGBT en diferentes 

espacios, comenta que en el contexto familiar existe una premisa principal donde no se 

abordan temas en torno a la sexualidad, señala que ese “silencio” es un discurso 

construido para manifestar en los integrantes de la familia que la heterosexualidad es la 

única manera en la que deben interrelacionar sus cuerpos y deseos, agrega que junto a 

una influencia religiosa, los integrantes  que posean cualquier conducta fuera de ese 

modelo serán en muchos casos ignorados, violentados o expulsados del hogar. Sobre el 

tema se plantea la siguiente pregunta al experto: ¿Cuáles cree usted que sean las razones 

por las cuales en ciertos casos la familia rechaza a los integrantes que se identifican como 

parte de la comunidad LGBTTIQ? (P4). 

“Las creencias muy arraigadas ven todo lo de LGBTQ como negativo, y en esta sociedad 

patriarcal nos enseñaron, más antes que ahora, que la forma de corregirlo, era a través de la 

violencia, o sea, te doy un par de latigazos, te insulto y por ahí tú vas a ser un mejor 

estudiante, vas a enderezarte, si probaste una droga, te caigo a palos y dejas de probar esa 

droga, entonces, como en esta sociedad patriarcal se nos enseñó que la violencia sirve para 

controlar, si mi hijo me dice ah soy gay y yo no quiero un hijo gay, número dos, veo a mi 

hijo como un objeto, lo cosifico, no lo veo como un ser humano sexuado con su propio deseo, 

sino que veo a mi hijo como una extensión de mi deseo, alguien que ha nacido para cumplir 

lo que yo hubiera querido en la vida, lo que yo no fui o que sea mi orgullo, como no veo la 

cuestión así, entonces, voy a tratar de corregirlo, entonces ah eres gay te voy a sacar de esta 

etapa rara que tienes, quizás golpeándote, expulsándote de la casa, llevándole a un 

prostíbulo, obligándote a entrar con una prostituta. Aunque sea incluso a veces violado, 

porque son chicos de 14 años. Entonces eso lo explica, como los corrigen a través de las 

clínicas de deshomosexualizacion, ¿saben cuál es la cura de las lesbianas? es una violación 

grupal que supuestamente corrige esta desviación, es decir los padres pagan dinero para que 
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violen a su hija con uno, dos o más hombres sin ver resultados y dejándola con varios 

problemas psicológicos” (E1). 

 

 Sentimientos de las integrantes de la comunidad LGBTTIQ víctimas de violencia, 

discriminación y exclusión.  Ortiz & Mendoza (2020) a través de un estudio sobre la 

violencia sutil y sus implicaciones en la salud mental de la población LGBT, comentan 

que existe una relación entre el ser objeto de exclusión y discriminación por causas de la 

orientación sexual y presentar patologías evidenciadas en el estrés, desórdenes 

alimenticios e ideación suicida. Al respecto se planeta la siguiente pregunta al 

profesional: ¿Cómo cree usted que se sienten las personas que son víctimas de violencia, 

discriminación y exclusión? (P5). 

“Deben sentirse pésimo, sin libertad, angustia, algunos intentan suicidarse. Tienen muchas 

menos oportunidades de ser felices. Si tú como una mujer heterosexual debes sentir 

limitaciones, a veces en la carrera, con tu familia, etcétera, imagínate una mujer homosexual 

negra y pobre, porque son circuitos de discriminación, con ser mujer ya tienes bastante 

pensemos en el malestar de la comunidad, es más, de ahí viene esa idea de resiliencia y mi 

admiración, por las trans de como salen adelante. A pesar de esta vida, donde han sido 

rechazadas por sus propios familiares, a mí me parece sorprendente que hayan podido 

sobrevivir las trans que tienen más de 40 años, son llamadas sobrevivientes, generalmente 

mueren antes de los 35.” (E1). 
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1.6.2.3 Entrevistas a profundidad a líderes religiosos y sus perspectivas en torno a la 

comunidad LGBTTIQ. 

 Entrevista a líderes religiosos  

Nombre Ciudad Religión Entrevistados 

Jose Guayanai Machala Católica E1 

Katty Muñoz Machala Evangélica E2 

Mario Cherrez Machala Testigo de Jehová E3 

Moroni Torres Machala Mormón E4 

 

 Discursos religiosos respecto a la comunidad LGBTTIQ. 

Para abordar el tema, en el presente estudio se ha abstraído el criterio de cuatro líderes de 

las religiones con mayor presencia en la ciudad de Machala, como son: católica, evangélica, 

testigo de Jehová y la iglesia de Jesucristo de los Santos de los últimos días (mormón), los 

que con base a una serie de variables, plantean lo siguiente:  

 

 Criterios de la iglesia sobre la comunidad LGBTTIQ.  Jiménez & Bahena (2017) a partir 

del análisis de un discurso emitido por el presbítero Juan Luis Mendoza (1985), señalan 

que la iglesia católica cataloga a la homosexualidad como antinatural y quienes posean 

una sexualidad no normativas las conceptualizan como personas que no poseen las 

capacidades mentales para ser conscientes de sus acciones; indican que esta posición que 

poseen freten al tema impregna en el imaginario colectivo de los seres humanos 

creyentes de esta religión calificando a su vez a las personas sexo-diversas como 

pecadoras e inmorales. Respecto a lo anterior, se ha planteado la siguiente pregunta a los 

líderes religiosos: ¿Cuál es el criterio de la iglesia frente a la comunidad LGBTTIQ 

(Lesbianas, gays, transgénero, transexual, intersexual, queer)? (P1). 

“Bueno, de respeto, como personas de respeto, porque el respeto está por encima de lo que 

se pueda pensar, decir o esas personas sean. Lo que sí nos oponemos yo personalmente y la 

Iglesia es al matrimonio igualitario y la adopción gay” (E1). 

“Con respecto a la Comunidad LGTB, nuestra postura es clara, es verdad que no estamos de 

acuerdo, que no apoyamos a la comunidad porque creemos que es algo que contraviene a la 
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voluntad de Dios, pero eso no significa que yo tenga el derecho de poder discriminar, 

humillar, denigrar a cualquier persona miembro de esta comunidad de hecho, se estaría 

contraviniendo lo que Jesús nos enseña a nosotros, una vez inclusive le preguntaron a Jesús 

cuales eran los dos mandamientos más importantes de la ley y Jesús respondió de la siguiente 

manera: El primero es amar de forma incondicional de forma verdadera, apasionada con toda 

tu mente y con todas tus fuerzas y con todo tu corazón a Dios, y el segundo, es semejante a 

éste, dijo amar a tu prójimo como a ti mismo, porque es cierto, que no estoy de acuerdo que 

creo que contraviene la voluntad de Dios, pero al mismo tiempo, Jesús me enseña a mí que 

yo tengo que amar a todas las personas. De hecho, cuando Jesús estuvo entre nosotros en 

este mundo muchas veces le trajeron personas pecadoras, para que Jesús sea quien los 

juzgue, pero Jesús, antes de señalar los errores antes de condenar a alguien antes de humillar, 

Jesús primero decía, el que esté libre de pecado que lance la primera piedra, porque él vino, 

él se entregó por nosotros en la cruz, amo hasta la última gota de su sangre, para que todos 

nuestros pecados sean perdonados, y por eso cuando uno se arrepiente de corazón, puede 

acercarse a Dios” (E2). 

“Reconocemos a la biblia como la autoridad, pero también somos personas respetuosas, no 

obligamos a nadie a vivir de acuerdo a nuestros principios, pero desde mu punto de vista y 

de mi religión Dios hizo hombre y mujer para que se una,  las prácticas homosexuales son 

consideras negativas por irse en contra de la creación de Dios, no el hecho de ser 

homosexual, las conductas el acto sexual en sí” (E3). 

“El plan de nuestro padre celestial dentro del evangelio y las ordenanzas que nos ha dado la 

familia es la parte central de este plan y todos nosotros tenemos un propósito aquí en la tierra 

y para cumplir ese propósito debemos seguirlo y ser obedientes respecto a estas leyes y 

mandamientos, entonces, la familia ha sido preestablecida, desde la fundación del mundo 

con ese modelo de hombre y mujer unidos en matrimonio para poder formar una familia, 

entonces, está bien de esa manera. Ahora, respetamos que las personas puedan seguir o 

actuar según los dictados de su propia conciencia, y hacer lo que quieren. Sin embargo, 

obviamente van a tener ciertas restricciones de participación dentro de la Iglesia a causa de 

sus acciones, por ejemplo, al no cumplir lo que dice el señor, no puede por ejemplo encabezar 

una misión, para concluir lo que Dios dice es que no aborrece al pecador sino el pecado” 

(E4). 
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 Constitución familiar y comunidad LGBTTIQ.  Páez (2016) comenta que desde la 

teología la familia como institución se encuentra fundada en el matrimonio 

considerándose algo santo y esencial en el plan de Dios debido a que es la unión del 

hombre y la mujer con un único propósito que es la procreación y así poder transmitir 

los bienes y asegurar el bienestar entre sus miembros. Se plantea la siguiente interrogante 

a los líderes religiosos: ¿De qué manera la comunidad LGBTTIQ (Lesbianas, gays, 

transgénero, transexual, intersexual, queer) afecta la constitución de la familia tal como 

la concibe Dios? (P2). 

“El asunto es que la familia tradicional, bíblicamente hablando, desde los albores de la 

humanidad, siempre Dios habla que debe ser entre el hombre y la mujer ¿Por qué? Porque 

entre el hombre y la mujer, es donde se cumplen los fines de la familia y cuáles son los fines 

de la familia, amarse y vivir juntos y continuar la procreación. Cosa que es imposible entre 

2 hombres o entre 2 mujeres” (E1). 

“Para nosotros Dios creó hombre y mujer a imagen y semejanza de él, y la familia es algo 

muy importante, es el núcleo de la sociedad como tal, entonces, de cierta forma nosotros 

consideramos, creemos que debería ser padre y madre, pero lo que sí rechazamos 

completamente es las violencias dentro de la familia, rechazamos la falta de cuidado, 

rechazamos la falta de atención porque a eso nos llamó Dios. Si uno quiere formar una 

familia tiene que estar dispuesto a amar, tiene que estar dispuesto a perdonar, a cuidar y a 

proteger. Esto de cierta forma si contraviene el hecho cuando nos quieren imponer algo, para 

que sea de cumplimiento de todos porque nos están limitando de cierta forma. Hace mucho 

tiempo Ecuador dejó de ser un país católico por este mismo problema, entonces sí, nos afecta 

directamente, pero, como te decía, si yo quiero esto es un principio muy importante que nos 

enseña que se use la palabra para tratar a los demás como quiero que me traten a mí. 

Considero que no se debería imponer de forma tan fuerte, tan directa, pero si se tiene que 

tener el conocimiento, nosotros pensamos que lo ideal, es una familia constituida por mamá 

y papá, porque de cierta forma, por ejemplo, si tienen un hijo, en este caso la madre no puede 

compartir esa misma experiencia o esas mismas vivencias, como por ejemplo con su padre, 

o sea, va a haber un momento donde el niño no esté completamente satisfecho al recibir 

preguntas respuestas de en base a las preguntas del formule porque no va a haber esta misma 

conexión, esta misma experiencia que, por ejemplo, un padre podría brindarle a su hijo, 

entonces eso es lo que nosotros consideramos” (E2). 
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“Repito, Dios creó hombre y mujer, ellos han sido creados con cualidades únicas y diferentes 

que contribuyen a que los hijos se puedan criar, formar, de tal manera que el hombre refleje 

en el hijo o contribuya al hijo o a la hija con ciertas cualidades que refuercen su personalidad 

como la firmeza, por ejemplo, la perseverancia, la fuerza, la mujer por otro lado la madre 

fue creada a sí mismo para implantar cualidades importantes, como la ternura, el cariño y la 

comprensión tanto en el hijo varón como en la hija mujer. De esta manera en un futuro se 

establezcan como hombre o mujer emocionalmente fuertes y preparados para la vida y los 

propósitos de Dios, lo que no sucedería entre parejas del mismo sexo lamentablemente, 

bíblicamente hablando, la humanidad cayó en el pecado, desarrollando todo tipo de 

conductas sexuales que están fuera del propósito de Dios. Pero él desea que las cosas 

funcionen, es decir que se siga fomentando la expansión del vínculo matrimonial, el señor, 

es muy sabio tanto así que mando a su hijo Jesús, aquí a la tierra, y a sus doce discípulos les 

recalcó que deben unirse únicamente un hombre y una mujer debidamente casados, no en 

unión libre, casados, para que los hijos, puedan criarse en un ambiente de amor, de armonía, 

de paz, y esto ha contribuido, o sea, está bien, porque leyendo la historia esto contribuyó a 

que muchas sociedades sean estables, sean firmes y no hayan ese tipo de conductas que ahora 

incluso confunden a muchos jóvenes, provocando que lamentablemente tengamos una 

necesidad, pues que está cada vez más fuera de las normas de Dios” (E3). 

“El propósito de la familia y del matrimonio, y de una relación de pareja, debería ser traer 

hijos al mundo, entonces, si los poderes de procreación que el señor nos ha dado son 

poderosos, imagínate que tenemos el poder de dar vida, entonces esos poderes que son muy 

sagrados el hecho de ser gay es darle la espalda a esos dones que él nos da, pues entre una 

pareja del mismo sexo no se puede llevar a cabo eso, no puede salir un hombre embarazado 

de otro hombre y una mujer de otra mujer, entonces estaríamos desobedeciendo sus 

propósitos y deseos” (E4). 

 

 Consideraciones a personas sexo diversas que asisten a la iglesia.  Letelier (2017) señala 

que la iglesia posiciona a las personas como seres de gran valor y  fundamentales en los 

principios del orden social, añade que esto se debe a que no son meros objetos sino que 

son seres humanos creados a imagen y semejanza de Dios y por ende se encuentran en 

una posición trascendental y dignos de poseer la capacidad de tener comunicación directa 

con el Creador. Al respecto se plantea la siguiente interrogante a los líderes religiosos: 
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¿Qué tratos o consideraciones mantienen con las personas del colectivo LGBTTIQ que 

asisten a su congregación? (P3). 

“Cuando asisten a nuestras parroquias, nosotros más nos manifestamos a través de 

parroquias, la Iglesia católica lo hace mediante parroquias, les brindamos una acción de 

acogida, les escuchamos porque son personas con caridad cristiana, porque tampoco es 

contagioso. Podemos hablar, podemos dialogar, podemos orientar, eso no significa que 

estemos de acuerdo con ciertas cosas, pero como personas, el máximo respeto y 

consideración, como a todos, porque somos hijos de Dios, incluso, participan en actividades. 

Pero claro, por ejemplo, supongamos que un joven con estas inclinaciones viene y quiere 

participar de las actividades de la iglesia no puedo confiarle los niños, por ejemplo. En ese 

caso, si soy un poco celoso, yo no puedo confiarle algo vulnerable. Ojo, le doy otra función, 

pero, por ejemplo, yo no le voy a dejar que de catequesis a los niños, las misiones, infancia 

misionera, donde hay vulnerabilidad, eso no” (E1). 

“En su calidad de persona no hay ningún tipo de distinción, de hecho, o sea en mi 

congregación sí asisten personas miembros de la comunidad, pero no hay ningún tipo de 

cuidado que no te acerques nada de eso, o sea, es un trato igual. No hay ningún tipo de 

excepción de personas, con esta cuestión, o sea, los hermanos se llevan bien, conversan, 

hablan, se ríen, comen afuera, no hay ningún tipo de trato mal intencionado o especial para 

compensar estas situaciones” (E2). 

“Nuestras reuniones religiosas en los lugares que siempre hemos usado, los salones del reino, 

aceptamos a todas las personas que quieran escuchar, sin importar el pensamiento de las 

personas o cualquier antecedente, condición social, en ese sentido no discriminamos a nadie 

porque así mismo, desde el punto de vista bíblico, si bien no hay que rechazar, pero según 

las normas de Dios, no estamos de acuerdo con la conducta, respetamos sí a personas de este 

grupo que quieran entrar pueden hacerlo con total libertad, incluso la consideración aplica a 

que se lo tome en cuenta en cualquier celebración o actividad. Si la persona ya quiere ser 

miembro de la congregación de testigos de Jehová, se aplica a nivel mundial, tendría que 

haber ciertos cambios para adentrarse en el aprendizaje bíblico, de hecho, debe verse un 

cambio exactamente y los ha habido incluso hay testigos de Jehová que antes eran, por 

ejemplo, ateos, pero aprendieron y cambiaron. Asimismo, hay testigos de Jehová a nivel 

mundial y en nuestro país, que antes también se identificaban con estos grupos de gais, 

lesbianas o ateos, pero han hecho los cambios necesarios para formar parte, y ellos mismos 
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han comprobado mediante su estudio bíblico lo que Dios dice acerca de esa conducta y no 

nosotros, ellos han tomado la decisión de dejar aquello, otros no han querido hacerlo, 

tampoco es que estamos en contra de ellos y si los conocemos y nos topamos con ellos igual 

nos seguimos saludando sencillo, para concluir todo es voluntario no se obliga nadie a dejar 

aquello que va en contra de los propósitos del señor” (E3). 

“Dentro de mi religión entendemos que como seres mortales tenemos debilidades y 

tentaciones aquí en la tierra, y tener una cierta inclinación sexual no es en sí una falta a Dios, 

la falta, o, mejor dicho, es el pecado, está en el acto. Aunque creemos que el señor nos 

juzgará en su debido tiempo de acuerdo a nuestras obras y deseos. Sin embargo, el ser tentado 

o desear hacer algo no nos va a llevar a consecuencias graves, lo que nos trae consecuencias 

son siempre las acciones, de ahí respetamos mucho y aceptamos a las personas de esta 

comunidad y de hecho, tratamos de incluir a estos grupos para que también puedan entender 

al padre celestial, porque sabemos que todos son hijos de Dios, entonces, tratamos al cien 

por ciento de que todos los miembros de nuestra Iglesia se quiten, por así decir la tapa, 

porque tienen una falsa creencia de que porque alguien tiene una inclinación sexual o una 

atracción a una persona del mismo sexo, o es diferente de lo que conocemos como un hombre 

y una mujer,  ellos creen que están condenados y no es así, que tengan ese deseo o impulso 

no los hace desobedientes a los leyes de Dios, sino es el acto y estamos tratando de corregir 

eso para que no haya discriminación, De hecho. En nuestra universidad de estudio casi cien 

por ciento patrocinada por la Iglesia, hace muchos años, pero era una institución 

independiente, que mantiene una política contra la discriminación que se yo como una 

persona heterosexual agrede a un gay eso es grave y puede ser expulsado, lo que si en la 

universidad tratamos de entenderlos y brindarles una enseñanza profunda de lo que quiere 

Dios para nosotros. Pueden ir de oyentes si van a cambiar, se comenzará a dar más 

responsabilidades en relación a nuestra iglesia porque no desobedecen, por ende, a la santa 

cena no pueden asistir si están cambiando sí” (E4). 

 

 Predicadores de la palabra de Dios.  Se entiende por el arte de predica el evangelio a 

aquella práctica ligada a exponer las enseñanzas, principios y valores inscritos en las 

sagradas escrituras. Lepe (2016) comenta que la persona encargada de compartir el 

mensaje de Dios posee una función muy importante, señala que además de enseñar 

contenidos de fe, la misión de estos líderes es actuar desde la persuasión sobre conducir 
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a los creyentes a vivir bajo las conductas conforme a la doctrina religiosa. Al respecto se 

preguntó a los líderes religiosos: ¿Considera usted pertinente que las personas Lesbianas, 

gays, transgénero, transexuales, intersexuales o queer se conviertan en predicadores de 

la palabra de Dios? (P4). 

“El debido cuidado y con la debida orientación, porque él no puede poner sus preferencias 

¿Cómo modelo de seguir? Él tiene que predicar lo que tiene que predicar, así sea un texto 

del evangelio, una doctrina o lo que sea, pero él no puede inducir a la persona a ver como 

normal sus orientaciones, por ejemplo, mientras tenga esas inclinaciones, él no puede ser 

predicador de la palabra de Dios, si se confiesa y se arrepiente y sigue una instrucción puede 

ser, pero lo que no podemos confiarle es un niño, mejor dicho sectores vulnerables, eso yo, 

al menos yo, yo soy de esa idea, pueden llegar a ser sacerdotes inclusive, pero no les dejaría 

con los niños, pienso que hay sacerdotes gay pero no lo dicen abiertamente en una Iglesia, 

por ejemplo, mientras están predicando, pienso que es por el miedo a los religiosos que se 

vayan porque no están de acuerdo y por la comunidad misma porque todavía es un tema 

delicado que socialmente y psicológicamente no ha llegado todavía al chip de nosotros, nos 

falta superar ciertas cosas, pero no es que se piensa que sean malos todos, ni violadores 

todos, porque eso tampoco se puede generalizar, pero si son casos que hay que tomar muy 

en cuenta,  desviados si se consideran, pienso que lo más importante para ser predicador o 

sacerdote es mantener una coherencia de vida y una preparación profunda en tres campos 

social, humano y académico” (E1). 

“Veraz, independientemente si eres hombre o mujer no cualquiera puede ser un verdadero 

predicador de la palabra de Dios o una verdadera predicadora de la palabra de Dios. Esto, 

por ejemplo, hay ocasiones donde por ejemplo a la mujer no se la considera como una 

verdadera líder o pastora, pero sí puede ser, pero el señor nos establece unos parámetros para 

poder ser dignos de predicar la palabra de Dios, porque es algo muy importante para 

nosotros, que yo puedo conocer la Biblia, puedo enseñarla todo, pero si yo no cumplo con 

esos parámetros establecidos por que yo ya no puedo, no puedo considerarme como una 

verdadera predicadora de la palabra de Dios en primer lugar, tiene que haber un 

arrepentimiento, del pecado original y genuino. Tengo que entregarle mi corazón a Dios para 

que él gobierne mi vida a su voluntad y que yo le permita a Dios hacer su voluntad en mí, o 

sea, Dios nunca te va a obligar a hacer nada, de lo que tú no quieras hacer, porque Dios, es 

un caballero que te cubre del trío, o sea, si tú no quieres hacer algo Dios no te va a obligar a 

hacer. Entonces, parte de ser un verdadero predicador de la palabra de Dios, o llegar a tener 
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este llamado es cumpliendo ciertos requisitos del señor mismo, es decir yo tengo que vivir 

de acorde a sus enseñanzas, no predicarla a mi conveniencia ni lo que es más factible, lo que 

es menos conflictivo, lo tengo que practicar tal y como lo hacemos, y respondiendo a tu 

pregunta una persona de esta comunidad si puede llegar a ser pastor si existe un 

arrepentimiento genuino, eso significa que yo ya no voy a volver a hacerlo porque yo sé que 

a Dios no le agrada, que a Dios le lastima entonces yo no quiero eso” (E2). 

“Desde el punto de vista bíblico, Jehová, dijo Mateo en el capítulo 20 versículo del 8 al 10 

en la biblia nos dice que no debemos llamar padre a nadie en la tierra y tampoco líder a nadie 

aquí en la tierra, puede ser caudillo persona sabia, maestro, pero no líder ni padre ni 

tendremos un rey en la tierra más que Jehová. Lo que nosotros dentro de nuestras 

congregaciones son nombramientos, personas a quienes, por poseer ciertas cualidades 

cristianas en la Biblia y también por conocimientos se los denomina ancianos de 

congregación. No son líderes, sino obviamente, orientadores que se espera que sean personas 

ejemplares en nuestro modo de vivir en todos los aspectos posibles dentro de lo que es 

humanamente hablando, por decir en el campo laboral, que sea una persona ejemplar 

responsable de buena conducta. Estas situaciones tanto normales como situaciones de 

tentación por decir la fornicación como me provoca lo voy hacer, no el anciano dice voy a 

actuar de otra manera, por eso son personas que llevan la delantera son ejemplares, en el 

hecho de estar casado y comprometerse con su familia, incluso con sus hijos y con nosotros 

que somos los hijos de Dios. Entonces son personas ejemplares en sus hogares, en el reino 

de Dios, en la comunidad, si claro, las personas gais que cambien pueden claro estas llegar 

a ser ancianos, en ese ese sentido no se toma en cuenta de porque antes haya sido gay o 

lesbiana, eso lo descalifica, no, porque la Biblia dice que Dios, perdona el pasado y ninguno 

de nosotros entonces tiene derecho a decir, ah, mira, él fue gay, hablando de un hombre, no 

lo tenemos en cuenta, como anciano, eso no tiene nada que ver. Según la Biblia, sin 

discriminar la Biblia se menciona que este nombramiento aplica solamente a varones para 

dirigir la congregación no a las mujeres. Pero eso no quiere decir que se está discriminando 

a la mujer, las mujeres testigo dentro de la congregación tienen otras funciones también muy 

importantes para Dios, pero no dirige la organización, las congregaciones, ese puesto según 

se habla, está destinado o determinado para los varones” (E3). 

“Bueno, hace rato mencioné que no puedes predicar sin el ejemplo, porque es la mejor 

manera de predicar, es la mejor manera de enseñar, entonces, no se impide que puedan 

compartir lo que ellos creen y lo que saben, porque el evangelio es muy amplio, quizás están 
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viviendo, de manera errónea este principio, pero pueden tener un firme testimonio y otros 

principios como la oración, saben que el señor los escucha, saben que las oraciones son 

contestadas, está muy bien, enseñen sobre eso, pero se trata de limitar lo que enseñen dentro 

de la Iglesia, por ejemplo en grupos grandes que no tengan una responsabilidad del liderazgo, 

enseñanza, porque están fallando en una u otra cosa, entonces creo yo, en mi opinión 

personal, y también es ley de la Iglesia que pues por el momento se les da como cierto 

descanso o suspensión, se llama así suspensión, por los derechos a la Iglesia y no ejercen 

nada, ningún tipo de autoridad o responsabilidad de la Iglesia, porque deben vivir de acorde 

a los principios que la iglesia enseña” (E4). 

 

 Preferencias sexuales y fe religiosa.  Las instituciones religiosas interpretan la vida 

humana como una creación divina, en la que tanto hombres y mujeres al ser una creación 

de Dios a su imagen y semejanza deben cumplir el plan establecido en las sagradas 

escrituras que es la unión y procreación para poblar la tierra. Por otro lado, según la 

iglesia todo aquello que no cumplan los mandamientos serán objeto de sanción con 

opción de ser absuelto del pecado siempre que estudie la palabra y decida cambiar por 

voluntad. Al respecto se planta la siguiente pregunta: ¿Considera usted que la diversidad 

sexual puede ser corregida mediante la fe religiosa? (P5).  

“Mira con toda la sinceridad yo sí tengo mis dudas porque lo que nace de Dios no lo cambia 

nadie esa naturaleza no puede ser cambiada, si fue corregido por la ciencia, tal vez a través 

hormonas, bendito sea Dios, pero de lo contrario, o sea, se pone en duda de que Dios cambia 

totalmente, al menos en ese aspecto, no estoy de acuerdo porque lo que Dios crea no cambia 

lo potencia, ahora sí, por ejemplo, hay unas cosas que sí, podría ayudarme a cambiar, si a mí 

me gusta el rock o soy adicto a las drogas, si hago mis terapias, pongo mi fuerza de voluntad 

y si pongo mi fe puedo dejar, pero sin volver a probar. Es como el caso de los alcohólicos 

que mientras no beba el alcohol lo deja, ahí está. Pero se tomó un vaso y recae porque recae, 

entonces. Yo tengo mis reparos, es que como alguien que me diga yo ante de ser católico 

robaba, violaba, ahora que conocí a la Iglesia de Cristo, soy diferente, no es fácil creer en 

eso (E1). 

“Yo puedo predicarte toda una vida, pero si tú no quieres hacerlo, nunca voy a corregirte 

porque no se corrige, es una transformación, es un cambio de adentro hacia afuera, es 

personal. Yo puedo preguntarte la vida entera, pero si tú no quieres hacerlo, o sea, si tú no 
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decides hacer el cambio, no va a pasar, o sea, el cambio está en ti, depende de ti, Dios no te 

va a obligar, entonces no depende de la fe, sino de uno mismo” (E2). 

“Obviamente, si con el conocimiento basado en la Biblia y que obviamente pues eso influye 

en sus actitudes, en su conducta y la motivación sincera en este caso, que es para con Dios, 

con Jehová de cambiar porque cada testigo de Jehová, por el conocimiento que adquirimos, 

somos responsables directamente ante Jehová, no ante el anciano, ni otra persona solo ante 

Jehová” (E3). 

“El estudio del Evangelio es muy fuerte, sí, y yo creo que tiene un una fuerte influencia e 

incluso mucho mayor que el mismo estudio del comportamiento humano. Entonces, yo creo 

que cuando las personas, estudian el evangelio, la doctrina y la entienden, porque no es 

simplemente estudiar, no que lo entienden, empiezan a cambiar, empiezan a comportarse 

por sí mismo. Y no, no se sienten obligados a ser obedientes. Yo, por ejemplo, puede ser 

muy fácil pensar de que mis padres me obligaron  a asistir a la iglesia si lo hicieron pero solo 

hasta los 8 o 9 años,  pero de ahí en adelante, yo mismo he estudiado porque yo quería y 

pues iba entendiendo y sé que es lo correcto para mí, que es, que es lo conveniente, y qué es 

lo que no me conviene entonces, de acuerdo a eso, tomo mis decisiones, y, pues me comporto 

de una u otra manera, entonces yo creo que si el evangelio de Jesucristo tiene mucha fuerza, 

y pues puede ayudar al comportamiento del ser humano” (E4). 

 

 Apoyo a personas sexo diversas por parte de las iglesias.  Las instituciones religiosas a 

través de diversas actividades brindan ayudas caritativas a personas amparadas y con 

necesidades de todo el mundo para mejorar su calidad de vida. Betancourt (2020) indica 

que aquellas tareas ejercidas se las realiza por lo doctrina social que posee la iglesia, se 

trata de  una expresión de cómo se interrelaciona la institución con los problemas 

emergentes de la sociedad con el fin de conseguir  la justicia terrenal en la que se respeten 

los derechos humanos desde la concepción acorde a la voluntad de Dios. Se ha planteado 

la siguiente interrogante a los líderes religiosos: Según su experiencia ¿Su iglesia ha 

brindado algún tipo de apoyo caritativo o emocional a las personas Lesbianas, gays, 

transgénero, transexual, intersexual o queer que han sufrido violencia o discriminación? 

(P6). 

“Yo, por ejemplo, cuando alguna persona señalamos fechas y hora, entonces yo le digo que 

me ayude alguna religiosa, con las debidas precauciones, digamos así y manteniendo los 
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protocolos, bueno, por prudencia, intentamos aconsejarlos, con discreción descartando toda 

posibilidad de que se escuchen afuera sus problemas, así, después procedemos a conversar, 

terminado esto se han ido contentos y han ido agradecidos porque hemos conversado, nos 

hemos ofrecido a escucharlos y así. Uno ve y ni siquiera de pensar que son así, una vez una 

chica, me dejo sorprendido, porque yo siempre la veía como una chica, y es una chica, pero 

tenía estas inclinaciones, y ella me contaba que, cuando salía con su novio, aparentemente 

novio, no sentía nada por él, sino por otras chicas de su círculo social, ella la miraba a ellas 

en vez de mirarlo a él, unas cosas bien extrañas, para mí el hecho de escucharlos es un 

acompañamiento espiritual, ya que, el simple hecho de acoger a una persona, es bastante, 

porque en la sociedad que vivimos estas personas sufren mucho porque a veces no se sienten 

queridos, ni por sus padres y peor por sus amigos, como papá o mamá deberían de quererlo 

a su hijo, independientemente de las inclinaciones que tenga, pero en algunos casos es así de 

triste, porque ellos no tienen donde refugiarse” (E1). 

“Sí, lamentablemente se ha dado esos casos de que bueno, la violencia no hace distinciones, 

me refiero a eso y si lamentablemente se ha dado no solo esos casos, sino muchos. Pero, o 

sea, la Iglesia, el cuerpo de Cristo está para brindar ayuda a eso fuimos llamados a ser buenos 

samaritanos si vemos a alguien en necesidad, alguien que necesita un consejo a alguien que 

necesita una mano amiga, nuestro deber es ayudar en la congregación, y si se han dado casos, 

incluso, por ejemplo, mi mamá tiene unos departamentos de arriendo y una pareja de la 

comunidad vive aquí, pero lamentablemente un día creo que no amanecieron, de buena 

forma y, se produjo una violencia bastante grave. Entonces, aparte de llamar a los agentes 

del orden, si se les brindó un apoyo emocional, se les brindó, por ejemplo, comida porque a 

lo que se golpearon, se tiraron cosas, entonces muchos electrodomésticos quedaron 

inservibles, entonces eso es lo que Jesús nos llama a ser buenos. Sí, yo quiero que hagan eso 

conmigo, también tengo que hacerlo con los demás” (E2). 

“Yo vivo aquí en esta localidad y no he tenido la oportunidad de vivir una experiencia de 

alguien así, o sea que este siendo violentado y se de esa comunidad, pero a nivel nacional si 

tuvimos una experiencia así. Se le brindó toda la ayuda necesaria, pero la persona decidió 

no hacer cambios. Entonces, la ayuda que más brindamos para el tema este de quienes se 

interesen por escuchar la palabra o pertenecer a nuestra congregación, porque nuestro 

Ministerio va dirigido a todas las personas en concreto y de las personas que uno ve que 

quieren aprender más acerca de Dios, porque no hacemos evangelio social porque como su 

nombre los dice fuimos llamados a ser testigos y difundir las enseñanzas del señor, y no es 



82 

 

pertinente centrarnos en grupos específicos para la pobreza, los gais, lesbianas, etc,  porque 

ese no es el propósito de nuestra congragación, y además no contamos con los recursos 

económicos suficientes para ayudar a todos. Claro los testigos si alguien se acerca a pedir 

una colaboración, un consejo lo damos, pero nosotros no andamos haciendo evangelio social, 

respetamos, pero no lo hacemos. Otra cuestión es que nos ocupamos con nuestras familias, 

estudio bíblico, trabajo y no nos da el tiempo” (E3). 

“Muchísimo, muchísimo, no solamente a las personas que tienen diferentes inclinaciones 

sexuales, sino también se brinda apoyo emocional y psicológico a personas que tienen 

problemas de depresión, problemas de adicción. Hay muchísimos programas que la Iglesia 

patrocina, no es simplemente predicar el evangelio y ya, creer en Dios, creer que el espíritu 

santo, también importa, sabemos, que también el mundo, tiene sus diferencias que las 

personas tenemos nuestras diferencias y desafíos, por eso, tratamos de abarcar todos estos 

temas para que las personas tengan una mejor calidad de vida y hay muchísimos programas, 

hay muchísimos discursos que sean respecto a esto y no solamente dirigido a las personas 

de que tienen estas inclinaciones, también se dirige a todos los miembros en general para 

que sepamos entender y aprendamos desde la empatía a ayudar a las personas a que puedan 

hacer un tipo de cambio si creen conveniente, porque tampoco obligamos a una persona a 

actuar de acuerdo con nosotros, sino que si hay personas que dicen, yo sé que está mal que 

me guste otro hombre, necesito ayuda, está bien, se la ayuda, pero si se ve bien, no quiero 

ayuda, a mí me gustan los hombres y estoy muy bien con eso, felicidades bien, y cosas así” 

(E4). 

 

 Tradiciones familiares y comunidad LGBTTIQ.  La familia como institución social 

mantiene dinámicas, normas, tradiciones y rasgos socioculturales que han ido 

moldeándose a lo largo de la historia, dependiendo del contexto social cada familia 

percibe a su forma el poseer un integrante de la comunidad LGBTTIQ tanto en su núcleo 

interno como externo. Sobre lo anteriormente mencionado se plantea la pregunta: ¿Usted 

considera que las personas gays, lesbianas, transexuales, transgénero, intersexuales y 

queer afectan a la tradición y buenas costumbres familiares? (P7). 

“No necesariamente, si siguen los patrones comunes, de conciencia y humanismo, no pasa 

nada, el problema es cuando se vuelve dañino, pernicioso, cuando se quiere imponer la 

inclinación. Para que otros sean los mismos, o con comentarios de sigue el mismo camino o 
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pensamos q que es absolutamente normal, y bien, un homosexual o un transexual, no es 

normal, que no hay problemas no si hay problemas de desviación, tendrían que aceptar 

aquello, simplemente tienen que seguir los valores que predican la biblia y saber que no es 

normal esas conductas” (E1). 

“Yo creo que lo que, en realidad afecta a la sociedad, a las buenas costumbres y valores en 

la sociedad, son las decisiones egoístas de las personas. Las decisiones que por un bien 

personal perjudiquen negativo afecten negativamente a la sociedad, a su entorno. Yo creo 

que las decisiones egoístas son realmente las malas, pues para dar un ejemplo muy simple, 

tal vez un poco hilarante podría ser, por ejemplo. A mí no me interesan mis vecinos, todas 

las veces que me da la gana dejo la basura tirada en la calle, no me preocupo si estoy 

afectando a los demás, eso es una decisión egoísta, eso es lo que de verdad afecta a una 

sociedad. La falta de respeto a mi familia, el respeto por los demás, falta de respeto por las 

leyes, por la patria. Esas son decisiones egoístas que de verdad son los que perjudican a la 

sociedad, no la elección de ciertas personas. Yo creo que lo que estaría mal sería, es que yo 

te impongo a ti seguirme o seguir mi fe, que yo te discrimine, te señale, te juzgue, te condene 

por no ser como yo, eso es una decisión egoísta, o que tú me quieras a mi obligar a seguirte, 

apoyar o sea, las acciones negativas” (E2). 

“No contesto porque él no puede juzgar, en ese sentido solo Jehová” (E3). 

“Yo creo que no a las buenas practicas no a las tradiciones, un poco con la familia tradicional, 

no lo que el señor ha estado estableciendo desde antes de la fundación del mundo, pero 

respecto al comportamiento, no sé cómo decirlo, pero con el progreso de la sociedad que sea 

una mejor sociedad donde todos podamos convivir. Yo creo que no, eso no afecta nada por 

qué, no es nada diabólico que se tenga una inclinación diferente, no es que afectan al 

comportamiento de todas las personas y va a haber caos y va a haber destrucción de esa 

manera, no afecta de esa forma, pero sí, con respecto a la estructura de la familia misma, con 

el propósito de Dios de que podamos tener a más de sus hijos, que están en espíritu porque 

creemos que antes de estar aquí fuimos espíritus y todos merecemos poder verlos nacer acá” 

(E4). 
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1.6.2.4 Entrevistas a profundidad a madres y padres de familia de la ciudad de Machala 

sobre su percepción hacia la comunidad LGBTTIQ. 

 Entrevista a madres y padres de familia.  

Nombre Ciudad Religión Entrevistados 

Patricia Del Rocío Madre Católica E1 

Maritza González Madre Católica E2 

Zaida Vega Madre Católica E3 

Roció Sánchez Madre Cristiana evangélica E4 

Fernanda Saltos Madre Católica E5 

Máximo Quezada Padre Católico E6 

Luis Nagua Padre Católico E7 

Tuiden Arrobo Padre Cristiana evangélica E8 

Medardo Dávila Padre Católico E9 

Olmedo Marquéz Padre Católico E10 

 

 Percepción familiar sobre la comunidad LGBTTIQ. 

Para abordar el tema, en el presente estudio se ha abstraído el criterio de madres y padres de 

familia radicados en la ciudad de Machala, los que con base a una serie de variables, plantean 

lo siguiente:  

 

 Características de hombres y mujeres en la sociedad.  De acuerdo con Orcasita (2019), 

la familia no solo es una organización que vela por el bienestar de sus integrantes, añade 

que también en la interacción cotidiana se inculcan valores, actitudes y prácticas sociales 

relacionadas a los roles de género, impactando en las identidad individual de las personas 

al influir en las expresiones de feminidad y masculinidad entre hombres y mujeres. Al 

respecto se plantea la siguiente pregunta: ¿Cómo cree usted que deben ser y comportarse 

los hombres y las mujeres? (P2). 

“Para mí debe haber el mismo compartimiento, la misma igualdad, a mi parecer lo mismo, 

las mujeres usan pantalones yo creo que por igual” (E1). 
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“Yo tengo la mente muy abierta, mientras estén dentro de lo normal, no se salga a la línea 

de la perdición, lo normal para mi bien, o sea, que no maten, no roben, actúen bien, todo les 

permito, si mis hijas por ejemplo usan pantalones y los hombres, por ejemplo, usen, así como 

que aretes, cómo ves a esa pues para mi está bien, si se sienten ellos bien, se sienten cómodos, 

está bien” (E2). 

“Bueno, según mi religión con los mandamientos de Dios, y con las crianzas de nuestros 

padres diría yo, deben ser el hombre masculino, no le permitiría aretes, y la mujer con ropa 

holgada creo que no tampoco, jeans sí, pero nada más” (E3). 

“Los hombres y las mujeres, primeramente, deben vestirse masculinos y las mujeres 

femeninas, depende de la actividad y la ocasión, pero no creo que un hombre que se 

considere hombre, no creo que use falda, los aretes para mi percepción no creo que está bien 

en un hombre solo en la mujer” (E4). 

“Yo pienso no estoy de acuerdo que los hombres se vistan como mujer y las mujeres como 

hombres, pero hay que respetar, pero a mi criterio no lo veo bien” (E5). 

“Los hombres deben vestirse propiamente como hombres, pero pueden combinarse a su 

criterio, igual las mujeres, no veo bien que utilicen prendas del sexo opuesto” (E6). 

“La modernidad hace que los jóvenes cambien el tipo de vestimenta, pero las modas hacen 

que los hombres lleven aretes y que las mujeres usen vestimentas similares a los hombres, 

en mí parecer no comparto porque el hombre debe comportarse como hombre y tener su 

propia vestimenta igual que la mujer” (E7). 

“En cuestiones así, solo permito que el hombre use cabello largo, pero lo demás del 

maquillaje y aretes no comparto que el hombre tenga esos gustos, que el hombre sea 

masculino y la mujer femenina” (E8). 

“Bueno, yo pienso que cada persona es dueña de su identidad, en los últimos tiempos se han 

dado transformaciones en la sociedad, de alguna manera los jóvenes se ven influidos por la 

tele y la tecnología han hecho de que tomen estas actitudes, se dejan llevar de la música, de 

la moda, considero que Dios ha hecho al hombre con sus géneros, claro si es biológico se 

entiende, pero si hay unos que por moda” (E9). 

“Nosotros religiosamente nos han enseñado que hombre es hombre y mujer es mujer, 

entonces el comportamiento debe ser como tal. Eso es lo que nos han permitido según la 

iglesia, el comportamiento de un hombre, pues lógicamente hombre, a uno siempre como 
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que no tanto lo critica, sino que más bien le preocupa, porque uno siempre, la preocupación 

de nosotros, la iglesia hablando como iglesia, siempre se preocupa que vayamos todo el 

camino del bien, no que vayamos siempre alineados a lo que es la voluntad de Dios, 

alineados a lo que Dios quiere conducirnos o guiarlos. Entonces según mi conocimiento 

siempre vamos a decir al hombre, hombre, mujer debe ser mujer, eso es lo correcto para 

nosotros” (E10). 

 Análisis. Respecto a la interrogante sobre cómo deben ser los hombres y las mujeres, los 

padres y madres de familia, en su mayoría contestaron que los hombres deben ser 

masculinos y las mujeres femeninas de acuerdo a sus creencias, agregaron que las nuevas 

las nuevas tendencias producto de la modernidad han hecho que los jóvenes sean más 

creativos y menos prejuiciosos a la hora de usar prendas del sexo opuesto, sin embargo, 

de los 10 entrevistados 8 comentan que no aceptan eso porque las mujeres deben usar 

falda, cabello largo y blusa, los hombres en cambio camisa, pantalón y cabello corto. 

 

 Reacción en torno a los integrantes de la comunidad LGBTTIQ.  García (2018) comenta 

que los individuos en el contexto familiar tradicional conciben un sistema binario donde 

perciben la masculinidad y feminidad no solo como conceptos distintos sino 

complementarios, que junto al género y  sexualidad se deben dar de forma lineal entre 

las personas, agrega que la situación junto a elementos como; escasez de información, 

estereotipos, estigmas y prejuicios, influyen en el modo de reaccionar de las personas 

cuando se enfrentan a preferencias e identidades sexuales no normativas,   derivándose 

en la mayoría de los casos de rechazo y exclusión. Se plantea la siguiente interrogante: 

¿Cuál sería su reacción al descubrir que un integrante de su familia se identifica como 

una persona gay, lesbiana, transexual, transgénero, intersexual o queer? (P3). 

 “Mi reaccionar no es de asombro, porque en esta vida de todo se espera, no hay que 

juzgarlos, apoyarlos, lo apoyaría porque si no buscan afecto en otras personas que uno no 

sabe las intenciones y más si uno es familia debemos estar ahí” (E1). 

“Pues que te puedo decir, al principio sería un poco duro, pero después terminaría aceptando 

la realidad, hay que apoyarlos, porque si se identifican como tal y son mis hijos o mi familia, 

entonces tengo que darles total apoyo, y considero que sería algo duro, no por ellos, sino 

porque no es algo comúnmente aceptado, porque en la realidad de hoy, todavía no es 

totalmente aceptado, todavía se lo ve mal, la sociedad en si no lo toma bien y ellos pueden 
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salir perjudicados en el sentido que les pueden hacer daño, todavía existe mucha 

discriminación hacia ellos, aunque aparentemente lo aceptamos, pero no en realidad, no es 

así, entonces más bien tienden a ser víctimas de bullying y acosos” (E2). 

“Para mí no está bien, buscaría ayuda psicológica de una u otra manera para ayudar, e 

investigar de donde desde que punto nace eso” (E3). 

“Primeramente me pondría en oración, le pediría a Dios, porque la biblia dice que Dios creó 

varón y hembra, mi reacción seria de preocupación, pero más de meditación y más de 

procurar aconsejarle conforme a la biblia” (E4). 

“O sea como le digo, yo pienso que lo tomaría como algo natural, porque por decir, el caso 

de mis hijos, lo aceptaría como es porque tampoco lo puedo despreciar por motivos de cosas 

de la sexualidad, como diría mi madre de todo bota la naturaleza, entonces hay que estar un 

poquito preparados, me tomaría como de asombro, pero al final me calmaría, también estaría 

preocupada por las mamás por lo general queremos ver a nuestros hijos bien, no queremos 

que la gente los discrimine, también intentaría conversar desde cuando, como paso” (E5). 

“Me sentiría incómodo, pero intentara comprenderle, desde mi criterio no como la gente dice 

que se hacen yo pienso que nacen porque ningún hombre creo que le guste ciertos aspectos 

feministas, femeninas perdón, pienso que es algo duro pero al final lo comprendería” (E6). 

“De hecho, hace mucho tiempo atrás existía eso el homosexualismo o lesbianismo pero eran 

tapados, ahora la modernidad ha hecho que se salgan del closet y empiecen a exhibirse como 

son, en el caso de un familiar cercano que tenga esas inclinaciones, uno debería intentar 

corregir aquellas preferencias, ya sea con un psicólogo o unas clínicas, eso creo que es el 

apoyo que la familia puede darle, pero si aun así es imposible revertir esa actitud, pienso que 

de alguna forma debe terminar aceptando pero con ciertas limitaciones y el respeto ante todo, 

porque tengo amigos que son homosexuales, que no son notorios, uno los ve y no cree que 

son, mientras haya eso puede ser, digamos aceptado” (E7). 

“Lo llevaría a un cuarto aparte, y hablaríamos que lo ha llevado a esa situación, mi reacción 

seria de asombro” (E8). 

“Hay que respetar la tendencia de cada persona, primero hay que hacer un estudio de donde 

proviene este cambio, claro que no me gustaría en mi familia, pero hay que estudiar de donde 

proviene o como paso, pero si saber los motivos sin llegar a juzgar” (E9). 



88 

 

“Bueno, si hay una enseñanza, el Papa Francisco, justamente cuando decía que los 

homosexuales o lesbianas merecen una familia, de hecho, se malinterpretó esa intervención 

del Papa Francisco al decir se merece una familia, está justamente refiriéndose a su pregunta 

donde no podemos rechazar, o sea, no somos jueces tampoco para echar, imagínense un hijo 

mío, yo amo a mis hijos porque son mis hijos, no por su condición. Entonces, al tener una 

situación de esa naturaleza, que un hijo mío tenga esos problemas, obviamente mi amor no 

va a cambiar por ellos. Tampoco voy a echar de la calle por eso, tengo que apoyar. Entonces, 

si es una mala formación, vemos que es un problema que tienen las personas. Pero 

obviamente poniendo específicamente a la pregunta no se puede rechazar de ninguna 

manera, no somos jueces, nadie. Dios siempre los ama y estamos llamados a ser como el 

señor, como Jesús, no podemos rechazarlos. No, eso no se significa que está aceptando la 

condición. No significa que esté de acuerdo, pero tampoco puede, o sea, menospreciar o 

rechazar a un hijo, un hijo es un hijo” (E10). 

 Análisis. En relación a la pregunta sobre la reacción al descubrir que un integrante de la 

familia se identifica como parte del colectivo LGBTTIQ, los padres y madres en su 

mayoría respondieron que se sentirían preocupados, incómodos y asombrados, a su vez 

que buscarían la causa que origina esa situación para encontrar formas de ayudarlo, 4 de 

los entrevistados comentaron que optarían por acudir a un especialista y tan solo 1 optaría 

por aconsejarlo mediante la biblia. 

 

 Aceptación de personas LGBTTIQ en el contexto familiar.  Uribe (2018) expone que las 

reacciones que poseen los las figuras paternas y maternas al descubrir las preferencias e 

identidades sexuales de los hijos influyen de manera potencial en el bienestar integral de 

ellos, agrega que en los escenarios de aceptación se promueve la ayuda y protección de 

las personas LGBTTIQ, por otro lado, cuando se presenta el rechazo en el contexto 

familiar esto puede derivar a que las personas sexo diversas desarrollen problemas de 

salud, mental y física. Por lo anteriormente enunciado se plantea la siguiente pregunta: 

¿Qué nivel de aceptación tendría con ese familiar? (P4) 

“Mi aceptación sería buena, porque yo tengo un vecino que se ha criado desde chiquito y es 

un amor” (E1). 

“Una aceptación alta al cien por ciento” (E2). 
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“Buscaría ayuda, para ver si fue falla de uno como padre, tendría un nivel de aceptación 

neutra, porque me preguntaría el porqué, pero no le daría la espalda” (E3). 

“No, definitivamente no tendría problema de tratarlo como una persona, siempre procuraría 

brindarle confianza, que se yo, una paz y tendría una aceptación normal” (E4). 

“Tuviera una aceptación buena porque es algo que no tendría solución” (E5). 

“Al cien por ciento no, pero en cuanto a los consejos estaría ahí para él, para que tomara las 

decisiones propias, sería una aceptación normal” (E6). 

“Se tendrían que agotar todos los esfuerzos médicos, o lugares especializados para corregir 

aquello, a veces se da por el libertinaje por el alcohol, drogas, pero si es por cuestiones 

biológicas esas desviaciones yo que se cromosomas, hormonas si aun así los doctores no 

pueden corregirlo, uno tiene que terminar aceptando y darle su apoyo, porque muy al fondo 

igual es un ser humano, porque si uno no está con ellos que será de esa persona” (E7). 

“Yo tendría una aceptación neutra, así como uno respeta las distintas religiones” (E8). 

“Yo buscaría ayuda profesional, somos padres a la criolla, pero si indagaría, mi aceptación 

seria neutra” (E9). 

“Lo aceptaría, pero buscara la manera de ayudarlo” (E10). 

 Análisis.  Sobre el nivel de aceptación que tendrían las madres y padres al poseer un 

miembro de la familia que se identifique como parte del colectivo LGBTTIQ, 6 

respondieron que su posición seria neutra, 3 que los aceptarían abiertamente por su 

calidad de ser humano y el amor que le tienen, y tan solo uno expreso una aceptación 

baja sobre poseer un miembro familiar de este colectivo. 

 

 Amistad con integrantes de la comunidad LGBTTIQ. Álvarez & Lara (2017) comentan 

que los integrantes de la comunidad LGBTTIQ al sufrir de exclusión en el contexto 

familiar, recurren a la amistad con otras personas de la sociedad en busca de sustituir el 

rechazo en diversos ámbitos sociales, por otras formas de sentirse en familia que les 

brinden apoyo y ayuda. Al respecto se plantea la siguiente interrogante a las madres y 

padres de familia: ¿Posee dentro de su círculo de amistad cercano algún miembro de la 

diversidad sexual? (P5)  
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“Si, me relaciono por mi hermana, tiene un grupito de amigos gay, son bien respetuosos y 

compartimos con ellos” (E1). 

“Si, muchos, tengo muchos amigos y amigas homosexuales dentro de mi círculo social 

cercano” (E2). 

“Para nada, eso no, pero conocidos no más por ahí” (E3). 

“No he conocido a nadie por el momento, he visto en la calle, pero no he tenido oportunidad 

de socializar con alguien así, ni en la familia, ni afuera” (E4). 

“Yo tengo conocidos, pero amigos cercanos, no he tenido esa oportunidad, no porque no he 

querido” (E5). 

“Si tengo una amiga, pero es colega de trabajo, pero no es cercana” (E6). 

“Cercanos no, conocidos que en algún momento fueron compañeros de estudio, que a día de 

hoy me he enterado que son gay sí, pero cercanos no” (E7). 

“No tengo, pero he tenido pacientes que conversamos, nos cuentas sus historias, pero son 

más como conocidos, pero círculo cercano no” (E8). 

“Bueno, hoy en día en mi tiempo no era normal, ahora si es más normal, pero yo si tuve era 

un médico, pero era una excelente persona no se le notaba mucho, pero en las copas salía de 

su problema, pero como era mi amigo lo respetábamos y apoyábamos” (E9). 

“Yo no tengo actualmente así una relación con una persona que tenga ese problema de 

desviación, si he tenido alguna relación con esas personas, he tenido la oportunidad de 

conversar, de charlar, pero así no tengo amigos cercanos, que, de un diario por vivir, que 

esté siempre con personas, no por el momento” (E10). 

 Análisis.  En concordancia sobre el nivel de acercamiento y afinidad con las poblaciones 

sexo-diversas, 8 padres y madres de familia comentan que no poseen una amistad 

cercana con algún miembro de la comunidad LGBTTIQ, sin embargo, indicaron tener 

conocidos y acercamientos de conversación efímeros, tan solo, dos madres de familia 

aseguraron tener una amistad con varias personas que mantienen una orientación sexual 

diversa. 

 



91 

 

 Comunidad LGBTTIQ y religión.  Las instituciones religiosas desde su conformación 

han legitimado un discurso idealista sobre las relaciones sexualidad todo aquello que se 

salga de sus valores y visiones son consideradas herejías, pecado y disfuncionales a la 

voluntad de dios, en ese sentido a la comunidad LGBTTIQ se las califica como 

negativas, enemigas del orden social, del diseño original de la familia y de las costumbres 

y buenas prácticas en sociedad. Al respecto se plantea la siguiente pregunta: ¿Considera 

usted que las personas gays, lesbianas, transexuales, transgénero, intersexuales y queer 

atentan contra su fe religiosa? (P6) 

“No, yo creo que no, porque otros dicen que si Dios te mandó hombre y mujer, tendrás que 

ser así, pero para mí ya Dios quiso que sean eso” (E1). 

“No, para nada, somos iguales, no hay ninguna diferencia” (E2). 

“Si retrocedemos muchos años más, sí, pero en esta sociedad liberal ya no va eso, pero desde 

mi criterio Dios nos mandó hombre y mujer para casarnos, pero en la actualidad esto de la 

religión se va dejando de lado, pero para mi parecer ante Dios no está bien” (E3). 

“No atentan, o no veo como que haya una amenaza hacia la fe, más bien atenta contra su 

naturaleza de hombre o de mujer” (E4). 

“Depende de cómo lo lleven, porque hay gais recatados, pero hay otros que son más notorios, 

más femeninos, lo que no me gusta es que se besen en público frente a toda la gente, eso es 

algo de su intimidad, pero hay que respetar” (E5). 

“Según lo que está en la biblia dice que sí, pero si tomamos parte de la biblia las personas 

debemos amar a nuestro prójimo como a sí mismo, entonces la decisión así no es tan clara y 

pienso que no atenta con mis creencias” (E6). 

“Depende como uno lo mire, mientras ellos respeten y estén en su lugar uno puede tener una 

amistad, que se yo, saludarlos, brindarles un consejo, eso no creo que afecte mientras uno 

no tenga una estrecha relación, desde el punto de vista religioso no creo que tu religión se 

vea afectada por conversar con esas personas, al respeto me refiero a que no sean cariñosos 

o piropos o movimientos inadecuados, puede ser homosexual pero tiene que mantener su 

postura su línea ante la sociedad, o sea se comporte como hombre, si está en el espacio 

público igual ya si esta con sus amigos como el crea conveniente” (E7). 

“Claro, según he escuchado la religión no les acepta, porque hay versículos que Dios dice 

que creo hombre y mujer, y también que destruyó Sodoma y Gomorra, por eso aborrece a la 
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gente que no sea hombre y mujer por ser aberraciones. No, en mi criterio neutro con mi fe, 

pero a la religión si afecta” (E8). 

“No, muchas personas con estos problemas son excelentes personas, son médicos, 

profesores, no pienso que son un problema, debemos tratar de incluirlos y así” (E9). 

“Bueno, sobre la fe religiosa es una excelente pregunta. De hecho, lamentablemente las 

personas que tienen estas desviaciones, pues decía alguien un pecado trae más pecado, a 

veces están dedicadas a incitar a lo que es a las farras, borracheras y por ende como que no 

están, de pronto siempre la iglesia los ha acogido que tenga una abstinencia de sus apetitos. 

Entonces no sé muy bien, la respuesta en realidad si es que van en contra de la religión, 

porque claro, uno no sabe, pero, contra los principios, o sea sí. Por ejemplo, quieren hacer 

mirar a la homosexualidad como algo normal” (E10). 

 Análisis.  La pregunta sobre si la comunidad LGBTTIQ atentaba contra la fe religiosa, 6 

padres y madres de familia sostuvieron que no atentan contra su fe religiosa, porque 

argumentaban que ante los ojos de Dios todos son iguales, por otro lado 4 manifestaron 

que, si atentan por infringir los principios de Dios y la propia naturaleza del hombre y la 

mujer. 

 

 División sexual de las tareas domésticas.  En la sociedad los roles de género se 

encuentran fuertemente arraigados en la dinámica y las estructuras sociales, en ese 

sentido, en el contexto familiar se asignan actividades y responsabilidades a cada uno de 

los integrantes que la conforman, desde una visión machista y patriarcal esta división 

sexual de las actividades domésticas impiden que las mujeres hagan uso de la fuerza y 

los hombres realicen actividades poco prácticas. En ese punto el intercambiar aquellas 

actividades entre los sexos, implicaría que se piense que se va a desarrollar una identidad 

sexual poco convencional. Al respecto se plantea la siguiente interrogante: ¿Considera 

usted que la asignación de las tareas del hogar y actividades a sus hijos tributan a la 

conformación de una identidad sexual diferente? (P7). 

“No, a mi parecer no, porque los hijos tienen derechos de que nosotros como padres que le 

demos todo, pero también tienen deberes de ayudarnos porque trabajamos y si uno no les 

inculca a ayudar en la casa, solo pasaran echados, no me parece correcto, porque después 

que van a ser cuando vivan solos y todos pueden hacer de todo porque todos tenemos los 
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mismos derechos, pero mi suegra no deja que los hijos cojan ni un plato, eso no es de 

hombres, ella piensa así y no porque van a convertirse en gay sino que el hombre no hace 

eso” (E1). 

“No influye para nada, al contrario, en el hogar tenemos que ayudar todos, sin distinción 

alguna, por ejemplo, si el esposo puede dar la mano en cocinar cuando puede porque no 

hacerlo, en mi caso ha sucedido porque en el momento que yo he estudiado a mi edad y mi 

esposo para que yo estudié él me dice, no te preocupes de la comida, yo cocino y hubo 

prácticamente un semestre entero en el que cocinaba, entonces eso no lo hace gay o no lo 

hace femenino. No, para nada, o sea, él no pierde su hombría por el hecho de cocinar, al 

contrario, yo creo que esa es una mentalidad errónea, pienso que es el machismo, que tiene 

la gente claro y por ejemplo, también la dejaría a mi hija, que juegue fútbol y a mi hijo que 

practique valet, no habría ningún problema si esos son sus deseos, porque no” (E2). 

“No, para nada, porque incluso tengo mis sobrinos que son casados tienen su hogar y les han 

inculcado que ayude en el hogar y en la cocina, pero que un hombre que baile valet o mi hija 

juega futbol es raro, pero tampoco discrimino” (E3). 

“No, creo eso, creo que todos los que conforman la familia, eso no tiene nada que ver si son 

hombres, si es hombre o es mujer necesitan aprender para la vida” (E4). 

“No, para nada, mis hijos fueran yo que sepa no son gais y me ayudan, eso es el machismo, 

eso no influye, eso no tiene nada que ver, yo como no tengo hijas para que mis hijos me han 

ayudado bastante” (E5). 

“Para nada, pienso que en las labores cotidianos todos podemos hacer de todo y eso no los 

va a convertirse en gais o lesbianas” (E6). 

“No, para nada considero que hombres y mujeres deben estar preparados para la vida, por 

ejemplo, en una situación mi esposa se enferma yo tendría la obligación de lavar, cocinar y 

atender a mis hijos, o en el caso de la mujer también podrían saber de electricidad, pienso 

que tanto el hombre como la mujer mientras más preparados estén en esos ámbitos es mejor” 

(E7). 

“No de ninguna manera, la educación que le he dado a mis hijos, ha hecho que a los mismos 

les de horarios y ellos me tienen que ayudar en la casa tanto a mi mujer como a mí, y yo 

también ayudo, no porque lavo los platos soy gay y así para Dios la mujer es una ayuda 

idónea para el hombre y viceversa” (E8). 
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“No, por ejemplo, yo cocino, mi mujer trabaja y así, las actividades no tienen género, hay 

hogares en donde la mujer es la cabeza del hogar y el hombre esta con sus hijos” (E9). 

“Claro que no, claro que no. De hecho, yo ahora soy el que lavo los platos en la casa, claro 

que no todos estamos hacinados o destinados. No sé la palabra exacta, todos podemos hacer 

todo lo de la casa. Obviamente hay cosas que una mujer no puede porque ya está hecha así, 

de que no tiene tantas fuerzas como el hombre, inclusive en el cuartel, cuando va una a la 

milicia, lo primero que enseñan es a tender la cama, los mejores chefs son hombres” (E10). 

 Análisis.  Respecto a la pregunta sobre si las actividades domésticas ejercidas por los 

hijos tributan en la conformación de una identidad sexual diferente, los 10 padres y 

madres de familia comentan que no, alegan que en el hogar cada miembro de la familia 

asume varias actividades, y que incluso, en el caso de los padres, lavan, planchan, 

cocinan y no se consideran miembros del colectivo LGBTTIQ. 

 

 Restricciones de amistades pertenecientes a la comunidad LGBTIQ.  Bajo una visión 

heteronormativa y patriarcal, existe un segmento de la población que considera las 

expresiones de sexualidad no normativas como patológicas, es decir, los inetgrantes de 

la comunidad LGBTTIQ son percibidos como anormales y desviados sexuales. Dentro 

de la sociedad se cree que esos grupos poseen una “enfermedad” que podría ser 

contagiosa en el hecho de cambiar la orientación e identidad sexual de otros. Al respecto 

se plantea lo siguiente interrogante: Si sus hijos poseen amistades de gays, lesbianas, 

transexuales, transgénero, intersexuales y queer ¿Usted considera que va influir en el 

desarrollo sexual de sus hijos? (P8). 

 “No creo, que eso no depende ya de cada chico, depende de cada chica y mis hijos por 

ejemplo pueden llevarse con quien desean, por ejemplo, al vecino, mi hijo si no tiene tanta 

cercanía con él porque si lo escucha conversa, pero de salir no mucho, igual él tiene sobrinos 

y no por eso, van a ser como el, eso es mentira” (E1). 

“No influye para nada, son chicos, si ellos quieren ser amigos de chicos con estas 

preferencias, no pasa nada igual, ellos también son libres de escoger las suyas” (E2). 

“Para nada, porque yo conozco a mi hija tiene amigas lesbianas y no para nada eso no 

influye” (E3). 
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“Mientras haya un respecto de ellos no habría ningún problema, pero si hay personas de ese 

estilo de vida que si buscan influencia y así, no estoy de acuerdo, ellos buscan amistades 

jóvenes con la finalidad de influenciarlos, y ahí no lo veo bien, en ese caso haría un llamado 

si veo que quieren influenciarlo, pero si hay respeto y eso no habría problema” (E4). 

“No creo, para mí eso no tiene nada que ver, eso depende de la persona, en eso si no estoy 

de acuerdo mis hijos si tienen amistades” (E5). 

“Considero que no, porque si han tenido amistades así, pero no creo que hayan tenido alguna 

influencia porque tienen su criterio formado” (E6). 

“Si tenemos personas cercas que sean gay o lesbiana y que mi hijo este frecuentando mucho 

con aquella persona, no lo veo correcto porque, ellos deben tener su espacio, como lo 

explicaba no está mal un saludo, pero no tener una amistad estrecha, que no es conveniente 

y así” (E7). 

“Si puede influir porque ha habido muchos casos, cuando se llevan mucho se llegan a 

confundir a subirse a los codos, mejor cada quien por su lado” (E8). 

“No sabría decirle, cada quien conoce a sus hijos, no puede influenciar, pero cada uno ya 

nace con su problema, muchas personas si se dejan influenciar, pero después descubren que 

están en lo incorrecto, pero eso ya viene en los genes” (E9). 

“Bueno, en este caso hay una realidad, dice el dicho que dice quién con lobos se junta a 

aullar aprende. Entonces, para uno poder mantener incluso una relación con personas que, 

inclusive una persona digamos así, que tenga problemas de alcohol, siempre me va a incitar 

a que yo tome un traguito ¿verdad que sí? Entonces, mientras no me deje contagiar, de eso 

no habría ningún problema. Yo podría relacionarme con él, por supuesto, me podía 

relacionar con todo tipo de personas, pero una idea clara de que yo no debo dejarme 

contagiar” (E10). 

 Análisis.  Sobre la pregunta acerca de que si relacionarse con personas de la comunidad 

LGBTTIQ puede tributar a desarrollar cambios en su identidad sexual, la opinión está 

divida, por un lado 5 afirmaron que no tiene nada que ver, que eso es genético y que cada 

persona es libre de escoger a sus amistades, por otro lado, los 5 restantes perciben que 

estos colectivos los incitan en sus decisiones personales, logrando confundir a sus hijos 

y alegan que muchas veces terminan convirtiéndose en parte de estas poblaciones. 
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 Comunidad LGBTTIQ y costumbres familiares.  En el contexto familiar se han 

presentado pautas en los modelos de convivencia para mantener unidos y organizados a 

sus integrantes, en esa situación las familias mantienen la preocupación de que sus 

herederos realicen acciones positivas no solo en su entorno, sino para toda la sociedad. 

La comunidad LGBTTIQ es percibida como trasgresoras de aquellas prácticas sociales 

debido a que se consideran subversivas ante los valores y visiones adheridas a las 

creencias religiosas. Sobre lo anterior se construye la siguiente interrogante: ¿Usted 

considera que las personas gays, lesbianas, transexuales, transgénero, intersexuales y 

queer afectan a la tradición y buenas costumbres familiares? (P9). 

“Yo creo que todos somos iguales, ¿para qué me voy a poner mal porque mi hijo es así?, 

pero si lo aceptan a mi hijo que maravilla, pero si no me da igual” (E1). 

“No afecta para nada, depende del punto de vista que lo vea cada familia, o que lo visualicen 

porque a veces son muy religiosos, no. Yo soy católica, por mis padres y prácticamente esto 

es una secuencia, yo creo en Dios, pero no soy obsesionada con la religión, entonces, quizás 

por eso veo la vida de otra manera, además tengo un compañero de vida que me hace ver las 

cosas también desde otra perspectiva, entonces como que somos padres más modernos 

podría decir” (E2). 

“Si, en parte si, por ejemplo, que se yo, en una empresa, en la familia, en mí no, ante la 

sociedad es más normal, pero depende de la familia, muchos los esconden, los mandan al 

psicólogo y de ahí se suicidan estos chicos” (E3). 

“Creo que sí, las costumbres y tradiciones familiares son buenas, si pueden participar en 

aquellas costumbres y dependiendo de esa persona no afecta, si lo vemos así con ese enfoque, 

si hablamos de la imagen no creo que afecte porque eso viene de Sodoma y Gomorra, 

entonces el pecado existe” (E4). 

“Yo creo que no tiene nada que ver la sexualidad con la educación que se da a los hijos, no 

tiene nada que ver eso, lo malo sería si robaran, así en lo que respecta a la imagen depende 

de cada familia, pero en mi familia lo que importa es que sean felices” (E5).  

“Todo depende del nivel de aceptación de cada familia, yo creo que esas personas nacen no 

se hacen” (E6). 

“Bueno mayormente no afectan, pero si uno debe tener ciertos reparos en mantener ese tipo 

de contacto muy cercano, porque vivimos en una sociedad que influye mucho lo que dicen, 



97 

 

por eso hay que cuidarse mucho, ellos deberían estar en sus espacios, pero imagínate yo 

llevar a mi reunión de colegas a una persona gay no se ve bien” (E7). 

“En algunos casos afecta, depende del respeto mutuo de cada quien, uno a veces les da la 

confianza de que lleguen a la casa cocinen y la confianza hace que malinterpreten, que se te 

declaren con los tragos, y todo eso” (E8). 

“Depende del tipo de hogar, hay muchos hogares que no aceptan les avergüenzan sus hijos, 

por eso las familias cristianas deberían ayudar a sus hijos, es importantísimo que se hable en 

los hogares de Dios, para que exista el respeto” (E9). 

“La realidad es que sí, es un ejemplo de los grupos feministas que creo que inició de una 

manera bonita porque inició este grupo feminista de cuando eran explotadas por empresas, 

eran los patrones, no sé, los empresarios o no sé cómo decirlo. Entonces comenzó con esta 

idea de defender los derechos, pero en cambio, se fueron más allá, se fueron ya a los 

extremos, inclusive apoyando el aborto. Desde los gais afecta en cambio porque se está 

naturalizando el hecho de que se ve a la homosexualidad como normal” (E10). 

Análisis.  Respecto a la pregunta sobre si las personas de la comunidad LGBTTIQ afectan a 

la tradición y buenas costumbres familiares, 5 madres y padres de familia respondieron que 

no, porque depende la dinámica y valores que se proyecten en el hogar, por otro lado, los 5 

restantes respondieron que sí, porque no cumplen las exigencias sociales y divinas de un 

ciudadano. 
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1.6.2.5 Grupo focal a mujeres lesbianas de la ciudad de Machala respecto a los factores 

socioculturales y la violencia de género dirigida a la comunidad LGBTTIQ. 

 Grupos focal a mujeres lesbianas  

Nombre Edad Escolaridad Profesión Entrevistados 

Megan C. 21 Bachillerato Auxiliar en cosmetología E1 

Kiara J. 25 Universitaria Directora de contenidos 

audiovisuales 

E2 

Raquel I. 21 Universitaria 

(en proceso) 

Administradora en óptica 

visual 

E3 

Paulette V. 22 Universitaria 

(en proceso) 

Ninguna E4 

Ivanna C. 20 Universitaria 

(en proceso) 

Ninguna E5 

Samantha M. 23 Universitaria 

(en proceso) 

Ninguna E6 

 

 Violencia de género dirigida hacia mujeres lesbianas en la ciudad de Machala.  

La violencia de género dirigida al colectivo lésbico está fuertemente estructurado en el 

imaginario colectivo a través de los estereotipos, estigmas y prejuicios en torno a no seguir 

alinearse al proyecto de la maternidad, debido a que la principal función de una mujer es la 

gestación de un hijo. 

Para abordar el tema, en el presente estudio se ha consultado el criterio de mujeres lesbianas 

que integran la comunidad LGBTTIQ radicadas en la ciudad de Machala, las que con base 

a una serie de variables e indicadores se pudo medir esta realidad: 

 Estereotipos de género. Son modelos o patrones de conducta que definen cómo deben 

ser, actuar, pensar y sentir las mujeres y los hombres en una sociedad; representan un 

conjunto de atributos o características que se les asignan. En ese sentido, se han 

consultado a las mujeres sobre si han sido objeto de comentarios despectivos por su 

condición de lesbiana, por su vestimenta y su forma de expresarse, al respecto se obtuvo 

los siguientes resultados: 

 

 Discriminación a mujeres por su condición de lesbiana.  La comunidad LGBTTIQ ha 

sufrido diversas formas de violencia, discriminación y exclusión, para identificar qué 

estereotipos sufren en torno a ello, se plante la siguiente pregunta a las participantes del 
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grupo focal: ¿Ustedes han sido objeto de comentarios despectivos por su condición de 

lesbiana? (P1). 

“En el colegio me llevaban con la psicóloga porque no sabían cuál era mi orientación, 

entonces había ese estereotipo, de que si las mujeres no tenemos novios somos lesbianas” 

(E1). 

“Me preguntaban si había estado alguna vez con un hombre, como que de cierta forma debo 

pasar ese test para saber, mi mamá usaba los proverbios bíblicos para decirme que estaba 

mal” (E2). 

“Bueno, me decían en el colegio, tenía 15 años y se referían a mí como amigo porque era 

lesbiana, y los directivos decían a mis amigas que no se lleven conmigo porque podía 

contagiarlas, mis papás les impactó, a mi hermano también, pensaban que era lesbiana por 

decepción amorosa, el tipo estereotipo de que por eso te haces lesbiana, porque no encuentras 

el tipo adecuado, mi profesor decía públicamente comentarios homofóbicos” (E3). 

“El típico, estas confundida, o no llenaron sexualmente tus expectativas, fueron bruscos, así. 

Me llevaron a la psicóloga para ayudarme, pero en vez de ayudarme, trató de hacerme sentir 

mal, que todos los males de mi casa son por mí, mis padres corrieron el chisme sin pedirme 

autorización” (E4). 

“Bueno, pensaban que yo era lesbiana por una maldición que me habían lanzado porque mi 

papá la había engañado con una mujer bisexual” (E5). 

“Me decían que era un desperdicio de mujer, eres lesbiana por que no has probado un 

hombre, o siempre se te insinúan los chicos” (E6). 

 

 Discriminación a mujeres lesbianas por la forma de vestir.  Dentro de la sociedad se 

establece un código de vestimenta diferenciado en base al sexo, en el que las personas a 

través de prendas de vestir y ostras características deben resaltar la masculinidad o 

femineidad correspondiente al sistema binario. Por lo expuesto anteriormente se ha 

planteado la siguiente interrogante: ¿Ustedes han sido objeto de comentarios despectivos 

por su forma de vestir? (P2). 

“No, siempre he sido femenina, no me critican” (E1). 
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“Bueno, yo jugaba futbol y una señora estaba entregando regalos a las niñas chearleader, 

entonces yo le dije que quiero y ella me vio con terno de futbol y me dijo que eso es sólo 

para niñas, yo le dijo que era una niña, entonces se quedó helada y me dijo cierto, entonces, 

después los padres de familia decían métanla a Kiara ella juega como hombre, es decir el 

estereotipo de jugar bien es del hombre” (E2). 

“Me gusta el cabello corto y mis amigos del cole se reían, me decían que era el hombre de 

la relación por hacer deportes y así, otras críticas era por mi ropa que era cómoda, pero 

percibida como de hombre, y no solo eran los del colegio sino mi familia, mi papá” (E3). 

“Sí, me decían marimacha mis amigos del cole y mi familia machona” (E4). 

“Siempre he sido femenina” (E5). 

“Yo siempre me he vestido unisex, entonces mi papá cuando me vestía masculina me 

llamaba la atención, eso me cohibía de seguir vistiéndome así” (E6). 

 

 Discriminación a mujeres lesbianas por la forma de expresarse, actuar y moverse. La 

sociedad desde una visión binaria simboliza a las personas en base a sus sexos, sobre un 

espectro adecuado de comportamiento en base a lo que representa ser varón-hembra, 

hombre-mujer o masculino y femenino.  Por lo anterior, se plantea la siguiente 

interrogante: ¿Ustedes han sido objeto de comentarios despectivos por su forma de 

expresar, actuar o moverse? (P3). 

“Si me ha pasado, pero no me han dicho marimacho, me han dicho “pero no pareces 

lesbiana”, me dijeron en mi familia que como es posible que sea así si soy femenina” (E1). 

“He recibido los comentarios, entre comillas como inocentes, el primero es que no me 

gustaban las barbies y mi tía me decía que es por la ausencia de mi padre, pero yo jugaba 

con los carros porque era más divertido” (E2). 

“Sí, me decían que no sea tosca, que use faldas, limitaban mi forma de expresarme” (E3). 

“Sí, mi tono de voz es femenino, pero mis gestos, mi forma de presentarme no, entonces mis 

compañeros me molestaban por eso.” (E4). 

“No siempre he sido femenina como dije, pero he querido ser diferente, pero siento que mi 

entorno no me lo permite” (E5). 
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“Solo me preguntaban que porqué me visto así, que debo ser delicada, ser una mujercita” 

(E6). 

 

 Análisis de la variable “Estereotipo”. Los estereotipos de género más escuchados por la 

comunidad lésbica son los referentes a su orientación sexual, vestimenta, formas de 

actuar y expresarse, sobre la primera se evidencian estos comentarios a mencionar: 

“Mujer soltera y mayor lesbiana”, “lesbiana por no experimentar una relación sexual 

placentera con un hombre”, “lesbiana es una etapa”, “lesbiana por decepción amorosa”, 

“lesbiana por violación, violencia o agresión”, “desperdicio de mujer”; sobre la segunda 

los siguientes: “Las lesbianas no visten femenino”, “lesbiana usan ropa masculina”; 

sobre la tercera los siguientes: “Lesbiana es un marimacho”, “tortilleras”, “lesbianas son 

toscas y fuertes”, “lesbianas deportivas y atléticas”, “lesbianas quieren ser hombres”, 

“lesbianas se cortan el cabello muy bajo”. 

Se ha identificado que los estereotipos de los que han sido objeto las mujeres lesbianas 

están ligados al binarismo de género, es decir, a las formas de actuar y comportarse de 

una manera femenina, si cumplen con aquello no recibirán sanciones sociales, no 

obstante, los estereotipos responden a las expectativas en base a la función reproductiva 

y las expectativas familiares construidas socialmente en las mujeres. 

 

 Estigmas de género. Es una forma de conocimiento compartido, basado en las ideologías 

socioculturales que definen la sexualidad, que atribuye un valor negativo a todo 

comportamiento, identidad, relación, individuo y comunidad no heterosexual, 

colocándolos en un estatus inferior a los heterosexuales. En ese sentido, se han 

consultado a las mujeres sobre si han sido objeto de estigmas en torno a enfermedades 

de transmisión sexual, creencias religiosas y actividades de ocio, al respecto se obtuvo 

los siguientes resultados: 

 

 Estigma sobre enfermedades de transmisión sexual a mujeres lesbianas.  La comunidad 

LGBTTIQ a lo largo de la historia ha sido estigmatizada en relación a poseer diversas 

enfermedades de transmisión sexual, por considerar las conductas y prácticas sexuales 

aberrantes que se dan en entornos de promiscuidad y vicios, tal percepción es legitimada 

por la iglesia y otras instituciones sociales. Al respecto, se plantea la siguiente 
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interrogante: ¿Han sentido que cuando llega a algún lugar en específico se los percibe 

como portadoras de alguna enfermedad de transmisión sexual? (P4). 

“No, eso no” (E1). 

“No, la verdad que no eso” (E2). 

“No, eso no” (E3). 

“No, la verdad” (E4). 

“No, la verdad” (E5). 

“No he escuchado eso, la verdad” (E6). 

 

 Estigma a mujeres lesbianas en torno a ideologías religiosas.  Las doctrinas religiosas, 

a través de la iglesia, establecen un modelo social que se convierte en referente en 

aspectos relacionados al matrimonio, familia y procreación, caso contrario, de no 

obedecer las enseñanzas divina impuestas para todas las personas, se sufre de una 

sanción.   Por lo anteriormente mencionado, se plantea la siguiente pregunta: ¿Han 

escuchado que por su condición de lesbiana las han encasillado como atea? (P5). 

“Sí, que las personas así adoran al diablo de colores, de hecho, estoy en una casa religiosa 

en intercambio en USA y aquí no me dejan hablar estos temas dentro de la casa, homofobia 

pura” (E1). 

“Eso sí, me decían que era así porque no tenía una relación con Dios y yo la tengo, una vez 

mi mamá me obligó a asistir a un exorcismo de reconversión, me obligaron a estar 5 horas 

como secuestro y que horrible esa situación, a mi mamá la religión la absorbió y la hizo 

fanática” (E2). 

“No, la verdad” (E3). 

“La verdad, no” (E4). 

“No la verdad, solo que no son felices por no seguir los designios de Dios” (E5). 

“No tanto así, solo que a Dios no le gusta, pero si he visto carteles en iglesias que afirman 

curar cualquier desviación sexual” (E6). 
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 Estigma a mujeres lesbianas respecto a las formas de vivir.  Los integrantes de la 

comunidad LGBTTIQ, aún en sus círculos más cercanos, por creencias impregnadas en 

el imaginario social, sufren de estigmas en torno a su participación en actividades de 

recreación y ocio. Al respecto se plantea la siguiente pregunta: En su círculo social ¿Sus 

amigos las consideran una persona libertina? (P6). 

“No, la verdad no” (E1). 

“Mi familia sí, dicen que porque soy fiestera, enérgica y contestona” (E2). 

“De hecho sí, mi familia y amigos me han dicho que las lesbianas son libertinas y promiscuas 

y que no pueden establecer una relación seria con otra chica porque esas relaciones nunca 

duran” (E3). 

“Sí, mis amigos y familia piensan que soy promiscua y libertina, que tengo muchas novias, 

cuando conocí a mi novia actual ya no, ahora me dicen mandarina” (E4). 

“Si, en mi caso por las farras y mi pensamiento liberal” (E5). 

“No, la verdad que no.” (E6). 

 

 Análisis de la variable “Estigmas”. La comunidad Lésbica ha sido objeto de estigmas 

referentes a enfermedades mentales, discursos religiosos y su participación en 

actividades de ocio sobre la primera comentaron que no se sienten catalogadas como 

portadoras de enfermedades de transmisión sexual (ETS), por otro lado, si perciben un 

estigma referente al poseer una enfermedad mental contagiosa; acerca de la segunda no 

se ha encontrado una relación entre ser lesbiana y atea, sin embargo, las entrevistadas 

exponen que los comentarios sobre su orientación sexual se asocian al acto de adorar a 

Satanás y la creencia de que ser lesbiana es producto de una maldición divina; en lo 

referente al estigma de ser libertinas, las participantes manifestaron haber recibido tal 

opinión, debido a que mantenían una relación con una mujer en vez de un hombre o por 

salir a divertirse con amigos. 

 

 Prejuicios de género. Es un juicio u opinión generalmente negativo, que se forma sin 

motivo y sin el conocimiento necesario. Supone tener una actitud negativa y hostil hacia 

una persona que identificamos como perteneciente a un grupo, por el simple hecho de 
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pertenecer a ese grupo. En ese sentido, se han consultado a las mujeres sobre si han sido 

objeto de prejuicios en torno a la orientación sexual y el impacto emocional en sus vidas, 

al respecto se obtuvo los siguientes resultados: 

 

 Prejuicios en torno a la orientación sexual a mujeres lesbianas.  Los prejuicios son 

juicios de valor negativo y fantasioso, que vulneran los derechos a quien va dirigida, en 

el caso de la comunidad LGBTTIQ sobre la base del prejuicio se excluye y discrimina 

al colectivo. Al respecto se plantea la siguiente pregunta: ¿Ha sido usted objeto de juicios 

de valor por su orientación sexual? (P7). 

“Feministas, feminazis, odiamos a los hombres, queremos ser hombre, queremos convertir 

a todas las mujeres en lesbianas, somos feas o desarregladas, estamos a favor del aborto” 

(E1). 

“Feministas, feminazis, odiamos a los hombres, queremos ser hombre, queremos convertir 

a todas las mujeres en lesbianas, somos feas o desarregladas, estamos a favor del aborto” 

(E2). 

“Feministas, feminazis, odiamos a los hombres, queremos ser hombre, queremos convertir 

a todas las mujeres en lesbianas, somos feas o desarregladas, estamos a favor del aborto” 

(E3). 

“Feministas, feminazis, odiamos a los hombres, queremos ser hombre, queremos convertir 

a todas las mujeres en lesbianas, somos feas o desarregladas, estamos a favor del aborto” 

(E4). 

“Nada, no se me nota no he escuchado, solo feminista” (E5). 

“Feministas, feminazis, odiamos a los hombres, queremos ser hombre, queremos convertir 

a todas las mujeres en lesbianas, somos feas o desarregladas, estamos a favor del aborto” 

(E6). 

 

 Afectación a personas gais por las percepciones negativas.  Los comentarios, insultos y 

agresiones verbales dirigidos a integrantes de la comunidad LGBTTIQ, poseen un 

impacto en el área emocional de la víctima, repercutiendo en la autoestima, amor propio 

y manera de relacionarse con otras personas. Por lo anterior se plantea la siguiente 
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interrogante: ¿En qué medida le han afectado escuchar esas opiniones negativas por su 

orientación sexual? (P8). 

“Mal, porque sentía que no valía para mi familia, porque pensaban que iba a influir a mi 

hermana a que sea lesbiana, me intentaban separar.” (E1). 

“Me ha pasado todo lo contrario, lo que no me ha matado me ha hecho más fuerte, entonces, 

solo soy como con alta autoestima, pero soy contestataria al respecto, en temas LGBTTIQ” 

(E2). 

“Eso me afectó en el tema de mi inseguridad, en como quiero verme y aceptarme ante el 

resto no cambiar por los otros, y tolerar las criticas externas para que no me afecten.” (E3). 

“No me aceptaba al principio, porque digamos que mi familia esperaba algo más de mí, 

sientes que lo decepcionaste o estas dañando la imagen suya, la imagen de tu mamá, eso sí 

me afectó” (E4). 

“Solo les dije que no quería tener hijos, si adoptar y así, mi mamá y papá, y mis amigos, me 

dijeron que por qué pensaba así, eso me afectó en la medida en la forma de aceptarme por 

quien soy” (E5). 

“Me ha hecho dudar, me he preguntado si realmente debo acostarme con un hombre para 

saber lo que me gusta, mi papá me dijo que rece porque estaba condenada, entonces yo 

rezaba y lloraba para que me quite el hecho de que me gustara mi mejor amiga por temor a 

lo que me decía mi papá” (E6). 

 

 Análisis de la variable “Prejuicio de género”. La comunidad lésbica enfrenta prejuicios 

entorno a su orientación sexual con comentarios a mencionar: “Feministas”, “feminazis”, 

“odiadoras de hombres”, “pervertidoras de mujeres”, “feas”, “desarregladas”, 

“Abortivas”, creando dificultades de visbilidad en la sociedad; a raíz de que se las 

concibe como mujeres que niegan la maternidad, el erotismo sexual de los hombres y su 

esencia femenina. 

Las participantes mencionan haber sufrido un impacto emocional fuerte, producto de los 

estereotipos, prejuicios y estigmas, 5 mujeres comentaron que aquello afectó a su 

autoestima, amor propio, capacidad de formar una familia, creer que solo es una etapa o 
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temor a decepcionar a su familia y que estos las rechacen, tan solo 1 afirmó que aquello 

contribuyó a no importarle la presión social o las críticas. 

 

 Espacio cotidiano. Son aquellos espacios donde las personas pueden interactuar en el 

momento de realizar actividades cotidianas en su entorno, que permiten el 

fortalecimiento de las redes sociales y de ayuda mutua. En ese sentido, se han consultado 

a las mujeres sobre si han sido objeto de discriminación en diferentes contextos, a 

mencionar: familiar, escolar, laboral y de ocio, al respecto se obtuvo los siguientes 

resultados: 

 

 Discriminación en el contexto familiar a mujeres lesbianas.  El contexto familiar es uno 

de los primeros escenarios que a partir de dinámicas y pautas de convivencia limitan  en 

sus integrantes gustos, preferencias y expresiones que no van acorde a las respectivas 

sociales, en el caso de la comunidad LGBTTIQ al infringir los protocolos de convivencia 

en el hogar son vulnerables de sufrir discriminación. Al respecto, se plantea lo siguiente: 

¿En su núcleo familiar ha sentido discriminación por su condición de lesbiana? (P9). 

“Sí” (E1). 

“Sí, full, como ya les dije mi mamá es full religiosa” (E2). 

“No, solo con ciertos comentarios” (E3). 

“No mucho” (E4). 

“Sí” (E5). 

“Sí, más por parte de mi papá” (E6). 

 

 Discriminación a mujeres lesbianas en el contexto educativo. En el contexto educativo 

se presentan situaciones de discriminación y exclusión hacia la comunidad LGBTTIQ, 

en su mayoría invisibles para las autoridades y cuerpo docente, producto de no estar 

conscientes de la problemita vigente sobre la base de la orientación sexual e identidad 

de género. Al respecto, se plantea lo siguiente: En la escuela ¿Ha sufrido discriminación 

por ser lesbiana por parte de sus profesores, compañeros u otro miembro de la 

institución? (P10). 
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“No, todo bien con ellos” (E1). 

“Igual creo que no hubo roces” (E2). 

“Si era bastante denso me hacían bullying, a parte me criticaban todo el tiempo” (E3). 

“La verdad que solo me molestaban en son de burla, pero de ahí todo bien con ellos” (E4). 

“Buena la verdad, no sentí discriminación alguna” (E5). 

“No la verdad me incomodaba los sexosos que eran, pero nada más” (E6). 

 

 Discriminación a mujeres lesbianas en el ámbito laboral.  En el contexto laboral, las 

normas de convivencia y trabajo en equipo, están supervisadas por los diseños de las 

empresas, estos individuos mantienen un sistema de valores y creencias que perjudican 

a la comunidad LGBTIQ, por considerarlas infractoras de aquello. Por lo anteriormente 

mencionado, se planta la pregunta: En el área laboral ¿Ha sufrido discriminación por ser 

lesbianas por parte de sus compañeros de trabajo? (P11). 

“Sí sufrí de prejuicio, porque yo trabajo en centros estéticos, y una compañera descubrió mi 

orientación sexual, le dijo a la jefa que era lesbiana y a las clientas, entonces ya no me 

dejaban dar masajes, o hacer mi trabajo, solo me hacían recoger basura y así porque era 

lesbiana” (E1). 

“No, como te comenté, donde trabajo es súper inclusivo” (E2). 

“Bueno, no he experimentado porque tenemos como familia un negocio propio, lo que si he 

cuidado que no hay dentro de tu empresa no haya esa discriminación” (E3). 

“Mi papá me mantiene y tiene un negocio de constructora, entonces no he sufrido eso” (E4). 

“No trabajo, mantenida de mis padres, no he tenido esas experiencias” (E5). 

“Tampoco, si he querido y toda la cosa, pero hasta ahora mantenida de mis padres” (E6). 

 

 Calificativos negativos a mujeres lesbianas en sitios públicos.  En el espacio público 

social la comunidad LGBTTIQ es percibida por los individuos como una forma de 

comportarse y ser raras, por contradecir las convenciones sociales normativas inscritos 

en el modelo binario.  Al respecto, se plantea lo siguiente: Cuando ha asistido a espacios 
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público (parques, discotecas, restaurantes, etc.) ¿Ha sido objeto de calificativos 

peyorativos por ser lesbiana? (P12).  

“No, la verdad que no, solo miradas morbosas” (E1). 

“Igual, creo que solo esas miradas morbosas” (E2). 

“Eso nos pasa a todas por igual” (E3). 

“Igual, pienso lo mismo” (E4). 

“Si me ha pasado, por vestir shorts” (E5). 

“Me ha pasado cuando voy con mi novia” (E6). 

 

 Análisis de la variable “Espacio cotidiano”. En los espacios de la vida cotidiana donde 

las participantes han recibido mayor discriminación, violencia y exclusión es en la 

familia y en el ámbito educativo, se evidencia por los problemas entorno a las agresiones 

verbales y físicas de parte de los progenitores, y en situaciones que engloban el bullying 

y el hostigamiento escolar a raíz de los prejuicios, estigmas y estereotipos sobre su estilo 

de ropa y comportamientos considerados masculinas.  

 

 Roles de género. Se hace referencia al conjunto de normas sociales y de 

comportamiento apropiadas para los hombres y las mujeres de un grupo o sistema social 

dado, en función de la construcción social que se tenga de la masculinidad y femineidad, 

expresión pública de la identidad de género. En ese sentido, se han consultado a las 

mujeres lesbianas sobre las expectativas familiares, actividades ejercidas dentro del 

hogar y las limitaciones en torno a gustos y preferencias, al respecto se obtuvo los 

siguientes resultados: 

 

 Expectativas sociales a mujeres lesbianas en el contexto familiar.  En el contexto 

familiar se presentan exceptivas en torno al género, las cuales limitan los deseos y 

ambiciones de todas las personas, profundizándose aún más en los integrantes de la 

comunidad LGBTTIQ, al sufrir una presión social al intentar adaptarse a lo que su 
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familia espera que se conviertan ellos. Se planta la siguiente interrogante: ¿Qué 

expectativas tiene su familia sobre usted? (P13). 

“Me decían que siguiera lo que me haga feliz y nada pues, que me casara con un hombre y 

tenga hijos” (E1). 

“Mi familia de parte de papá, tienen una constructora y o sea, como que son ingenieros 

civiles o arquitectos, o diseños interiores así,  sino que de chiquita me gustaban los legos y 

escuchaba va a ser una gran arquitecta, pero nada más, se nos han dado esa libertad de decidir 

a mí y a mis primas para mi parecer no nos han limitado,  yo estudio comunicación y una 

vez mi abuela pensó que iba a salir en el noticiero  y siempre existe el típico chisme de que 

para hacerte conocida debes vender el cuerpo, no entendía que había un sinnúmero de 

trabajos respecto a eso, pero poco a poco lo ha ido entendiendo, de ahí expectativas en 

general. Sí me ha pesado por el hecho de ser su única hija. Siento que mi madre al ser mamá 

soltera todas las expectativas recayeron sobre mí, me decía tienes que lograr esto, conseguir 

aquello, estar con un buen hombre y tener tu familia como que la familia que ella no pudo 

tener y  me lo decía como en ese plan, yo le contesté que no iba a cumplir sus deseos.” (E2). 

“Mi papá y mi hermano se imaginaban que me iba a casar con algún chico, que iba a tener 

hijos, y eso, les dije que no quiero tener y lo aceptaron, fue un poco duro por esa parte, pero 

me aceptaron. Mi mamá, en cambio ella era más abierta me aconsejó que me consiga una 

buena mujer que sea trabajadora pienso que me dijo eso porque mi mamá, es adicta al trabajo, 

ellos siempre han querido que siga carreras ópticas como jurisprudencia, optometría o fuera 

doctora, pero me interese más por los negocios y actualmente les manejo la estructura 

financiera de la empresa. Mis papás no son religiosos, creen en Dios, pero no asisten a cultos, 

me hacían rezar, novenas, pero no por obligación y así, a veces yo quería.” (E3). 

“Nada pues, que me casara y tuviera un novio e hijos igual” (E4). 

“Ellos nunca me impusieron nada por el estilo, me decían que en el ámbito profesional que 

haga lo que me hiciera feliz. Mis padres querían que me casara con un chico y tenga hijos, 

pero se dio cuenta de que no. Cuando éramos niños sentí obligación, bueno mi mamá nos 

obligaba a asistir a su religión, luego dejo de hacerlo y después lo hicimos para complacerla 

con mis hermanos y asistimos de vez en cuando.” (E5). 

“Mi papá y mi mamá querían que me casara y tenga hijos, a mi mamá le encantan los niños” 

(E6). 
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 Actividades domésticas y mujeres lesbianas.  La división sexual del trabajo perduró hasta 

la actualidad, debido a la funcionalidad que mantiene dentro del hogar, donde al hombre 

se le ha asignado el rol del liderazgo y acumulación y a la mujer se la construyó 

socialmente para que cuide a los hijos. Al respecto, se plantea la siguiente pregunta: ¿Qué 

actividades debe realizar en su hogar? (P14). 

“Yo hago de todo en mi casa junto a mi hermana” (E1). 

“Yo solo mi cuarto, tenemos empleada” (E2). 

“Igual, solo mi cuarto” (E3). 

“Igual, solo mi cuarto” (E4). 

“Le ayudo a mi mamá en todo, mi papá trabaja” (E5). 

“En mi casa con mi hermano hacemos de todo, mi mamá es profesora y mi papá profesor 

jubilado” (E6). 

 

 Limitaciones en la forma de comportarse a mujeres lesbianas.  En la sociedad los 

hombres y mujeres han sido construidos socialmente bajo una eterna femineidad y 

masculinidad, el no asumir esas figuras simbólicas las convierten en objeto de sanción y 

cosificación. Se plantea lo siguiente: ¿Ha tenido que comportarse de determinada forma 

de acuerdo a su sexo? (P15). 

“No, siempre he sido femenina” (E1). 

“Igual he sido femenina, me gustaban los deportes y mi abuela o mi mamá si me regañaban 

por ser machona” (E2). 

“No, porque me gustaba jugar con cosas de niñas o de niños” (E3). 

“No, si tuve problemas porque de pequeña fui muy masculina y mamá me decía que no sea 

tosca” (E4). 

“No la verdad, siempre fui como femenina y mi mamá me peinaba y me gustaba pintarme y 

así” (E5). 

“Mi papá me decía que me tenía que cuidar mi imagen, ser recatada porque soy mujercita y 

me pueden hacer daño. En una ocasión me dijo pienso que en eso es algo machista porque 
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le conté de que una vez un desconocido se me acercó a lo que llegue a las dos de la mañana 

de una salida con mis amigas y me dijo que esa era mi culpa por andar con shorts cortos y 

salir a horas tardías de la noche” (E6). 

 

 Limitaciones de gustos y preferencias a mujeres lesbianas.  El contexto familiar 

mantiene una visión machista y misógina, en la que se ensillan actividades, ocios y 

formas de entretenimiento según el sexo de nacimiento, estos rasgos de personalidad se 

perciben subversivos si se alteran entre ambos sexos. Por lo anterior, se plantea la 

siguiente pregunta: ¿Han tenido limitaciones respecto a sus gustos y preferencias? (P16). 

“No la verdad que no” (E1). 

“De mi madre muchos, porque ella quería que fuese su hija ideal y fui la oveja negra” (E2). 

“La ropa siempre me gusto la ropa holgada, pero me decían que vista más que nada mi 

hermano y papá más femenina” (E3). 

“La ropa siempre me gusto la ropa holgada, pero me decían que vista más que nada mi 

hermano y papá más femenina, y yo siempre con mis zapatos y camisas los hartaba” (E4). 

“No pude realmente, descubrir mi lado masculino en si por presión de mi mamá, siempre fui 

femenina” (E5). 

“En una conversación me dijo que era egoísta porque le conté que era lesbiana y que no 

quería hijos y me dijo porque y no piensas en el apellido y así, que tengo que ser educada no 

decir malas palabras, etc.” (E6). 

 

 Análisis de la variable “Roles de género”.  Los roles de género están fuertemente ligados 

en el imaginario colectivo, al respecto las entrevistadas manifestaron ser objeto de 

expectativas de género, división sexual de actividades domésticas y limitaciones en 

gustos y preferencias en la interacción familiar. Las informantes comentaron sentir una 

presión por procrear y formar una familia, en el hogar las actividades estaban distribuidas 

bajo parámetros de igualdad y capacidad, no hubo un estereotipo o imposición sobre 

aquello, y por último se les impuso desde la infancia que sus gustos y preferencias debían 

ser consideradas socialmente femeninas.  
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 Conductas hostiles y destructivas. Son comportamientos de tipo antisocial de una o 

varias personas que se caracteriza por una ruptura respecto a las pautas de conducta y 

valores generales o socialmente aceptados, que pueden amenazar la armonía e incluso la 

supervivencia de un grupo. En ese sentido, se han consultado a las mujeres sobre si han 

sido víctimas de maltrato por su orientación sexual , al respecto se obtuvo los siguientes 

resultados: 

 

 Conductas hostiles y destructivas dirigidas a mujeres lesbianas.  La comunidad 

LGBTTIQ, a partir de una visión machista y patriarcal en la sociedad, se han convertido 

en foco de pensamientos retrógrados que hacen alusión a su orientación sexual e 

identidad de género de manera exagerada y despectiva, creando en torno a ellos 

prejuicios que se expresan en la violencia, discriminación y exclusión a las personas 

sexo-diversas.. Sobre lo anteriormente mencionado, se plantea la siguiente pregunta: ¿Ha 

recibido insultos u agresiones verbales por su orientación sexual? (P17). 

“Sí, de parte de mi exnovio” (E1). 

“Mi mamá intentaba imponerme su fanatismo religioso, ella me insultaba con la biblia, me 

manipulaba psicológicamente con regalos económicos y así” (E2). 

“No la verdad” (E3). 

“La verdad, nada de eso” (E4). 

“Soy afortunada, he tenido mucha suerte” (E5). 

“Me han dado muchas agresiones sexuales, en torno al piropo, que pensamientos de viejos 

verdes” (E6). 

 

 Mujeres lesbianas y violencias por su orientación sexual.  La sociedad mantiene un 

régimen heteronormativo que exclusive las representaciones sexo-afectivas no 

normativas, en eso sentido la comunidad LGBTTIQ se convierte en objeto de diferentes 

formas de abuso sexual, psicológico y físico que atentan contra su bienestar integral. Al 

respecto se plantea la siguiente interrogante: ¿Ha sufrido alguna vez de burlas, bullying, 

acoso, amenaza, hostigamiento o sexting? (P18). 
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“Si bullying, pero por mi aspecto físico” (E1). 

“A mi novia una vez la siguió un man, entonces lo confronté y me dijo que no sabía que era 

su esposa, no debería dejarla sola” (E2). 

“Bullying en la escuela, por mi aspecto físico, se pasaban con lo que me decían y en el 

colegio igual, en la calle lo que les dicen a las mujeres” (E3). 

“Sufrí bullying en la escuela y colegio, con burlas y eso” (E4). 

“Me han lanzado piropos, porque eso nos pasa a las mujeres” (E5). 

“Me hostigaban ciertos compañeros, diciéndome que me voy a ser hombre, porque me 

gustan las mujeres, en una fiesta me tocaron la nalga, una vez en la calle me gritaron 

cuestiones bien desagradables” (E6). 

 

 Violencia física dirigida hacia mujeres lesbianas.   La sociedad ha pactado socialmente 

una autorización para señalar, enjuiciar, y violentar todo aquello que no cumpla con los 

parámetros considerados normales en el ser humano, prueba de ello es como la 

comunidad LGBTTIQ es percibida con calificativos despectivos que representa 

inadaptación social. Se plantea la siguiente interrogante: ¿Ha sufrido alguna vez de 

maltrato físico por su orientación sexual? (P19). 

“Yo sufrí violencia física e intento de violación con mi mejor amigo y con mi ex novio 

porque en ese tiempo estaba experimentando” (E1). 

“Una vez mi mamá me intentó matar por ser fanática religiosa, porque no me aceptaba tal 

como soy, se alteró, rompió los vidrios y casi me ataca, pero yo siempre normalizaba el 

abuso, sus insultos y malos tratos, me pegó desde los 14 hasta los 22” (E2). 

“No, eso no la verdad” (E3). 

“La verdad, nada de eso” (E4). 

“Soy afortunada, he tenido mucha suerte” (E5). 

“No, la verdad que no” (E6). 
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 Análisis de la variable “Conductas hostiles y destructivas”.  La comunidad lésbica sufre 

de conductas hostiles y destructivas, la intensidad varia en relación a transgredir o 

aceptar los roles de género. Se evidencia que 2 de las entrevistadas no eran objeto de 

situaciones que vulneren su integridad humana por expresarse y comportarse de una 

manera considerada socialmente femenina, por otro lado, las demás se vieron expuestas 

a escenarios de maltrato por no ajustarse a la norma social binaria y heteronormativa, 

una de ella incluso afirmo haber sido víctima de intento de homicidio de parte de su 

madre por su orientación sexual. 

 

 Heteronormatividad. Se refiere al régimen social, político y económico impuesto por un 

sistema patriarcal en la sociedad, que tiene como única forma aceptable de expresión de 

los deseos sexuales y afectivos la heterosexualidad, excluyendo y negando cualquier otra 

forma que no responda al modelo binario ‘masculino-femenino’. En ese sentido, se han 

consultado a las mujeres sobre la heteronormatividad y sus limitaciones en la 

participación política de las personas sexo-diversas, al respecto se obtuvo los siguientes 

resultados: 

 

 Interés de mujeres lesbianas en la política.  Dentro de la sociedad la política juega un 

rol importante en la vida del ser humano, desde las instituciones educativas se socializa 

a los individuos sobre los sistemas, posiciones, etc. La comunidad LGBTTIQ aunque 

dese participar en las esferas de poder sienten que no ganaran adeptos por considerarse 

transgresores a su naturaleza. Al respecto, se plantea: ¿Están interesados en participar en 

la política? (P20). 

“No” (E1). 

“Activista si, de los derechos humanos, política no, porque hay mucha maña, pertenecer a 

un movimiento y militar, pero hasta ahí” (E2). 

“No” (E3). 

“No” (E4). 

“No en la política, no, hay mucha corrupción” (E5). 

“No estoy interesada en la política” (E6). 
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 Representatividad de la comunidad LGBTTIQ en espacios políticos.  Desde  la 

conformación de los primeros sistemas políticos dentro de la sociedad, la figura 

masculina ha tomado protagonismo producto del orden político patriarcal, en la 

actualidad debido a las trabas y mecanismos estructurales no existe suficiente 

representación en los colectivos LGBT ocasionando no solo que no existe una voz que 

vele por sus derechos sino que reconozca la necesidad de intervenir políticamente en 

estos segmentos. Al respecto, se plantea lo siguiente: ¿Consideran que existe suficiente 

representación de la comunidad LGBTTIQ en la política? (P21). 

“No hay” (E1). 

“No hay” (E2). 

“No hay mucha la verdad.” (E3). 

“No, no hay.” (E4). 

“No hay” (E5). 

“No hay” (E6). 

 

 Poderes políticos y personas LGBTTIQ.  La sociedad construye a los individuos para 

que perciban a los colectivos LGBTTTIQ como peligrosos si lograran a asumir el poder, 

esto ocasiona que la sociedad mantenga un nivel de aceptación fragmentando que limita 

la candidatura de los mismos. Se plantea lo siguiente: ¿Ustedes están de acuerdo que las 

personas de su colectivo desempeñan un cargo político? (P22). 

“Claro que si” (E1). 

“Obvio que si” (E2). 

“Sí,” (E3). 

“Sí, es necesario.” (E4). 

“Obvio” (E5). 

“Sí” (E6). 
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 Análisis de la variable “Heteronormatividad”. En el desarrollo de la investigación las 

entrevistadas identificaron un orden político conservador, patriarcal, heteronormativo y 

binario, a raíz de aquello las 6 mujeres aseguraron no estar interesadas en la política por 

el estigma de corrupción entorno a ella, a excepción de una que si aceptaría trabajar en 

el activismo de los derechos humanos, por ello no perciben una representatividad alta y 

adecuada de la comunidad LGBTTIQ en puestos de poder, a pesar de que coinciden de 

que las personas sexo-diversas tienen la capacidad de dirigir, gestionar y ocupar un cargo 

político. 

 

1.6.2.6 Grupo focal a hombres gais de la ciudad de Machala respecto a los factores 

socioculturales y la violencia de género dirigida a la comunidad LGBTTIQ. 

 Grupos focal a hombres gais.  

Nombre Edad Escolaridad Profesión Entrevistados 

Eduardo P. 22 Universitaria 

(en proceso) 

Ninguna E1 

Steven C. 22 Bachillerato Estilista E2 

Eli C. 25 Bachillerato Coreógrafo E3 

Jackson V. 27 Universitaria 

(en proceso) 

Docente E4 

Cristian S. 22 Universitaria 

(en proceso) 

Ninguna E5 

Cristian N. 25 Bachillerato Estilista E6 

 

 Violencia de género dirigida hacia hombres gais en la ciudad de Machala.   

La violencia de género dirigida al colectivo gay está fuertemente enraizado en el imaginario 

social a través de estereotipos, prejuicios y estigmas en relación a no demostrar firmeza, 

valentía, éxito y estatus, debido a que la principal función del hombre no es la crianza sino 

la provisión de seguridad y alimentos a sus hijos. 
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Para abordar el tema, en el presente estudio se ha consultado el criterio de hombres gais que 

integran la comunidad LGBTTIQ radicados en la ciudad de Machala, los que con base a una 

serie de variables e indicadores se pudo medir esta realidad: 

 

 Estereotipos de género. Son modelos o patrones de conducta que definen cómo deben 

ser, actuar, pensar y sentir las mujeres y los hombres en una sociedad; representan un 

conjunto de atributos o características que se les asignan. En ese sentido, se han 

consultado a hombres gais sobre si han sido objeto de comentarios despectivos por su 

condición de homosexual, por su vestimenta y su forma de expresarse, al respecto se 

obtuvo los siguientes resultados: 

 

 Discriminación a personas por la condición de homosexual.  La comunidad LGBTTIQ 

ha sufrido diversas formas de violencia, discriminación y exclusión, para identificar qué 

estereotipos sufren en torno a ello, se plante la siguiente pregunta a los participantes del 

grupo focal: ¿Ustedes han sido objeto de comentarios despectivos por su condición de 

homosexual? (P1). 

“En mi caso nunca, pero puede ser que en la joda con los amigos, comentarios así que tú 

dices calla marica por ejemplo, pero no por odio sino burlesco, pero no discriminatorios” 

(E1). 

“Yo creo que sí, bueno, al menos en la escuela, yo creo que siempre fue como una especie 

de prejuicio porque me daba miedo el que diga la sociedad, entonces, yo creo que al pasar 

el tiempo uno va fortaleciéndose o cogiendo como que un valor propio, amor propio, y 

empiezas a decir Ok, yo voy a ser feliz a mi manera, quiero ser así y no te importa lo que la 

gente y la sociedad digan. Siempre he sido una persona perseverante incluso hasta me decían 

arroz con pollo y todo Ok, el arroz con pollo y así. Pero en lo personal, creo que todos hemos 

pasado por ese momento de que hemos sufrido esa discriminación, ese rechazo, ese 

aislamiento e incluso yo lo he hecho en una manera, o sea, como que autónoma, porque yo 

sí me aislado con los amigos de la barriada cuando jugaba pelota, porque yo sentía como que 

no cuadraba o no era parte de ese grupito de personas” (E2). 

“Si me decían, que corro como niña” (E3). 

“No, la verdad no me pasa porque no hablaba de eso” (E4). 
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“Si, me decían que soy negro y parezco niña en la escuela” (E5). 

“La verdad yo me llevaba con las niñas y solo me decían que era otra más del grupo” (E6). 

 

 Discriminación a personas gais por la forma de vestir.  Dentro de la sociedad se 

establece un código de vestimenta diferenciado en base al sexo, en el que las personas a 

través de prendas de vestir y ostras características deben resaltar la masculidad o 

feminididad correspondiente al sistema binario. Por lo expuesto anteriormente se ha 

planteado la siguiente interrogante: ¿Ustedes han sido objeto de comentarios despectivos 

por su forma de vestir? (P2). 

“Es que si se visten femenino lo molestan, en mi caso no me vestía femenino, no recibo hasta 

el día de hoy comentarios negativos de otros” (E1). 

“Por ser femenino no, no me decían cosas, vestía como masculino, o sea como los otros” 

(E2). 

“A mí cuando voy en la calle me dicen “ve un negro y es maricón”,  “¿porque te vistes así 

si eres hombre?” y en otra ocasión me dijo un viejo “si fueras mi hijo te hubiera sacado la 

puta por maricón”, yo llevaba un short pequeño y una blusa apretada” (E3). 

“Se te discrimina de acuerdo a como tú eres, o sea si eres femenino, pero yo soy un tipo 

rudo, la gente se pensaría dos veces en juzgarme por mi sexualidad y por la ropa pues me 

visto masculino y eso, no se metían conmigo, pienso más ese rechazo dentro de la comunidad 

por ser femenino, pobre o no tan popular en la comunidad misma” (E4). 

“Me pasó lo mismo, en la calle me decían negro y maricón, en la escuela y en el colegio” 

(E5). 

“Yo al igual que mi amigo me decían vístete como hombre, pero yo les contestaba groserías 

y se quedaban callados” (E6). 

 

 Discriminación a personas gais por la forma de expresarse, actuar y moverse.  La 

sociedad desde una visión binaria simboliza a las personas en base a sus sexos, sobre un 

espectro adecuado de comportamiento en base a lo que representa ser varón-hembra, 

hombre-mujer o masculino y femenino.  Por lo anterior, se plantea la siguiente 



119 

 

interrogante: ¿Ustedes han sido objeto de comentarios despectivos por su forma de 

expresar, actuar o moverse? (P3). 

“No, ya lo dije” (E1). 

“Ya te comenté” (E2). 

“Me decían que me gustaba el pene, por eso me vestía así” (E3). 

“No, como te comenté” (E4). 

“Más o menos” (E5). 

“A mí me gusta siempre vestirme con shorts, porque soy flaco y tengo bonito cuerpo, pero 

me dicen ridícula y que eso no es para hombres, que me veo como maricón y así” (E6). 

 

 Análisis de la variable “Estereotipo de género”.  Los estereotipos de género más 

escuchados por la comunidad gay son los referentes a su orientación sexual, vestimenta, 

formas de actuar y expresarse, sobre la primera se evidencian estos comentarios a 

mencionar: “Arroz con pollo”, “chismosos” o “metiche”; sobre la segunda los siguientes: 

“Vístete como hombre”, “maquillaje es para chicas”; sobre la tercera los siguientes: 

“Marica”, “maricón”, “pasivo loco”, “ridícula”, “habla como hombre”, “dramáticas” y 

“exageradas”. 

Se ha identificado que los estereotipos de los que han sido objeto los hombres 

homosexuales están ligados al binarismo de género, es decir, a las formas de actuar y 

comportarse de una manera masculina, si cumplen con aquello no recibirán sanciones 

sociales, no obstante, los estereotipos responden a las expectativas en base a la función 

productiva y las expectativas familiares entorno al éxito construidos socialmente en los 

hombres. 

 

 Estigmas de género. Es una forma de conocimiento compartido, basado en las ideologías 

socioculturales que definen la sexualidad, que atribuye un valor negativo a todo 

comportamiento, identidad, relación, individuo y comunidad no heterosexual, 

colocándolos en un estatus inferior a los heterosexuales. En ese sentido, se han 

consultado a hombres gais sobre si han sido objeto de estigmas en torno a enfermedades 
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de transmisión sexual, creencias religiosas y actividades de ocio, al respecto se obtuvo 

los siguientes resultados: 

 

 Estigma sobre enfermedades de transmisión sexual en personas gais.  La comunidad 

LGBTTIQ a lo largo de la historia ha sido estigmatizada en relación a poseer diversas 

enfermedades de transmisión sexual, por considerar las conductas y prácticas sexuales 

aberrantes que se dan en entornos de promiscuidad y vicios, tal percepción es legitimada 

por la iglesia y otras instituciones sociales. Al respecto, se plantea la siguiente 

interrogante: ¿Han sentido que cuando llega a algún lugar en específico se los percibe 

como portadores de alguna enfermedad de transmisión sexual? (P4). 

“Eso sí, pero es porque también ha habido una pre-historia, puede ser de un acontecimiento, 

por ejemplo, cuando a mi mamá le dije que era gay ella lo primero que me dijo es que hoy 

ellos tienen sida, no se cuidan y que son libertinos, porque en la marcha del orgullo gay ves 

que los hombres se besan con todos, están sin ropa y así, pues entonces ese prejuicio tiene 

la gente” (E1). 

“No me ha pasado nada de eso” (E2). 

“Si, mis papás me decían que los gais mueren de eso por ir contra de Dios” (E3). 

“No me ha pasado eso” (E4). 

“No me ha pasado al igual que mi compañero” (E5). 

“Mis papás recuerdo me decían que era un castigo a los gais por irse en contra de la voluntad 

de Dios” (E6). 

 

 Estigma a las personas gais en torno a las ideologías religiosas.  Las doctrinas 

religiosas, a través de la iglesia, establecen un modelo social que se convierte en referente 

en aspectos relacionados al matrimonio, familia y procreación, caso contrario, de no 

obedecer las enseñanzas divina impuestas para todas las personas, se sufre de una 

sanción.   Por lo anteriormente mencionado, se plantea la siguiente pregunta: ¿Han 

escuchado que por su condición de homosexual se los ha encasillado como ateo? (P5). 

“No la verdad” (E1). 
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“No me ha pasado” (E2). 

“Haciendo memoria no” (E3). 

“La verdad, no” (E4). 

“No he experimentado tal estigma” (E5). 

“La verdad que te digo, no ha pasado eso” (E6). 

 

 Estigma a personas gais respecto a las formas de vivir.  Los integrantes de la comunidad 

LGBTTIQ, aún en sus círculos más cercanos, por creencias impregnadas en el 

imaginario social, sufren de estigmas en torno a su participación en actividades de 

recreación y ocio. Al respecto se plantea la siguiente pregunta: En su círculo social ¿Sus 

amigos lo consideran una persona libertina? (P6). 

“Mi mamá me ha dicho que los gais son libertinos, me preguntó si soy promiscuo y yo le 

dije mamá creo que hasta soy un gay asexual. Dos, cuando llegas a un lugar, si tú llegas solo, 

sí, pero me he dado cuenta que yo si llego con personas con amigos, que son, como te digo 

muy fuertes, el término fuerte, es que es muy obvio. Entonces, la gente comienza como que 

a hablar, pero mientras, por ejemplo, si tú vas con amigos masculinos que son gais pero no 

se les nota, no pasa nada” (E1). 

“No me ha pasado” (E2). 

“Sí, que soy libertino por no importarme que diga la gente” (E3). 

“Sí, porque vivo con otros amigos gais y dicen que es una perdición y así” (E4). 

“Sí, porque me gusta tomarme fotos de mi cuerpo y así” (E5). 

“Sí, porque farreo y salgo a beber con mis amigas.” (E6). 

 

 Análisis de la variable “Estigma de género”.  La comunidad gay es víctima de estigmas 

por su orientación sexual, al respecto los entrevistados comentaron que aunque no se han 

sufrido todos los estigmas, a mencionar: poseer enfermedades mentales o de transmisión 

sexual, ser libertinos, promiscuos o ateos, si han experimentado al menos uno. 
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 Prejuicios de género. Es un juicio u opinión generalmente negativo, que se forma sin 

motivo y sin el conocimiento necesario. Supone tener una actitud negativa y hostil hacia 

una persona que identificamos como perteneciente a un grupo, por el simple hecho de 

pertenecer a ese grupo. En ese sentido, se han consultado a hombres gais sobre si han 

sido objeto de prejuicios en torno a la orientación sexual y el impacto emocional en sus 

vidas, al respecto se obtuvo los siguientes resultados: 

 

 Prejuicios en torno a la orientación sexual a personas gais.  Los prejuicios son juicios 

de valor negativo y fantasioso, que vulneran los derechos a quien va dirigida, en el caso 

de la comunidad LGBTTIQ sobre la base del prejuicio se excluye y discrimina al 

colectivo. Al respecto se plantea la siguiente pregunta: ¿Ha sido usted objeto de juicios 

de valor por su orientación sexual? (P7). 

“Cuando vas con tu pareja, obviamente que tú la vas a abrazar o lo vas a besar, te encuentras 

esos prejuicios, en restaurantes o en centros comerciales la gente se te queda viendo” (E1). 

“Mi abuela me llevaba a la iglesia, creía que necesitaba de Dios, pero de ahí yo llevaba 

tacones y siempre me ha valido lo que digan y no se han atrevido a decirme porque les 

contesto” (E2). 

“Prejuicios si, bastantes, les contara pero son muchos” (E3). 

“Vuelvo y repito, a mí no me pasado porque paso desapercibido, ni saben que soy gay, esto 

más les pasa creo a los gais que son femeninos, de hecho, en una ocasión me tocó defender 

a un amigo porque le decían cosas, a ellos si se les han reído, burlado e insultado” (E4). 

“Sí, una vez casi me voy de golpes con una compañera, me dijo negro maricón y así, por eso 

hubo un prejuicio, yo casi le golpeo, me llevaron a bienestar estudiantil y toda la cosa” (E5). 

“Sí, igual mi vida es un drama” (E6). 

 

 Afectación a personas gais por las percepciones negativas.  Los comentarios, insultos y 

agresiones verbales dirigidos a integrantes de la comunidad LGBTTIQ, poseen un 

impacto en el área emocional de la víctima, repercutiendo en la autoestima, amor propio 

y manera de relacionarse con otras personas. Por lo anterior se plantea la siguiente 
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interrogante: ¿En qué medida le han afectado escuchar esas opiniones negativas por su 

orientación sexual? (P8). 

“No me afecta lo de otras personas, pero sí de mis padres, pero saben cómo soy y nunca me 

han dicho nada, yo creo que me he sentido mal dentro de la comunidad porque te excluyen 

por no ser guapo, popular, tener dinero, etc.” (E1). 

“Yo me he fortalecido, pero si me afectó en el hecho de juntarme con otros hombres 

heterosexuales” (E2). 

“A mí no me ha afectado, porque las cosas que me han dicho me han hecho más fuerte” (E3). 

“Vuelvo y repito, yo no he sentido discriminación hasta ese punto que me afecte, yo creo 

que si tienes una familia que te quiere y te respeta creas una coraza y te vale lo que digan los 

demás” (E4). 

“Ciertas situaciones sí, pero ya depende de uno si te afectan o no, a veces hay situaciones en 

la que pasas por alto, pero por otro me he llegado a cabrear tanto que quiero es golpear a 

todo mundo” (E5). 

“Los comentarios me han afectado psicológicamente, en la medida que me inhibían de 

expresarme como quiero y me sentía mal” (E6). 

 

 Análisis de la variable “Prejuicio de género”.  Los participantes coincidieron que recibir 

opiniones discriminatorias y excluyentes entorno a su orientación sexual, por ejemplo: 

“Negro maricón”, “gordo maricón”, “desviado sexual” o “vístete como hombre”. 

Algunos señalaron que recibieron juicios de valor negativos como: “eres gay solo por 

moda”, “lo que tú tienes es solo una etapa”, “lo que tú tienes es contagioso”, “¿fuiste 

violado?” y “no te acerques a los niños, das mal ejemplo”.  

Los participantes mencionan haber sufrido un impacto emocional fuerte, producto de los 

estereotipos, prejuicios y estigmas, 3 hombres comentaron que aquello afectó a su 

autoestima, en el hecho de expresarse femenino en público, o ser popular dentro de la 

propia comunidad, los demás afirmaron que aquello contribuyó a no importarles la 

presión social o las críticas. 
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 Espacio cotidiano. Son aquellos espacios donde las personas pueden interactuar en el 

momento de realizar actividades cotidianas en su entorno, que permiten el 

fortalecimiento de las redes sociales y de ayuda mutua. En ese sentido, se han consultado 

a hombres gais sobre si han sido objeto de discriminación en diferentes contextos, a 

mencionar: familiar, escolar, laboral y de ocio, al respecto se obtuvo los siguientes 

resultados: 

 

 Discriminación en el contexto familiar a personas gais.  El contexto familiar es uno de 

los primeros escenarios que a partir de dinámicas y pautas de convivencia limitan  en sus 

integrantes gustos, preferencias y expresiones que no van acorde a las respectivas 

sociales, en el caso de la comunidad LGBTTIQ al infringir los protocolos de convivencia 

en el hogar son vulnerables de sufrir discriminación. Al respecto, se plantea lo siguiente: 

¿En su núcleo familiar ha sentido discriminación por su condición de homosexual? (P9). 

“No” (E1). 

“No, en mi hogar no” (E2). 

“Mi vida es muy desgarradora y por razones de comodidad no puedo contarlo, no me siento 

cómodo y mi señal está mal” (E3). 

“No, la verdad con mi familia no he tenido eso, mi familia me quiere como soy” (E4). 

“En mi hogar no” (E5). 

“Mis padres no dejaban que sea femenino o que jugara con las niñas y sus juguetes” (E6). 

 

 Discriminación a personas gais en el contexto educativo.  En el contexto educativo se 

presentan situaciones de discriminación y exclusión hacia la comunidad LGBTTIQ, en 

su mayoría invisibles para las autoridades y cuerpo docente, producto de no estar 

conscientes de la problemita vigente sobre la base de la orientación sexual e identidad 

de género. Al respecto, se plantea lo siguiente: En la escuela ¿Ha sufrido discriminación 

por ser gay por parte de sus profesores, compañeros u otro miembro de la institución? 

(P10). 

“No,  mi relación es buena con todos” (E1). 
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“No, más bien es aceptación” (E2). 

“No mucho” (E3). 

“No la verdad que no” (E4). 

“Con los profesores nos bromeamos, pero con mis compañeros no tanto como en la escuela, 

en el colegio o la U” (E5). 

“Sí, la verdad me decían negro mariposón mis compañeros, mis profes no” (E6). 

 

 Discriminación a personas gais en el ámbito laboral.  En el contexto laboral, las normas 

de convivencia y trabajo en equipo, están supervisadas por los diseños de las empresas, 

estos individuos mantienen un sistema de valores y creencias que perjudican a la 

comunidad LGBTIQ, por considerarlas infractoras de aquello. Por lo anteriormente 

mencionado, se planta la pregunta: En el área laboral ¿Ha sufrido discriminación por ser 

gay por parte de sus compañeros de trabajo? (P11). 

“No trabajo, la verdad que no” (E1). 

“No trabajo” (E2). 

“Trabajo de estilista con otros amigos gay la verdad” (E3). 

“No, pero como soy profesor me han dicho que por cuestiones de las familias evite llegar 

con mi pareja” (E4). 

“No trabajo” (E5). 

“No, porque soy estilista y solo como que chistes de los hombres que vienen a cortarse el 

pelo, o sea clientes, pero de ahí, mi amigo con el que trabajo es gay.” (E6). 

 

 Calificativos negativos a personas gais en sitios públicos.  En el espacio público social 

la comunidad LGBTTIQ es percibida por los individuos como una forma de comportarse 

y ser raras, por contradecir las convenciones sociales normativas inscritos en el modelo 

binario.  Al respecto, se plantea lo siguiente: Cuando ha asistido a espacios público 

(parques, discotecas, restaurantes, etc.) ¿Ha sido objeto de calificativos peyorativos por 

ser gay? (P12). 
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“Miradas de rechazo y crítica en la propia comunidad y en restaurantes, parques cuando voy 

con otros amigos muy femeninos si, full miradas” (E1). 

“En los únicos lugares que he sufrido eso son en eventos alternativos o fiestas gay, he sentido 

exclusión y discriminación” (E2). 

“Lo que les conté siempre los comentarios igual de si soy hombre o mujer, cuando estoy con 

mi pareja le dicen que es cachero y así” (E3). 

“Solo cuando voy con mi pareja, me beso en público y así miradas de curiosidad” (E4). 

“La verdad solo miradas, que me generan incomodidad de expresarme” (E5). 

“No la verdad, me ha pasado muchas cosas” (E6). 

 

 Análisis de la variable “Espacio cotidiano”. En los espacios de la vida cotidiana donde 

los participantes han recibido mayor discriminación, violencia y exclusión es en el 

espacio público y en el ámbito familiar y educativo, se evidencia por los problemas 

entorno a las agresiones verbales y físicas de parte de los progenitores, las situaciones de 

bullying por sus compañeros, y la propia comunidad debido a los cánones de estatus y 

poder reflejados en la belleza, popularidad, dinero y elegancia. 

 

 Roles de género. Se hace referencia al conjunto de normas sociales y de 

comportamiento apropiadas para los hombres y las mujeres de un grupo o sistema social 

dado, en función de la construcción social que se tenga de la masculinidad y femineidad, 

expresión pública de la identidad de género. En ese sentido, se han consultado a hombres 

gais sobre las expectativas familiares, actividades ejercidas dentro del hogar y las 

limitaciones en torno a gustos y preferencias, al respecto se obtuvo los siguientes 

resultados: 

 

 Expectativas sociales a personas gais en el contexto familiar.  En el contexto familiar se 

presentan exceptivas en torno al género, las cuales limitan los deseos y ambiciones de 

todas las personas, profundizándose aún más en los integrantes de la comunidad 

LGBTTIQ, al sufrir una presión social al intentar adaptarse a lo que su familia espera 
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que se conviertan ellos. Se planta la siguiente interrogante: ¿Qué expectativas tiene su 

familia sobre usted? (P13). 

“Bueno, creo que lo único que querían era que fuera doctor, que estudiara medicina, sí 

me gusta, pero no a tanto. Por eso estudie cursos de enfermería y actualmente estudio 

sociología, en el lado personal y familiar es que tenga hijo y obviamente me case con 

una buena mujer” (E1). 

“Recuerdo que me decían que sea docente y la verdad si lo seguí, pero ahora me retiré, 

porque ahora que lo pienso lo hacía por mi mamá y cuando falleció entonces deje todo 

de lado. Quiero tener 2 hijas para enseñarles a peinar, a ser unas reinas, pero nunca me 

dijeron nada de con quien casarme o cuantos hijos tener” (E2). 

“Yo vivo en un vecindario con mi familia, todos me dejaban tomar mis propias 

decisiones, pero había una tía que me preguntaba siempre cosas tipo “¿cuándo presentas 

a la novia?, ¿cuándo te piensas casar?, ¿quieres tener hijos?” y molestaba todo el tiempo 

con eso que me harté y le respondí que no iba a tener novia, sino novio, lo que si querían 

es que me comporté masculino y entre al ejército” (E3). 

“Lo normal de todo padre y de toda madre, que tenga hijos, que tenga que tenga una 

novia, que forme una familia y les dé nietos, trabaje para mi mujer que estudie, pero no 

una profesión fija, pero que estudie” (E4). 

“De mi parte, de parte de mi mamá, siempre me apoya en el ámbito académico y nada 

más solo que siga estudiando lo que me gusta y me gradúe. No he recibido ningún 

inconveniente en el aspecto personal” (E5). 

“Que sea un buen hombre, me case, trabaje y tenga hijos” (E6). 

 

 Actividades domésticas y personas gais.  La división sexual del trabajo perduró hasta 

la actualidad, debido a la funcionalidad que mantiene dentro del hogar, donde al 

hombre se le ha asignado el rol del liderazgo y acumulación y a la mujer se la 

construyó socialmente para que cuide a los hijos. Al respecto, se plantea la siguiente 

pregunta: ¿Qué actividades debe realizar en su hogar? (P14). 
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“Mi papito está allá en el cielo y mi mamá no trabaja, pero ella tiene sus ahorros y ya sabes, 

pues vivimos de eso. Entonces, de ahí somos los dos, mi mamá cocina y la limpieza de la 

casa se distribuye, cada quien hace su cuarto, su ropa, etc.” (E1). 

“A ver, yo soy el que arregla la casa en su totalidad, porque soy de las personas que no me 

gusta el desorden, no me obligan, lo hago porque me gusta y cuanto tengo tiempo, caso 

contrario lo hace mi abuelita. También me gusta cocinar, cocino a veces. Mi mamita falleció 

hace un año tres meses. Y mi papá sí trabaja, igual que mi abuelo y yo paso todo el tiempo 

con mi abuela” (E2). 

“Yo arreglo la casa, hago todo, soy coreógrafo y vivo con mi papá y mi hermano” (E3). 

“Vivo con un grupo de amigos y, por ejemplo, yo cocino porque me gusta cocinar, como no 

me gusta lavar los platos ni arreglar nada entonces yo cocino para todos, inclusive si nos 

vamos de viaje y ellos limpian todo aquí. También trabajo, soy docente” (E4). 

“Bueno, aquí en mi casa actualmente el que hace todo soy yo, es que mi mamá trabaja como 

empleada doméstica puertas adentro y yo estoy al cuidado de mis hermanos menores 

prácticamente, pues me toca hacer el desayuno, el almuerzo, la merienda, lavar el baño y la 

ropa, pero me siento conforme porque he sabido distribuir mi tiempo me da tiempo para 

estudiar, cuando tengo que salir, salgo y si no, me quedo en mi casa” (E5). 

“Vivo solo, trabajo en peluquería, hago todo lo de mi hogar” (E6). 

 

 Limitaciones en la forma de comportarse a personas gais.  En la sociedad los hombres 

y mujeres han sido construidos socialmente bajo una eterna femineidad y masculinidad, 

el no asumir esas figuras simbólicas las convierten en objeto de sanción y cosificación. 

Se plantea lo siguiente: ¿Ha tenido que comportarse de determinada forma de acuerdo a 

su sexo? (P15). 

“Bueno, la verdad que no, yo no era tan femenino” (E1). 

“No, mis padres siempre me amaron y dejaban que me comporte como quisiera” (E2). 

“A mi si me decían cosas, mis padres me decían que hablara bonito, como hombre y que no 

mueva las manos como mujer” (E3). 

“No, yo siempre fui masculino desde chiquito” (E4). 



129 

 

“Igual, mi mamá me dio mucho amor me aceptó a la primera” (E5). 

“Me decían que debía tener amigos y hacer cosas de chicos porque me gustaba todo lo de 

las niñas” (E6). 

 

 Limitaciones de gustos y preferencias a personas gais.  El contexto familiar mantiene 

una visión machista y misógina, en la que se ensillan actividades, ocios y formas de 

entretenimiento según el sexo de nacimiento, estos rasgos de personalidad se perciben 

subversivos si se alteran entre ambos sexos. Por lo anterior, se plantea la siguiente 

pregunta: ¿Han tenido limitaciones respecto a sus gustos y preferencias? (P16). 

“Igual, veía de todo y mi mamá no me decía nada, ni mi papá” (E1). 

“Siempre he visto las barbies, el Pájaro loco y Doraemon, la verdad nunca me han dicho 

nada por eso, hasta hoy en día veo la sirenita y nada me dicen.” (E2). 

“No tuve limitaciones en los programas, a mí nunca me prohibieron ver las películas de la 

Barbie, las bratz, hasta el día de hoy las veo” (E3). 

“Yo veía de todos, mis amigos me decían “¿por qué ves esto, que es de mujer?”, pero era 

ingobernable, no les hacía caso, mis padres me llamaban la atención, pero igual veía si 

quería” (E4). 

“Yo también crecí viendo lo que era dibujos, caricaturas como las barbies, las chicas súper 

poderosas, y toda esa vaina, no me decían nada, me dejaban y me prendía en esa tele y veía 

lo que fuera” (E5). 

“Si, mis papás me prohibían ver una novela que se llama patito feo, igual la veía a 

escondidas, en una ocasión le robe el CD de canciones a mi hermana de esa novela, mi papá 

me pego 8 latigazos diciéndome que no era maricón para estar escuchando eso de mujer, 

pero siempre me gustaron las cosas femeninas, me pintaba inclusive de niño con el labial de 

mi mamá la boca, obvio a escondidas de mis padres” (E6). 

 

 Análisis de la variable “Roles de género”. Los roles de género están fuertemente ligados 

en el imaginario colectivo, al respecto los entrevistados manifestaron ser objeto de 

expectativas de género, división sexual de actividades domésticas y limitaciones en 
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gustos y preferencias en la interacción familiar. Los informantes comentaron sentir una 

presión por conformar una familia, en el hogar las actividades estaban distribuidas bajo 

parámetros de igualdad y capacidad, no hubo un estereotipo o imposición sobre aquello, 

y por último se les impuso desde la infancia que sus gustos y preferencias debían ser 

considerados socialmente masculinas.  

 

 Conductas hostiles y destructivas. Son comportamientos de tipo antisocial de una o 

varias personas que se caracteriza por una ruptura respecto a las pautas de conducta y 

valores generales o socialmente aceptados, que pueden amenazar la armonía e incluso la 

supervivencia de un grupo. En ese sentido, se han consultado a hombres gais sobre si 

han sido víctimas de maltrato por su orientación sexual , al respecto se obtuvo los 

siguientes resultados: 

 

 Conductas hostiles y destructivas dirigidas a personas gais.  La comunidad LGBTTIQ, 

a partir de una visión machista y patriarcal en la sociedad, se han convertido en foco de 

pensamientos retrógrados que hacen alusión a su orientación sexual e identidad de 

género de manera exagerada y despectiva, creando en torno a ellos prejuicios que se 

expresan en la violencia, discriminación y exclusión a las personas sexo-diversas.. Sobre 

lo anteriormente mencionado, se plantea la siguiente pregunta: ¿Ha recibido insultos u 

agresiones verbales por su orientación sexual? (P17). 

“Igual que Steven, dentro de la comunidad” (E1). 

“No la verdad, pero sí dentro de la comunidad” (E2). 

“Yo he recibido muchas agresiones verbales, pero yo me quedo callada para no rebajarme” 

(E3). 

“No las he recibido” (E4). 

“Yo sí, en el ámbito académico agresiones verbales” (E5). 

“Peor, yo les pego, pero de chiquito si” (E6). 
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 Personas gais y violencias por su orientación sexual.  La sociedad mantiene un régimen 

heteronormativo que exclusive las representaciones sexo-afectivas no normativas, en eso 

sentido la comunidad LGBTTIQ se convierte en objeto de diferentes formas de abuso 

sexual, psicológico y físico que atentan contra su bienestar integral. Al respecto se 

plantea la siguiente interrogante: ¿Ha sufrido alguna vez de burlas, bullying, acoso, 

amenaza, hostigamiento o sexting? (P18). 

“No, nunca” (E1). 

“Yo no me sentí bien cuando sufrí de sexting, sé que es malo” (E2). 

“Me paso el sexting, sufrí eso.” (E3). 

“No, una vez me pelee en el cole pero de ahí nunca más” (E4). 

“También bullying” (E5). 

“Sí, pero yo si les pegaba por el bullying a mis compañeros, no me dejaba” (E6). 

 

 Violencia física dirigida hacia personas gais.  La sociedad ha pactado socialmente una 

autorización para señalar, enjuiciar, y violentar todo aquello que no cumpla con los 

parámetros considerados normales en el ser humano, prueba de ello es como la 

comunidad LGBTTIQ es percibida con calificativos despectivos que representa 

inadaptación social. Se plantea la siguiente interrogante: ¿Ha sufrido alguna vez de 

maltrato físico por su orientación sexual? (P19). 

“No” (E1). 

“No” (E2). 

“En mi hogar sí, en otros lados también, en la calle, en la escuela bromas fuertes” (E3). 

“No” (E4). 

“No he sufrido de eso.” (E5). 

“No tanto así, solo burlas, en mi hogar si me maltrataban” (E6). 
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 Análisis de la variable “Conductas hostiles y destructivas”. La comunidad gay sufre de 

conductas hostiles y destructivas, la intensidad varia en relación a transgredir o aceptar 

los roles de género. Se evidencia que 2 de los entrevistados no eran objeto de situaciones 

que vulneren su integridad humana por expresarse y comportarse de una manera 

considerada socialmente masculina, por otro lado, las demás se vieron expuestas a 

escenarios de maltrato por no ajustarse a la norma social binaria y heteronormativa, uno 

de ellos incluso afirmo haber sido víctima de maltrato infantil por consumir contenido 

infantil que a percepción de sus padres estaba dirigido a un público femenino. 

 

 Heteronormatividad. Se refiere al régimen social, político y económico impuesto por un 

sistema patriarcal en la sociedad, que tiene como única forma aceptable de expresión de 

los deseos sexuales y afectivos la heterosexualidad, excluyendo y negando cualquier otra 

forma que no responda al modelo binario ‘masculino-femenino’. En ese sentido, se han 

consultado a hombres gais sobre la heteronormatividad y sus limitaciones en la 

participación política de las personas sexo-diversas, al respecto se obtuvo los siguientes 

resultados: 

 

 Interés de personas gais en la política.  Dentro de la sociedad la política juega un rol 

importante en la vida del ser humano, desde las instituciones educativas se socializa a 

los individuos sobre los sistemas, posiciones, etc. La comunidad LGBTTIQ aunque dese 

participar en las esferas de poder sienten que no ganaran adeptos por considerarse 

transgresores a su naturaleza. Al respecto, se plantea: ¿Están interesados en participar en 

la política? (P20). 

“Obvio sí, mucho, pero hay mucho que trabajar en Ecuador, pero si nos ponemos a pensar, 

no ha ganado ni una presidenta mujer, entonces primero sería cambiando el pensamiento y 

así, pero sí quisiera ser asambleísta” (E1). 

“En lo personal sí, porque hablo de política con mi tía, de lo que hablan en la asamblea es 

que no hay personas así de nuestra comunidad, debería ver, como lo tienen las mujeres, los 

hombres, entre otros, ya que somos un ente activo en la sociedad, y que somos capaces de 

cambiar este mundo corrupto” (E2). 

“Yo no quisiera participar, como que no me veo en ese ámbito.” (E3). 
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“Sí, claro que sí, porque considero que las personas de la comunidad LGBTTIQ somos 

actores importantes en la construcción de nuestro país, necesitamos una voz ya que somos 

minorías, pero necesitamos gente que defienda y actué por nuestras necesidades, que como 

comunidad tenemos.” (E4). 

“No la verdad, no me interesa mucho la política, en lo personal no va conmigo.” (E5). 

“No la verdad, no me interesa” (E6). 

 

 Representatividad de la comunidad LGBTTIQ en espacios políticos.  Desde  la 

conformación de los primeros sistemas políticos dentro de la sociedad, la figura 

masculina ha tomado protagonismo producto del orden político patriarcal, en la 

actualidad debido a las trabas y mecanismos estructurales no existe suficiente 

representación en los colectivos LGBT ocasionando no solo que no existe una voz que 

vele por sus derechos sino que reconozca la necesidad de intervenir políticamente en 

estos segmentos. Al respecto, se plantea lo siguiente: ¿Consideran que existe suficiente 

representación de la comunidad LGBTTIQ en la política? (P21). 

“No creo, no hay” (E1). 

“No hay, pero necesitamos un presidente gay” (E2). 

“No hay mucha la verdad.” (E3). 

“No existe, pero es necesario.” (E4). 

“De lo que sé, no existe.” (E5). 

“No sé mucho de política” (E6). 

 

 Poderes políticos y personas LGBTTIQ.  La sociedad construye a los individuos para 

que perciban a los colectivos LGBTTTIQ como peligrosos si lograran a asumir el poder, 

esto ocasiona que la sociedad mantenga un nivel de aceptación fragmentando que limita 

la candidatura de los mismos. Se plantea lo siguiente: ¿Ustedes están de acuerdo que las 

personas de su colectivo desempeñan un cargo político? (P22). 

“Claro que si” (E1). 
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“Por supuesto” (E2). 

“Sí, es necesario.” (E3). 

“Sí, es necesario.” (E4). 

“Claro, totalmente de acuerdo.” (E5). 

“No me interesa, pero si estaría bien sentirnos representados” (E6). 

 

 Análisis de la variable “Heteronormatividad”. En el desarrollo de la investigación los 

entrevistados identificaron un orden político conservador, patriarcal, heteronormativo y 

binario, a raíz de aquello tan solo 3 hombres aseguraron no estar interesadas en la política 

por proyectos personales, a excepción de los otros que si aceptarían la política para 

cambiar la realidad de las poblaciones sexo-diversas, sin embargo no perciben una 

representatividad alta y adecuada de la comunidad LGBTTIQ en puestos de poder, a 

pesar de que coinciden de que los disidentes sexuales tienen la capacidad de dirigir, 

gestionar y ocupar un cargo político. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



135 

 

1.6.2.7 Grupo focal a personas bisexuales de la ciudad de Machala respecto a los factores 

socioculturales y la violencia de género dirigida a la comunidad LGBTTIQ. 

 Grupos focal personas bisexuales.  

Nombre Edad Escolaridad Profesión Entrevistados 

Ana M. 25 Universiataria 

(en proceso) 

Ninguna E1 

Adamaris C. 22 Universiataria 

(en proceso) 

Cantante E2 

Antonio T. 24 Universitaria Economista E3 

Mariana P. 27 Universitaria Asistente en 

diseños 

audiovisuales 

E4 

Nicole B. 22 Universiataria 

(en proceso) 

Emprendimiento 

en repostería 

E5 

 

 Violencia de género dirigida hacia personas bisexuales en la ciudad de Machala. 

La concepción de la heterosexualidad que posee la sociedad en la actualidad se encuentra 

ligada a un proceso de corrección social de todo lo que se salga de la norma, de lo natural, 

la comunidad bisexual sufre esta corrección al limitarse mediante los estigmas, prejuicios y 

estereotipos las orientaciones sexuales no normativas entorno a un marco relaciones sexo-

afectivas entre hombre-mujer. 

Para abordar el tema, en el presente estudio se ha consultado el criterio de personas 

bisexuales que integran la comunidad LGBTTIQ radicadas en la ciudad de Machala, las que 

con base a una serie de variables e indicadores se pudo medir esta realidad: 

 

 Estereotipos de género. Son modelos o patrones de conducta que definen cómo deben 

ser, actuar, pensar y sentir las mujeres y los hombres en una sociedad; representan un 

conjunto de atributos o características que se les asignan. En ese sentido, se han 

consultado a personas bisexuales sobre si han sido objeto de comentarios despectivos 

por su condición de bisexual, por su vestimenta y su forma de expresarse, al respecto se 

obtuvo los siguientes resultados: 
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 Discriminación a personas bisexuales por la condición de bisexual.  La comunidad 

LGBTTIQ ha sufrido diversas formas de violencia, discriminación y exclusión, para 

identificar qué estereotipos sufren en torno a ello, se plante la siguiente pregunta a los 

participantes del grupo focal: ¿Ustedes han sido objeto de comentarios despectivos por 

su condición de bisexuales? (P1). 

“Yo soy un poco discreta, solo saben unos amigos y mi familia” (E1). 

“Bueno, no he tenido ese tipo de comentarios, porque vivo con mi hermana y es liberal, pero 

cuando no sabía que era bisexual si me decía que, porque tengo amigos así, que va a pensar 

la gente, pero cuando se lo dije, ya no” (E2). 

“Es frustrante el hecho de escuchar, las preguntas tipo: ¿pero que más te gusta?, ¿te gustan 

más los chicos?, ¿te gustan más las chicas?, así” (E3). 

“Solo saben mis amigos más cercanos y mi familia, pero no he recibido tales comentarios” 

(E4). 

“Si, la sociedad nos mira y piensan que somos un bicho raro por nuestra orientación sexual 

empezando desde la familia, muchas veces nuestros padres son personas mayores de la 

década antigua y tienen otro tipo de pensamiento y una mente muy cerrada” (E5). 

 

 Discriminación a personas bisexuales por la forma de vestir.  Dentro de la sociedad se 

establece un código de vestimenta diferenciado en base al sexo, en el que las personas a 

través de prendas de vestir y ostras características deben resaltar la masculidad o 

feminididad correspondiente al sistema binario. Por lo expuesto anteriormente se ha 

planteado la siguiente interrogante: ¿Ustedes han sido objeto de comentarios despectivos 

por su forma de vestir? (P2). 

“Cuando crecía usaba ropa holgada, mi madre siempre me criticaba o me decía porque te 

vistes tan macho o vístete femenino, cuando íbamos a comprar ropa con ella yo me iba a la 

sesión masculina porque no me gustaba lo que venden, pero si algunas prendas de mujer” 

(E1). 

“Soy mixta, me gusta combinar mi ropa, pero no me dicen nada” (E2). 

“Me visto normal como los otros hombres” (E3). 
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“Sí, por parte de mi familia, porque prefiero ropa cómoda y estar sin maquillaje, entonces 

más mi papá me dice porque no te maquillas o usas vestido” (E4). 

“No, en ese sentido no porque este caso yo me visto por así decirlo normal, como chica, 

porque en mi caso me visto como mujer, pero tirando a masculino, pero pasa desapercibido 

porque es ropa de mujer” (E5). 

 

 Discriminación a personas bisexuales por la forma de expresarse, actuar y moverse.  La 

sociedad desde una visión binaria simboliza a las personas en base a sus sexos, sobre un 

espectro adecuado de comportamiento en base a lo que representa ser varón-hembra, 

hombre-mujer o masculino y femenino.  Por lo anterior, se plantea la siguiente 

interrogante: ¿Ustedes han sido objeto de comentarios despectivos por su forma de 

expresar, actuar o moverse? (P3). 

“Mis abuelos me decían porque me gustaba el boxeo, era activa, enérgica con los otros chicos 

que, porque era un poco machona, y yo así, como es que me gusta los deportes” (E1). 

“Yo siempre he sido femenina, así que no” (E2). 

“No la verdad, porque me comporto masculino creo” (E3). 

“No la verdad, soy femenina, no tanto, pero si femenina” (E4). 

“Quizás de expresar si por mi manera de pensar y creo que es normal ya que todos somos un 

mundo porque obviamente pensamos diferente, en actuar o moverme considero que no, pero 

ya que la gente critica por todo, me da igual” (E5). 

 

 Análisis de la variable “Estereotipo”.  Los estereotipos de género más escuchados por 

la comunidad bisexual son los referentes a su orientación sexual, evidenciándose estos 

comentarios a mencionar: “Eres indecisa”, “te gustan todos”, “tienes una vida sexual 

muy amplia”, “te gustan los tríos” y “no defines tu personalidad. Se ha identificado que 

los estereotipos de los que han sido objeto las personas bisexuales están ligados a la 

heteronormatividad, es decir, a las formas de relacionarse sexo-afectivamente, si 

cumplen y se juntan con alguien percibido perteneciente al sexo opuesto no recibirán 

sanciones sociales, no obstante, los estereotipos responden a las expectativas sociales en 
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base a la función esencialista del sexo que es la reproducción y perpetuación de la especie 

humana. 

 

 Estigmas de género. Es una forma de conocimiento compartido, basado en las ideologías 

socioculturales que definen la sexualidad, que atribuye un valor negativo a todo 

comportamiento, identidad, relación, individuo y comunidad no heterosexual, 

colocándolos en un estatus inferior a los heterosexuales. En ese sentido, se han 

consultado personas bisexuales sobre si han sido objeto de estigmas en torno a 

enfermedades de transmisión sexual, creencias religiosas y actividades de ocio, al 

respecto se obtuvo los siguientes resultados: 

 

 Estigma sobre enfermedades de transmisión sexual en personas bisexuales.  La 

comunidad LGBTTIQ a lo largo de la historia ha sido estigmatizada en relación a poseer 

diversas enfermedades de transmisión sexual, por considerar las conductas y prácticas 

sexuales aberrantes que se dan en entornos de promiscuidad y vicios, tal percepción es 

legitimada por la iglesia y otras instituciones sociales. Al respecto, se plantea la siguiente 

interrogante: ¿Han sentido que cuando llega a algún lugar en específico se los percibe 

como portadores de alguna enfermedad de transmisión sexual? (P4). 

“No, la verdad que no” (E1). 

“No me han considerado así” (E2). 

“No, la verdad que no” (E3). 

“No he escuchado eso” (E4). 

“No, jamás me he sentido así” (E5). 

 

 Estigma a las personas bisexuales en torno a las ideologías religiosas.  Las doctrinas 

religiosas, a través de la iglesia, establecen un modelo social que se convierte en 

referente en aspectos relacionados al matrimonio, familia y procreación, caso 

contrario, de no obedecer las enseñanzas divina impuestas para todas las personas, 

se sufre de una sanción.   Por lo anteriormente mencionado, se plantea la siguiente 
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pregunta: ¿Han escuchado que por su condición de homosexual se los ha encasillado 

como ateo? (P5). 

“Si me ha pasado, de hecho con mis padres, pero el hecho de ser ateas no, pecadoras si, 

cuando con mis compañeras hicimos un cortometraje lésbico, ellos no lo quisieron ver 

porque decían que las lesbianas son pecadores que atentan contra Dios, pero de ahí, les digo 

no se trata de apoyar existen y punto” (E1). 

“No, la verdad que no” (E2). 

“Eso no la verdad” (E3). 

“No, la verdad que no” (E4). 

“Si, muchas veces, pero pienso que Dios no tiene nada que ver con que tú seas gay, bisexual 

etc. La sociedad simplemente no sabe que más decir o como más hacerte sentir mal que mete 

hasta Dios en cosas que no tiene nada que ver” (E5). 

 

 Estigma a personas bisexuales respecto a las formas de vivir.  Los integrantes de la 

comunidad LGBTTIQ, aún en sus círculos más cercanos, por creencias impregnadas 

en el imaginario social, sufren de estigmas en torno a su participación en actividades 

de recreación y ocio. Al respecto se plantea la siguiente pregunta: En su círculo social 

¿Sus amigos lo consideran una persona libertina? (P6). 

“No la verdad, no he escuchado” (E1). 

“Bueno, se piensa que nos gustan los tríos sexuales pienso, porque me han propuesto los 

hombres y así” (E2). 

“No, la verdad no” (E3). 

“No, la verdad que no, mis padres me decían por salir con mis amigos y amigas, de fiesta, 

pero no por eso” (E4). 

“Creería yo que no, porque puedo ser una persona de mente abierta, pero creo que todo 

también tiene como su límite” (E5). 
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 Análisis de la variable “Estigma”.  La comunidad bisexual presenta un estigma bien 

arraigado, de acuerdo con los participantes se las perciben como personas libertinas al 

existir el mito de que a este colectivo le atraen todos los géneros y quieren mantener 

relaciones sexuales con todas las personas, en ese sentido, se desmiente aquello, a razón 

de que los entrevistados contaban con una pareja estable. 

 

 Prejuicios de género. Es un juicio u opinión generalmente negativo, que se forma sin 

motivo y sin el conocimiento necesario. Supone tener una actitud negativa y hostil hacia 

una persona que identificamos como perteneciente a un grupo, por el simple hecho de 

pertenecer a ese grupo. En ese sentido, se han consultado a personas bisexuales sobre si 

han sido objeto de prejuicios en torno a la orientación sexual y el impacto emocional en 

sus vidas, al respecto se obtuvo los siguientes resultados: 

 

 Prejuicios en torno a la orientación sexual a personas bisexuales.  Los prejuicios son 

juicios de valor negativo y fantasioso, que vulneran los derechos a quien va dirigida, en 

el caso de la comunidad LGBTTIQ sobre la base del prejuicio se excluye y discrimina 

al colectivo. Al respecto se plantea la siguiente pregunta: ¿Ha sido usted objeto de juicios 

de valor por su orientación sexual? (P7). 

“Sí, he escuchado en internet comentarios como que son indecisos, confundidos, no se 

deciden por lo uno ni por lo otro así no más, en relación a mí no, por mi parte” (E1). 

“Me dicen que soy indecisa, que estoy confundida y cosas así, porque yo salía con chicos y 

como tengo una novia me decían eso” (E2). 

“Si he escuchado de la gente, decir que uno tiene que gustarle lo opuesto a lo que tiene 

debajo de sus pantalones, así que eso si eres hombre las mujeres te deben gustar únicamente, 

no ambos, me han preguntado si estas con un hombre te dicen quién es el activo, o así para 

identificar quien manda en la relación, cuando eso no es así” (E3). 

“Me han dicho que es una etapa de transición, que no me decido, por un lado, o por el otro” 

(E4). 

“La gente juzga porque si y porque no, y peor aún con un tema de contrariedad para muchos, 

pero más que juzgar siento que es como morbosidad” (E5). 
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 Afectación a personas bisexuales por las percepciones negativas.  Los comentarios, 

insultos y agresiones verbales dirigidos a integrantes de la comunidad LGBTTIQ, poseen 

un impacto en el área emocional de la víctima, repercutiendo en la autoestima, amor 

propio y manera de relacionarse con otras personas. Por lo anterior se plantea la siguiente 

interrogante: ¿En qué medida le han afectado escuchar esas opiniones negativas por su 

orientación sexual? (P8). 

“Yo al inicio si era súper negada, negaba a toda mi sexualidad, y pensaba que no y me 

convencía y creo que eso no me hacía bien” (E1). 

“Lo de los tríos si me incomodaba, aunque después lo tome como broma, pero no era tan 

broma que digamos, porque si les decía una respuesta positiva ellos aceptaban” (E2). 

“En mi caso en el bachillerato, yo tenía un súper amigo, mi pana del alma y como que no 

salía del closet todos conmigo bien, pero mi amigo salíamos en el receso y como el colegio 

era chiquito y él era gay y femenino entonces, nos decían como que éramos pareja y entonces 

yo llegué igual burlarme de él y eso estuvo mal y me sentí súper mal por él y me sentí 

culpable de haber hecho eso” (E3). 

“Me he sentido mal, pero en el aspecto familiar esa relación, a mi si me afecto mi autoestima, 

me hacían cuestionar y así” (E4). 

“Pues pienso que la opinión duele dependiendo de quien venga, aunque digamos que al 

principio duelen los comentarios porque la gente es muy hiriente, dan comentarios que 

realmente lo hacen con la intención de lastimar” (E5). 

 

 Análisis de la variable “Prejuicio de género”.  Los participantes comentaron que 

recibieron un juicio de valor negativo entorno a su orientación sexual, aclarando haber 

sido tildados de “promiscuos” por no decidirse y definirse sobre sus gustos, al existir el 

mito que al casarse no podrán mantener fidelidad y querrán mantener relaciones sexuales 

con otras personas. Respecto a la afectación producto de los prejuicios, estereotipos y 

estigmas, uno de los participantes menciono conflictos en la aceptación de la orientación 

sexual, otro expreso sentirse incomodo por asociar ciertas conductas sexuales a su 

personalidad, también mencionan afectan la autoestima. 
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 Espacio cotidiano. Son aquellos espacios donde las personas pueden interactuar en el 

momento de realizar actividades cotidianas en su entorno, que permiten el 

fortalecimiento de las redes sociales y de ayuda mutua. En ese sentido, se han consultado 

a personas bisexuales sobre si han sido objeto de discriminación en diferentes contextos, 

a mencionar: familiar, escolar, laboral y de ocio, al respecto se obtuvo los siguientes 

resultados: 

 

 Discriminación en el contexto familiar a personas bisexual.  El contexto familiar es uno 

de los primeros escenarios que a partir de dinámicas y pautas de convivencia limitan  en 

sus integrantes gustos, preferencias y expresiones que no van acorde a las respectivas 

sociales, en el caso de la comunidad LGBTTIQ al infringir los protocolos de convivencia 

en el hogar son vulnerables de sufrir discriminación. Al respecto, se plantea lo siguiente: 

¿En su núcleo familiar ha sentido discriminación por su condición de bisexual? (P9). 

“En mi casa si hubo discriminación, pero ya le ha bajado” (E1). 

“No, la verdad que no” (E2). 

“Solo saben mis amigos, pero mis papás no lo saben creo que si reaccionarían mal” (E3). 

“Bueno, aquí si por mis padres y su mentalidad, más ahí he detectado eso, pero ya lo hemos 

sabido sobrellevar” (E4). 

“Si, por la mayoría de mi familia, han sido los primeros en discriminar por ser bisexual” 

(E5). 

 

 Discriminación a personas bisexuales en el contexto educativo.  En el contexto educativo 

se presentan situaciones de discriminación y exclusión hacia la comunidad LGBTTIQ, 

en su mayoría invisibles para las autoridades y cuerpo docente, producto de no estar 

conscientes de la problemita vigente sobre la base de la orientación sexual e identidad 

de género. Al respecto, se plantea lo siguiente: En la escuela ¿Ha sufrido discriminación 

por ser bisexual por parte de sus profesores, compañeros u otro miembro de la 

institución? (P10). 
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“O sea sí, no por ser bisexual, más bien el tema de mi color de piel, muy callada, usar lentes, 

ser estudiosa y así.” (E1). 

“No, la verdad que no” (E2). 

“En mi caso en cuestiones educativas, discriminación no, pero es peculiar que, si vas con 

una persona de tu mismo sexo en el colegio si hay murmuros, te dicen cosas y al revés no, 

es decir si estoy con una mujer” (E3). 

“No la verdad no un ambiento amigable, expresivo, todo bien” (E4). 

“No, porque siempre eh sido como reservada, y no todos saben sobre mi orientación sexual 

solo las personas más a llegadas a mí” (E5). 

 

 Discriminación a personas bisexuales en el ámbito laboral.  En el contexto laboral, las 

normas de convivencia y trabajo en equipo, están supervisadas por los diseños de las 

empresas, estos individuos mantienen un sistema de valores y creencias que perjudican 

a la comunidad LGBTIQ, por considerarlas infractoras de aquello. Por lo anteriormente 

mencionado, se planta la pregunta: En el área laboral ¿Ha sufrido discriminación por ser 

bisexual por parte de sus compañeros de trabajo? (P11). 

“En el trabajo eso es más abierto, no había eso, nos sincerábamos en cambio algunas 

compañeras me decían si yo también soy bisexual, lesbiana, o sea era más amigable y abierto 

ese ámbito” (E1). 

“No, la verdad que no tampoco” (E2). 

“No, la verdad que no” (E3). 

“No, la verdad que no” (E4). 

“No, porque no eh trabajado con más personas, soy emprendedora y todo lo hago yo sola.” 

(E5). 

 

 Calificativos negativos a personas bisexuales en sitios públicos.  En el espacio público 

social la comunidad LGBTTIQ es percibida por los individuos como una forma de 

comportarse y ser raras, por contradecir las convenciones sociales normativas inscritos 
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en el modelo binario.  Al respecto, se plantea lo siguiente: Cuando ha asistido a espacios 

público (parques, discotecas, restaurantes, etc.) ¿Ha sido objeto de calificativos 

peyorativos por ser bisexual? (P12). 

“No, en la calle no, bueno si pero por ser mujer, piropos” (E1). 

“No, la verdad que no, pero una vez me pasó algo, mi pareja de es Guayaquil, es mujer 

entonces, una vez, nos fuimos al malecón del salado y nos estábamos besando pico normal, 

y un hombre comenzó a grabarnos y era viejo y así” (E2). 

“No, la verdad que no” (E3). 

“No, la verdad que no, nunca” (E4). 

“No he recibido críticas por eso” (E5). 

 

 Análisis de la variable “Espacio cotidiano”.  El espacio de la vida cotidiana donde los 

participantes han recibido mayor discriminación, violencia y exclusión es en el ámbito 

familiar, se evidencia por las discusiones originadas por los progenitores en torno a la 

orientación sexual no deseada en los hijos, repercutiendo de acuerdo con los participantes 

en hacer pública su orientación sexual en sus diversos círculos sociales. 

 

 Roles de género. Se hace referencia al conjunto de normas sociales y de 

comportamiento apropiadas para los hombres y las mujeres de un grupo o sistema social 

dado, en función de la construcción social que se tenga de la masculinidad y femineidad, 

expresión pública de la identidad de género. En ese sentido, se han consultado a personas 

bisexuales sobre las expectativas familiares, actividades ejercidas dentro del hogar y las 

limitaciones en torno a gustos y preferencias, al respecto se obtuvo los siguientes 

resultados: 

 

 Expectativas sociales a personas bisexuales en el contexto familiar.  En el contexto 

familiar se presentan exceptivas en torno al género, las cuales limitan los deseos y 

ambiciones de todas las personas, profundizándose aún más en los integrantes de la 

comunidad LGBTTIQ, al sufrir una presión social al intentar adaptarse a lo que su 
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familia espera que se conviertan ellos. Se planta la siguiente interrogante: ¿Qué 

expectativas tiene su familia sobre usted? (P13). 

“En mi hogar hago un poco de todo, porque yo también quiero aprender, en el ámbito 

profesional que siga estudiando lo que quiera, me case con un hombre y tenga hijos” (E1). 

“Mi hermana siempre quiso que estudie una carrera relacionada a la medicina, pero al final 

yo me decidí por la música y también fue un boom porque no le agradó que quisiera una 

carrera musical, me dijo que la música no me va a dar dinero, que aquí no vas a crecer y le 

respondí que no me iba a quedar aquí entonces me apoyó. Las expectativas de que me case 

con un buen chico y tenga hijos si me recalcaba, pero cuando se enteró de que era bisexual 

paró” (E2). 

“Y con respecto a cuestiones familiares, pues, en mi caso, por así decirlo, de mí depende que 

el apellido sobreviva, entonces ya te imaginarás, esa es la presión de mis padres ya que tengo 

tres hermanas menores, una amiga muy cercana a mi familia llegó de visita y mis padres 

comenzaron a lanzar comentarios como que yo nunca les he presentado una pareja, entonces 

se comenzaron a cuestionar sobre mi sexualidad, mi papá literalmente me llamó y me 

preguntó. ¿Eres gay? y yo le respondí ¿Por qué la pregunta?, y me dijo que porque nunca no 

es he presentado a nadie. Yo como no veo la necesidad de hacerlo, entonces mucha presión 

con respecto a eso, lo que respecta a las profesiones, en general pues siempre han sido como 

liberales con respecto, aunque siempre me he enfocado desde pequeño, como al ámbito 

constructivo que considero es un ambiente masculino entonces siento que en ese caso no 

hubo tal vez una discriminación o crítica sobre a que me dedico.” (E3). 

“A nivel musical, pues a mí me gusta la batería y me apoyaron en las clases. Me compré una 

batería y todas las cosas entonces fue como ese apoyo de parte de mis dos padres, todo lo 

demás he sido apoyada por ambos, en el lado afectivo o de pareja. De parte de mi papá, pues 

su sueño era que me case y tenga hijos con un hombre, en cambio mi mamá era más liberal 

no le importó” (E4). 

“Soy la oveja negra de la familia creo, soy muy diferente a mis hermanos en todos los 

sentidos, así que creo que las expectativas no son buenas” (E5). 
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 Actividades domésticas y personas bisexuales.  La división sexual del trabajo perduró 

hasta la actualidad, debido a la funcionalidad que mantiene dentro del hogar, donde al 

hombre se le ha asignado el rol del liderazgo y acumulación y a la mujer se la construyó 

socialmente para que cuide a los hijos. Al respecto, se plantea la siguiente pregunta: ¿Qué 

actividades debe realizar en su hogar? (P14). 

“He sentido la obligación de que tengo que aprender a trapear el piso por el motivo de saber 

usar los productos has sentido. No he sentido la obligación de aprenderlas, pero sí de 

ejercerlas más, en parte porque yo soy la más pequeña de 3 hermanas y actualmente yo estoy 

sola, entonces mi mamá si ha sido muy como que es que tienes que ayudarme porque tu papá 

está ocupado, y es mentira esta ocioso, desocupado y me da rabia porque solo es conmigo 

no con mis otros hermanos y hermanas” (E1). 

“A mí no me pasa eso, pues como lo dije yo vivo con mi hermana y ella es como que más 

mente abierta. Yo viví con ella desde los 11 años, pero igualmente tengo sobrinos varones, 

pero a cada uno le pone como que un rol, así como que tú barres tú limpias, tú cocinas, tú 

trapeas, o sea, no es como yo hago todo y ellos nada.” (E2). 

No contesta (E3). 

No contesta (E4). 

“Ordenar mi habitación, de vez en cuando lavo platos o ayudo hacer comisariato” (E5). 

 

 Limitaciones en la forma de comportarse a personas bisexuales.  En la sociedad los 

hombres y mujeres han sido construidos socialmente bajo una eterna femineidad y 

masculinidad, el no asumir esas figuras simbólicas las convierten en objeto de sanción y 

cosificación. Se plantea lo siguiente: ¿Ha tenido que comportarse de determinada forma 

de acuerdo a su sexo? (P15). 

“Por ejemplo, me han dicho que sea femenina a mí me gusta la ropa holgada por la 

comodidad mi madre eso no le gusta, no puedo irme de la casa a vivir sola, yo tengo que 

salir de mi casa, solamente casada, salir como quien dice por la puerta grande, que mi esposo 

vaya a pedir la mano mía y así” (E1). 

“No la verdad, fui siempre femenina al comportarme” (E2). 
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“No, porque siempre fui masculino la verdad con mis padres” (E3). 

“No, porque siempre a pesar de que me gustaba los juegos de chicos era femenina” (E4). 

“Me comporto como quiero y como se sienta, no tengo que agradar a todo mundo, con que 

me sienta bien el resto no importa” (E5). 

 

 Limitaciones de gustos y preferencias a personas bisexuales.  El contexto familiar 

mantiene una visión machista y misógina, en la que se ensillan actividades, ocios y 

formas de entretenimiento según el sexo de nacimiento, estos rasgos de personalidad se 

perciben subversivos si se alteran entre ambos sexos. Por lo anterior, se plantea la 

siguiente pregunta: ¿Han tenido limitaciones respecto a sus gustos y preferencias? (P16).  

“He recibido demasiado influenciada por parte de mi madre sobre los gustos en términos de 

juguetes a mí me gustaban los carritos los muñecos de acción, mi papá sí era más como que 

deja que la niña juegue nomas está jugando, no importa ese sentido, así que más abierto mi 

padre era. Mi madre por otro lado me cuestionaba porque quería jugar muñecos para 

hombres, me daba barbies y así, he querido meterme en ciertos deportes mi mamá salía con 

comentarios que eso es de hombres, y hubo una ocasión en que se molestó porque quería 

practicar box o taekwondo yo le dijo que quería aprender a defender, pero salimos 

discutiendo” (E1). 

“Nunca fui limitada por deportes o actividades toscas, al principio sí, porque a mí igualmente 

me gustaban los pepos, el trompo y los tasos y era así como que no es que tenía amigas, al 

contrario, solo jugaba con niños, entonces mi hermana me decía tienes muñecas ¿por qué no 

juegas con ellas?, pero mi mamá le decía es una niña déjala que poco a poco se le va ir 

quitando” (E2). 

“Bueno, en mi caso con respecto a los juguetes, siempre, pues la mayor parte de mi infancia 

me gustaba o me relacionaba más como con chicas. Pero también con chicos, o sea, era como 

mix entre ambos, pero mayormente como con chicas, porque no me gustaba el tema de 

ensuciarme, jugar brusco o prefería jugar solo, generalmente” (E3). 

“En cuanto a los juguetes, siempre he tenido un gusto muy variado, o sea, me gustaba jugar, 

juegos de niños, pero pues a mí me gustaba jugar fútbol y carros a control remoto, pues 

porque me parecían más divertido, en cuanto a deportes siempre quise jugar fútbol, aunque 
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a mí papá no le gustaba, pues por la misma razón de que no lo consideraba a ese deporte 

femenino, igual con el baloncesto” (E4). 

“Se podría decir que sí, porque en este caso mi relación es con una persona de mi propio 

sexo, y trae muchas opiniones despectivas de cualquier persona mente cuadrada” (E5). 

 

 Análisis de la variable “Roles de género”.  Los roles de género están fuertemente ligados 

en el imaginario colectivo, al respecto los entrevistados manifestaron ser objeto de 

expectativas de género, división sexual de actividades domésticas y limitaciones en 

gustos y preferencias en la interacción familiar. Los informantes comentaron sentir una 

presión por conformar una familia, pero una de las participantes sentía una obligación 

familiar profunda en el acto de casarse formalmente y aprender a usar los productos de 

limpieza, por último, un entrevistado comentaba estar presionado en heredar el apellido 

paterno para los demás, en el hogar las actividades estaban distribuidas bajo parámetros 

de igualdad y capacidad. 

 

 Conductas hostiles y destructivas. Son comportamientos de tipo antisocial de una o 

varias personas que se caracteriza por una ruptura respecto a las pautas de conducta y 

valores generales o socialmente aceptados, que pueden amenazar la armonía e incluso la 

supervivencia de un grupo. En ese sentido, se han consultado a personas bisexuales sobre 

si han sido víctimas de maltrato por su orientación sexual , al respecto se obtuvo los 

siguientes resultados: 

 

 Conductas hostiles y destructivas dirigidas a personas bisexuales.  La comunidad 

LGBTTIQ, a partir de una visión machista y patriarcal en la sociedad, se han convertido 

en foco de pensamientos retrógrados que hacen alusión a su orientación sexual e 

identidad de género de manera exagerada y despectiva, creando en torno a ellos 

prejuicios que se expresan en la violencia, discriminación y exclusión a las personas 

sexo-diversas.. Sobre lo anteriormente mencionado, se plantea la siguiente pregunta: ¿Ha 

recibido insultos u agresiones verbales por su orientación sexual? (P17). 

“No la verdad, nunca, inclusive mi novio no es machista” (E1). 
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“Soy afortunada, una vez no más un ex me dijo que soy así porque no tuve relaciones 

sexuales con él, un chico con el que vacile me dijo eso, como que por esos soy bisexual y 

pensamientos así de él” (E2). 

“Si, con mis padres, me dicen eres gay y no me atrevo a decirles porque siempre mis papás 

son muy machistas, ambos, entonces dicen que si llegaran a tener un hijo así le meterían un 

fierro caliente por el culo para que se le quite, esto me ha afectado porque no puedo decidir 

abiertamente quien soy, otra ocasión con mi ex novia la mejor amiga siempre me andaba 

cuestionando de manera muy directa si he probado un chico, si me gustan las chicas, pero 

directa y grosera diría yo” (E3). 

“No, nunca” (E4). 

“No a ese punto, solo como que comentarios negativos sí” (E5). 

 

 Personas bisexuales y violencias por su orientación sexual.  La sociedad mantiene un 

régimen heteronormativo que exclusive las representaciones sexo-afectivas no 

normativas, en eso sentido la comunidad LGBTTIQ se convierte en objeto de diferentes 

formas de abuso sexual, psicológico y físico que atentan contra su bienestar integral. Al 

respecto se plantea la siguiente interrogante: ¿Ha sufrido alguna vez de burlas, bullying, 

acoso, amenaza, hostigamiento o sexting? (P18). 

“Más por mujer que por bisexual en el colegio, hostigamiento” (E1). 

“No por ser mujer, cosas así piropos, acoso callejero, por ser mujer no por bisexual” (E2). 

“No, nunca, porque he sido masculino, pero cuando estoy con mis amigos escucho 

comentarios machistas que le hacen a otros, por ejemplo, cuando un gay los mira ellos le 

dice cosas como “que me ves maricón, sigue caminando”, bueno, cuando estaba en el 

colegio, ya después no, es que creo se criaron en ambientes muy machistas” (E3). 

“No la verdad que no” (E4). 

“No he sufrido de eso, porque creo que siempre también como que he sido oportuna y tengo 

mi carácter para poder dar un stop a cualquier persona que se quiera sobre pasar con sus 

bromas de mal gusto” (E5). 
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 Violencia física dirigida hacia personas bisexuales.  La sociedad ha pactado socialmente 

una autorización para señalar, enjuiciar, y violentar todo aquello que no cumpla con los 

parámetros considerados normales en el ser humano, prueba de ello es como la 

comunidad LGBTTIQ es percibida con calificativos despectivos que representa 

inadaptación social. Se plantea la siguiente interrogante: ¿Ha sufrido alguna vez de 

maltrato físico por su orientación sexual? (P19). 

“No, he sido bendecida con eso la verdad” (E1). 

“No, la verdad que no eso sí que no” (E2). 

“No, nunca, pero siempre he estado con ese miedo cuando estoy con un vacile hombre y 

pasamos frente a un grupo de amigos hombres, nos soltamos las manos y así.” (E3). 

“He tenido problemas fuertes con mis padres, pero no han llegado a insultarme o pegarme, 

creo que soy una privilegiada la verdad” (E4). 

“No he llegado hasta ese extremo de que me peguen por mis gustos” (E5). 

 

 Análisis de la variable “Conductas hostiles y destructivas”.  La comunidad bisexual 

sufre de conductas hostiles y destructivas, la intensidad varía en relación a transgredir o 

aceptar la heteronormatividad. Se evidencia que 2 de los entrevistados eran objeto de 

amenazas de parte de sus progenitores al poseer conflictos por su orientación sexual, 

instando a que se decidan por una sola inclinación repercutiendo el hecho de decirlo 

abiertamente. 

 

 Heteronormatividad. Se refiere al régimen social, político y económico impuesto por un 

sistema patriarcal en la sociedad, que tiene como única forma aceptable de expresión de 

los deseos sexuales y afectivos la heterosexualidad, excluyendo y negando cualquier otra 

forma que no responda al modelo binario ‘masculino-femenino’. En ese sentido, se han 

consultado a personas bisexuales sobre la heteronormatividad y sus limitaciones en la 

participación política de las personas sexo-diversas, al respecto se obtuvo los siguientes 

resultados: 
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 Interés de personas bisexuales en la política.  Dentro de la sociedad la política juega un 

rol importante en la vida del ser humano, desde las instituciones educativas se socializa 

a los individuos sobre los sistemas, posiciones, etc. La comunidad LGBTTIQ aunque 

dese participar en las esferas de poder sienten que no ganaran adeptos por considerarse 

transgresores a su naturaleza. Al respecto, se plantea: ¿Están interesados en participar en 

la política? (P20). 

“He estado interesado en la política, pero es como que no me decido si me interesa o no” 

(E1). 

“Si me interesa, pero normal no tanto” (E2). 

“Respecto a las situaciones de poder no me interesan tanto, pero tampoco como que me 

cierro a la idea” (E3). 

“No la verdad, pero igual no me cierro a la idea” (E4). 

“No, pero si se da la oportunidad puede ser” (E5). 

 

 Representatividad de la comunidad LGBTTIQ en espacios políticos.  Desde  la 

conformación de los primeros sistemas políticos dentro de la sociedad, la figura 

masculina ha tomado protagonismo producto del orden político patriarcal, en la 

actualidad debido a las trabas y mecanismos estructurales no existe suficiente 

representación en los colectivos LGBT ocasionando no solo que no existe una voz que 

vele por sus derechos sino que reconozca la necesidad de intervenir políticamente en 

estos segmentos. Al respecto, se plantea lo siguiente: ¿Consideran que existe suficiente 

representación de la comunidad LGBTTIQ en la política? (P21). 

“En Ecuador es difícil, no hay representación ni de mujeres peor de personas LGBT y creo 

si alguien se candidatiza debe luchar para que sus propuestas se cumplan” (E1). 

“Debemos tener una voz para hacer justicia de la violencia LGBTTIQ que sabemos que 

existe, pero ignoramos, entonces eso falta representación y alguien que se pare en la 

asamblea” (E2). 

“No existe en Ecuador creo que el cargo más importante en Latinoamérica es la alcaldesa 

abiertamente lesbiana de Bogotá Colombia así que no, nos falta mucho por trabajar” (E3). 
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“No, en Ecuador nos falta mucho por hacer y ese es uno de los retos más grandes del sistema 

político ecuatoriano” (E4). 

“No, en mi opinión en la política no existe una buena representación de la comunidad” (E5). 

 

 Poderes políticos y personas LGBTTIQ.  La sociedad construye a los individuos para 

que perciban a los colectivos LGBTTTIQ como peligrosos si lograran a asumir el poder, 

esto ocasiona que la sociedad mantenga un nivel de aceptación fragmentando que limita 

la candidatura de los mismos. Se plantea lo siguiente: ¿Ustedes están de acuerdo que las 

personas de su colectivo desempeñan un cargo político? (P22). 

“Si obviamente, ya que las mujeres y LGBT somos capaces” (E1). 

“Obvio que si” (E2). 

“Por supuesto que sí” (E3). 

“Por supuesto que sí” (E4). 

“Claro que sí, su orientación sexual no tiene por qué hacer de menos a una persona, todos 

somos capaces” (E5). 

 

 Análisis de la variable “Heteronormatividad”. En el desarrollo de la investigación los 

entrevistados identificaron un sistema político: conservador, patriarcal, heteronormativo 

y binario, a raíz de aquello los 5 participantes no estar interesadas en la política, pero no 

se cierran a la idea de participar, sin embargo no perciben una representatividad alta y 

adecuada de la comunidad LGBTTIQ en puestos de poder, a pesar de que coinciden de 

que las personas de la diversidad sexual tienen la capacidad de gobernar, negociar y 

dominar un cargo político. 
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1.6.2.8 Grupo focal a mujeres transgénero de la ciudad de Machala respecto a los factores 

socioculturales y la violencia de género dirigida a la comunidad LGBTTIQ. 

 Grupos focal a mujeres transgénero.  

Nombre Edad Escolaridad Profesión Entrevistados 

Tatiana R. 45 Primaria Militante E1 

Brenda C. 24 Universitaria Docente E2 

Shantal R. 37 Universitaria Ninguna E3 

Alexandra 57 Universitaria Directora de fundación 

Sembrando futuro 

E4 

Daniela 51 Bachiller Directora de Fundación 

Quimera 

E5 

 

 Violencia de género dirigida hacia mujeres transgénero en la ciudad de Machala. 

Las corporalidad de las identidades trans maculina y femenina, son percibidas como lo otro, 

lo raro, lo extraño, los individuos no comprenden su existencia, por ende justifican a través 

de estigmas, estereotipos y prejuicios el miedo, el odio, que permiten seguir reproduciendo 

un sistema binario, patriarcal, conservador y heteronormativo que excluye, violenta y 

discrimina  a la comunidad transgénero por considerarlas negativas a la moral y buenas 

prácticas en sociedad. 

Para abordar el tema, en el presente estudio se ha consultado el criterio de mujeres 

transgénero que integran la comunidad LGBTTIQ radicadas en la ciudad de Machala, las 

que con base a una serie de variables e indicadores se pudo medir esta realidad: 

 

 Estereotipos de género. Son modelos o patrones de conducta que definen cómo deben 

ser, actuar, pensar y sentir las mujeres y los hombres en una sociedad; representan un 

conjunto de atributos o características que se les asignan. En ese sentido, se han 

consultado a las mujeres sobre si han sido objeto de comentarios despectivos por su 

condición de transgénero, por su vestimenta y su forma de expresarse, al respecto se 

obtuvo los siguientes resultados: 
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 Discriminación a personas por la condición de transgénero.  La comunidad LGBTTIQ 

ha sufrido diversas formas de violencia, discriminación y exclusión, para identificar qué 

estereotipos sufren en torno a ello, se plante la siguiente pregunta a los participantes del 

grupo focal: ¿Ustedes han sido objeto de comentarios despectivos por su condición de 

transgénero? (P1). 

“Desde que yo tengo 11 años comenzó mi vida de violencia, no solo verbal, sino que 

psicológica en la sociedad en sí. Yo era una chica muy abierta y decía lo que me gustaba y 

me vestía como quería, entonces recibía todo tipo de comentarios negativos sobre mí” (E1). 

“Comparto lo que dice mi compañera Shantal que cuando uno está en el proceso de 

transición la gente te dice cosas, eres objeto de burlas y las opiniones hirientes no se hacen 

esperar, siempre opinan que uno tiene dinero, porque somos vulgares o prostitutas por eso 

tenemos dinero, que nos dedicamos a la belleza y no es así” (E2). 

“Me acuerdo un tiempo viví en Quito y fui con otras amigas heterosexuales a una disco 

aniñada, yo ya era físicamente una mujer completa, pero mis documentos presentaban mi 

anterior identidad y no me dejaron entrar porque decían que las trans somos relajosas, 

peleoneras y así” (E3). 

“Nosotras por ser trans siempre hemos sido víctimas de burlas, discriminación, nos trataban 

como animales, nos decían que no valíamos, nos botaban a la calle de nuestros propios 

hogares, con las otras chicas hasta bala nos querían dar los policías porque era hasta ilegal 

ser trans, me intentaron violar, nos decían payasas, feas, que nos vestimos horrible, 

mariconsitos, etc.” (E4). 

“Sí, me han dicho varios adjetivos como maricón, payaso, etc.” (E5). 

 

 Discriminación a mujeres transgénero por la forma de vestir.  Dentro de la sociedad se 

establece un código de vestimenta diferenciado en base al sexo, en el que las personas a 

través de prendas de vestir y ostras características deben resaltar la masculidad o 

feminididad correspondiente al sistema binario. Por lo expuesto anteriormente se ha 

planteado la siguiente interrogante: ¿Ustedes han sido objeto de comentarios despectivos 

por su forma de vestir? (P2). 
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“Por mi forma de vestir sí, antes era muy criticado el que un hombre use falda, ahora ya las 

personas trans pueden participar de concursos de belleza, pero antes no era así, llegaba la 

policía y nos sacaba a palos” (E1). 

“Sí, me han dicho cosas por ir con binchas y pelo corto, eso obviamente fue antes de 

transicionar” (E2). 

“Sí, me gustaban los vestidos y eso no era para hombre, mis padres y amigos siempre me lo 

decían” (E3). 

“Siempre dicen que quieren un hijo varón, no una mujer, porque el hombre provee a la casa, 

es el fuerte, es el que trabaja, antes si eras gay a la calle te botaban, antes era así” (E4). 

“Sí, me han dicho ridícula, que no se me combinar y que soy hombre y no me debería vestir 

así” (E5). 

 

 Discriminación a mujeres transgénero por la forma de expresarse, actuar y moverse.  

La sociedad desde una visión binaria simboliza a las personas en base a sus sexos, sobre 

un espectro adecuado de comportamiento en base a lo que representa ser varón-hembra, 

hombre-mujer o masculino y femenino.  Por lo anterior, se plantea la siguiente 

interrogante: ¿Ustedes han sido objeto de comentarios despectivos por su forma de 

expresar, actuar o moverse? (P3). 

“Si, maricón, niña, mujer fea, payasa” (E1). 

“Si, se referían a mí como amiga a veces o maricón” (E2). 

“Sí, que debo comportarme como varoncito” (E3). 

“Mis padres que decían que debía ser un varón y que no me exprese así, que eso era de mujer, 

o sea, así se comportan ellas” (E4). 

“Sí, por medio de burlas, imitándonos” (E5). 

 

 Análisis de la variable “Estereotipo”. Las mujeres transgénero que participaron en el 

grupo focal mencionaron algunos de los estereotipos que han recibido por su esencia 

femenina, apariencia física y preferencias los cuales se mencionan: “debe ser un hombre 
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travestido”, “debe haberle gustado las muñecas”, “serás una persona infeliz” o “de 

grande te vas hormonar”. Se ha identificado que los estereotipos de los que han sido 

objeto las mujeres Transgénero están enlazados al desmantelar el orden social 

hegemónico del régimen binarista y heteronormativo, es decir, al actuar, expresarse, 

comportarse y percibirse como mujeres, están incumpliendo con la norma social y 

filosófica de la biología, los cromosomas, genes y las características físicas son la excusa 

perfecta para invisbilizar aquellas identidades no binarias incomprendidas por el 

imaginario social, no obstante, los estereotipos responden a las expectativas que se tienen 

sobre la posición en sociedad de la mujer y el hombre. 

 

 Estigmas de género. Es una forma de conocimiento compartido, basado en las ideologías 

socioculturales que definen la sexualidad, que atribuye un valor negativo a todo 

comportamiento, identidad, relación, individuo y comunidad no heterosexual, 

colocándolos en un estatus inferior a los heterosexuales. En ese sentido, se han 

consultado a las mujeres transgénero sobre si han sido objeto de estigmas en torno a 

enfermedades de transmisión sexual, creencias religiosas y actividades de ocio, al 

respecto se obtuvo los siguientes resultados: 

 

 Estigma sobre enfermedades de transmisión sexual en mujeres transgénero.  La 

comunidad LGBTTIQ a lo largo de la historia ha sido estigmatizada en relación a poseer 

diversas enfermedades de transmisión sexual, por considerar las conductas y prácticas 

sexuales aberrantes que se dan en entornos de promiscuidad y vicios, tal percepción es 

legitimada por la iglesia y otras instituciones sociales. Al respecto, se plantea la siguiente 

interrogante: ¿Han sentido que cuando llega a algún lugar en específico se los percibe 

como portadores de alguna enfermedad de transmisión sexual? (P4). 

“Eso lo escuchamos todas y si me han dicho cosas, porque estoy delgada que tengo sida 

cuando es por diabetes” (E1). 

“Creen he escuchado que tenemos una enfermedad tanto sexual como mental” (E2). 

“Si, me dijeron que tenía varias enfermedades no solo sida, los vecinos decían eso y en la 

propia comunidad, si una es bonita por la envidia dentro de la comunidad te acaban eso sí es 

verdad, y los vecinos en cambio piensan que como uno es bonita es prostituta” (E3). 
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“Si, eso ha sido duro en mi vida, han inventado de mí que tengo sida, o algún trastorno” 

(E4). 

“Si, me han dicho que soy sidosa” (E5). 

 

 Estigma a las mujeres transgénero en torno a las ideologías religiosas.  Las doctrinas 

religiosas, a través de la iglesia, establecen un modelo social que se convierte en referente 

en aspectos relacionados al matrimonio, familia y procreación, caso contrario, de no 

obedecer las enseñanzas divina impuestas para todas las personas, se sufre de una 

sanción.  Por lo anteriormente mencionado, se plantea la siguiente pregunta: ¿Han 

escuchado que por su condición de mujer transgénero se las ha encasillado como ateo? 

(P5). 

 “No he escuchado, yo era terrible, malcriadísima y aparte trans, me consideraban el diablo, 

me satanizaban no más” (E1). 

“No, eso nunca, que es pecado y uno está mal sí” (E2). 

“Eso no he recibido, solo me han calificado como abominable, pecadora pero no atea” (E3). 

“Sí, mi mamá no soportó mi condición, dijo que iba a maldecir la casa, pensaba que era atea, 

pero me botó de la casa por sus creencias religiosas” (E4). 

“Si una vez, pero no ateas sino me calificó como que las trans somos aberrantes” (E5). 

 

 Estigma a mujeres transgénero respecto a las formas de vivir.  Los integrantes de la 

comunidad LGBTTIQ, aún en sus círculos más cercanos, por creencias impregnadas en 

el imaginario social, sufren de estigmas en torno a su participación en actividades de 

recreación y ocio. Al respecto se plantea la siguiente pregunta: En su círculo social ¿Sus 

amigos las consideran una persona libertina? (P6). 

 “Siempre, porque uno tiene su pareja y así” (E1). 

“Sí, porque nos gusta farrear como cualquier persona” (E2). 
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“Sí, cuando una es trans, te dicen que eres libertina, promiscua, porque siempre te gustan las 

fiestas y así, pienso que somos guerreras por todo lo que escuchamos y nos hacemos más 

fuertes” (E3). 

“Sí, que me acuesto con varios hombres, que me gusta tomar y robarles a los hombres” (E4). 

“Que soy una persona fiestera me han dicho eso” (E5). 

 

 Análisis de la variable “Estigma de género”.  El estigma presente en este colectivo, de 

acuerdo con las participantes, es que las personas piensan que son portadoras de alguna 

enfermedad de transmisión sexual, específicamente el VIH y por eso las tildan de 

“sidosas”, por motivos de que se concibe que las únicas profesiones que pueden ejercer 

es el de la prostitución y el estilismo.  

 

 Prejuicios de género. Es un juicio u opinión generalmente negativo, que se forma sin 

motivo y sin el conocimiento necesario. Supone tener una actitud negativa y hostil hacia 

una persona que identificamos como perteneciente a un grupo, por el simple hecho de 

pertenecer a ese grupo. En ese sentido, se han consultado a las mujeres transgénero sobre 

si han sido objeto de prejuicios en torno a su identidad de género y el impacto emocional 

en sus vidas, al respecto se obtuvo los siguientes resultados: 

 

 Prejuicios en torno a la orientación sexual a mujeres transgénero.  Los prejuicios son 

juicios de valor negativo y fantasioso, que vulneran los derechos a quien va dirigida, en 

el caso de la comunidad LGBTTIQ sobre la base del prejuicio se excluye y discrimina 

al colectivo. Al respecto se plantea la siguiente pregunta: ¿Ha sido usted objeto de juicios 

de valor por su identidad de género? (P7). 

“Me han dicho que pagamos por amor o sexo, que somos hombres vestidos de mujer y 

rebeldes porque no nos corrigieron de pequeños” (E1). 

“Existen estereotipos y prejuicios fuertemente arraigados en las personas, piensan que nos 

dedicamos a la prostitución o estilismo, la gente no cree que me estoy graduando de la 
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universidad o que trabajo siendo docente de inglés y así, o sea piensan que como chica trans 

no tengo aspiraciones” (E2). 

 “Mi papá me llevo al psicólogo, para que me cambien y así, él decía que como gay actuabas 

y no pasaba nada, pero como una mujer trans como le haces y me decía la familia que dirá 

y todo eso” (E3). 

“Mi hermano me dijo “yo no voy a tener un hermano maricón”, si estás con tu pareja y es 

gordo, dice ella no come por darle al hombre, darle al cachero y que nosotras damos plata 

para recibir amor” (E4). 

“Si por excluirnos en ciertos lugares, ámbitos laborales y de vivienda” (E5). 

 

 Afectación a mujeres trangénero por las percepciones negativas.  Los comentarios, 

insultos y agresiones verbales dirigidos a integrantes de la comunidad LGBTTIQ, poseen 

un impacto en el área emocional de la víctima, repercutiendo en la autoestima, amor 

propio y manera de relacionarse con otras personas. Por lo anterior se plantea la siguiente 

interrogante: ¿En qué medida le han afectado escuchar esas opiniones negativas por su 

identidad de género? (P8). 

“Yo desde que tengo razón, me dije a mi misma que yo tengo que ser como soy, porque debo 

entender que soy yo, nunca me ha afectado lo que digan porque si me siento mal la gente se 

burla y se sienten ganadoras, a mí qué no me dicen, la Tatiana está montada en el titanic y 

así comentarios burlescos dentro y fuera de la comunidad” (E1). 

“Como dice la compañera Tati, uno debe sentirse orgullosa de lo que es, y resbalarle todo, 

pero al principio fue difícil para mí porque mi familia es religiosa y mi abuelita no quería 

que me dejara crecer el cabello, pero salí a delante” (E2). 

“Me sentía mal porque me afectaba mi autoestima, me acuerdo que me veía en el espejo y 

no me gustaba lo que veía, quería ser mujer, eso no lo entendía nadie, pero me puse firme al 

final y seguí adelante” (E3). 

“Si me afectó, por el desconocimiento de la comunidad LGBTTIQ, antes tenía poca 

autoestima después yo reconocí cuanto valgo y me importa ahora un bledo lo que digan, me 

han dicho que somos hombre que quieren ser mujeres, pero nosotras no somos gay o travestis 

somos mujeres trans” (E4). 
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“Mucho, hasta llegar a bajar nuestra autoestima” (E5). 

 

 Análisis de la variable “Prejuicio de género”. La mayor cantidad de prejuicios 

discriminatorios, excluyentes y violentos mencionan las entrevistadas fue a razón de su 

identidad de género, con frases como: “Escandalosas”, “hombres vestidos de mujer”, 

“enfermas mentales”, “usurpadoras de la feminidad”, “vulgares”, “exhibicionistas”, 

“promiscuas” y “peleoneras”. Las participantes mencionan haber sufrido un impacto 

emocional fuerte, producto de los estereotipos, prejuicios y estigmas, 5 mujeres 

comentaron que aquello afectó en términos leves a su autoestima, pero esos ataques 

verbales contribuyeron a desarrollar un gran amor propio a su esencia como ser humano, 

para no importarles la presión social o las futuras críticas. 

 

 Espacio cotidiano. Son aquellos espacios donde las personas pueden interactuar en el 

momento de realizar actividades cotidianas en su entorno, que permiten el 

fortalecimiento de las redes sociales y de ayuda mutua. En ese sentido, se han consultado 

a las mujeres transgénero sobre si han sido objeto de discriminación en diferentes 

contextos, a mencionar: familiar, escolar, laboral y de ocio, al respecto se obtuvo los 

siguientes resultados: 

 

 Discriminación en el contexto familiar a mujeres transgénero.  El contexto familiar es 

uno de los primeros escenarios que a partir de dinámicas y pautas de convivencia limitan  

en sus integrantes gustos, preferencias y expresiones que no van acorde a las respectivas 

sociales, en el caso de la comunidad LGBTTIQ al infringir los protocolos de convivencia 

en el hogar son vulnerables de sufrir discriminación. Al respecto, se plantea lo siguiente: 

¿En su núcleo familiar ha sentido discriminación por su condición de transgénero? (P9). 

“La discriminación comienza en la familia, mi hermano me pegaba e insultaba, comenzó a 

controlarme para que no me llevara con sus amigos, mis papás trabajaban y no ellos no me 

decían nada, pero mi hermano sí” (E1). 

“En mi casa mi papá y mis abuelos eran machistas” (E2). 
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“La verdad que nunca me llamo la atención jugar con chicos, yo jugaba con las niñas y con 

muñecas, pero siempre a escondidas de mis papás” (E3). 

“Mi papá era machista y religioso” (E4). 

“Claro me daba cuenta que ciertos familiares se avergonzaban de mí y en ese tiempo no daba 

a notar mi orientación sexual, por miedo a mi familia” (E5). 

 

 Discriminación mujeres transgénero en el contexto educativo.  En el contexto educativo 

se presentan situaciones de discriminación y exclusión hacia la comunidad LGBTTIQ, 

en su mayoría invisibles para las autoridades y cuerpo docente, producto de no estar 

conscientes de la problemita vigente sobre la base de la orientación sexual e identidad 

de género. Al respecto, se plantea lo siguiente: En la escuela ¿Ha sufrido discriminación 

por ser transgénero por parte de sus profesores, compañeros u otro miembro de la 

institución? (P10). 

“Yo tenía mis documentos como varón y yo quería usar falda, no me lo permitían, a mí me 

gustaba el brillo de las uñas e iba con mi labial y pintadas las uñas, una profesora de sociales 

me decía “señor Ramírez venga como varoncito, sino lo hace no me entra a la clase”, me 

enojé, le rompí el cuaderno y se lo boté por los pies y le dije aquí no me verá jamás, porque 

siempre me decía cosas y ni daba clases solo daba consejos sobre el sexo y así” (E1). 

“Pienso que en mi etapa de transición, sufrí más porque en el colegio y en la escuela me 

quedaban viendo y me decían cosas, porque yo tenía la voz femenina, me decían el 

mariconsito y me encerraron con un compañero para ver si yo hacía algo y me puse a llorar” 

(E2). 

“En la escuela me molestaban los niños y en el colegio porque yo tenía la voz fina la 

profesora me decía que hable como hombre, en el colegio igual, lo que me molestaban eran 

los típicos machitos del colegio” (E3). 

“Sí, me decían ahí va la bembona, el mariconsito del colegio o me remedaban” (E4). 

“Sí, lo han demostrado con mucha discriminación” (E5). 
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 Discriminación a mujeres trangénero en el ámbito laboral. En el contexto laboral, las 

normas de convivencia y trabajo en equipo, están supervisadas por los diseños de las 

empresas, estos individuos mantienen un sistema de valores y creencias que perjudican 

a la comunidad LGBTIQ, por considerarlas infractoras de aquello. Por lo anteriormente 

mencionado, se planta la pregunta: En el área laboral ¿Ha sufrido discriminación por ser 

transgénero por parte de sus compañeros de trabajo? (P11). 

“En el trabajo comencé a trabajar en cocina, y la que me pagaba me gritaba y decía cosas y 

yo le respondí, nunca me he dejado de nadie” (E1). 

“No, yo creo que hay más aceptación, pero porque tengo mis documentos cambiados, pero 

sino si te preguntan y te ven raro” (E2). 

“Yo he ingresado carpetas en farmacias y todo, pero no consigo trabajo y eso que mi carpeta 

tiene peso, pero cuando el DNI era de hombre si me resultaba más fácil” (E3). 

“Sí, como no traía mi DNI cambiado me preguntaban que si yo era mujer o hombre y así” 

(E4). 

“Si, igualmente con estigma, prejuicios y discriminación” (E5). 

 

 Calificativos negativos a mujeres transgénero en sitios públicos.  En el espacio público 

social la comunidad LGBTTIQ es percibida por los individuos como una forma de 

comportarse y ser raras, por contradecir las convenciones sociales normativas inscritos 

en el modelo binario.  Al respecto, se plantea lo siguiente: Cuando ha asistido a espacios 

público (parques, discotecas, restaurantes, etc.) ¿Ha sido objeto de calificativos 

peyorativos por ser transgénero? (P12). 

“En la calle, en los parques en todo lado murmuraban “mira ahí viene el mariconsito”, yo 

caminaba por delante de ellos y no me importaba, recuerdo una ocasión en un bar un 

vigilante se acercó y gritó que los señores se debían de  retirar, se fueron todos, yo andaba 

con mi blusa y todo, en eso el vigilante se acercó diciéndome “¿qué no escucho lo que le 

dije?”, entonces contesté “que me ve cara de payaso me respeta y me dice señorita”, entonces 

el vigilante me miro me dijo disculpe, en otra ocasión un abogado se refirió a mi como 

hombre teniendo mis documentos cambiados, yo le dije que no es un profesional que el 

debería rozar monte, no estar de oficina y que soy una mujer” (E1). 
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“Sí, en una discoteca no me querían dejar pasar porque decían que no es esa clase de 

ambiente, y en todo sitio somos víctimas de discriminación” (E2). 

“Paso desapercibida ahora, pero antes yo tenía el cabello hongo y me ponía binchas, entonces 

me sacaban pinta, no me dejaban entrar en los restaurantes, bares o discotecas y los 

extranjeros me defendían” (E3). 

“Sí, me decían horrores en la calle” (E4). 

“Sí, me han gritado de todo” (E5). 

 

 Análisis de la variable “Espacio cotidiano”. En todos los espacios de la vida cotidiana 

las participantes comentaron haber sido víctimas de discriminación, violencia y 

exclusión, enfrentando situaciones de maltrato en sus hogares, acoso, Bull ying, 

agresiones y malos tratos en la calle, en la escuela, en el trabajo, entre otros. Las 

informantes añadieron que esto se intensifico cuando estaban pasando por su proceso de 

transición porque las confundían con hombres homosexuales o raras. 

 

 Roles de género. Se hace referencia al conjunto de normas sociales y de 

comportamiento apropiadas para los hombres y las mujeres de un grupo o sistema social 

dado, en función de la construcción social que se tenga de la masculinidad y femineidad, 

expresión pública de la identidad de género. En ese sentido, se han consultado a las 

mujeres transgénero sobre las expectativas familiares, actividades ejercidas dentro del 

hogar y las limitaciones en torno a gustos y preferencias, al respecto se obtuvo los 

siguientes resultados: 

 

 Expectativas sociales a mujeres transgénero en el contexto familiar.  En el contexto 

familiar se presentan exceptivas en torno al género, las cuales limitan los deseos y 

ambiciones de todas las personas, profundizándose aún más en los integrantes de la 

comunidad LGBTTIQ, al sufrir una presión social al intentar adaptarse a lo que su 

familia espera que se conviertan ellos. Se planta la siguiente interrogante: ¿Qué 

expectativas tiene su familia sobre usted? (P13). 
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“Digamos que ellos nunca me orientaron en superarme, ser profesional entre otras cosas 

porque yo vengo de una familia humilde y ellos nunca pensaban en alto, a lo grande o me 

inculcaban cosas estudia, que se exitoso, que se yo, ellos eran nomás de darme de comer, 

que esté bien, no tuve esa orientación y consejos” (E1). 

“Claro, lo que quieren todos los papás de un hijo varón, que tenga una familia, que me casé 

con una mujer” (E2). 

“Me case y tenga hijos” (E3). 

“Casarme, novia e hijos” (E4). 

“Ser el sustento de la familia, porque vengo de un hogar humilde” (E5). 

 

 Actividades domésticas y mujeres transgénero.  La división sexual del trabajo perduró 

hasta la actualidad, debido a la funcionalidad que mantiene dentro del hogar, donde al 

hombre se le ha asignado el rol del liderazgo y acumulación y a la mujer se la construyó 

socialmente para que cuide a los hijos. Al respecto, se plantea la siguiente pregunta: ¿Qué 

actividades debe realizar en su hogar? (P14). 

“Me gustaban las cosas femeninas de pequeño, digámoslo así, yo quedé de 8 años sin madre 

y mi padre fue padre y madre, entonces, ahí medio aprendí a hacer aunque sea arroz con 

huevo, pero yo era machona, se me quemaba el arroz y venía mi hermano bravísimo, pero 

como yo era más sabida que mandada hacer, comía donde los vecinos, aunque ellos queden 

con hambre” (E1). 

“Yo les ayudaba a mis padres en todo lo relacionado a mi casa” (E2). 

“Barría, trapeaba de todo ayudaba hacer en la casa” (E3). 

“En mi casa yo hacía todo, mis hermanos también, pero conmigo se pegaban si no estaba 

hecho” (E4). 

“Hacia actividades femeninas en la casa cocinar, limpiar, etc.” (E5). 

 

 Limitaciones en la forma de comportarse a mujeres transgénero.  En la sociedad los 

hombres y mujeres han sido construidos socialmente bajo una eterna femineidad y 
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masculinidad, el no asumir esas figuras simbólicas las convierten en objeto de sanción y 

cosificación. Se plantea lo siguiente: ¿Ha tenido que comportarse de determinada forma 

de acuerdo a su sexo? (P15). 

“Mi hermano me decía que sea masculino, que no juegue con muñecas, mis padres no” (E1). 

“No tanto, mi papá sí, porque era como machista, bueno, sigue siendo,ahora como que no 

tanto, porque ya sabe lo que soy y todo lo demás, pero anteriormente, si era como que full 

estricto, porque siempre ha sido él así, entonces él era como que tiene que gustarte el fútbol, 

que tienes que hacer cosas de varones, que tienes que hacer esto y cosas así, pero ahora como 

que ya no me obliga, porque o sea me ve, por ejemplo, anteriormente él me obligaba a que 

me corté el cabello porque yo me lo quería  dejar crecer y él me decía no, pero porque quieres 

el cabello largo, anda córtate, entonces mi mamá obligada tenía que cortármelo, porque mi 

papá lo decía y yo le tenía que hacer caso, porque siempre he sido respetuosa hacia mis 

papás, pero ya llegaron al límite cuando comenzaron a prohibirme tantas cosas sobre mí o 

sobre mi identidad de género. Yo les dije, que hare lo que a mí me guste, lo que yo quiero, 

lo que yo siento y así fue, pero ya cuando estuve ya más grande, como en la universidad” 

(E2). 

“Sí, de chiquito querían que fuera hombre, masculino” (E3). 

“Sí, mi hermano dijo que debo ser un hombre, me golpeaba y así” (E4). 

“Sí, en mi temporada estudiantil, con ejercicios masculinos” (E5). 

 

 Limitaciones de gustos y preferencias a mujeres transgénero.  El contexto familiar 

mantiene una visión machista y misógina, en la que se ensillan actividades, ocios y 

formas de entretenimiento según el sexo de nacimiento, estos rasgos de personalidad se 

perciben subversivos si se alteran entre ambos sexos. Por lo anterior, se plantea la 

siguiente pregunta: ¿Han tenido limitaciones respecto a sus gustos y preferencias? (P16). 

“Lo que es jugar con muñecas por eso si aguantaba, pero te lo vuelvo y te lo repito, mi 

hermano era bien homofóbico, el malvado, porque esa es la palabra que se puede utilizar 

para describir lo que me hacía, mi papá ni sabía, él se iba a trabajar, mi mamá no me 

maltrataba por eso, pero me daba palo por lo que yo era el demonio” (E1). 
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“En realidad, creo que yo no soy tan estereotipada porque mi mamá era como que bueno, lo 

que quiero hacer, o sea, si quieres jugar pelota, que juegue, si quería jugar con mis amigas 

anda, pero mi papá, quería que sea policía, por ejemplo. Y no me gustaba el fútbol, pero me 

molestaba con eso, hasta que descubrió que me gustaba el Básquet porque estaba en la Liga 

del colegio paro con eso” (E2). 

“Yo de niño era muy afeminado, nunca me llamo la atención cosas de niños, siempre jugaban 

con las mujeres a las muñecas y eso lo hacía a escondidas porque no le gustaba a mi papá” 

(E3). 

“No me dejaban jugar con cosas femeninas” (E4). 

“Por falta de dinero mis padres no pudieron someterme a una cirugía corporal, me resultó 

difícil y hasta el día de hoy el tema económico me limita mi proceso de transición” (E5). 

 

 Análisis de la variable “Roles de género”. Los roles de género están fuertemente ligados 

en el imaginario colectivo, al respecto las entrevistadas manifestaron ser objeto de 

expectativas de género, división sexual de actividades domésticas y limitaciones en 

gustos y preferencias en la interacción familiar. Las informantes comentaron sentir una 

presión formar una familia y pretender ser hombres, en el hogar las actividades estaban 

distribuidas bajo parámetros de igualdad y capacidad, no hubo un estereotipo o 

imposición sobre aquello, y por último se les impuso desde la infancia que sus gustos y 

preferencias debían ser consideradas socialmente masculinas por haber nacido con un 

“pene”. 

 

 Conductas hostiles y destructivas. Son comportamientos de tipo antisocial de una o 

varias personas que se caracteriza por una ruptura respecto a las pautas de conducta y 

valores generales o socialmente aceptados, que pueden amenazar la armonía e incluso la 

supervivencia de un grupo. En ese sentido, se han consultado a las mujeres transgénero 

sobre si han sido víctimas de maltrato por su identidad de género , al respecto se obtuvo 

los siguientes resultados: 

 

 Conductas hostiles y destructivas dirigidas a mujeres transgénero. La comunidad 

LGBTTIQ, a partir de una visión machista y patriarcal en la sociedad, se han convertido 



167 

 

en foco de pensamientos retrógrados que hacen alusión a su orientación sexual e 

identidad de género de manera exagerada y despectiva, creando en torno a ellos 

prejuicios que se expresan en la violencia, discriminación y exclusión a las personas 

sexo-diversas.. Sobre lo anteriormente mencionado, se plantea la siguiente pregunta: ¿Ha 

recibido insultos u agresiones verbales por su identidad de género? (P17). 

“Sí, muchos” (E1). 

“Sí, en mi hogar y en la escuela” (E2). 

“En la escuela, en el hogar y en la vida más que nada” (E3). 

“Mis padres me insultaban y me retaban” (E4). 

“Si en la atención de salud y atención al cliente en espacios públicos y privados” (E5). 

 

 Mujeres transgénero y violencias por su identidad de género.  La sociedad mantiene un 

régimen heteronormativo que exclusive las representaciones sexo-afectivas no 

normativas, en eso sentido la comunidad LGBTTIQ se convierte en objeto de diferentes 

formas de abuso sexual, psicológico y físico que atentan contra su bienestar integral. Al 

respecto se plantea la siguiente interrogante: ¿Ha sufrido alguna vez de burlas, bullying, 

acoso, amenaza, hostigamiento o sexting? (P18). 

“No recibía bullying, yo les pegaba, más bien hostigamientos de esa profesora que 

mencioné” (E1). 

“En la escuela y en mi hogar” (E2). 

“Sí, burlas en espacios de recreación, y algo que me marcó mi vida fue un abuso que me 

pasó hace años” (E3). 

“En la calle, me decían cosas desagradables” (E4). 

“En tiempo atrás cuando circulaba en la vía pública” (E5). 

 

 Violencia física dirigida hacia mujeres transgénero.  La sociedad ha pactado 

socialmente una autorización para señalar, enjuiciar, y violentar todo aquello que no 

cumpla con los parámetros considerados normales en el ser humano, prueba de ello es 
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como la comunidad LGBTTIQ es percibida con calificativos despectivos que representa 

inadaptación social. Se plantea la siguiente interrogante: ¿Ha sufrido alguna vez de 

maltrato físico por su identidad de género? (P19). 

“Sí, con mi hermano” (E1). 

“No, nuca” (E2). 

“Sí, con mis papás” (E3). 

“Mi hermano me pegaba, un viejo intentó violarme me sacó un cuchillo y así” (E4). 

“Sí, en bares y discotecas” (E5). 

 

 Análisis de la variable “Conductas hostiles y destructivas”. La comunidad lésbica sufre 

de conductas hostiles y destructivas, la intensidad varía en relación a transgredir o 

aceptar el sistema binario y heteronormativo. Se evidencia que las entrevistadas fueron 

objeto de situaciones que vulneren su integridad humana por expresarse, comportarse y 

referirse públicamente en femenino, por otro lado, las mujeres transexuales que habían 

conseguido su reasignación de sexo, se ajustaban a la norma, pasando desapercibidas, 

por ende, eran menos expuestas a escenarios de violencia en comparación con las que 

presentaban rasgos más marcados a su sexo biológico. 

 

 Heteronormatividad. Se refiere al régimen social, político y económico impuesto por un 

sistema patriarcal en la sociedad, que tiene como única forma aceptable de expresión de 

los deseos sexuales y afectivos la heterosexualidad, excluyendo y negando cualquier otra 

forma que no responda al modelo binario ‘masculino-femenino’. En ese sentido, se han 

consultado a las mujeres transgénero sobre la heteronormatividad y sus limitaciones en 

la participación política de las personas sexo-diversas, al respecto se obtuvo los 

siguientes resultados: 

 

 Interés de mujeres transgénero en la política.  Dentro de la sociedad la política juega un 

rol importante en la vida del ser humano, desde las instituciones educativas se socializa 

a los individuos sobre los sistemas, posiciones, etc. La comunidad LGBTTIQ aunque 
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dese participar en las esferas de poder sienten que no ganaran adeptos por considerarse 

transgresores a su naturaleza. Al respecto, se plantea: ¿Están interesadas en participar en 

la política? (P20). 

“No estoy interesada, porque la política es muy puerca y para llegar ahí hay que tener 

palanca” (E1). 

“Sí, la verdad” (E2). 

“Si, pero debo empaparme más.” (E3). 

“He trabajado con gente que se va a votar para la política, pero no me interesa solo milito” 

(E4). 

“No, porque siempre hemos sido utilizadas para campañas políticas” (E5). 

 

 Representatividad de la comunidad LGBTTIQ en espacios políticos. Desde  la 

conformación de los primeros sistemas políticos dentro de la sociedad, la figura 

masculina ha tomado protagonismo producto del orden político patriarcal, en la 

actualidad debido a las trabas y mecanismos estructurales no existe suficiente 

representación en los colectivos LGBT ocasionando no solo que no existe una voz que 

vele por sus derechos sino que reconozca la necesidad de intervenir políticamente en 

estos segmentos. Al respecto, se plantea lo siguiente: ¿Consideran que existe suficiente 

representación de la comunidad LGBTTIQ en la política? (P21). 

“Si hay representación en la política, pero solo de la L, de la G, y B, pero las T no, a los trans 

nos ponen trabas porque saben que decimos las cosas como son y no nos vendemos por 

dinero” (E1). 

“A nivel de Ecuador no tengo conocimientos, pero creo que solo hay chicos gay ocultos, 

chicas trans o lesbianas no, bueno puede haber, pero la cantidad es muy poca” (E2). 

“En Guayaquil sí creo hay activistas, pero el dinero sale de sus bolsillos, no hay movimientos 

políticos que apoyen, pero creo que eso se debe a que no hay alguien adentro que vele por 

nuestros derechos” (E3). 

“Siento que hay, pero son hombres gais, pero son ocultos, solo una niña, la chica Diane 

Rodríguez, pero siento que solo vela por la comunidad trans de Guayaquil” (E4). 
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“Existen conflictos de intereses y no se visibilizan” (E5). 

 

 Poderes políticos y personas LGBTTIQ.  La sociedad construye a los individuos para 

que perciban a los colectivos LGBTTTIQ como peligrosos si lograran a asumir el poder, 

esto ocasiona que la sociedad mantenga un nivel de aceptación fragmentando que limita 

la candidatura de los mismos. Se plantea lo siguiente: ¿Ustedes están de acuerdo que las 

personas de su colectivo desempeñan un cargo político? (P22). 

“Si pueden hacerlo, pero necesitamos que gente trans que no se dejen manipular de las ratas 

que tenemos como gobernantes” (E1). 

“Claro, sí, todas somos capaces” (E2). 

“Sí, somos muy capaces.” (E3). 

“Claro, somos sumamente capaces de todo.” (E4). 

“Claro, totalmente de acuerdo.” (E5). 

 

 Análisis de la variable “Heteronormatividad”. En el desarrollo de la investigación las 

entrevistadas identificaron un orden político conservador, patriarcal, heteronormativo y 

binario, en base a esto 3 mujeres trans aseguraron no estar interesadas en la política por 

el estigma de corrupción entorno a ella, a excepción de 2 que si les interesa la política y 

trabajar en el activismo para visibilizar y militar por los derechos LGBTTIQ, sin 

embargo no perciben una representatividad alta y adecuada dentro del colectivo en 

puestos de poder, puesto que las personas gais, lesbianas y bisexuales si han logrado 

posicionarse en las esferas de poder, pero las personas transgénero, intersexuales o queer, 

aún mantienen trabas estructurales que limitan su ejercicio, aunque coinciden que las 

poblaciones sexo-diversas tienen la capacidad de dirigir, gestionar y ocupar un cargo 

político. 
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1.6.3 Matriz de requerimientos 

Problema Situación actual Situación objetivo Requerimiento 

Roles de género y la 

reproducción de 

conductas hostiles y 

destructivas hacia 

la comunidad 

LGBTTIQ. 

Personas sexo 

diversas que 

participaron en los 

grupos focales son 

víctimas de 

diversas formas de 

violencia por salirse 

de los roles de 

género socialmente 

establecidos. 

Sensibilizar a las 

familias que posean 

integrantes de la 

comunidad 

LGBTTIQ con la 

finalidad de 

minimizar el 

impacto de la 

violencia de género 

que sufren sobre la 

bases de transgredir 

la norma social. 

Grupos focales 

sobre los roles de 

género y su 

repercusión social 

en la comunidad 

LGBTTIQ dirigido 

a las familias 

machaleñas. 

Existencia de 

estereotipos, 

estigmas y 

prejuicios que 

retroalimentan la 

violencia de género 

contra la 

comunidad 

LGBTTIQ. 

Las personas de la 

comunidad 

LGBTTIQ que 

participaron de los 

grupos focales son 

objeto de 

percepciones 

negativas que 

retroalimentan una 

violencia de género 

dirigida a ellos. 

Lograr que las 

familias que 

participaron en la 

investigación 

reconozcan las 

percepciones 

negativas y su 

afectación a  la 

comunidad 

LGBTTIQ. 

Difusión de 

contenidos 

audiovisuales por 

medios alternativos 

de comunicación 

para representar 

situaciones de 

violencia en sus 

distintas 

manifestaciones 

dirigida hacia la 

comunidad 

LGBTTIQ. 

Discursos 

religiosos que 

legitiman la 

exclusión y 

discriminación de 

la comunidad 

LGBTTIQ en la 

ciudad de Machala. 

 

 

La comunidad 

LGBTTIQ que 

participó en la 

investigación, 

comentaron haber 

sido objeto de 

discursos religiosos 

que comparten una 

visión 

conservadora y 

heteronormativa 

que los excluye y 

discrimina. 

Ampliar la 

discusión y 

reflexión de los 

discursos emitidos 

por las religiones 

católica, 

evangélica, testigo 

de Jehová y 

mormón, para 

minimizar la 

exclusión y 

discriminación 

social a la 

comunidad 

LGBTTIQ. 

Programar mesas 

redondas para 

discutir y 

reflexionar sobre 

los discursos 

religiosos y su 

impacto en el 

colectivo 

LGBTTIQ de la 

ciudad de Machala, 
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Binarismo, 

heteronormatividad 

y patriarcado, como 

factores que 

construyen una 

sociedad machista, 

sexista y violenta.  

Integrantes de la 

comunidad 

LGBTTIQ que 

participaron en los 

grupos focales 

comentan que 

sufrieron una 

sanción por no 

seguir el orden 

establecido tanto en 

el espacio público 

como privado.  

Brindar 

información sobre 

el sistema binario, 

heteronormativo y 

patriarcal que 

confluyen en la 

construcción de una 

sociedad 

excluyente, 

violenta y 

discriminatoria 

hacia las 

poblaciones sexo 

diversas.  

Proyecto de 

socialización 

dirigido a la 

ciudadanía 

Machaleña para 

minimizar  el 

impacto de vivir en 

una sociedad 

heteronormativa, 

binarista y 

patriarcal en la  

comunidad 

LGBTTIQ.  

Violencia de género 

dirigida hacia la 

comunidad 

LGBTTIQ 

estructurada en la 

sociedad 

machaleña 

producto de 

factores 

socioculturales 

presentes en la 

cotidianidad.   

Integrantes de la 

comunidad 

LGBTTIQ que 

participaron en los 

grupos focales han 

experimentado 

violencia de género 

producto de los 

factores 

socioculturales 

presentes en la 

sociedad 

machaleña.  

 

Sensibilizar a la 

ciudadanía 

machaleña para 

minimizar el 

impacto de la 

violencia de género 

que sufre la 

comunidad 

LGBTTIQ en la 

cotidianidad 

producto de 

factores 

socioculturales. 

Propuesta de 

sensibilización con 

enfoque de género y 

diversidad sexual 

en la disminución 

de la violencia de 

género que sufren 

las personas de la 

comunidad 

LGBTTIQ dirigido 

a las principales 

instituciones 

educativas de la 

ciudad de Machala. 

 

1.6.4 selección y justificación del requerimiento a intervenir.  Dentro del proceso de análisis 

y revisión de la información, se ha optado por el ejercicio de intervenir en los grupos focales 

sobre los factores socio-culturales que desencadenan la violencia de género que impactan en 

la vida cotidiana de la comunidad LGBTTIQ en la ciudad de Machala, la participación de 

profesionales especializados contribuyó a identificar que elementos sociales desencadenan 

la problemática. 

A partir de la revisión y análisis de los datos recolectados se ha elaborado una matriz de 

requerimientos, de la cual se ha seleccionado una con el título “Propuesta de sensibilización 

con enfoque de género y diversidad sexual en la disminución de la violencia de género que 
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sufren las personas de la comunidad LGBTTIQ dirigido a las principales instituciones 

educativas de la ciudad de Machala” permitiendo la minimización del impacto de los factores 

socio-culturales desencadenantes de la violencia para la creación de espacios amigables, 

seguros y asertivos a través de propuestas integrales y sensibles impulsadas por el cuerpo 

docente, estudiantil, madres y padres de familia,  ocasionado cambios en el pensamiento 

colectivo y dinámicas culturales. 
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2. PROPUESTA INTEGRADORA 

2.1. Descripción de la propuesta 

2.1.1 Título. Propuesta de sensibilización con enfoque de género a instituciones educativas 

de la ciudad de Machala, para erradicar la violencia en la comunidad LGBTTIQ 

2.1.2 Antecedentes.  Las instituciones de nivel secundario en la ciudad de Machala presentan 

una violencia de género como una de las problemáticas que ha tomado mayor relevancia en 

los últimos años dentro del territorio, según la agenda nacional de mujeres y personas 

LGBTI, los estudiantes llegan a ser violentados tanto; física, psicológica, sexual o 

patrimonial a razón de su género u orientación sexual. El informe anual sobre la situación 

de los derechos humanos de las personas LGBTI en el Perú  (2020) plantea que: 

La violencia de género es la afectación física, psicológica, sexual, simbólica 

y/o económica sobre la base del género o identidad sexual afectando la 

integridad de las personas e impidiendo el ejercicio pleno de los derechos de 

las víctimas y se puede dar en un contexto de desigualdades estructurales 

(pág. 11). 

Dentro de las instituciones educativas existe un sistema binarista y heteronormativo donde 

convergen ciertos elementos sociales que coadyuvan a mitificar sobre el imaginario 

estudiantil como deben ser, expresarse y comportarse los hombres y mujeres, la 

estructuración diferenciada entre ambos sexos se encuentra legitimada en diversos discursos, 

representaciones simbólicas, códigos y patrones socioculturales que atribuyen características 

esencialistas tanto para la figura masculina como la femenina. 

Dentro de estas dinámicas estudiantiles, las creencias erradas y percepciones negativas sobre 

los miembros de la diversidad sexual se hacen visibles y normalizan la violencia de género 

desde los hogares, que junto a la religión, las normas y pautas de convivencia se respalda en 

un orden social que avala por un lado la discriminación y exclusión sobre los colectivos 

LGBTTIQ y por otro lado el alto índice de desconocimiento sobre la sexualidad, sexo-género 

y relaciones sexuales, generando ideas falsas y criterios exteriorizados en la convivencia 

estudiantil. 

Los estudios de otredad brindan un panorama específico sobre la violencia de género hacia 

la comunidad LGBTTIQ, donde se explica que, en el ámbito educativo y familiar, todo 

aquello que se atreva a desafiar esas estructuras mentales y sociales será calificado como el 

otro, lo raro, inadaptado inclusive, por no ajustarse al orden socialmente establecido.  
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La violencia hacia la comunidad LGBTTIQ se justifica para corregir aquellos deseos, 

preferencias, expresiones, comportamientos y actitudes impropias de su esencia y bajo el 

pretexto que destruyen el concepto de familia, de las tradiciones y buenas prácticas sociales 

son objeto de sanciones que van difundiéndose a través de diversas instituciones sociales, 

entre ellos la educativa y familiar, para vulnerar no solo los derechos sino la dignidad 

humana de aquellos colectivos. 

En la ciudad de Machala, las instituciones de nivel secundario no se han encargado de dar 

visibilidad a las diversas formas de violencia que preceden sobre el colectivo LGBTTIQ, 

con la finalidad de combatir arduamente con otras agrupaciones sexo diversas en el acceso 

de derechos sexuales y reproductivos que les han sido negados por aspectos económicos, 

políticos y culturales que a lo largo de la historia no reconocen a la diversidad sexual como 

parte del sistema, sino que se excusan de las diferencias para la exclusión y discriminación 

de estas. 

2.1.3 Justificación de la propuesta.  La alternativa de solución para minimizar la 

problemática lleva por nombre “Propuesta de sensibilización con enfoque de género a 

instituciones educativas de la ciudad de Machala, para erradicar la violencia en la comunidad 

LGBTTIQ”, que busca promocionar espacios seguros, asertivos, amigables e inclusivos en 

las instituciones de nivel secundario con la finalidad de fortalecer el reconocimiento de las 

diferencias y disminuir toda manifestación negativa hacia estos colectivos en el contexto 

estudiantil, docente y directivo. 

La situación actual que viven las poblaciones sexo diversas hacen analizar y pensar que 

acciones son pertinentes de implementarse para erradicar la violencia de género, que no solo 

limita las ambiciones, sueños y aspiraciones del colectivo, sino que de no incluirse en la 

planificación educativa cantonal podría trascender a casos de: suicidio, depresión, conductas 

abusivas y hostiles que resultan en homo-transfeminicidios. 

La propuesta contribuirá a socializar en los hogares y espacios educativos de la ciudad de 

Machala un tema tabú que es la sexualidad, al presentarse una ineficiente comunicación entre 

padres e hijos, profesores alumnos, lo que trastoca a la inseguridad y la censura de muchos 

jóvenes en esconder aquellas orientaciones e identidades poco convencionales en su 

concepto de normalidad sexual preestablecida y condicionada desde incluso antes de nacer.  

Además, varios autores aseguran que el tabú de la sexualidad no solo afecta al entorno 

familiar sino el escolar, provocando en los estudiantes  la inseguridad de hablar y preguntar 
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sobre el sexo y el placer sexual durante el desarrollo de la clase,  debido a las bromas sexuales 

entre ellos que inhiben la participación activa, ocasionado que no se despejen inquietudes 

básicas sobre la masturbación, relación sexual consensuada, la identidad sexual, 

eyaculación,  sexo seguro y diversidad sexual, hechos que se relacionan con el escaso 

conocimiento que tienen los docentes y directivos respecto a estos temas. 

La única educación sexual que reciben los estudiantes es referente al tema sobre el uso 

apropiado de anticonceptivos en la prevención de embarazos y enfermedades de transmisión 

sexual, los cuales no responden a las “necesidades” de los adolescentes, trayendo consigo 

un silenciamiento de las dimensiones culturales, la afectividad y las emociones que se 

vinculan con el uso, disfrute y respeto del propio cuerpo y del cuerpo de otros  (Triviño, 

Rodríguez, & Reyes, 2021). 

Se ha seleccionado el contexto educativos para determinar como el sexo y las formas en las 

que se manifiesta, crean percepciones negativas sobre el género y su posición en sociedad, 

perjudicando no solo a los estudiantes sino a todos las familia que componen y estructuran 

de cierta manera la violencia de género en base al estereotipo, prejuicio y estigma, que 

contribuyen a encasillar y catalogar en sus hijos sobre determinadas etiquetas entre ellos: 

hombre masculino fuerte y mujer femenina débil, prototipos absurdos comprendidos en una 

desigualdad estructural entre los sexos. 

La opción de escoger a las organizaciones educativas, específicamente colegios, ha sido 

clave para identificar la escasa información de los directivos y docentes respecto a temas 

como: diversidad sexual, género, roles de género y sexo, haciendo viable la implementación 

de la propuesta que busca sensibilizar a la sociedad machaleña con el objetivo de erradicar 

la violencia dirigida a la comunidad LGBTTIQ mediante la aplicación de talleres educativos 

y actividades que generen espacios seguros, asertivos y libres de discriminación. 

La factibilidad de la propuesta estará programada en los meses de marzo a junio, donde su 

ejecución será gestionada a través de la inversión pública y privada por los responsables del 

proyecto, a mencionar: Los autores de la propuesta, principales colegios del cantón Machala, 

el Departamento de desarrollo social-GAD de Machala y agrupaciones LGBTTIQ. 
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2.2 Objetivos de la propuesta 

2.2.1 Objetivo General 

 Promover espacios amigables, seguros, inclusivos y asertivos a través de talleres 

educativos dirigidos a instituciones de nivel secundario para sensibilizar y erradicar los 

factores socio-culturales que desencadenan la violencia de género a la comunidad 

LGBTTIQ en la ciudad de Machala 

2.2.2 Objetivos Específicos 

 Implementar talleres educativos sobre la violencia de género para ampliar el 

conocimiento a estudiantes de nivel secundario, madres y padres de familia. 

 Promover espacios de discusión a través de foros, mesas de diálogo y redondas para 

minimizar la violencia de género en el cuerpo estudiantil y docente. 

 Diseñar estrategias comunicacionales sobre temas relacionados a la violencia de género 

para su difusión en medios alternativos. 

 

2.3. Componentes estructurales 

2.3.1. Fundamentación teórica de la propuesta.  La propuesta se fundamenta en la teoría 

de la sociología existencial, que critica la conducción y orientación negativa de todos los 

valores hegemónicos de la cultura que por siglos se han transmitido hasta la actualidad. Esta 

teoría conduce a utilizar una filosofía existencialista que posea un contenido contrario a la 

historia y a todo humanismo auténtico, llevando a  reanudar el enfoque sobre los problemas 

vitales en la creación de abstracciones metafísicas más sistemáticas y reflexivas  que busquen 

nuevas formas de esencialidad correspondientes a la realidad, evitando que la filosofía  no 

desaparezca en el tiempo, siendo capaz de reflexionar objetivamente sobre el ser y la nada, 

y como algo tan simple como la esencia puede evidenciar la afectación a la existencia 

(Marroquin, 2018). 

La sociología existencial es una variante de las teorías fenomenológicas que busca la relación 

entre el existencialismo y el análisis social, alrededor de los siglos XIX y XX  tuvo un 

impacto profundo y reflexivo en la sociedad contemporánea, producto de las obras de 

filósofos a mencionar: Jean Paul Sartre, Søren Kierkegaard, Friedrich Nietzsch y Simone de 

Beauvoir, al abordar temas de la vida cotidiana entre ellos sobre lo absurdo, la paradoja del 

tiempo, género, muerte, sentido de la vida, la nada y la libertad. 
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La violencia a la comunidad LGBTTIQ es una acción negativa justificada sobre los valores 

supremos que reinan sobre la orientación sexual e identidad de género, legitimados por la 

cultura patriarcal y heteronormativa, es decir aquellos constructos sociales y simbólicos 

vigentes en la actualidad para exteriorizar diferencias en los proyectos y comportamientos 

que limitan las opciones de los hombres, las mujeres y las poblaciones sexo-diversas. 

Para la sociología existencial la esencia precede a la existencia, afirma que, aunque a los 

seres humanos se les asigna un sexo, nacionalidad, etnia, entre otros elementos, se conoce 

que aquello marca la diferencia al presentarse una conciencia que permite perseguir los 

sueños y propósitos en la vida, es decir, el individuo tiene la potestad de establecer una 

identidad auténtica a través de sus actos y decisiones. Por otro lado, no es fácil encontrar el 

propósito de vida por las limitaciones entorno a las opciones de vida que el sistema social 

adapta e impone en los individuos. 

En concordancia a la paradoja de Sartre “La libertad produce angustia”, al intentar cumplir 

con los objetivos de vida se posee un temor al fracaso y a las malas decisiones, 

contextualizando, el hecho de que una persona rompa con los factores deterministas y 

absolutos de la sociedad para cumplir con sus deseos implica una sanción, por ejemplo, el 

matrimonio igualitario entre dos hombres no perfila en la heterosexualidad obligatoria, así 

mismo la intersexualidad y transexualidad no se ajustan al binarismo establecido, generando 

angustia en ellos al saber de qué su libertad tiene un precio en la sociedad que es la  violencia, 

discriminación y exclusión. 

2.3.2 Institución ejecutora de la propuesta 

 Fundación Quimera 

2.3.3 Responsables de la ejecución de la propuesta 

 Los autores de la propuesta 

 Principales colegios del cantón Machala 

 Departamento de desarrollo social-GAD de Machala 

 Agrupaciones LGBTTIQ 

 

2.3.4 Beneficiarios de la propuesta 

Directos:  
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 Población LGBTTIQ en la ciudad de Machala. 

 Población general de la ciudad de Machala 

Indirectos:  

 Instituciones públicas y privadas de la ciudad. 

 Organizaciones no gubernamentales 

 Ministerio de Educación- Distrito de Educación Machala 
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2.3.5. Planificación operativa 

Matriz operativa general 

Nº Fecha Tema Contenidos Objetivo Resultados Metodología Responsables Recursos Hora  Tiempo 

1 01-03-

2022/3

0-04-

2022 

 

Taller de 

educación 

y 

diversidad 

sexual       

 

 

Dialogo de 

motivación    

                                              

Presentación del taller  

 

Conceptualización de 

temas (Uso correcto 

de anticonceptivos, 

relaciones sexuales 

consensuadas, 

masturbación, 

prevención de las 

agresiones sexuales, 

planificación familiar 

y enfermedades de 

transmisión sexual, 

comunidad 

LGBTTIQ, identidad 

sexual, atracción 

sexual, orientación 

sexual, sexo, género, 

identidad de género) 

 

Trabajos en equipo  

 

Dinámicas de 

retroalimentación   

 

 

Incrementar los 

conocimientos 

estudiantiles a 

través de talleres 

educativos   

 

 Estudiantes 

motivados en el 

taller de 

educación y 

diversidad sexual   

 

Los estudiantes 

conocen los temas 

respecto al taller 

 

Los estudiantes 

culminaron 

satisfactoriamente 

las actividades en 

equipo y 

retroalimentación   

 

Planificación y 

evaluación de la 

propuesta  

GAD cantonal de 

Machala  

 

Autores de la 

propuesta  

 
Principales 

colegios de 

Machala 

 

 

Agrupaciones 

LGBTTIQ  

Humanos: 

 Especialistas 

del 

Departamento 

de Desarrollo 

Social, 

autoridades de 

las 

instituciones 

educativas de 

nivel 

secundario, 

Activistas 

LGBTTIQ, 

autores  

 

Físicos: 

Institución 

educativa 

involucrada  

 

Técnicos y 

tecnológicos: 

Laptop. 

Proyector. 

Mesas, sillas, 

hojas, 

lapiceros. 

marcadores. 

pizarras, 

9:00 am-

11:00 am. 

2 meses 



181 

 

Taller de 

factores 

sociocultur

ales que 

originan la 

violencia 

de género  

Dialogo de 

motivación    

                                              

Presentación del taller  

 

Conceptualización de 

temas (Violencia de 

género, patriarcado, 

sistema binario, 

heteronormatividad, 

roles de género, 

educación sexual 

conservadora 

estereotipos, 

prejuicios, estigmas 

discursos religiosos, 

pautas de 

convivencias, factor 

político y económico) 

 

Trabajos en equipo  

 

Dinámicas de 

retroalimentación   

 

Estudiantes 

motivados en el 

taller sobre 

factores 

socioculturales 

que originan la 

violencia de 

género 

 

Los estudiantes 

conocen los temas 

respecto al taller 

 

Los estudiantes 

culminaron 

satisfactoriamente 

las actividades en 

equipo y 

retroalimentación   

 

carpetas, 

trípticos, 

material 

didáctico 

 

Taller de la 

violencia 

de género y 

sus 

consecuen

cias 

Dialogo de 

motivación    

                                              

Presentación del taller  

 

Conceptualización de 

temas 

(Reconocimiento de 

las diferencias, la 

violencia y sus 

repercusiones en la 

salud mental, física, 

emocional, sexual, 

Estudiantes 

motivados en el 

taller de violencia 

de género y sus 

consecuencias 

 

Los estudiantes 

conocen los temas 

respecto al taller 

 

Los estudiantes 

culminaron 

satisfactoriamente 
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autoestima y 

proactividad en las 

personas sexo 

diversas, alternativas 

en la mejora de la 

convivencia grupal)  

 

Trabajos en equipo  

 

Dinámicas de 

retroalimentación   

 

las actividades en 

equipo y 

retroalimentación   

 

2 01-05-

2022/3

1-05-

2022 

Establecer 

Convenios 

interinstitu

cionales 

Comprometer a las 

instituciones y aliados 

específicos  

 

Programar una 

reunión y firma de 

convenios con las 

autoridades y aliados 

específicos 

  

 

Minimizar el 

impacto de la 

violencia género 

hacia la 

comunidad 

LGBTTIQ a 

través de la 

promoción de 

espacios de 

discusión  

 

 

Establecimiento 

de una alianza 

entre aliados y 

actores 

involucrados 

 

Planificación y 

evaluación de la 

propuesta 

 

 

GAD cantonal de 

Machala  

 

Principales 

colegios de 

Machala 

 

 

Fundación 

Quimera 

 

Humanos: 

 

Alcalde o 

Vicealcalde 

 

Rectores de las 

instituciones 

educativa  

 

Directora de la 

Fundación  

 

Físicos: 

 

Municipio de 

Machala  

 

Técnicos y 

tecnológicos: 

 

Hojas y 

lapicero  

 

 

 

9:000 a 

12:00 am. 

2 meses 
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Foro sobre 

la violencia 

de género y 

su efecto 

en la 

comunidad 

LGBTTIQ  

 

Dialogo de 

presentación  

 

Socialización del 

tema  

 

Dinámica de 

participación y 

retroalimentación 

estudiantil 

 

 

 

Se ha logrado la 

participación e 

interiorización de 

conocimientos en 

todos los 

estudiantes  

Principales 

Colegios de 

Machala  

 

Autores de la 

propuesta  

Humanbos: 

Docentes 

Autores de la 

propuesta  

 

Físicos: 

 

Institución 

educativa 

involucrada  

 

Técnicos y 

tecnológicos: 

laptop, 

proyector. 

lapiceros, 

hojas, mesas, 

sillas,  

impresora, 

marcadores y 

pizarras 

 

 

Mesa 

redonda 

Coordinar una 

reunión con los 

presidentes 

estudiantiles de cada 

grado 

 

Discusión y 

socialización de la 

propuesta  

 

Informe del acuerdo  

 

Coordinar reunión 

con el representante 

de cada grado (madre 

o padre de familia) 

 

 

Se respondió las 

inquietudes de los 

representantes  

 

Se ha abordado la 

propuesta para 

que no existan 

detractores en la 

ejecución de las 

actividades  

 

 

Autores de la 

propuesta  

 
Principales 

colegios de 

Machala 

 

Humanos: 

Autores de la 

propuesta, 

Funcionarios 

públicos de la 

institución 

educativa, 

estudiantes y 

madres o 

padres de 

familia  

 

Físicos: 

 

Institución 

educativa 

involucrada  
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Discusión y 

socialización de la 

propuesta  

 

Informe del acuerdo  

 

Coordinar reunión 

con la junta 

académica  

 

Discusión y 

socialización de la 

propuesta  

 

Informe del acuerdo  

 

Coordinar reunión 

con la junta ejecutiva  

 

Discusión y 

socialización de la 

propuesta  

 

Informe del acuerdo 

 

 

Técnicos y 

tecnológicos: 

laptop, 

proyector. 

lapiceros, 

hojas, mesas, 

sillas,  

impresora, 

marcadores y 

pizarras 

Mesa de 

dialogo 

Coordinar una 

reunión con el 

representante de las 

madres o padres de 

familia, el presidente 

estudiantil, el rector y 

el representante de los 

profesores 

 

Hacer firmar las actas 

de compromiso   

 

Creación de un 

informe para 

minimizar  el  

impacto de  la 

violencia de 

género en la 

institución 

educativa  

Autores de la 

propuesta  

 
Principales 

colegios de 

Machala 

 

Humanos: 

Autores de la 

propuesta, 

Funcionarios 

públicos de la 

institución 

educativa, 

estudiantes y 

madres o 

padres de 

familia  

 

Físicos: 
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Presentación del 

informe de 

planificación en la 

ejecución de 

actividades 

planteadas en la 

propuesta  

 

 

Institución 

educativa 

involucrada  

 

Técnicos y 

tecnológicos: 

laptop, 

proyector. 

lapiceros, 

hojas, mesas, 

sillas,  

impresora, 

marcadores y 

pizarra 

3 02-06-

2022/3

1-07-

2022 

Contenido 

audiovisua

l sobre la 

violencia 

de género y 

su 

repercusió

n  

 

Creación de página 

web y redes sociales  

 

Planificación del 

guion de los 

contenidos  

 

Elaboración del guion 

de los contenidos a 

compartirse  

 

Difusión del material 

elaborado en los 

medios alternativos  

 

Ejecución de 

campañas virtuales 

sobre violencia de 

género e impacto 

social  

 

 

 

Difundir 

contenidos 

audiovisuales 

sobre violencia 

de género y 

repercusiones 

para impactar 

positivamente 

en la comunidad 

estudiantil  

 

Página web y 

redes sociales con 

gran alcance en la 

comunidad 

estudiantil 

 

 

Los estudiantes 

participaron en la 

elaboración y 

difusión de los 

contenidos 

audiovisuales 

 

 

 

Campañas 

virtuales creadas y 

ejecutadas 

Planificación y 

evaluación de la 

propuesta 

Principales 

colegios del 

cantón Machala 

 

 

Los autores de la 

propuesta 

Humanos: 

Director, 

docentes, 

alumnos y 

autores de la 

propuesta  

 

Físicos: 

 

Institución 

educativa 

involucrada 

 

Técnicos y 

tecnológicos: 

Laptop. 

Proyector, 

sillas 

celulares, 

mesas 

cámaras, 

contenidos 

audio visuales, 

9;00 a 11:00 

am. 

1 mes 
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Fuente y Elaboración: Los autores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 página web y 

redes sociales  
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2.3.6. Cronograma de ejecución de la propuesta 

 

PRIMERA FASE EN LA EJECUCION DE LA PROPUESTA 

Actividades 

 

Responsables Año 2022 

Marzo Abril Mayo Junio Julio 

Semana Semana Semana Semana Semana 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Taller de 

educación y 

diversidad 

sexual       

 

GAD cantonal 

de Machala 

 

Autores de la 

propuesta 

 

Principales 

colegios de  

Machala 

 

Agrupaciones 

LGBTTIQ 

 

 

 

 

 

                    

Dialogo de 

motivación                                       
                    

Presentación del 

taller  
                    

Conceptualizaci

ón de temas (Uso 

correcto de 

anticonceptivos, 

relaciones 

sexuales 

consensuadas, 

masturbación, 

prevención de 

las agresiones 

sexuales, 

planificación 

familiar y 

enfermedades de 

transmisión 

sexual, 

comunidad 

LGBTTIQ, 

identidad sexual, 

atracción sexual, 

orientación 

sexual, sexo, 

género, 

identidad de 

género) 

                    

Trabajos en 

equipo  
                    

Dinámicas de 

retroalimentació

n   
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Taller de 

factores 

socioculturales 

que originan la 

violencia de 

género 

                    

Dialogo de 

motivación                                            
                    

Presentación del 

taller 
                    

Conceptualizaci

ón de temas 

(Violencia de 

género, 

patriarcado, 

sistema binario, 

heteronormativi

dad, roles de 

género, 

educación sexual 

conservadora 

estereotipos, 

prejuicios, 

estigmas 

discursos 

religiosos, 

pautas de 

convivencias, 

factor político y 

económico) 

                    

 

Trabajos en 

equipo  

                    

Dinámicas de 

retroalimentació

n   

                    

Taller de la 

violencia de 

género y sus 

consecuencias 

                    

Dialogo de 

motivación                                         
                    

Presentación del 

taller 
                    

Conceptualizaci

ón de temas 

(Reconocimient

o de las 

diferencias, la 
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violencia y sus 

repercusiones en 

la salud mental, 

física, 

emocional, 

sexual, 

autoestima y pro 

actividad en las 

personas sexo 

diversas, 

alternativas en la 

mejora de la 

convivencia 

grupal) 

Trabajos en 

equipo  
                    

Dinámicas de 

retroalimentació

n   

        

 

 

 

            

SEGUNDA FASE EN LA EJECUCION DE LA PROPUESTA 

Establecer 

Convenios 

interinstitucional

es 

 

GAD cantonal de 

Machala  

 

Principales 

colegios de 

Machala 

 

Fundación 

Quimera 

 

                    

Comprometer a 

las instituciones 

y aliados 

específicos  

                    

Programar una 

reunión y firma 

de convenios 

con las 

autoridades y 

aliados 

específicos 

                    

Foro sobre la 

violencia de 

género y su 

efecto en la 

comunidad 

LGBTTIQ 

 

Principales 

Colegios de 

Machala  

 

Autores de la 

propuesta 

                    

Dialogo de 

presentación  
                    

Socialización del 

tema  
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Dinámica de 

participación y 

retroalimentació

n estudiantil 

                    

Mesa redonda  

 

 

Autores de la 

propuesta  

 

Principales 

colegios de 

Machala 

 

                    

Coordinar una 

reunión con los 

presidentes 

estudiantiles de 

cada grado 

                    

Discusión y 

socialización de 

la propuesta  

                    

Informe del 

acuerdo  
                    

Coordinar 

reunión con el 

representante de 

cada grado 

(madre o padre 

de familia) 

                    

Discusión y 

socialización de 

la propuesta  

                    

Informe del 

acuerdo  
                    

Coordinar 

reunión con la 

junta académica  

                    

Discusión y 

socialización de 

la propuesta  

                    

Informe del 

acuerdo 
                    

Coordinar 

reunión con la 

junta ejecutiva  

                    

Discusión y 

socialización de 

la propuesta 

                    

Informe del 

acuerdo 
                    

Mesa de dialogo                      

Coordinar una 

reunión con el 
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 Fuente y Elaboración: Los autores 

 

 

 

representante de 

las madres o 

padres de 

familia, el 

presidente 

estudiantil, el 

rector y el 

representante de 

los profesores 

Autores de la 

propuesta  

 

Principales 

colegios de 

Machala 

 

Hacer firmar las 

actas de 

compromiso   

                    

Presentación del 

informe de 

planificación en 

la ejecución de 

actividades 

planteadas en la 

propuesta 

                    

TERCERA FASE EN LA EJECUCION DE LA PROPUESTA 

Creación de 

página web y 

redes sociales  

 

Principales 

colegios del 

cantón Machala 

 

 

Los autores de la 

propuesta 

                    

Planificación del 

guion de los 

contenidos  

                    

Elaboración del 

guion de los 

contenidos a 

compartirse  

                    

Difusión del 

material 

elaborado en los 

medios 

alternativos  

                    

Ejecución de 

campañas 

virtuales sobre 

violencia de 

género e impacto 

social  
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2.4 Fases de implementación de la propuesta 

Para la adecuada implementación de las propuestas, se deben cumplir con las siguientes 

fases: 

Fase 1 

Objetivo: Incrementar los conocimientos estudiantiles a través de talleres educativos  

Descripción: El taller de educación y diversidad sexual tendrán intervención del GAD de 

Machala, a través del departamento de Desarrollo Social se proporcionarán tres 

profesionales  en: Psicología, sociología y antropología, para capacitar a los docents sobre 

qué herramientas pedagógicas deben intervener en todo el taller. Además la agrupación 

“Puerto Bolívar diverso”, proporcionarán tres activistas integrantes de la comunidad que se 

identifican como Gais, lesbianas y transexuales, con respecto a la diversidad sexual a los 

docentes encargados del taller. El segundo y tercer taller lo realizarán los docentes 

capacitados port res trabajadores sociales seleccionado por el GAD de Machala. 

 Taller de educación y diversidad sexual       

 Taller de factores socioculturales que originan la violencia de género 

 Taller de la violencia de género y sus consecuencias 

Fase 2 

Objetivo: Minimizar el impacto de la violencia género hacia la comunidad LGBTTIQ a 

través de la promoción de espacios de discusión 

Descripción: Se contactará a tres personalidades importantes mediante secretaría del alcalde 

de Machala, la directora de la fundación Quimera y los rectores de varias instituciones 

seleccionadas, con el propósito de establecer convenios pactados en un acta de compromiso; 

los autores de la propuesta en conjunto con las autoridades involucradas, comenzarán a 

programar diversos espacios de discusión que impulsen la planificación y ejecución de la 

propuesta.  

 Establecer convenios interinstitucionales 

 Foro sobre la violencia de género y su efecto en la comunidad LGBTTIQ 

 Mesa redonda 

 Mesa de diálogo 
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Fase 3 

Objetivo: Difundir contenidos audiovisuales sobre violencia de género y repercusiones para 

impactar positivamente en la comunidad estudiantil  

Descripción: Los autores de la propuesta, en coordinación con docentes y alumnus, 

diseñarán estrategias comunicacionales que impactarán en la comunidad estudiantil con la 

finalidad de brindar información y sensibilizar sobre la violencia de género y su repercución.   

 Contenido audiovisual sobre la violencia de género y su repercusión  

 

2.5 Estrategias de Evaluación de la propuesta 

Nº Etapas de evaluación Indicadores 

de la 

evaluación 

Cumplimiento Observaciones 

  Si    No 

1  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ex-post 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Taller de 

educación y 

diversidad 

sexual 

 

Registros de 

asistencia 

   

Registro de 

llamadas 

   

Videos    

Diapositivas    

Grabación de 

las 

intervenciones 

   

 

Taller de 

factores 

socioculturales 

que originan la 

violencia de 

género 

Registros de 

asistencia 

   

Registro de 

llamadas 

   

Videos    

Diapositivas    

Grabación de 

las 

intervenciones 

   

Taller de la 

violencia de 

género y sus 

consecuencias 

 

Registros de 

asistencia 

   

Registro de 

llamadas 

   

Videos    

Diapositivas    
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Grabación de 

las 

intervenciones 

   

2 

 

Establecer 

convenios 

interinstituciona

les 

 

Grabaciones    

Actas de 

compromiso 

   

Grabaciones    

Firmas    

Fotos    

Foro sobre la 

violencia de 

género y su 

efecto en la 

comunidad 

LGBTTIQ 

 

Fotos    

Registros de 

asistencia 

   

 

Afiches y 

trípticos 

   

Mesa redonda 

 

Informe del 

acuerdo 

   

Mesa de diálogo 

 

Registro de 

asistencia 

   

Actas firmadas    

Fotos    

Informe de la 

planificación y 

ejecución de la 

propuesta 

   

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Contenido 

audiovisual 

sobre la 

violencia de 

género y su 

repercusión 

Redes sociales    

Sitio web    

Registro de 

asistencia 

   

Fotos     

Afiches 

virtuales 

   

Esquemas de 

contenidos 

   

Volantes 

virtuales 
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2.6 Recursos logísticos 

2.6.1 Talento humano.  En lo que se refiere al talento humano, el GAD de Machala en 

conjunto a la agrupación Puerto Bolívar diverso, proporcionarán 9 especialistas que 

capacitaran a los docentes que serán los encargos de desarrollar los talleres educativos, la 

creación de espacios de discusión y el diseño de las estrategias comunicacionales para 

erradicar la violencia de género, destinando recursos económicos y supervisión en la 

contratación para proceder con la ejecución de la propuesta establecida. 

2.6.2 Recursos materiales 

Recursos Materiales 

Descripción Cantidad P. Unitario Subtotal 

Cuaderno 630 2.00 $1.260 

Lapicero 630 0.50 $15 

Papel Boom 8 resmas  0.75 $6 

Carpeta 630 1.00 $630 

Afiche 150 0.30 $40 

Tríptico 80 0.40 $25 

Material didáctico 200 0.25 $50 

Total   $2.026 

 

2.6.3 Equipos 

Equipos logísticos y tecnológicos 

Descripción Cantidad P. Unitario Subtotal 

Laptop 4 450 $1.800 

Cámara 2 800 $1.600 

Celular 10 230 $2.300 

Proyector  1 650 $650 

Impresora 1 500 $500 

Total   $2.450 
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2.6.4 Presupuesto 

Presupuesto 

Recursos Humanos Recursos Materiales Equipos Total 

$6.930 $2.026 $2.450 $11.406 

 

2.6.5 Financiamiento. El presupuesto designado para recursos humanos será cubierto por la 

fundación Quimera y el GAD municipal de Machala, por otro lado, algunos materiales y 

equipos tecnológicos y logísticos serán financiados por el GAD ya mencionado, las pizarras, 

mesas, sillas y marcadores serán proporcionadas por los directores de las instituciones 

educativas involucradas, para ejecutar a cabalidad la propuesta. 

 

3. VALORACIÓN DE LA FACTIBILIDAD 

3.1 Análisis de dimensión Técnica de Implementación de la propuesta  

La propuesta es técnicamente factible porque cumple con los objetivos diseñados, además 

contiene diversos profesionales competentes que contribuyen a la capacitación de docentes 

y directivos, logrando potenciar un desarrollo adecuado a la propuesta, los miembros que 

capacitaran, participaran y supervisaran el trabajo de las instituciones educativas pertenecen 

al Departamento de Desarrollo social del GAD municipal de Machala y Fundación Quimera.  

De igual manera los recursos logísticos será precedidos por el GAD municipal y serán los 

directivos de las instituciones educativas los que suministrarán los espacios apropiados 

donde se ejecutaran las actividades planteadas, también proporcionarán los materiales que 

las complementaran a mencionar: mesas, sillas, pizarras y marcadores. 

3.2 Análisis de dimensión Económica de implementación de la propuesta 

Dentro del análisis económico la propuesta es factible para su ejecución debido a que la 

inversión se especifica en un rubro total de $11.406, donde el Municipio de Machala tendría 

la capacidad de asumir el monto más elevado para su desarrollo. Los recursos humanos 

contaran con una cotización total de $6.930, tal financiamiento será gestionado por el 

Departamento de Desarrollo social en coordinación con la fundación Quimera. De igual 

forma para solventar los recursos materiales y de equipo se consignarán alrededor de $4.476 

para asegurar el lanzamiento efectivo de la propuesta. 
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3.3 Análisis de dimensión Social de implementación de la propuesta. 

La propuesta es factible socialmente porque está enfocada en minimizar el impacto de los 

factores socioculturales que desencadenan la violencia de género hacia la comunidad 

LGBTTIQ en el territorio Machaleño, comprometiendo a diversos actores sociales 

involucrados a mencionar: funcionarios públicos, autoridades políticas, directivos, 

especialistas, docentes, estudiantes y madres o padres de familia. 

Los objetivos planteados en la propuesta buscan proporcionar espacios seguros, amigables 

y asertivos a través de talleres con enfoque de género, desarrolladas por profesionales 

capacitados en el tema relacionado con el género, sexo, diversidad sexual y roles de género 

que tendrán un impacto en la vida de las poblaciones sexo diversas y ciudadanía en general 

porque busca sensibilizar y brindar información sobre la violencia de género. 

3.4 Análisis de dimensión Ambiental de implementación de la propuesta. 

La presente propuesta posee un impacto leve en el medio ambiente porque se aplicará un 

correcto manejo de las tecnologías y materiales especificados en la propuesta, en el 

desarrollo de las actividades previamente planificadas se utilizarán afiches, trípticos, 

marcadores, impresiones, carpetas, laptops, celulares, entre otros, que serán reciclados y 

reutilizados para no afectar los recursos naturales.  
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CONCLUSIONES 

 

La violencia de género dirigida al colectivo LGBTTIQ se ve desencadenada por los 

siguientes factores socioculturales presente en la ciudad de Machala a mencionar. 

 Dentro del análisis del discurso a través de las entrevistas dirigidas a profesionales 

tanto de la sociología como la psicología, se identificó el factor cultural, impregnado 

sobre la base de las relaciones sociales, donde existe una orden patriarcal y religioso 

que posiciona la figura masculina por sobre la femenina, materializándose en las 

formas de convivencia y dinámicas familiares, legitimando un sistema binario y 

heteronormativo que avala etiquetas como hombre heterosexual masculino y mujer 

heterosexual femenina, sancionándose todo aquello que transgreda aquellas 

categorías socialmente establecidas.  

 De las experiencias compartidas por los integrantes de la comunidad LGBTTIQ que 

participaron en los grupos focales de la investigación, de lo anteriormente 

mencionado se evidenció que aquello afectaba en el colectivo, en la medida que los 

roles de género socialmente establecidos les imponían rasgos y características de una 

sociedad patriarcal limitando sus gustos, preferencias y maneras de ser. Se identificó 

una violencia diferenciada y proporcional a como se ajustan a los roles de género, 

pues quienes menos respeten la corporalidad, vestimenta, preferencia y pautas de 

convivencia en concordancia al sistema binario y heteronormativo mayor será su 

exclusión y discriminación. 

 Se identificó el factor religioso mediante la interpretación de los discursos emitidos 

por líderes de las religiones con mayor presencia en la ciudad de Machala como son: 

Iglesia Católica, Evangélica, Testigo de Jehová, Iglesia de Jesucristo de los Santos 

de los últimos días, los cuales comparten una percepción negativa sobre toda forma 

de relación sexo-afectiva contraria al plan de Dios de procreación y matrimonio entre 

hombre y mujer, generando una imagen desacreditada a los integrantes de la 

comunidad LGBTTIQ, por contradecir la voluntad divina. 

 El factor social que se ha identificado en la prolongación de este fenómeno social, se 

encuentra en la presencia de estereotipos, prejuicios y estigmas en el espacio 

cotidiano, impactando la interacción, participación y bienestar del colectivo 

LGBTTIQ. Otro elemento a mencionar son los mecanismos sociales o procesos que 

la ciudadanía crea entorno a la interacción con estos colectivos, en la sociedad 
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machaleña se mantiene un pseudo respeto hacia la comunidad que se evidencia en 

las entrevistas realizadas a los padres de familia, donde afianzaban limites en la 

manera de relacionarse con personas sexo-diversas y las creencias que mantenían 

sobre su influencia y origen. 

 Se determinó que otro factor relacionado a la violencia de género es la dimensión 

económica, que, influenciada desde la base del prejuicio, repercute en las 

oportunidades laborales en la comunidad LGBTTIQ, de acuerdo a los participantes 

de los grupos focales, elementos como: documentos de identidad, escolaridad, etnia, 

clase social, orientación u identidad de género se convierten en circuitos que 

fomentan la discriminación y exclusión, limitando sus opciones de ejercer una 

profesión y reconocerse a sí mismos en la obtención de un trabajo bien remunerado. 

 La violencia surgida desde el factor político precede a que desde el Estado se crean 

condiciones que imposibilitan el respeto por las leyes sobre la representación y 

acceso a círculos de poder en la comunidad LGBTTIQ, la mayoría de participantes 

comentó que a pesar de interesarse por la política y poseer las capacidades para 

hacerlo, existe un orden social legitimado por una visión conservadora y patriarcal 

que no permite que se perciba bien a un integrante de la población sexo-diversa en 

un puesto político, otras razones son la poca aceptación de la gente a temas 

considerados tabú en la sociedad ecuatoriana. 
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RECOMENDACIONES 

Considerando el análisis de los resultados en la investigación y las conclusiones se 

especifican algunas recomendaciones: 

 Se recomienda crear observatorios civiles contra la violencia, discriminación y 

exclusión hacia las poblaciones sexo-diversas en escenarios laborales y actividades 

religiosas, protegiendo de esta manera el bienestar integral de los miembros de la 

comunidad LGBTTIQ donde se incrementen los valores de tolerancia y respeto. 

 Se recomienda que desde las instituciones educativas se fomente el respeto por 

libertad de culto entre padres e hijos, para que los progenitores no obliguen a los 

infantes a recibir e interiorizar doctrinas que no han sido escogidas por ellos, sino 

por herencia y transmisión histórica. 

 Se recomienda a las instituciones públicas, actúen ante los factores socio-culturales 

ya mencionados, para erradicar la violencia de género dirigida a la comunidad 

LGBTTIQ, con el objetivo que se haga una planificación interinstitucional que 

designe un presupuesto específico en la generación de espacios libres de violencia 

tanto en la familia, el trabajo y espacios de recreación y entretenimiento. 

 Se recomienda que expertos en psicología capaciten a los padres de familia de las 

diversas instituciones educativas para eliminar el estigma de la homosexualidad 

como enfermedad contagiosa, contribuyendo a no reproducir el odio y las 

percepciones negativas que poseen sobre estos colectivos. 

 Se recomienda que la Asamblea Nacional apruebe un proyecto de ley sobre paridad 

de género enfocado en la diversidad sexual y que mediante la discriminación positiva 

se generen plazas de empleo en la comunidad LGBTTIQ en la búsqueda de la libertad 

financiera y erradicación de la violencia económica que ha impactado la vida de estas 

poblaciones. 

 Se recomienda que la Fiscalía de El Oro realice una investigación ardua de todos los 

centros de deshomosexualizacion clandestinos que se hacen pasar por centros de 

alcoholismo y drogadicción para aplicar la sanción pertinente según como lo 

establece el código penal ecuatoriano, y además se proceda a crear leyes que velen 

por el respeto de la comunidad gay en el ejército y la adopción por parejas 

homoparentales. 
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ANEXOS 

Anexo nº 1. Grupo Focal-Cuestionario a hombres Gais 

FACTORES SOCIOCULTURALES DESENCADENANTES DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

DE GÉNERO A LA COMUNIDAD GAY 

1.- INFORMACIÓN PERSONAL  

Nombre y Apellidos Edad 

  

Estado civil Actividad laboral 

Soltera Casada Divorciada Viuda Unión Libre  
     

 
Nivel de estudios Ingresos mensuales en dólares 

Ninguno Primaria Secundaria Superior 300-600 600-900 900-1200 1200 o más 

        

 

2.- DATOS INFORMATIVOS 

 

  

 Preguntas Respuestas 

 Estereotipos  

1 ¿Usted ha sido objeto de comentarios despectivos por su 

condición de homosexual? 

 

2 ¿Usted ha sido objeto de comentarios despectivos por su 

forma de vestir? 

 

3 ¿Usted ha sido objeto de comentarios despectivos por su 

forma de expresar, actuar o moverse? 

 

 Estigmas  

1 ¿Ha sentido que cuando llega a algún lugar en específico 

se lo percibe como portador de alguna enfermedad de 

transmisión sexual? 

 

2 ¿Ha escuchado que por su condición de homosexual se lo 

ha encasillado como ateo? 

 

3 En su círculo social ¿Sus amigos lo consideran una 

persona libertina? 

 

 Prejuicios  

1 ¿Ha sido usted objeto de juicios de valor por su 

orientación sexual? 

 

2 ¿En qué medida le han afectado escuchar esas opiniones 

negativas por su orientación sexual? 

 

 Espacio cotidiano  

1 ¿En su núcleo familiar ha sentido discriminación por su 

condición de homosexual? 

 

2 En la escuela ¿Ha sufrido discriminación por ser gay por 

parte de sus profesores, compañeros u otro miembro de la 

institución?  

 

3 En el área laboral ¿Ha sufrido discriminación por ser gay 

por parte de sus compañeros de trabajo?  
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4 Cuando ha asistido a espacios público (parques, 

discotecas, restaurantes, etc.) ¿Ha sido objeto de 

calificativos peyorativos por ser gay? 

 

 Roles de género  

1 ¿Qué expectativas tiene su familia sobre usted?  

2 ¿Qué actividades debe realizar en su hogar?  

3 ¿Ha tenido que comportarse de determinada forma de 

acuerdo a su sexo? 

 

4 ¿Han tenido limitaciones respecto a sus gustos y 

preferencias? 

 

 Conductas hostiles y destructivas  

1 ¿Ha recibido insultos u agresiones verbales por su 

orientación sexual? 

 

2 ¿Ha sufrido alguna vez de burlas, bullying, acoso, 

amenaza, hostigamiento o sexting?  

 

3 ¿Ha sufrido alguna vez de maltrato físico por su 

orientación sexual? 

 

 Participación Política  

1 ¿Están interesados en participar en la política?   

2 ¿Consideran que existe suficiente representación de la 

comunidad LGBTTIQ en la política? 

 

3 ¿Ustedes están de acuerdo que las personas de su colectivo 

desempeñen un cargo político? 

 

 

Anexo nº 2. Grupo Focal-Cuestionario a mujeres lesbianas  

FACTORES SOCIOCULTURALES DESENCADENANTES DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

DE GÉNERO A LA COMUNIDAD LESBICA 

1.- INFORMACIÓN PERSONAL  

Nombre y Apellidos Edad 

  

Estado civil Actividad laboral 

Soltera Casada Divorciada Viuda Unión Libre  
     

 
Nivel de estudios Ingresos mensuales en dólares 

Ninguno Primaria Secundaria Superior 300-600 600-900 900-1200 1200 o más 

        

 

2.- DATOS INFORMATIVOS 

 

  

 Preguntas Respuestas 

 Estereotipos  

1 ¿Ustedes han sido objeto de comentarios despectivos por 

su condición de Lesbiana? 

 

2 ¿Usted ha sido objeto de comentarios despectivos por su 

forma de vestir? 

 

3 ¿Usted ha sido objeto de comentarios despectivos por su 

forma de expresar, actuar o moverse? 
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 Estigmas  

1 ¿Ha sentido que cuando llega a algún lugar en específico 

se lo percibe como portador de alguna enfermedad de 

transmisión sexual? 

 

2 ¿Han escuchado que por su condición de lesbiana se las 

ha encasillado como ateas? 

 

3 En su círculo social ¿Sus amigos lo consideran una 

persona libertina? 

 

 Prejuicios  

1 ¿Ha sido usted objeto de juicios de valor por su 

orientación sexual? 

 

2 ¿En qué medida le han afectado escuchar esas opiniones 

negativas por su orientación sexual? 

 

 Espacio cotidiano  

1 ¿En su núcleo familiar han sentido discriminación por su 

condición de lesbiana? 

 

2 En la escuela ¿Ha sufrido discriminación por ser gay por 

parte de sus profesores, compañeros u otro miembro de la 

institución?  

 

3 En el área laboral ¿Han sufrido discriminación por ser 

lesbianas por parte de sus compañeros de trabajo?  

 

4 Cuando han asistido a espacios público (parques, 

discotecas, restaurantes, etc.) ¿Han sido objeto de 

calificativos peyorativos por ser lesbianas? 

 

 Roles de género  

1 ¿Qué expectativas tiene su familia sobre usted?  

2 ¿Qué actividades debe realizar en su hogar?  

3 ¿Ha tenido que comportarse de determinada forma de 

acuerdo a su sexo? 

 

4 ¿Han tenido limitaciones respecto a sus gustos y 

preferencias? 

 

 Conductas hostiles y destructivas  

1 ¿Ha recibido insultos u agresiones verbales por su 

orientación sexual? 

 

2 ¿Ha sufrido alguna vez de burlas, bullying, acoso, 

amenaza, hostigamiento o sexting?  

 

3 ¿Ha sufrido alguna vez de maltrato físico por su 

orientación sexual? 

 

 Participación Política  

1 ¿Están interesadas en participar en la política?   

2 ¿Consideran que existe suficiente representación de la 

comunidad LGBTTIQ en la política? 

 

3 ¿Ustedes están de acuerdo que las personas de su colectivo 

desempeñen un cargo político? 
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Anexo nº 3. Grupo Focal-Cuestionario a personas bisexuales 

FACTORES SOCIOCULTURALES DESENCADENANTES DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

DE GÉNERO A LA COMUNIDAD BISEXUAL 

1.- INFORMACIÓN PERSONAL  

Nombre y Apellidos Edad 

  

Estado civil Actividad laboral 

Soltera Casada Divorciada Viuda Unión Libre  
     

 
Nivel de estudios Ingresos mensuales en dólares 

Ninguno Primaria Secundaria Superior 300-600 600-900 900-1200 1200 o más 

        

 

2.- DATOS INFORMATIVOS 

 

  

 Preguntas Respuestas 

 Estereotipos  

1 ¿Ustedes han sido objeto de comentarios despectivos por 

su condición de bisexuales? 

 

2 ¿Usted ha sido objeto de comentarios despectivos por su 

forma de vestir? 

 

3 ¿Usted ha sido objeto de comentarios despectivos por su 

forma de expresar, actuar o moverse? 

 

 Estigmas  

1 ¿Ha sentido que cuando llega a algún lugar en específico 

se lo percibe como portador de alguna enfermedad de 

transmisión sexual? 

 

2 ¿Han escuchado que por su condición de bisexual se las 

ha encasillado como ateas? 

 

3 En su círculo social ¿Sus amigos lo consideran una 

persona libertina? 

 

 Prejuicios  

1 ¿Ha sido usted objeto de juicios de valor por su 

orientación sexual? 

 

2 ¿En qué medida le han afectado escuchar esas opiniones 

negativas por su orientación sexual? 

 

 Espacio cotidiano  

1 ¿En su núcleo familiar han sentido discriminación por su 

condición de bisexuales? 

 

2 En la escuela ¿Ha sufrido discriminación por ser gay por 

parte de sus profesores, compañeros u otro miembro de la 

institución?  

 

3 En el área laboral ¿Han sufrido discriminación por ser 

bisexuales por parte de sus compañeros de trabajo?  

 

4 Cuando han asistido a espacios público (parques, 

discotecas, restaurantes, etc.) ¿Han sido objeto de 

calificativos peyorativos por ser lesbianas? 

 

 Roles de género  
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1 ¿Qué expectativas tiene su familia sobre usted?  

2 ¿Qué actividades debe realizar en su hogar?  

3 ¿Ha tenido que comportarse de determinada forma de 

acuerdo a su sexo? 

 

4 ¿Han tenido limitaciones respecto a sus gustos y 

preferencias? 

 

 Conductas hostiles y destructivas  

1 ¿Ha recibido insultos u agresiones verbales por su 

orientación sexual? 

 

2 ¿Ha sufrido alguna vez de burlas, bullying, acoso, 

amenaza, hostigamiento o sexting?  

 

3 ¿Ha sufrido alguna vez de maltrato físico por su 

orientación sexual? 

 

 Participación Política  

1 ¿Están interesadas en participar en la política?   

2 ¿Consideran que existe suficiente representación de la 

comunidad LGBTTIQ en la política? 

 

3 ¿Ustedes están de acuerdo que las personas de su colectivo 

desempeñen un cargo político? 

 

 

Anexo nº 4. Grupos Focales-Mujeres Transgénero 

FACTORES SOCIOCULTURALES DESENCADENANTES DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

DE GÉNERO A LA COMUNIDAD TRANSGÉNERO 

1.- INFORMACIÓN PERSONAL  

Nombre y Apellidos Edad 

  

Estado civil Actividad laboral 

Soltera Casada Divorciada Viuda Unión Libre  
     

 
Nivel de estudios Ingresos mensuales en dólares 

Ninguno Primaria Secundaria Superior 300-600 600-900 900-1200 1200 o más 

        

 

2.- DATOS INFORMATIVOS 

 

  

 Preguntas Respuestas 

 Estereotipos  

1 ¿Ustedes han sido objeto de comentarios despectivos por 

su condición de Transgénero? 

 

2 ¿Usted ha sido objeto de comentarios despectivos por su 

forma de vestir? 

 

3 ¿Usted ha sido objeto de comentarios despectivos por su 

forma de expresar, actuar o moverse? 

 

 Estigmas  

1 ¿Ha sentido que cuando llega a algún lugar en específico 

se lo percibe como portador de alguna enfermedad de 

transmisión sexual? 
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2 ¿Han escuchado que por su condición de Transgénero, que 

se las ha encasillado como ateas? 

 

3 En su círculo social ¿Sus amigos lo consideran una 

persona libertina? 

 

 Prejuicios  

1 ¿Han sido ustedes objeto de juicios de valor por su 

identidad de género? 

 

2 ¿En qué medida les han afectado escuchar esas opiniones 

negativas por su identidad de género? 

 

 Espacio cotidiano  

1 ¿En su núcleo familiar han sentido discriminación por su 

condición de transgénero? 

 

2 En la escuela ¿Ha sufrido discriminación por ser 

transgénero por parte de sus profesores, compañeros u 

otro miembro de la institución?  

 

3 En el área laboral ¿Han sufrido discriminación por ser 

transgénero por parte de sus compañeros de trabajo?  

 

4 Cuando han asistido a espacios público (parques, 

discotecas, restaurantes, etc.) ¿Han sido objeto de 

calificativos peyorativos por ser transgénero? 

 

 Roles de género  

1 ¿Qué expectativas tiene su familia sobre usted?  

2 ¿Qué actividades debe realizar en su hogar?  

3 ¿Ha tenido que comportarse de determinada forma de 

acuerdo a su sexo? 

 

4 ¿Han tenido limitaciones respecto a sus gustos y 

preferencias? 

 

 Conductas hostiles y destructivas  

1 ¿Ha recibido insultos u agresiones verbales por su 

identidad de género? 

 

2 ¿Ha sufrido alguna vez de burlas, bullying, acoso, 

amenaza, hostigamiento o sexting?  

 

3 ¿Ha sufrido alguna vez de maltrato físico por su identidad 

de género? 

 

 Participación Política  

1 ¿Están interesadas en participar en la política?   

2 ¿Consideran que existe suficiente representación de la 

comunidad LGBTTIQ en la política? 

 

3 ¿Ustedes están de acuerdo que las personas de su colectivo 

desempeñen un cargo político? 
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Anexo #5 Entrevistas a madres y padres de familia 

 

 

 

Entrevistas a madres y padres de familia de la ciudad de Machala sobre su 

percepción hacia la comunidad LGBTTIQ 

Entrevistadores: Sixto Brito, Mara Jadán.  

Objetivo general de la investigación: Determinar qué factores socioculturales 

desencadenan la violencia de género en la comunidad LGBTTIQ de la ciudad de Machala 

mediante el uso de mecanismos de recolección de información para diseñar alternativas que 

contribuyan a resolver los desafíos inherentes a esta comunidad. 

1. ¿A qué religión pertenece usted? 

2. ¿Cómo crees usted que deben ser y comportarse los hombres y las mujeres? 

3. ¿Cuál sería su reacción al descubrir que un integrante de su familia se identifica 

como una persona gay, lesbiana, transexual, transgénero, intersexual o queer? 

4. ¿Qué nivel de aceptación tendría con ese familiar? 

5. ¿Posee dentro de su círculo de amistad cercano algún miembro de la diversidad 

sexual? 

6. ¿Considera usted que las personas gays, lesbianas, transexuales, transgénero, 

intersexuales y queer atentan contra su fe religiosa? 

7. ¿Considera usted que la asignación de las tareas del hogar y actividades a sus hijos 

tributan a la conformación de una identidad sexual diferente? 

8. Si sus hijos poseen amistades de gays, lesbianas, transexuales, transgénero, 

intersexuales y queer ¿Usted considera que va influir en el desarrollo sexual de sus 

hijos? 

9. ¿Usted considera que las personas gays, lesbianas, transexuales, transgénero, 

intersexuales y queer afectan a la tradición y buenas costumbres familiares? 
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Anexo #6 Entrevistas a líderes religiosos 

 

 

 

Entrevistas a líderes de las religiones (Católica, evangélica, testigo de Jehová, 

mormón) que poseen mayor connotación en la ciudad de Machala 

Entrevistadores: Sixto Brito, Mara Jadán.  

Objetivo general de la investigación: Determinar qué factores socioculturales 

desencadenan la violencia de género en la comunidad LGBTTIQ de la ciudad de Machala 

mediante el uso de mecanismos de recolección de información para diseñar alternativas que 

contribuyan a resolver los desafíos inherentes a esta comunidad. 

1. ¿Cuál es el criterio de la iglesia frente a la comunidad LGBTTIQ (Lesbianas, gays, 

transgénero, transexual, intersexual, queer)? 

2. ¿De qué manera la comunidad LGBTTIQ (Lesbianas, gays, transgénero, transexual, 

intersexual, queer) afecta la constitución de la familia tal como la concibe Dios? 

3. ¿Qué tratos o consideraciones mantienen con las personas del colectivo LGBTTIQ 

que asisten a su congregación? 

4. ¿Considera usted pertinente que las personas Lesbianas, gays, transgénero, 

transexuales, intersexuales o queer se conviertan en predicadores de la palabra de 

Dios? 

5. ¿Considera usted que la diversidad sexual puede ser corregida mediante la fe 

religiosa? 

6. Según su experiencia ¿Su iglesia ha brindado algún tipo de apoyo caritativo o 

emocional a las personas Lesbianas, gays, transgénero, transexual, intersexual o 

queer que han sufrido violencia o discriminación? 

7. ¿Usted considera que las personas gays, lesbianas, transexuales, transgénero, 

intersexuales y queer afectan a la tradición y buenas costumbres familiares? 
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Anexo #7 Entrevistas a profesionales en Sociología 

 

 

 

Entrevistas a profesionales en Sociología 

Entrevistadores: Sixto Brito, Mara Jadán.  

Objetivo general de la investigación: Determinar qué factores socioculturales 

desencadenan la violencia de género en la comunidad LGBTTIQ de la ciudad de Machala 

mediante el uso de mecanismos de recolección de información para diseñar alternativas que 

contribuyan a resolver los desafíos inherentes a esta comunidad. 

1. Según su criterio ¿Qué factores culturales hacen que la sociedad mantenga 

vigente los roles de género? 

2. Desde su perspectiva ¿Qué factores culturales hacen que la sociedad mantenga 

vigente los estereotipos, prejuicios o estigmas? 

3. ¿Cómo se interiorizan y construyen socialmente en las personas los estereotipos, 

estigmas  y prejuicios sobre la comunidad LGBTTIQ?  

4. De acuerdo a su criterio ¿Cómo la religión impacta la vida de las personas gays, 

lesbianas, transgénero, transexual, intersexual, queer?  

5. ¿Qué representaciones simbólicas persisten en el imaginario colectivo sobre la 

comunidad LGBTTIQ (Lesbianas, gays, transgénero, transexual, intersexual, 

queer)? 

6. ¿Considera positivas o negativas esas representaciones simbólicas en el 

imaginario colectivo? 

7. Desde su punto de vista ¿Cómo califica la inclusión y representación del 

colectivo de Lesbianas, gays, transgénero, transexual, intersexual, queer en el 

cine, tv, teatro o música? 

8. Según su criterio ¿Qué mecanismos sociales expresan o manifiestan la 

heteronormatividad en el contexto machaleño? 

9. Desde su perspectiva ¿En qué escenarios de la vida cotidiana impacta la 

heteronormatividad en el colectivo LGBTTIQ? 
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10. ¿Considera usted que las personas Lesbianas, gays, transgénero, transexual, 

intersexual, queer, atentan contra las buenas prácticas y tradiciones de la 

sociedad? 

11. ¿Qué factores políticos y económicos influyen en el acto violento hacia la 

comunidad LGBTTIQ? 

12. ¿Qué patrones socioculturales persisten o están presentes en la exclusión y 

marginación del colectivo LGBTTIQ? 

13. ¿Qué factores socioculturales desencadenan la violencia hacia la comunidad 

LGBTTIQ? 

Anexo #8 Entrevistas a profesional en Psicología 

 

  

 

Entrevistas a profesional en Psicología 

Entrevistadores: Sixto Brito, Mara Jadán.  

Objetivo general de la investigación: Determinar qué factores socioculturales 

desencadenan la violencia de género en la comunidad LGBTTIQ de la ciudad de Machala 

mediante el uso de mecanismos de recolección de información para diseñar alternativas que 

contribuyan a resolver los desafíos inherentes a esta comunidad. 

1. ¿De qué manera cree usted que los estereotipos, prejuicios, estigmas y discursos 

religiosos inciden en el comportamiento negativo dirigido a la comunidad 

LGBTTIG? 

2. ¿Cómo los roles de género impuestos por la sociedad afectan a la comunidad 

LGBTTIQ? 

3. ¿Cuáles cree usted que son las causas internas o externas para que una persona 

desarrolle una conducta agresiva hacía la comunidad LGBTTIQ? 

4. ¿Cuáles cree usted que sean las razones por las cuales en ciertos casos la familia 

rechaza a los integrantes que se identifican como parte de la comunidad LGBTTIQ? 

5. ¿Cómo cree usted que se sienten las personas que son víctimas de violencia, 

discriminación y exclusión? 

 


